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Cultura y 2ns2ñanza 

2n. la s2gunda mitad d2I siglo XVIII 
POR 

, , 
ANDRES GIIV1ENEZ SOLER 

Catedrático de la Universidad de Zaragoza 

S E da en E paña un hecho al parecer extraño : la sociedad ama 
la e cuela, da co11struye, se preocu ,pa de los n1aestros y pro

cura u bien e tar; e a n1isn1a ociedacl ve con indiferencia las U ni -

ver idacle y lo · centros docentes especiales; paralelamente 1n.ide la 

cultura por el nún1ero ele lo ciudadanos que saben leer y escribir y se _ 

alegra cuando n n1u hos y se aflige e indigna cuando se entera . de 

que en su eno entran •ci1entos de n1édicos, cien.tos de abogados, ~ien

tos de titulado de tanta especie. 

Hay aquí un contra enticlo: esa sociedad que an1a la escuela, cen

tro ele cultura elen1ental, desdeña la Unjversiclacl, centro de cultura 

·uperior; esa ocieda<l que se ufana de tener ciudadanos cultos, se 

aflige cuando le dan ciudadanos 111ueho 111ás cultos. ¿ Qué hay aquí? 

¿ El problema es subjetivo, es decir, ,es la ~ociedad la que no puede 

digerir el manjar q'ue las Universidades le sirven o es que el manjar 

servido no se adapta al estómago social? Es decir, ¿ es objetivo- el 

problema? 
En amibos casos, el problema es de inadaptación de la Univer-

sidad a las ideas nacionales respecto a la 111isma; y cuan .do esto su

cede, las instituciones viv,en lánguidas y 111oribundas; el remedio a este 

n1al está en adaptarlas, bien transforn1an ,do la institución hasta que se 

amolde al tipo que la soci,edad quiere o in.culeando .en ésta ideas que 
• 

varíen las que tiene. 
Este es, en su esencia, el prob1ema universitario, que 110 es sólo 

propio de España, sino die todos los ,pueblos de cultura europea. por

que todos los proble1nas :hu ·manos son universales. 
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CARÁCTER HISTÓRICO DEL PROBLEMA 

Ninguna cuestión ·social tiene su raíz en la sociedad ante la cual 

se ,plantea, sin .? en las ,precedentes: toda época es ,hija ele la ,que le 

precedió y tiene mucho de lo viejo y 1n,u1y poco suyo propio; só lo a 

la larga se notan las diferencias .ele edad a edad, cuando se 1han acu-

111ulado n1uchos elementos nuevos en sustitución de los antiguos. To

dos los p-roblen1as .sociales nacen de .la oposición entre lo legal y lo 

~ocial, entre los elementos nuevos cl)portados por la evolución hun1ana 

y lo viejo o arcáico con.signado en las leyes. El ·problema nace del 

choque, del impulso que trae lo 1noderno contra la resistencia que 

ofrece lo antiguo. 

El estudio ele todos los proble1nas humanos requiere para su solu

ción hun1ana conocin1iento del estado ¡presente ele la sociedad, de. la 

institución en su estado presente y del proceso seguido por ésta des

de el tiem .po en que se adaptaba a las necesidades y exigencias socia

les y no había problen1a •hasta el 111on1ento en que el ,proble1na se 

plantea. 

Sólo así se conoce científican1ente; la ciencia es conocimiento his

tórico de los fenómenos y de los 1hechos, de las cosas; de ellos y de 

sus causas, esto es, de lo que son y del can1,ino que han recorrido para 

llegar a ser lo que son y có1110 son. 

LA UNIVERSIDAD DEL SIGLO XIX Y LA TRADICIONAL 

Se dice co1110 verdad inconcusa que la Universidad del siglo XIX 

es la napoleónica , y con ello se quiere decir que es nueva del todo; 

creación de su tien1po y la española en particular , c0¡pia ele la f ran

cesa se.gún la organizó Napoleón; con esto afirn1a tan1bién que nada 

tiene de tradicional ni de española; pero ¿ esto es verdad? Rotuncla

n1ente afirn10 -que no. 

· La n1isn1a Universidad de Napoleón es tradicional en la 111isn1a 

Francia. 

Todos los problen1as ,hu1nano s son universales; el desastre sqcial 

sobrevenido al finalizat el siglo XVIII fué co1nún a todos los pue

blos europeos; y lo produjo el dhoque de ideas nu -evas contra un Es

tado fósil, ,pétreo, _ que se 1había r,ezagado con relación a , la soríedad 

qu .e regía; y esa fosilización la sufría España como la sufría Fran.cia 

I 



La Universidad francesa con10 la española vivían la vjda dulce del 

letargo y de repente se vieron sacudidas por un espas:i110 social exac

tan1ente co1110 tódas las instituciones y con1O todas las clases sociales. 

El sacuclin1iento 111otivó en los sacudidos n1alestar, quejas y resis

tt:ncias; en los sacudidores, dicterios, :an1.enazas, nueva r'eglan1entación 

donde se pudo. Napoleón pudo, con10 aquí los constitucionales, y 
nació la "l1niversidacl de nuevo cuño. 

Las instituciones no ~on, sin en1bargo, lo que el legislador idea · y 

tnanda, ino lo ·que los hon1bres encargados de cumplir la ley las 11.a

cen; lo que éstos quieren que sea eso es la institución; cosas nuevas 

parece que deban in1iplantarlas 1ho111bres nuevos; pero ¿ y éstos de 

dónde se acan ? E te f ué el gran problema de los exaltados del afio 

I 812: ¿ q'ltiénes eran los an1igos de la constitución, capaces de aplicarla 

y que no e ·tuvie en contan1inados .ele los vicios del antiguo régin1ien? 

Los lin1pios eran ineptos, y los aptos adolecían de la conta ,minación; 

y eran preferibles y fueron preferidos los aptos a los ineptos; pero 

consecuencia ele e to, lo que decía el periódico de Cádiz Abeja Es
paiiola en 27 ele junio de 1813: 

"Las piezas todas de nuestro edificio social tienen cara de nuevas, 

pero exan1inada detenidamente , confrontadas con los heohos ¿ lo son 

en realidad? Si un viajero que 1hubiera estado 1hace diez años en . Es -
paña volviese hoy, y ordo a todo lo que se dice estuviese sólo a los 

hecho ¿ creería que estaba hoy en otra España distinta de la .que él 

diez años antes conoció? Nosotros, que he111os visto con nuestros pro

pios ojos los decretos de abolición de todo lo antiguo y .que nos •ha- · 

bían1os ya con10 engreído con el título ele soberanos, que debían1os a 

la naturaleza y ahora nos restituyen las Córtes, no~otros ·apenas pocle-

111os creer lo que ven1os ni persuadirnos a que no hay cadenas ni para 

el pensamiento, ni ,para la imprenta, ni para las artes, ni 1para la se

guridad individual, ni ·para los pueblos en general. Todo lo que sen

timos en el peoho es lo 1misn10 que nos dolía otras: veces, con el aumento 

de la burla que para 1hacérn •oslo :sentir es necesario ·que s,e · haga de 
nuestros más sagrados deredhos y de nuestras n·uevas institucion •es. 

Por de fuera todo es n.uevo... pero por de d,entro parece todo 

viejo, porque los hábitos, las 1J?reocupaciones ele toda la vida, el inte

rés 1personal, la vanidad de no desmentir' los principios qüe n.os han 

gobernado sien11pr:e, la envidia y otras mil rateras op9siciones repro

ducen 1sin cesar y al 1través de 1a.s nuevas leyes todas aquellas quisicosas 

que se llamaban antes razón ., justicia, ver .dad, deber, con.ciencia y así 

se ponían siempre en lugar de las leyes y de la autorida;d, 
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Con estas dos caras 1que .parece tiene el sistema que rige, se puede 
decir que hay dos Españas : la España en CJUe vivin1os, que es en la 
que hen1os vivido sien1pre, y la 111is,ma España que se nos ofrece por 
país para cuando lo 1nerezcamos ". 

Cá.111biaron los 1101nbres de las cosas, ·pero siguieron las cosas sien
do co1no eran. El misn10 periódico, en 27 de junio de 1813, escribía 
esto: 

"Una nación que se 1n,ejora es in.dispens~ble que señale un nuevo 
sistema con nuevas voces... pues las ideas no se expresan sino con 
voces ... Bien s·e puede .hacer alguna vez un ar1nazón de palabras y po
nerle después ta1nbién el nombre ele sisten1a. Los escolásticos han sido 
sien1pre muy felices en esta especie de andan1iadas de frases... Los 
sensatísin10s maestros ele la ideología n1Gderna ,han llan1iaclo con ra
zón idiomas a las .ciencias por ,que todo lo que l1ay que saber en cada 
una es su lenguaje particular . 

. . . ¿ A cuál· de estas dos especies ele idion1as correspon .de el que se 
ha adoptado en nuestra transforn1ación política, al ele los escolásticos 
o al el-e los ideólogos? Casi se puede asegurar que ni a uno ni a otro. 
No es absolutamente vacío como el de los primeros, ni lleno con la 

exactitud y demarcación rigurosa 1que el de los segundos. Es una es
pecie n·ueva en que acaso somos 1os inventores. Es una manera de 
bautismo o rege_neración que ·han sufrido ya en su mayor edad las 
cosas que había ... Lo que antes se entendía por la voz vasa,llo, eso 
1nis1nísin10 se lla1na ,hoy ciudadano. P'reso quería antes decir un hon1-
bre encerrado años enteros sin oirle u oyéndole n1al y despacio; 
hoy esto se llan1a detenido ... Los Ayuntan1ientos ,han adicionado la pa
labra constitucional sin perder sus costu1n1bres". 

Y corroborando estos cliohos clecía el I 5 ele junio del 111isrr10 año: 
"Todo es exterioridad y engañifa... Agítanse los ·pa.rtidos, todos 

proclan1a11 la verdad, la justicia, la 1hu111ani.dad; · pero en el fondo no 
se descubre otra cosa que pasiones y egoísmo". 

Si esto sucedió en la política, en lo ·élJparenten1ente 1nás renovado, 
¿ qué sucedería en los estaolecimientos docentes y entre és:tos en 
las Universidad .es? 

Es seguro que continuaron suni,ergidas en su é!,tmósfera, pues 
aunque la nueva organización, 1a napoleónica, les infundió nuevo es
píritu y las echó por otro camino, de éste 1.as desviaron las ideas vie-

. . 

jas, los vicios prin11itivos, el ambiente social, reminiscencia de los 

tiempos pasados. 
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Y o no tiuiero historiar aquí la U niversidacl octocentista; ni señalar 

su~ vicio ; hablo olan1ente ele la Universidad del siglo XVIII, no para 

decir cón1 J debía er según los planes y los reglan1entos, sino cómo 

era según lo proceditnientos, los catedráticos y los estudiantes .. 

EL PREDOMINIO DEL VULGO, RASGO ESENCIAL DEL SIGLO XVIII 

La Edad l\Ieclia es ele predon1inio del pueb1o, ele los · 1nunicipios; 

ia época de lo Au tria es ele carácter nobiliario, pero reducida ya la 

nobleza al pergan1ino, a la van idad y al recu erdo; el siglo XVIII es de 

absoluto para el vuh :ro: arruinado s los n1unicipios, recluídos los no.bles 

en la c rte y al-'andonaclo .. ·us rl ber ::, el di.rector.es, sólo fué inde

penclient el vulgo y . ólo él fué t en1ible por su nún1iero. 

De le los tien1po .. de F'elip e IV , la polític ~· ti 0 11de a dar satisfacción 

a ese vulgo; e., por e 'to por lo que artaigan las corridas de toros; en 

é ta vá . dando entrada a ese vulgo que, al fin, se apodera de ellas, 

de terranclo a lo noble~ ele las plaza s. Signo de nuestro carácter y 

n efía d nue~tra na i naliclacl se llan1a11 entonces ya a esos · espec

táculos, que e defien den , aun r econo "iendo su barbarie, por españoles. 

r[odo lo vul o-ar s~ ti 11 por nacional: traje s, dic,harachos, costu ·m

bre~, diver ·ione ~, 1 . ; r .. ina s y cluqu sas se hac en retratar de majas; 

los grande .' eñore s se vi sten de 111ajos para ir a los toros ; en los tea

tro , don1ina el sainet e, cuy o. pr ota goni sta s son del vulgo. 

"Se echa de n1enos la grav edad ele la nación española, aquella gra

vedad por la que f ué tan n1urn1uracla o sea envidiada en el siglo pró

ximo ,pa ·ado. Por e ta falta hay en el reü10 un gran nún1ero de per

sonas n1uy resp etables por su nacimiento, por sus e1npleos y sobre 

todo por su venerable ancianidad, las cuales son con todo eso ·más 

atolondradas y menos sesuda s que puede serlo el francés le plus etourdi. 

Las damas y hasta las señoras más encumbradas están convertidas en 

otras tantas majas, confundién ,dose ele inodo en su traje, en su con

versación y en sus modales con esta despreciable clase de gentes que 

n1ás que todas ellas juntas infunde el respeto debido a su sexo 1una 

simple modista francesa, y llegando a tal punto la degradación de sus 

respectivas mercedes, Señorías y Excelencias, que cuando están con el 

cigarro en la boca no es cuando más s-e parecen a las n1uj-eres 'más 

soeces de la ínfima plebe... ,La gravedad perdida para en .poder de 

los porteros y lacayos de las casas ele los grandes y señores". (El 

Ce,nsor. Discurso LXXIX). 
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Lo de fumar las señoras lo confirn1a el Diario de las JV!usas, que 

ofrece un cigarro de los ·usados por ellas a quien resuelva un pro

blema; y el lla,n1ar clespr ,eciables a n1ajos y n1ajas ta .m.bién lo confirma 

e~e ,diario en un articulo sobre modas. 

El vulgo, compuesto .por esa clase social, artesanos y comerciantes 

de bajo vuelo, era la única clase social con vida, la única con senti

miientos y empuje para realizarlos. 

En una sociedad vulgar todo 1o es y .la cultura lo era. 

AFRANCESAMIENTO DE LOS ESTUDIOSOS 

Este ies.taclo ve-nía del siglo_ XVII en sus po-strimerías, pero . se 

consideraba natural y propio ·por no conocer otro mejor; aquel siglo 

es un abisn10 entre las dos Es:pañas : la llena de vida y espíritu y la 

. yerta y 111oribunda; las guerras estériles en •que seis reyes, 'Uno ato

londrado, otro aventurero y cuatro ineptos, .n.os metieron, acabaron con 

España, reduciendo la de los Reyes ·Católicos a la de Carlos II ; nos 

desangraron, nos e1111pobr ,ecieron y, lo que es peor, borraron nuestro 

carácter y nos in1.prirr1ieron uno nuevo, de relumbrón . y oropel, con su 

fausto en la corte, sus fiestas y sus victorias, porque las derrotas y la 

ruina las 1hemos olvidado ·para no recordar n1ás que los triunfos. 

Los A'tJstrias crearon su . España, que no es ni la de los R ,eyes Ca

tólicos, ni la de Felipe V; es la de ellos, la de la brillante España por 

sus triunfos, sus poetas ·, sus ·artistas; es la de la vida exuberante, pero 

fugaz; aquellos seis reyes nos hicieron vivir en un siglo ( I 550-1650) 
siglos enteros; nos hicieron producir en cien años lo que nadie en el 

n1,undo, en varios cientos, ha producido; pero a costa ele nuestto por

venir y de nuestra vida; ele 1650 a 1700 cain10s . para 110 levantarnos; 

apagóse el b:rillo porque no ·podíamos sostenerlo y él apagado nos en

volvieron las tin.ieb1as. 

Quedan1os pocos, y éstos, pobres; y sobre esto, ais'la·dos del n1un

do; al aisla1niento geográfico de •España, nuestro mal más grande, 

contra el cual n.o reacciona ,111.os, se unió el artificial cr ieado por las 

guerras contra nu -estra vecina 1)0r tierra y las potencias atlánticas ( el 

Mediterráneo lo tenían cerrad .o los turcos); ,pocos, pobres y recluí dos 
. ., 

en nuestra propia casa, fui.mos como .peces de ohar:ca, ha sta que e1 

advenimiento d,e la casa de Borbón abrió nue~tras fronteras y nos 

perm ,itió ver el 111undo. 
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E~·paña. aliendo con10 de un letargo, 1niró ansiosa a E .uropa y 
pu o sus ojo, en la nación n1ás próxin1a, Francia, de la cual vinie

rotl hon1bre y libros, y ele España salieron viajeros a correr cortes. 

La oberbia de lo de fuera, acrecentada por el odio que nos te

nían por consecuencia ele nuestras victorias y por s·u ignorancia de 

lo que habían1os sido, aden1ás de guerreros, nos pintó co1no atrasados, 

n1á rudo Je lo que éra111os ; la vanidad, la incultura y la falta de pa

trioti 1110 ele lo ele ca a con1,pl0 taron nuestro descrédito. 

rr odo lq f rancé fué bueno y todo lo español malo para esas gen

tecilla aventurera ; y lo que e. peor, las clases -directoras se afran

ce~aron <le tal 111oclo que co tu111br,es y 1noclas, ciencias y letras, todo 

e qui o an1oldar a lo f rancé y ólo esto era lo -elegante, sóio ello la 

verdadera literatura y la verdadera ciencia; con anterioridad a esa 

inva ión f rance a ele o-ente y 1nocla , de ciencias y letras, realizada 

ante de 180 1~ paña n l1ahía ido nada, ni tenido literatos ni ar

ti ta , ni teólogo. ni fi,ló 'OÍ os, ni hon1bres ele cie11,cia, ni nada, en fin, 

ele lo que tienen 1 pueblo· culto . 

En van lucharon contra la, n1odas de Francia poetas satíricos y 

111orali ta ; contra la c rrupción del idion1a los lingüistas y contra 

la tendencia filo ófico-políticas los am,igos de la religión. Una espe 

cie de fur r don1inaba las clases directoras españolas que les hacía 

adoptar lo fran, ' .. y no sólo preferirlo de heoho a lo nacional, sino 

justificar n pref er'encia ondenanclo lo español. 

Por aquello de Ha í 1 aga el diablo a quien b·ien le sirve", vino 

1Ir. 1Ia on, el enciclopedi ta, al confirn1ar lo que aquí ·decían tantos, 

preguntando en la Encielo pech~a Metódica: "Ma is qu·e doit on a l'Es

pagne? E depui cleux sie~les, depuis quatre, depuis dix, qu'a"""t-elle fait 

pour l'Europe ?", y respondiendo: nada. Don Pablo Fo ·rner escribió su 

oración apologética en clef ensa de España y otros le siguieron en la 

obra de reivindicación nacional; ,pero contra estos patriotas se le

vantaron otros que se tenían a sí mis .mas por n1ás patriota s. 

Un colaborador del Correo ,de Ma1drid) .que se fir ,ma "El militar 

ingenuo", publicó unos artículos en los números de ese p-eriódico co

rrespondientes a días de los ·meses de enero y febreto de 1787, para 

decir en sustancia "que no ,hay cosa más fácil que formar apologías 

de las naciones, aunque en la actualidad sean .las .más bárbaras, re

unien .do hechos, pensamientos y discursos de algunos de sus indivi

duos privilegiados que tuvieron o tien.en; ·porque suele ,producir sien1-

pre la 11aturaleza, aun en medio de la ignorancia universal de un pue

blo, algunos sujetos dotados de una des1pejada y exacta razón". 
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Para de1nostrar cuál fácil era, publicó El C en.sor u.na "oración 
apologética por Marruecos", y en ohunga se fundó un periódico ti
tulado El Apologista Universal. 

Algunos años d·espués esos afrancesados llamaron · a los franceses · 
cosas indeci,bles y el M en;iorial Literario escribió en enero de 18o8, 

. como previendo lo que ,había ,de suceder: "nos hen1os entregado sin 
reservas a la lectura de libros extr'anjeros, los cuales, con su graciosa 

fraseología nos han arrebatado y estamos muy a .punto de consultar
los co1no a oráculos, . y juran -do sobre su palabra resucitar aquel anti
guo: ipse dixit. Es, pues, preciso no s,er ingratos a sus beneficios, pero 
guardarse ·muy bien de no ·caer en un:a v-ergonzosa esclavitud. Susti
tuyamos nuestros pensan1ientos a la n1anía de traducirlo todo. Prodi

guemos en buena !hora los elogios a 1os autores dignos de toda esti
ma, pu,es es 1nuy razonable hacer justicia al mérito, pero no llevemos 

nuestro ent 1usiasn10 ·hasta el fanatismo, por todo lo que no es nuestro; 
porque si bien es verdad que nuestra caracterís -tica moder?-ción es 
quien nos obliga a hacer estos encomios de to.do lo que no es ·del reino, 

también podrán degenerar estas alabanzas en servilidacl, por cuya 
causa aclquiriren1os y con razón el renombre de incautos y ·aun de hom
bres sin nin.guna crítica ni juicio, y lo que es más, de indolentes e 
injustos con r'especto a nue stro s escrjtores que no 111erecen ciertamen
te tal a.bando-no''. 

E.l arrepentin1iento era ya tardío; el fanático af ra.ncesamiento . de 
los que utilizaban la ín1prenta para ·s11s fines había desnacionalizado 
del todo la cultura · y no ~-ólo esto; babia logrado que 1os españoles 
olvidaran lo suyo y lo aborrecieran. 

E.1 discurso CXIII de El Censor, en defensa de l\tir. Masson es de . 
lo 111ás antiespañol que puede in1aginarse y de lo 111ás absurdo en cuan-
to al raciocinio. 

No negaba tan rotundan1ente con10 el enciclopedista que España 
hubiese t,enido cultura y contribtÜ(lo al prog-reso de Europa, pero de
cía: "Es menester distinguir; 1hay ciencias y ciencias; hay artes y 

artes; n1odos ele contribuir y 111oclos ele contribuir". 

Distinguía aquellas ciencias y artes "que sirven n1era111ente a la 
gloria de una nación y a la 1nera utilidad ten-ipora.l suya, o cuando -
n1ás al conocitniento ·de la verdadera religión, de sus dogmas, de su 
moral, del espíritu de la Iglesia y del Evangelio, etc.", de aquellas 
otras ciencias y artes que llan1a con sarcasn10 sólidas y verdaderas ; 
en cuanto a las primeras declara: "certísin10 que ellas nos deben n1uy 

• 
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poco''; en cuanto a las segundas, afirma que la~ hemos cultivado cumo 

en ninguna parte y que aquí 1han florecido como en ning·ún otro país. 

E decir que, para El Ccnsor 1 España no había tenido ni teólogos 

ni filósofo , ni n1oralistas, ni hombres · de cien~ia, ni literatos, ·ni nada 

de_ lo que influye en el progreso de los ,hombres. Pero es el caso qu,e 

no dice cuál e ean esas otras que llama él verdaderas y sólidas : 111ás 

abajo, in e111bargo, las define ·así: "son aqüellas que más contribuyen a 

nue tra verdadera y ólida felicidad, que es el fin de todos nuestros 

estudio , ele todo nuestros deseos, todas nuestras acciones". Sen

tada esta prin1era pren1i a, sienta la segunda; "no hay otra f elicidacl 

nlás verdadera ni n1á sólida que la per .durable y eterna de la otra vida, 

ni ninguna cien ia ni arte contribuirá n1ás a que la consigamos que 

aquella que no proporciona e .... celentes n1edios de conseguirla; tales son, 

sin duda o pue le er el abati111iento, la igno1ninia, -la debilidad:, la 

han1bre, la 1 nudez y iodos lo cle1nás trabajos de este _mundo, que 

poden10 incluirlo tod o bajo el no1nbre de ,pobreza, la cual, ef.ectiva-

111ente, e u ver dad era cau a. Luego aquellas serán 1as verdaderas, 

la ólida arte y ciencia . qu e contribuyan más a la pobreza de una 

nación o ele todo s o del n1ayor n{unero ele individuos que la componen, 

que es lo n1isn10 . 

l\Ia la ignoranc1a y los -rrore s con1unes de un pueblo son 1a causa 

de e ta pobr za, la cual aun1enta tamb ,ién estos errores e ignorancia; 

luego aquella s erán verdadera s y sólidas ciencia s .que n1ás contribuyen 

a ola ignorancia y a los error es com 1unes ". 

rlan florecido, pu es, la s verdad er:as ci encias y artes entre nosotros 

con10 en ninguna part e ele E uropa. Po r,que en ninguna parte ha floreci

do esta cierta teol og1a, esta cierta .moral, esta cierta jurisprudencia 

civil y canónica y esta cierta política qu -e nos ,ha proporcionado nuestra 

pobreza e ignorancia o nue stra ignorancia y pobreza, que tanto contri

buyen 1para la verdadera f e1icidad. 

¿ A quién no ·ha de ohocar un n1odo de discu .rrir que 1habla de-cien

cias y artes que procuran la ignorancia? P ·ero 1hay 1que tener en cuenta 

la ideología de la época para con1.prend-er lo que con ello quiere · decir: 

por ignorancia ·,enten,dían pen sar a la antigua, ser católico. como en

tonces enten -díase el serlo. Po ·rque l_levanclo El Censor las cosas al te

rreno de la .política, proseguía: "conocian1os también q'ue dos causas 

muy poderosas nos ponían en la urgente tentación de ser ricos y ser 

~abios y qu-e para impedir lo un•o y lo otro era forzoso ton1ar las más 

ajustadas y medidas providencia s, a1111 cuan .do fues en contraria s a las 
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leyes naturales ... ; era la prin1era de esas cau as la altanería ele nues

tro g-eni > o carácter, naturaln1,ente elevado, i111paciente del ahatin1ien
to, an1ante ele la gloria ... ; la segunda causa era el habernos colocado la 
Providencia, sin clud.a por los pecados -ele ,nuestros padres, en n1eclio ele 
la teniplacla zona, sobre un suelo el 111ás fértil del U ni verso, si fuese 
cultiva .do". El .articulista dice en sustancia: ,clero y reyes (nombra en

tre é to. los sucesor s ele F ernanclo el Católico) han procurado humi
llarnos por la incultura para clo111inar nuestro carácter y evitar que 
cayés n10s ,en pecado ele soberh'ia; y en1pohrecernos por 111ieclo a que 
sien.do ricos· y 1hacienclo n1al uso ele la ri iueza, p•er.diéran10s la hiena ven
turanza. El ataque va dirigido principal 1n1ente contra el clero, pues EL 
c·cnsorJ co1110 todos los· d s·u tien1po, ra ferviente n1onárquico. 

()lro f uribunclo afrancesa lo y cletrartor ele la cultnr'a española, 

por con iguiente a11't1clerical rabioso y 111uy 111anjfiesto ,era un cola
horaclor a iduo del Co1rreo de Ma1drid que se fir1naba "El 111ilitar 

ino-enuo"; con10 publica. e en el icho periódico un cli:curso entera111ente 
toussoniano, 111uy alti onante y ·lleno ele ata 1ques a la religión, no en el 
dogn1a, ino en la práctica y en el culto y acusara de jgnorantes y 

bárbaros a qt1ien no 1 ensaban co111O él, en otro 1periódico, Espíritu 

de lo 1nejorcs ,diarios dr Europa) nún1ero del 6 de abril de 1789, le 
replicó un tr'1cl1cionalista declarando la verdadera causa de los dic
terios ele 1 .. de r u r'.a y ilos de 1 s filó f os el <'a.a; porque "en todos 
ti n1pos, dice, ,han sabicl los . spañole s unir la ciencia con la piedad ... 
Aún 01110 bárbaro., aún 01110. fanático:, ,pues 01110 n111y católico;:). 
He 'lquí nuestro capital delito. D 1110s a luz obras in1pías, aplauda~-
111c ~· el lih rtina.j .. , hnrlén10110. con ell s ele lo n1ás sagrado, desterre-

1no •el t rrihl n1onsirno d la intolerancia y er 1110s cultos, ricos y 

. ahio ". 

• In f elizn1 ni , de, ía 1~ orner • n .su "Ora ión Apolorrética'', hen10s 
, nacido en un,a, , dad q u ·, clánclo , a í n1 isn1a el 111agn ífico tí tul o ele fil o-

ófica, apenas conoce ]a re titud de lo 111oclos ele pensar y juzgar. Vi
vin10 en l iglo ele lo oráculo . La audaz y vana v·erbosi 1dacl de una 
tr pa 1 ofi tas ul tran1ontano ( esta voz qui re decit aqu.í f rance e , 
ele nltra-111onte Pirineo ) que han intro lucido el nuevo y cón1odo arte 
le hab'lar ele todo por u capric1ho, 1ha ganado la inclinación del s·ervil 

r baño ele lo e ,critor •e con1une ... En cada libro hallan1os un orúculo , 
11 cac.la e critor un •cen or inexorable el lo 1hon1br s, ele las opinione 1s, 

cl·e la nacion · , el lo Estado , 1del Univer o ... Nada sirve, nada vale 
n ·la . n:icl ra --; ' n de cli taclor , tan g-rav · y prof une.lo . ino lo que 
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se acon1ocla con us repúblicas jn1aginarias, con sus 111undos varios y 
con el antojo ele sus delirios; no ,hay gobierno sabio si ellos no lo es

tablecen; política útil i ellos 110 La dictan; república feliz si ellos no 

la dirige11; religión santa y verdadera, si ellos, qu•e son los n1inistros 

de la vanidad, no la fundan y detern1inan''. 

ANTIESPAÑOLISMO NACIONAL 

Se forn1ó entonces la costun1bre española ele l1ablar• 111al de lo pro

pio y bien de lo ajeno y la no menos fatal costumbre de querer con

servar lo que llan1an1os típico, aun .que no sea bueno: El Pensador, 
periódico de allá por los años 1660-70, censuró ya estos dos defectos: 

.. concurrí, dice, días pasado a una casa donde había cierto español 

recién llegado ele correr cortes... Mi español en1pezó a atur~irnos las 

cabezas con una declan1ación tan de~cortés contra los españoles, sus 

costun1bre y u talentos y a hacer tan grosero alarde .de su parcia

lidad a favor de la nacione::, extranjeras, que no sólo 1ne ·hizo :4uclar 

i l1abía nacido en el seno de España, sino ,que me pareció que a 

cualquiera que tuviese menos ideas de la utilidad ,de los viajes hu

b~era sido capaz su de atento proce~ler de persuadirle que éstos sólo 

sirven de per ertir el juicio y hacer despreciables a los ·ho1nbres ... 

La 111ay r parte de nuestros españoles que van :a correr cortes, c•omo 

suelen decir, alen Je u país sin ·principio alguno que les ponga en 

paraje de sacar provecl10 de S'US caravanas. Apenas ·hay algunos que • 

se hayan ton1iado el trabajo de conocer a su nación antes de ir a vi

sitar ,la extraña. . Este es un ,pu.nto n1ás in1portante de lo que pa

rece para nosotro que en 1.o<las partes somos igualn1ente desprecia

dos que poco conocidos .... 
Por esto no culpo del todo a los extranjeros, que nosotros 111is

n1os trabajan10s poco en desin1presionar. ¿ Qué pueden pensar, en efec

to, de nosotro s cuando ven .a un español •que ha salido de su tierra con 

ia doble certeza de la n1ala crianza civil y literaria .que se le [1a pe

gado en los patios de un colegio o entre :los pedantescos alborotos 

de 'Una Universidad? ¿ Cuándo ven .que nuestra conducta da crédito 

a tanta relación heaha por a1gunos . viajeros de otras naciones, que 

habiendo venido a España sólo por ganar din-ero, no ,pensaron mien

tras se detuvieron aquí, sino en averiguar si eran de ley los dob-lon.es 

que cayeron en sus manos? 
Los extranjeros qu -e -en -su tierra nos ven únicamente pagados de 

sus frivolida .cles tieneµ den1asiada razón de despreciarnos a to ,los y de 
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añadir al bajo concepto de la nación en general el d•esprecio personal 
del . mono". 

Contra .los "viajes sin objeto", así se titula el artículo del Diario 
de las Musa;s del 2 de diciembre de 1790, clamó el articulista: "yo 

soy de pariecer que el ·ho111bre sabio -ad-quiere ·más luces viajando que 

estando en su casa; mas para viajar como filósoío conviene ser ya tal 

al salir de 1a patria. Antes de 1pasar a conte111.plar las naciones extran

jeras es preciso conocer bien la propia". Concl 1uye prop .onienclo par;i 

que los viajes ·no sean dañinos ni al viajero ni a su nación, "qu ,e 
1 • 

!lingún niño viaje, que nin .gún . necio viaje, que ningún ihombre, por 

sabio que sea, viaje sin estar suficiente1nente instruído"; y esto para 

extirpar la casta de ,hombres a quienes la 111ocla f.orzab ;a "a comer, 

andar, vestir y no sé si aun dormir y soñar a la francesa y se creen 

forzaJdos a pensar tan1bién al estilo de Francia" (Diario de las Musas) 
ton10 único). 

Respecto del otro punto de def encler lo nuestro, aun •que malo, so 

pretexto de ser nuestro, se expresa con no .menos cordura: "Y o soy 

uno de aquellos españoles ,que' a n·adie ceden en punto de an1or a su 

nació11; pero 1que al n1is,n10 tien1po no fundan el 1honor y gloria de ésta 

en defender los errores y ridiculeces que se introdujeron en los siglos 
• 

ele ignorancia y ha arrastrado :hasta nuestros dias la costurnbre. Oh-
servo con frecuencja que el a111or de la nación, de que tantos se jactan, 

suele ser un an1or propio disf razaclo y una pantalla con que se quiere 

hacer sombra a la ignorancia y la tenacidad. Este 111odo de arnar a la 

nación no me acomoda. lvie parece no sólo más h·onradó y estin1able, 

sino tan1bién 111ás útil y decoroso a ésta el candor bien intencionado 

ele los que senci ,llan1ent e confiesan 1as · si111plezas que tenemos para que 

se corrijan que el en11peño de perpetuarlas a títu.lo ,de antigüedad o 

conservarlas por derecho ·de .herencia. 

Las ú.ltin1as fiestas de toros (en Italia) de que se tiene noticia se 

celebraron en el siglo XIV, pues en el año de 1332 se ;hicieron en 

Ron1a cu.apdo quedaron 1nuertos a las astas de aquellos brutos diez y 

nueve caballeros de los priineros de a;quella · capital y otros nueve he

ridos de muoho peligro, sin. contar los plebeyos. 

Pero el haberla abandonado tantos. años 1ha ·:las demás naciones cul

tas no es prueba •que convenza a los 111u,estr-os; antes sí 1os llena de or

gullo la persuasión en que están ,de que en nosotros es sobra de es

píritu lo que e11 rlos extranjeros es 1nás falta de valor y .destreza que 

fuerza de la razón ilustrada con la religión y la cultura. ¿ Será falta 
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de Yalor la cultura en otras naciones o en nosotros sobra -de v~lor 
la barbarie? 

Lo que contra El Censor se elijo: "¿ qué i111portará qtte seamos 
·alvaje con tal que esto sea en secreto y de modo q·ue no lo entien

dan lo xtranjero , ? Cierto es que para tenernos por tales no han 

111ene ter que .no .. tr_os e lo digan1os. ¿ Pero es por ventura lo ITlis-

1110 er acu 'aclo · que e tar convictos y confesos? Poquita es la di

ferencia. L na in1ple acu 'ación con un sin1ple negar está rebatida ... 

~las ¿ cón10 habr 1110 de clef enclernos ele sus sátiras cuando las afian

zan con te tin1 nio ton1ados de entre nosotros 111isn10s ?" . ., 

e había di ho tan1bién contra El Pensador) defendiéndose éste así: 

.. ¿... quién , tendrá 1 or enen1igo ele un pueblo, al que conocien

do la ign rancia lel 111éclico y la 111alclacl del n1aestf'o de primeras le

tra . . . o-rita 1u e preci o ele pedir aq1-:1ellos hon1bres y pon ,er en su 

lugar a otr qu de en1peñan bien us cargos o al que asido a que 

el 111ae tro y 1 111, clico s n oriundos del pueblo y ha tantos años que 

e ~tán en1pleacl · 11 'l ... e ob~tina en 1ue deben continuar?". 

1'.[u ha ulpa tu i r 11 los tradicionalistas por su en1peño en n1an

tener lo e .. ~i "tente e 111 era, j uzgánclolo perfecto y atacando al bando 

contrario con raz ne de entimiento y no de ciencia; si los unos es

tudiaban y no digerían lo estudiado, los otros no estudiaban nada y 

hasta condenal an t do e tuclio que no fuese el d'.e los libros tradicio

nale y la cien ia. traclicionale tan1bién. "Muchos han tomado por 

e tribillo el tratar de hereje: a los que leen libros o han corrido países 

extranjero ... Pero e ·to acaece sólo cuando se controvierte algún pun

to dogn1ático? 1 To por cierto; en todas n1aterias sucede lo mis.mo. Los 

necio tienen un an1or propio n1-ás tenaz que todos los demás hon1-

bres; 1niran con10 desaire el que se les haga conocer que 1han estado 

en error y estitnan n1ás continuar en él, a pesar de la razón, que dar 

su brazo a torcer ¿ Vénse atacados · en alguna n1ateria? ¿ No hallan 

modo de salir victorio sos del lance?... El modo ele quedar airosos les 

es muy fácil. Acógense al sagrado de la religión, tratan a su contra

rio de ateo, declan1an contra las ruinas que ocasiona la lectura y la 

co1nunicación de gentes y libros extraños, y el vulgo con quien suelen 

estar acreditados no sólo les da por suyo el can1.po de batalla, sino que 

n1ira al contrario con el n1is1no oprobio que merecería si fuera cierta 

la calumnia. 

Tan ridículos como esto suelen ser nuestros con1patriotas a quienes 

tiene cu·enta · tal · vez fomentar la ignorancia aborreciendo todo cuanto 
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pudiera contribuir a desterrarla. Hom1b,r.es ,que tienen con10 vanos los 
principios de las ciencias naturales que nunca llegaron a sal1udar y 
co1no ipeligrosos sus adelantamientos ... , hombres, en fin, en cuyo con
cepto son inseparables la . advertencia y la impiedad e incon1patibles 
el catolicismo y ,la ilustración". 

ANTICLERICALISMO DE LA CULTURA DEL 1700 

Ninguna nación de Europa podía seguir viviendo aquella vida lán
guida, soporífera ,de la sociedad setecentista ni quedar bajo el dominio 
de un monarca que, a semejanza de las clases sociales, vivía petrificado 
en sus funciones, dueño de todo y con voluntad e inteligencia únicas 
en la nación. 

No era posible que el gobierno pasara ele las n1anos d'e un Flori
dablanca a 1.as d-e un Aranda y de las de éste a las de un Godoy y que 
la nación dependiera ,de un c~p,richo vicioso. No era posible aquel es
tancan1ierito de la propiedad, que estancaba las actividades sociales _; 
ni aquel estado de cultura fosilizado en escu-elas filosóficas y deca
dente s o en ciencias cultivada s como quince y veinte siglos atrás. 

L"a sociedad estaba necesitada de una reforma ,que la sacara de 
su ,pereza ; todo necesitaba renovación y nueva vida. Pero ¿ cón10 traer 
ésta?, ¿ dón,de b·uscar las idea s renovadoras? La tradición se había 
olvidado por completo; los recuerdos no iban n1ás allá de la casa de 
Austria, de la cual renegaban, y la falta de una cultura nacional hizo 
itnposible una reacción nacional. 

Necesitado s de idea buscáronla s fuera de España y las 1hallaron 
en Francia, principahnente ,en Rous:seau, cuyas doctrinas acerca del 
origen ,de la sociedad ia,doptaron con tal entusia smo, que hubo quien 
pidió en letra s de molde , en 1812, que rompiéramos el ¡pacto para 
volver al estado ,natural del hombr e, la disociación. Con. Rousseau cón1-
partieron influ:encia Voltaire y los encicloped1istas. Estas doctrinas 
les -entusias.miaron con10 entusiasmaron a los franceses ·por ir contra 
lo existente 1más que por su vetdacl_, sobre la CU!atl no disciurrieron; bas
tábale s que con1batiera lo que veían. 

Ello s no se creyeron anticatólico s; con stanten1ente alardean de su 
catolicisn10; pero aunqu e creían distinguir la religión de la disciplina 
ecle~iástica , y cr'eo yo que de buena fe, en los 1hecho s atacaban la re
ligión y la disciplina; querían ·más que ref armarla , destruirla. 

Un ideal políticó se combiüó con otro religioso y lo que pu.do ser • 
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re ·uelto en j u.:ticia y 111ediante una evolución, se hizo insoluble y pre
paró la ( ·uerra ci il. 

I arque é 'l't, que al fin e:talló, la prepararon los setecentistas y la 

predij ron 1 , et nti ·ta, 111ucho antes ele 1norjr Fernando VII an-
' 

te~ de ca ar,'e é 'te la pri111era vez, sin que nadie previese la cuestión 
diná "tica q u la hiz e tallar. 

, , 
ea .. e ro111 la Yaticinaha ... 4 lbcja Espaizola en ro de febrero e.le r8r~3~ 

en un artícul titula 1 .. Liberale .. v erviles '' . 
.,/ 

"He a 1uí 1 ). \ ( ce t rrible. ; he aqtlÍ dos principios heterogéneos 

que cho --an fu rt 111 nt entre í para destruir; he aquí el distintivo 

de do: parti lo cuy o lio 11111tuo va a destruirnos si no se ren1edia 
prontan1ente. 

¿ Qué 1ui r d ir lil ral? ¿ 1ué quiere decir servil? ¿ .Es posible 

que hen1 . rl . r tan in en ato · qu , no contentos con tener contrzl, 

no otr turt f i-1ni lal 1 fu r .-::a e~·tranjera nos hen10s ele armar her-

111a110 · e ntra h rn1a11 .. para 'au "ar a la patria el últin10 golpe n1or

tal? ¿ -\ l, ndc :1 cliri.cr n 1 e f uerz os ele uno s y otro s? ¿ Qué saca-

1110 · con al rrec rnc . y diarno , ? ¿ .,_ ,piran10 · a esclavizarnos 111utua-

111ent a 1 .·tr 1irn : ? l)i rá111 ·l ele una vez; la ignorancia yde (sic) 

liberale · y .·ervil . , la intolf'rancia y el artificio del enen1igo nos han 

pue ~to n 1 t 'rn1in le una cr i ·i .. e~p,antosa; espanto~\a, sí, porque 

<le e ·ta:· qu r lla l 111, :tica. e fácil que re sulte (lo que I)ios no per

n1ita) la 111á: sano-ri nta ·uerra civil, guer ra cuyas consecuencias seran 

ien1pre tri te . , en la rual rr ría ¡ qué horror! la sangre ele espa-

fío]e , vertid't 1 r e ·pañole!:> . 

. .. rr lo .. · lo. e. tahl cin1i en tos, toe.las las institucion es hun1ana s ado

lecen de de fe to. y :e re. i nt.en del tien1po ele su fundación, el curso 

de lo · i0 ·lo , el progre ·o ele las Juces y la distinta situación de los 

pueblo · traAn con ·igo U ref orn1a O su extinción ; pero uno y otro 

debe hacer ·e con 111ucha circun ,pección y 111t1y a sangre fría; debe pre-

·idir a la resolución la ·abid uría , no la locuacidad. 

. . . oy católico ... , veo con un dolor profundo que se abuse del san

to non1hrc ele la religión para clif a111ar al pró j in10, así con10 n1e duele 

que la in1prudencia y la in ·ensa tez confundan a todos los que no pien

~an con1( otros con los fanáticos y sup·ersticioso s ... ¿ Qué ihen1os de es

perar de un abuso tra s otro ele la libertad ele escribir? Sin d·uda qu e 

no es difícil adicionarlo; <l•espedazarnos un os. a otros, vivir como fie

ras dete stándono s y aborreciéndono s ". 
Pero si aihí se muestra sensato en gra do sumo, diez días despué~ 
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(21 de febrero) insertó una composición poética de D. Juan de Salí

nas, cuyos últimos cuatro ver1sos denotan la intención política ·de quien 
la insertó: 

"Por diob 're, Eras an1igo, 

Qu ·e aquesto propio es lo que yo digo. 
Horcas ¡ pléguete a Dios !, horcas y azotes, 

Que no brincan los asnos sin garrotes". 

EL TRADICIONALISMO 

En frente de los que a sí 111ismos se llamaban ilustrados y filósofos, 

porque ma1:1ejaban cuatro ideas vagas y sin sust~ncia, se levantó un 
bando defensor ele lo español, que llan1aba a sus contrarios sabios de 

n1isce1ánea, pedantes, oharlatanes, malos patriotas y herejes, sin opo

ner, sin e1nbargo, ideas a ideas y planes a planes; qtie defendía el ré
gimen político y la organización social existente y que ~i veía 1nales, 
o los calla,ba, o los atribua a las .personas. 

Halláronse frente a frente dos afirmaciones contradictorias: la 

una !legaba categórican1ente la otra; er'an dos forn1as de incultura, dos 
fanatismos, por ser dos ideales f unda ,clos en el sentin1iento y no en 

la convicción. Los unos amaban lo existente; los otros lo aborrecían. 

¿ Por qué? Porque así lo sentían unos y otros. 
Hombres s,ensatos llamaban a la concordia a todos, pero los f ana

tis1nos no se iponen nunca ele acuerdo; esa es su característica y lo 

que rlos distingue ele los convencidos. 
Aun los hon1bres sensatos lo eran solan1ente en mon1entos lúcidos. 

pa~ados los cuales tornaban a ser locos con10 los demás. 
A mi juicio expresa bien la situación un romance publicado en 

Abeja Espafíola) periódico de ·Cádiz (3 novien1bre 1812): 

"Los unos juegan al sabio 
y los otros al ra1nplón ... 
1nas unos quieren lucir 
y a la nada dan charol, 
deslun1b·ran a .. los que piensan 

que es verdad el relumbrón. 
Los otros en tono grave 

que abona la prevención 
dicen que el erro •r antiguo 

dejó ya de ser error. 



.._\ í repiten principios 

--in cuidar de la razón 

y en ellos no está la ciencia 

sino en .., u aplicación". 

E ·o texto , cuyo autor tengo por indudable f ué D. Bartolon1,é José 

Gallardo indican bien la causa de aquel estado ele ideas irreconcilia

ble : las in titucione .. hun1anas se resienten del tien1
1
po en que se f un

clan dice (y lo clen1á qu puede leerse anteriorment,e); no está la 

ciencia en lo principios, sino en 11 aplicación, <lice el romance; lo cual 

quiere el cir que la bon dad y la n1alicia ele las leyes no debe n1edirse 

por Slt valor al tracto, ino por el práctico. 

Pero lo innovadores del iglo XVIII, ·que son los n1isn1os de prin

ipio.. el 1 .... IX obraron in tener en cuenta esto, y con10 decía el 
n1i ·1110 Gallardo en este gracioso cuento, señalaron feoha fija al can1-
l io el régin1cn. 

"Había en cierta ciudad ele E · paña, de cuyo non1bre no 111e acuer

do, un eñorito, cu., a riqueza, ilustre cuna y falta de talento lo distin

guían notablen1ente entre sus conciudadanos. Nuestro caballerete te

nía a u n1uj er en ví peras de parir y pareciéndole n1uy ,de su deber 

verificar el bauti n10 ele la criatura con toda la solen1nidacl que exigía 

u cla e, trató ele convidar para la ocasión a cuan.tos a111igos de su casa 

re~idie en en el pueblo .. Efectiva111ente 1.hízolo así y a todos daba la 

cita para la diez ele la 111,añana del clon1ingo próxin10 sin falta ... Pero 

¿ y si para ese día no ha parido su esposa? A lo que contestó in1nedia

tan1ente nuestro hidalgo: "que para o no para, el domingo es el bautis-

1110 ". (Que e lo apliquen los liberales de cascos alegres que dan por 

hecho el éxito de tantas y tanta s en1presas con1O las que traen10s en

tre 111ano, sin 111ás ni 1nás, porque ya es tien1po y debe ser así" (Abeja 

Es/Jañola, 5 marzo 1813). 

En realidad sucedió esto ,porque a la sociedad española d:e aquel 

entonces .le sucedía con las idea ·s nuevas y viejas : .lo que a Carlos III 

con sus vestido s, segú .n ·el f nancés l ..1angle, -que .lo co~oció: Je erais 

que le ta,illcur du ro-i d'Espagn e ne lni prerid ja 11nais n·iesu .re d'habit 
I~es ha bits de S. !Y[. son toujou .rs ou trop co-urts, ou trojJ longues, a.u 

trop larges/ on no sait ce que c'est. Si un particulier· s'liabillait d'un 

1naniere aussi bizarre on se 11ioqu,erait de lui (Voyage en Espagne par 
Langle. 5cma. Edition. París, 1796, p. 84). 

Como al rey los ve stidos, le venían a la sociedad española las ideas 

i 
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que le predicaban: cortas o ilargas, •estrechas o anchas, no j'ustas, y cou 

todas iba una facha y andaba n1al. 

Porque el pueblo, que era el más nun1eroso, no entendía ni a unos 

ni a otros : " 1e1 pan que nos alimenta y la religión que nos consuela 

son las únicas ideas que ocupan aquella porción poco ilustrada de la 
plebe", escribía un con1erciante de Ribacleo a un caballero asturiano. 

(Espíritu de los n1-ejores diarios que se publican en Europa, ton10 VI, 

página 273, 1789). "E.l pueblo seg·uirá siempre a cura,s y frailes y hará 

lo ·que éstos le indiquen en el confesionario o en el púlpito", escribía 

__ 4bcja Espafiola J. y sabiendo esto se cebaban contra el clero regular y 

secular y sus bien ·es, provocando una guerra civil. 

LA CAUSA Y LOS CAUSANTES DEL MAL 

La causa del rnal era el estado social, que es el d'etermiinante de ]a 

manera ele ser de todas las instituciones; y la causa de aquel estado 

el 111odo ele ·ser la propiedad; vinculada la tierra, es decir, estancada, 

con10 la sociedad se organiza sien1pr ·e scg-ún está organizada la propie ·· 

dad, la sociedad se estancó tan1bién. 

Y con ella la cult 1ura; ésta es la cau~a i11111ecl'iata. 

Instintivamente sentía la sociedad que aquí estaba su dolencia y por 

esto sus n1ás recios ataqu ,es los dirigía contra el clero y la nobleza, 

dueños de dos terceras partes de la nación; reacios, si no enen1igos a 

toda 111ejora social qu•e au1nentara la riqueza; dedicados a vivir y a 

conser •varse. 

R-ealm,ente aquello necesitaba reforn1a; 1pero los reforn1adores care

cían de ideas exactas acerca de la cuantía de las rentas, sobre todo ecle

siásticas, de su inversión, y n1ás que nada de s11 origen. Uno de los 

pttblicistas 1nás ardorosos partidarios de la desan1ortización, publicó en 

el C arreo de A1 cidrid unos artículos acerca del último p1unto, que revelan 

desconocin1ien to absoluto de la ,historia. 

El mayor causante de los m·ales ' pro<luciclos por este estado en los 

tien1pos posteriores f ué Carlos III, :hombre cuco sob're toda pon de-. 
ración; él no ;hizo nada por su pueblo, no se preocupó ,poco ni mucho 

de su bienestar; pensó en sí solamente, f ué u.n solem ,nísimo egoista 

sólo atento a satisfacer sus gustos, pero se ·hizo adular, supo formarse 

aureola, se guareció detrás de sus ministros y éstos le atrib ,uyeron lo 

que no hizo, lo que no cruzó su pensa •miento; pudo evitar 111ucho de 



lo 1nalo que luego sobrevino, pero ·hacerlo hubiera turbado la placidez 

n1onótona de la vida que se había trazado, habría.le in1pedido salir de 

caza, asis6r al corro; rezar sus oraciones a la :hora de costun1bre, tener 

sus tertulia f an1iliares a las horas acostun1bradas, y esto era para él 
denTasiaclo itrabajo; si no lo ,dij o, practicó aquello de a pres Jtnoi le 
dclu,r;c y vino el diluvio. 

LA PRENSA DE ENTONCES 

Si Carlos III no hizo nada no sería por no enteratse •de ío que pa
saba; el ruíclo que los acontecin1ientos arn1aban era estrepitoso y llegó 

~1 sus oídos; e decir, 1hnLiera llegado si deliberada111,ente no se ·hubiera 

hecho el sorrlo; pero se lo hizo y no se enteró; y eso que co.ntra todas 

ías oraciones en su elogio, todos los sonetos y odas fabricados ,en su 

honra es n1á cierto que no era querido ni amado por el pueblo, fer

vorosa, Íanáticamente n1onárquico con10 lo demostró el 2 ,ele n1ayo 

ele I 808. 

Don J. \\ 1ite Blan o, en El Espano( periódico que se publicaba en 

Londres en 1810, afirn1a <le el rp1e f ué ·'an1,ante del bien público 1hasta 

donde supo conocerlo. Él t'l1vo que echar ele nuevo las sen1iHas del sa

ber casi extinguidas; él tuvo que dar un asip•ecto p,úblico a nuestras 

principales ciudades; él tuvo ·que ·hacer transitable .la p·arte de España 

que lo es en el día; él, en fin, tuvo .que ponernos otra vez en ,el can1ino 

ele igualar a las den1ás naciones que nos. habían dejado ya muy atrás 

en la cultura. P'ero nada hizo en favor de la sólida y dura ·d!era felici

dad que n1erecía 1una nación tan capaz de todo lo bueno. E .ncontróla 

ahatida por el despotisn10 de ·doscientos años, y él, siguiendo los con

sejos de un n1ini~tro artero e intrigante, agravó las cadenas ... H ·allóla 

cubiertos los ojos con la venda espesa de un fanatisn10 supersticioso, 

y él contribuyó a darle nuevos íludos. EI amor' que 111anifestó a las 

ciencias y artes no lo debió a ilustración adquirida ni a una disposi

ción natural hacia ellas; fué un gusto aparente que debió al haber vi

vido en l talia ". 

"Los es.pañoles estaban con razón cansados de su gobierno y Jo 

tnanif estaban en el ansia con que esperaban -el reinad 'o de su sucesor". 

(1"'omo I, pág. 5 y ~iguientes ). 

El ·estudio ,directo de la época de este n1onarca conduce tan1bién al 

juicio forn1ulado por Witeº 
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A confir111ar·lo viene, sobre todo en ]o del desan1or de los innova
dores, un artículo del C arreo de Jvl a1drid del 111iércoles· 30 de mayo 

de 1787, que es una feroz inv·ectiva contra Carlos III y sus 1ninistros, 
con 111otivo de una declaración de guerra. 

A él esto no le in1,portaba; satisfacer sus caprichos y gustos, no al

terar su vida, 111,erecer de los unos el título ele filósofo, inspirar con

fianza a los otros no tocando nada y hacer creer a los pobres que se 

preocupaba con10 padre ele S'U bienestar f ué su política, y en tanto, 
que dü,cutieran y lanzaran ideas : el diluvio vendría él muerto. 

Sus 1ninistros estaban co:hibidos por él; les era permitido cuanto 

produjeta aplau.sos; vedado lo qu•e pudiera ocasionar ,la menor pro
testa; 111uchas ref orinas en lo n1enuclo; pragmáticas a n1ontones sobre 
cosas baladíes, ·qu,e además no ,habían de cum,plirf:,e; obras públicas 

que, naturaln1ente, eran acof;idas con entusiasn10; peto ref orn1as serias, 

transcc1_1<lenial es, ninguna. 

Él, y con él -sus 111jnistros, se clej aron 111ccer por el vaivén de las 
ideas en c1hoque, sin inclinarse ni a uno ni a otro l)ando; afrancesados 
uparenien1enie en ideas, conservadores en la vida, por conveniencia 
personal, dejaron decir 111ucho, hacer poco y esto, con10 aquéllo, si n! .) 

venía contra .el gobierno de 111odo directo. 
Causa enorme sorpresa al estudioso conten1,poránco la lectura ele las 

revistas o periódicos de aquellos años y de los de 1810-14. Son fre

cuentes las latn•cntaciones acerca de la falta Je libertad de in1prin1ir, 

111ás que de la prensa; y se leen cosas en ellos que hoy nadie escri
b'iría y que si se escribieran no se permitiría su publicación . 

Toda la literatura •periodística es doctrinal o pole1nista; el notici

cris1no sensacional estaba excluído de lo~ diarios, tanto que un atentél:do 
contra el conde de Floridablanca en Aranjuez lo callaron casi todos y 
los poquísimos que hablaron de él, hablaron para encomiar el silencio 

· guardado acerca de un suceso tan atroz, felicitar al conde y dar gra
cias a Dios por haberlo librado; las noticias son de teatros .princip.al

rnente, de libros y algún periódico, no todos ·, ele toros. 

Los periódicos se cuidaban principa.ln11ente de doctrinas, y los pe

riodistas eran, ordinarian1ente, cu1nbres en alguna rama ·de la ciencia. 
Se daba el caso de que un periódico lo redactara un ihon1bre solo, y 

cada número consta s-e de un pliego ,de 32 páginas y no contuviera 111ás 
que una disertación acerca de un punto concr •eto; de ,este tipo fue
ron: El Pensador) El C e11sor y El Corresponsal del Censor. 

Verdadera s revi stas eran El Dia'rio de los Literatos) El S enianario 



Erudito ( de Valladares) ; El JJ1 enzorial Literario J El C arreo de M a·
drid) El /l¡)o!ogista [Tnii'crsa!J El Espíritu de los niejores dtia.rios que 
se publican en Europa, todos doctrinales n1ás o n1enos innovadores o 

traclicionali tas, a raios, lo prin1,ero, y a ratos, lo segundo. 

Por lo con1ún, sin partido; el editor acln1itía artículos ele tendencias 
opuestas, aunque los ele cada ·una colaboraban en uno mismo. 

La in1parcialidad llegaba al ,punto ele alabar un diario a otro y 

confesar que e te otro era má~ leído y tenía n1ás suscripción por estar 

n1ejor redactad , o conten~r noticias de más interés para el público . 

.t\bunclahan las poesías erias y jocosas; la sátira de las costun1bres, 

siendo la víctin1as los petin1etres, currutacos o lechug 1uinos; y no era 

raro que un periodista fue e zaherido sarcásticamente por otro. 

El criterio acerca ele lo que había de ser la prensa lo expu ·so El 
J.11 enzorial Literario en el pro pecto que publicó para reaparecer en su 
tercera época ; dice a í : 

"Entre lo 111uoho periódicos publicados en España hasta la época 

pre~ente, con dificultad e hallará uno en que los editores l1ayan desen1-

peñado el plan que -e propu ieron. Lo . pocos artículos in1portantes 

q·ue se hallan en ell e ~tán, por decirlo así, bajo un pesado cún1ulo 

ele fútiles escrito , y lo que 111erecen tal vez nuestra atención son, por 

lo con1ún, o frag111entos traducidos o extractos de las obras extranje

ras, recurso muy u ado por los periodistas, como si de nosotros no 

hubiera algo que decir. Parece , pue s, que los -habían asalariado los ex

tranjeros para que en alzasen con demasiada exageración ~us produc

ciones literarias y sus manufacturas, mientras que las nu estras esta

ban casi S'U111ergidas en el olvido, llegando a creer los incautos que nada 

hay e~crito ele los P irineos acá digno de leerse. 

(Dice que hay algún periódico .de lectura grata al p·úblico) pero ... 

ni su objeta ni el interés ele las n1aterias discutidas en él excitaron el 

deseo de leerle, sin•o la mordacidad ' de su estilo satírico y la choca

rrería de sus personalidades; inmediata consecuencia del estragado 

gusto que ~e 1ha introducido insensiblemente en nuestros escrito-res. 

Abuso tan 1to más lamentable cuanto por este medio abandonaron la 

crítica imparcial y modenada sin distinguir a los buenos autores de los 

m,alos, arredrando tal vez a los prim -eros con. notable p•erjuicio de la 

i1'ustración. 

Muchos creen que todo periódico debe contener tan sólo materias 

de poca importancia, sin refl~xionar que estando bien redactado es el 

~onducto por donde se comunican al p,úblico los inventos útiles, las 
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observaciones curiosas y las novedades interesantes. En una palabra, 

estamos persuadidos de que los periódicos deberían ser la balanza de 

la ilustración, es decir, los apreciadores del grado ele inteligencia y sa

biduria ele la nación en que se publican". 

Seis años después, d,ecía el domingo 7 ele febrero de 1813, Abeja 
Española de Cádiz: "Los escritores que deben f orn1.ar la opinión pú

blica, así en puntos generales como -contrayéndose a individuos en par

ticular, deben limitarse a exponer la suya... desnudos de toda par

cialidad y adulació-n ... Comúnmente hablando, lo que por un escritor 

se llama opinión pública no es n1ás que la suya, y cuando más la de 

sus amigos y personas que le rodean". 

QUÉ PENSABAN DE SU CULTURA LOS HOMBRES DEL SIGLO XVIII 

A los que viviinos en el siglo XX nos ha hecho cautos el progreso 

realizado ante nuestros ojos ien brevísin10 p1azo; y si bien creemos 

y con razón que aventajamos a los siglos anteriores, nos abstenemos 

de considerarnos los· 1nás cultos de los siglos pasados y venid ,eros. 

Al revés que los del siglo XVIII que se creyeron ,haber alcanzado 

la cu1nbre del saber y del adelanto; que llan1ahan a su siglo el de las 

luc,es en sentido 111oral; enorn1,en1ente satisfechos de sí n1isn1os fueron 

palabreros y fofos, huecos y hueros. 

En broma y en serio combatieron esta creencia literatos y sabios. 

El Corr eo de Madrid del sábado 30 de mayo de 1789 decía: 

"J an1ás la literatura ha sido más rica y abu .nclante que en el día, 

si puede llan1ar se riqueza esta multitud .prodigiosa de libros que a 

~ada n101nento salen entre nosotros llenos ele sandeces y sin el con

junto qu,e se requiere para que n1erezcan entre los hombres una acep

tación ,propia como deb'ería tener el que se desvela por ilustrar y di

fundir 1'uces entre la ignorancia o bien para que con los nuevos des

cubrimientos hechos en favor ,ele las ciencias se les dé el aprecio de

bido. · Pero la n1ayor ventaja que podemos sacar de ellos es la diver

sión y risa que nos causan sus frialdades e insipideces. En medio de 

los mo-numentos qu,e manifiestan nu ·estro agrad.ecin1iento en las cien

cias nos vemos reducidos a llorar nuestra desgracia y el .decaimiento 

g~ nue~tras fuerzas inteler.tuales; en el seno de la, fe cundid ad') ¿ vemos 

acaso sino esterilidad ? 
¿ Po clrían10s aca so a sangr e fría destruir el país de la literatura 

/ 
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por una condescendencia mal ·entendida? Cuando el contagio de la pe. 

dantería y el n1al g~usto se introduce ¿ no 1hen1•os de J1acer ,esfuerzos para 

contener e interrumpir sus iprog·resos? ¿ Se 1han d·e dejar corr-er impune

n-ien te obras dignas del n1a yor des precio ? ''. 

En el número del 2 de feb ,rero de 1788 pu.blicó en El Corre() da 

1"'riad1rid, D. Lucas Alemán y Ag~uado, la siguiente carta: 

''l\tluy señor mío y mi fino dueño: 

¡ Oh siglo "in saecula saeculorun1 n1en1orable'' ! ¡ O .h época de no poca 

estin1ación entre literatos! ¡ O'h era con quien no era con1parable la de 

nuestros tatarabuelos, si resucitaren! ¿ Quién no apla:ude su dí-dha en co

nocerte? ¿ Quién no celebra su ventura en disfrutarte? ¿ Quién no en 

salza su gozo en poseerte? Aquella edad doracla, aquel sigJo de perlas, 

aquella época de rubíes, que vuesamercecl nos pinta en su C arreo nú

n1ero 130 que fué n1irada a la 1'uz del desengaño ¿·qu.é fué sino una 

baburrina y un estercolero comparada con nuestro fino, pulcro y bien 

n1odelaclo tiempo? ¿ Qué f ué sino un caos de ignorancia y un ciego 

tropel ele confusiones? ¿ Qué -fné sino un farol sin luces, una caja sin 

\tabaco, un on1brero sin cabeza, una bota sin . vino y u.na ~artén -sin 

pringue? ¿ Qué fué sino una botillería en en.ero, un 1pelu .quero sin pol

vos y una pastelería en cuaresn1a? ¿ qué f ué sino un ... ? Mas vamos a 

la prueba. ¿ Qué sabio s produjo de repente ese tan decantado siglo de 

oro? ¿ Qué diarios econóniicos, s e111ana1rios eruditos, o m e1•1toriales lite

rarios <lió a la prensa? ¿ E,5cribieron los du ,endes entonces como ·ahora? 

¿ 'Tuvieron las damas diablos coju elos qu-e las defendiesen? ¿ Hubo fiÍó

sof os a la 1no,da con10 yo y otros, ni papelotes ,han1brientos de nu .es

tros oahavos como hoy día?... ¿ (Conoció los bailes. qu 1e con general 

aplauso nos destruyen? ¿ Sal 1ud'ó nuestra trampalinodia ni aun de paso? 

¿ Dió a la gula el cu ,Jto .q,ue, con . la utilidad de las boticas la ofr:ec1en 

nuestros paladares? ... ¡ Qué había de ve r, la .m,iserable ! ¡ Qué había de 

ver la pobrecilla, si f ué una edad de lana sucia y es¡parto seco , mantenida 

con bellotas y castañ ·as ! Por ·más •que alabe y exagere aquel siglo de 

oro , el verdadero -oro está en nosotros, y por él ,oramos cuando tanto 

le adoramos. Aqu ·ella gente rancia, aquella turba añeja, aquellos veges

torios confundieron el oropel y hoja de lata con n·uestro prin1or y finura. 

¡ O.h malicia •humana !~ exclama usted-. ¡ Oh mundo traidor y .ma \l

dito ! Poco a poco con el n1un.do·, señor ,don Men .do, ,qu .e su .m:ando a 

vu·esamerced no le toca y aunque quien dijo mundo dijo inmundo, los 

n1undanos no rhemos de ajar a un caoaller·o ,que nos n1antiene ... ¿ En qué 

quedamos? ¿ ·Es siglo el nue stro de oro o calderilla? ¿ V1uesamerced no 

• 
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resuelve? Pues ni yo tan1poco. Sea lo qu-e quiera y buen .provecho le 

haga, _ pues, como dij o el otro que estuvo co11 el otro". 

"\l álgame Djos y qué ridiculeces habría sin duela en tien1po ele De

tnócrito cuando éste no cesaba ele reir· ele .los 1hom .bres; pero a fe q1ue 

hoy resucitara o a lo n1enos si hubiera vivido • en este siglo, aun .que ilus

trado, pudiera haber reído a carcajada tendida al ver las no pocas pa

radojas ridículas que -han publicado y sostenido varios sujetos que han 

corrido con el n1ayor crédito de sabios" (Sábado 25 julio 1789, Correo 
de Madrid). 

Siglo de pedantes y chocarreros, dentro de la literatura y de la 

ciencia que íleg·aba al pueblo, a la masa social, causa verdadero rego

cijo la lectura de aq 1uellas páginas en 16 ó 32, donde se trata ele todo, 

1naterialn1ente de lo divino y hun1ano•, de la paz y de la guerra, de los 

magistrados y ,del ejército, del lujo, de las .m,0.das, de la econotnía, de 

la población, en prosa hinchada casi siempre o en versos ramplones ca~i 

siempre también; unas v·eces, acertadamente; otras, dis,curriendo como 
El Censo1r. 

Saber de todo para -escribir y .hablar de todo, au ,n de ,lo que no se 

había visto ni leído, er'a el ansia ,ele cuantos querían pasar plaza de sa

bios. El militar ingenuo re solvía enign1as, explicaba el or.igen del poder . 

y el de la ,propie ,dacl eclesiásti ca; daba normas para una futura cons

titución poltica, trataba ele la educación en gen eral y de La femenina en 
particu1ar; se 111,etía. con los ,doctores y las U niversida.des; a veces pre

dicaba y a veces definía voce s mili 1tare.s: ascen so, antig-üedaid, bata-

. lla, etcétera. 

Del Dia,rio de Madrid era editor o director 1un D. Pedro Salanova, 

natural de Madrid 1, aunque el apellido parece de abolengo arag-onés. Pues 

bien ; describiendo una tronada dij o que habíc!,n caí.do aristillas de tabaco 
de ,hoja, y co-n10 un señor, en el mismo ,diario, se burlara de e~ta noticia 

y de rechazo de quien la <lió, un colega ele Salanova salió en defensa 

de éste diciendo de él: 

" El s-eñ·or Salan.ova es físico, · n1ate1nático, rnecánico, 1hidráulico, 

quin1ico, geógrafo, astrónomo, calculista, retórico, poeta, 1historiador,. 

teólogo, n1oralista, canonista; y sabe n1ucho y lYu-eno ele n1,edicina, ele 

ciruj ía, de electricidad, de agricultura, de -111áquina neumática, ele ter --

111ómetros,. baróm.etros, ·hygrómetros, sonómetros, ,hon1ómetros, y qué 

sé y·o ,que más n1áquinas y libros excelentes y muy rarísimos que tiene 

en su casa ... En su vida 1ha ido a los toros, aunque 1ha escrito de tau

rornaquia" (Dia1,.io de Mad ~rid) lunes 30 de junio 1794). 
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El artíciulo éste no es un sarcasmo, es decir, no está escrito para 

ridiculizar a Salan ova, sino para def end,erlo n1uy en serio, y así lo 

prueba otro artículo a1)areciclo en el n1ü,n10 diario el 7 ele julio. 

Es el siglo ele los cajones de sastre y d,e 1os diccionarios enciclopé-
dicos. En el J..l c111or'ial J_,ite1~a.rio, uno d-e los 111ás serios y vercladera-

111ente eruditos que se p·ublicaron en este ti,empo, decía uno irónicam ,en- . 

te: '· los libros que n1ás me gustan son estos tomitos portátiles ... , estas 

mi celáneas, estas f rioJeras erud :itas y curiosas para la pública instruc
ción en la. que al lado ele ciuatro hojas sobre el aprecio que lo-s antiguos 

hacían ele la agricultura, se nos habla ele los eunucos, y luego ... tra

tado n1uy gracio~os sobre el estornudo, los anteojos, los baños, .los to-
ro ele Gui ando, la barba de los antiguos y sus pelucas, el criterio ,de 

la hi toria, las Decretales y el Dig-esto, -el jabón de patatas y el origen 

de las gacetas ... ". (1802, tomo III, p. 14). 

De lo diccionarios enciclopédicos decía El Rega"ñón general, en ju
nio de 1804, que son: '· una clase de libros · que tiene tantos apasionados 

con10 enen1igos. Los ignorantes, los char.latanes y principiantes están 

decidido a u favor (ya se pu~de discurrir por q·ué); muchos sabios 
hacen ele ello grande aprecio y otros n1uahos 1los desprecian a1tan1ente". 

o los condena del todo, pero pide que _se ciñan a u.n solo conoci-
1nienio o ciencia y que los ~scriban Acade1nias o Universidades. 

La razón de estas consecuencias que sa,ca El Regañón de sus prin
cipio la da El M e11iorial Litera .río: "la charlatanería aum -enta con el 

exce~ivo nún1ero ele libro nuevos, pues .siendo limitada y ceñida. la 
ciencia del hombre, el querer extender su superficie es destru ir su fon

do y solidez ... ; el que 111ucho lee, n1edita poco". (Tomo III, p. 14, 1802). 

LA EDUCACIÓN Y LA ENSEÑANZA 

EL PUEBLO 

Sólo el siglo XIX es co1nparable por el celo que puso en p-ropagar 

la cultura, tal con10 la entendía, al siglo XVIII. La educación y -la ilus

tración fueron las preocupaciones mayores de los setecentistas: todo su 

afán era educar, ilustrar, instruir a la nación, esperando d·e ello la fe-

licidad púb.lica. 

La -escuela primaria, · 1a instrucción de la m1ujer, la. enseñanza téc

nica, la educación como medio de adquirir la virtud, la universidaJ, 

las ciencias y las artes fueron sus. preocupaciones; ellos resun1ían los 
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prob'lemas nacionales en uno solo: cultura. Y creían que para diifun
dirla y crearla era suficiente crear escuelas, fundar establecin1ientos, 
echar discursos en las Sociedades ,económicas, p1ublicar folletos y crear 
cátedras. Educados en un an1biente cesarista, en el cual to,do estaba 
regulado, ordenado, dispuesto por la Superioridad; convencidos de la 
eficacia de la ley, <le la virtud a1ágica de la Gaceta, lo dijeron más d~ 
una vez, apoderarse del gobierno y ·del po1der legislativo era ponerse 
en condiciones de transfor111ar España en un santiamén; estadistas fu
rfl)unclos y partidarios rabiosos del pacto social, es decir, del indivi
dualismo más exagerado, incurrían en el vicio más opuesto, en el de ne
gar a la sociedad todo poder y toda autoridad y toda f acultacl. 

Ellos veían la .111ala educación que recibían .los hijos de los p·udien
tes, la ninguna .que recibían las hijas, la mala o ,pésin1a ,de las clases 
pobres : la sociedad no coadyuvaba a sus fines o más bien procuraba 
otros contrarios y se proponían convertirla a sus ideas mediante la 
propaganda y en donde podían la acción. 

Las sociedades econón1icas trabajaron intensan1ente en. este sen
tido, pero al finalizar el siglo XVIII :habían fracasado por carecer de 
fuerza suficiente para el arrastre hacia sí ele una masa inerte que ofre
cía resistencia a de j'arse llevar en vez de facilitar ser llevada. 

El pueblo no se instruyó, porque no podía instruirse; pedirle a un 
obrero o a un labrador CfUe tern1inado su trabajo asistiera a una cáte
dra o se enfangara en la lectura y meditación de un libro, era pedir dos 
in1posibles: pri :mero, que no descansara, ni se distrajera, ni gozara 
de los placeres de la fan1ilia; segundo, que .deseara lo que ignoraba 
que existiese; para desear algo es preciso conocerlo y los que jgnoran 
qué es cultura y en ,qué consiste, no pueden desearla. La cultura es un 
lujo sólo accesible a los ricos, y con10 decía el con1erciante de Ribadeo: 
"la clase n1ás n1u1nerosa de los ciudadano •S, nacida comúnmente sin pro
pi~dad, no tiene otro interés que el de trabajar hoy para vivir mañana. 
Saca el alimento del afán incesante de sus fatigas y al paso que acre
cienta las riquezas de un pequeño nún1ero de privilegiados ,de la for
tuna, queda pendiente su subsisten.cia de lo supérfluo del rico.,. 

És.te era el pueblo, que ni estudiaJ-ja ni leía; le dij,eron que era so
berano y le reconocían s,erlo, pero a condición de no usar de su poder 
y . so1neterse total y absoluta.n1e11.te a lo acordado por sus representan
tes; ¿ q,ué más le daba al pueblo obedecer a G.odoy que a una asam
blea o a unos cons.e}eros de la Corona? Si él había de llevar siempre 
no una, sino varias a'lbardas, ¿ ,qué le in1portaba lo qu·e l1abia encima de 

las ha1nagas ? 
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Y ... esto de las albardas no lo traigo a cuento como fig·u1-a retórica; 
en los nún1ero 4 y 5 de novien1bre de 1813, de Abeja Espa .ñola, se pu
blicaron do artículos con este tí 1 ulo : ·'AJ bardas del pueblo'' que, 
con10 prueba del concepto que tenían del n1ismo los que luego fueron 
progresi ta , tran s'"'ribo : 

El articuli ta supone que yendo por Cádiz vio en una plaza un ta
blado vacío y alrededor una gran n1uc:l1edum,bre, y que teniendo deseos 
de decir cuatro verdades al soberano virt 1ual de la nación, subió al ta
blado y dij o: 

'• Con u ted quiero habérn1elas, señor pueblo; con usted sin quien 

no puede haber nación alguna, porque a 1o 1nenos es. usted las tres cuar

tas parte de cada una; así e que la fuerza reside en usted y, por tanto!' 
e"' quien lleva y debe llevar las cargas. 

Ahora bien; yo quiero hacer a usted la importante observación de 
CJUe toda carga up ne una albarda, pues jamás ,habrá visto echar car
gas en pelo, ino que ien1pre •hay por precisión entre el cargado y la 

carga una albarda; a í resulta po•r forzosa consecuencia ·que todos los 
pueblo del n1unclo han tenido, tienen y ten,drán su · correspondiente 

albarda. Cuando oiga ust ed hablar de 1nonar,quía, aristocracia, demo

cracia, no haga u tecl caso, porque esas son unas palabras griegas que 

e1J u tancia 'Ígnifi an lo n1is1110 que si en castellano se dij era albar

dón, albar la 111aragata, aparejo reclon.c1o; :y no crea usted que esto sólo 
sucede acá en E paña, sjno en todas las naciones del n1unclo que exis
ten y han exi tido, in n1ás diferen ,cia que lo qu.e acá llan1a1nos albarda 

en cada nación tiene despué su non1bre diferente. 

Si alg.uno llega se a proponer a usted que .sac1u.da la albarda, no 
haga tal po1·que todo lo que lograría sería dar cuatro carreras en p.e1o 
por esas calle y pegar rnedia docena de resping ·os.; pero el mismo que 
ayudase ·a usted a quitarse la ·albarda u otro más atrevido le echaría 
otra más pesada. Vuelva usted la cabeza hacia su vecino el francés y 

verá en con1probación que de resultas d.e las carreras y res1pingos que 
dió el año 1793 un hombrecillo q1ue .no llega a los siete palmos, la tiene 
echada una que le coge ihasta el ·pescuezo y encaballado en él le tiene con 

la cara contra el suelo 1hasta sabe Dios cuándo. 

Usted, señor pueblo, me iha 1de ser juicioso y moderado, pero nada 
de ignorante; así .debe usted ponerse en el .pie de _ llevar s.u albarda 
con serenidad, pero en lo que debe ·haber su más y su menos ha de ser 
en que ,nadie se monte en ella sin. cuenta y razón; sobre lo cual voy 

a dar a usted uno s cuanto s consejillo s. 
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En ancas no 111e permita usted . a nadie (alude a .los frailes); gente 
toda -qu1e ¡ha llevado usted en ancas, nada de eso; brinco y salto, respin

go y a ello y va~an todos al suelo y al caer, un par de coces por si 
acaso les queda . aú ,n ganas de volver a las andad·as. 

(Alude al clero secu1lar) A éstos debe usted dar un lugar escogido 
en su albarda. 

(A los nobles) métalos usted a todos debajo de la albarda para que 
ayuden como cada hijo •de vecino a llevarla. 

P'ero en lo -que no hay remedio, aunque es 1una pesada carg·a, es en 

llevar en la parte delantera de la albarda una porción de personas de 
varias clases y vestimentas, unos onn reverendos pelucones, otros atu

sados y otros con. espadas, porque al fin éstos, bien. o n1al, son los que 

han de dirigir a usted -hacia cualquier parte que vaya. Sin embargo, 

u~ted no s-e me descuide nunca, fijando constantemente •su atención en 
que todos estos -de que esta 1n1os 1habla ;111do no s-e reunan con los negros, 

los morados, los gordos de que hablamos. antes; luego que usted advier

ta algo, brinco y salto, respingo y .a ·ello. Si a pesar de esto se reunen 
y s·e liga11 f,uertemente y ve usted ,que -empiezan a salir' las espuelas, los 

acicates, los látig-os, las n1anop1as, entonces todo está perdido; pero 
queda un excelente remedio : éohese usted con la carga y volviéndose 
luego procure arriba aplastarlos". 

Si el pueblo 1había de soportar las cargas, ta1nbién 1h.abia de abste
nerse -de pensar y discurrir; el nún1ero de Abeja Esp ¡a,iiola de 24 de 

diciembre de 1812, publica un artí 1culo en el que se su-pone se defien

de la Inquisición hasta qu.e uno dice: Nosotros so111os unos brutos q'.ue 

maldito si comprenden1os de oficinas, n.i de teologías, ni leyendas. 

¿ Y a qué vien ,en esas badajadas ?, le . interrun1pen. ¿ A qué? A que 

nosotr.os nos metan1os en lo que entendemos, con10 la labranza, gana
dos y asina; y dejemos a. los .que entiendan d~ inq,uisición el que nos 
la •den frita, an1asada o en jigote, com.o ,más convenga. 

(El más conspicuo de la tertulia asi 1ente) : Estas son materias

dice-muy arduas y nosotros tenen1os las letras muy gordas. 

La educación del pueblo se reducía a :enseñar a leer y escribir, 

trabajar n1ejor para que la riqueza nacional aun1entara, los vagos y 
ociosos disminuy 1eran y a inculc~rle que era soberano, pero con la 
obligación ineludible de llevar sus a,lbatdas. Esto de parte de los inno

vadores. De la parte op1uesta, a enseñarle las primeras letras, a darle 

cons_ejos de resig~nación con su suerte y a .esperar en Dios y a presen

tarle como en-emigos de la religión, de la patria y del r-ey a los que le 

predicaban lo otro. 
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El l)tteblo f ué, in en1bargo, el que inás se <lej ó arrastrar por las 

nuevas idea~: "Doloroso es cierta:111ente, decía Abeja Española (8 de 
abril 1813) que hayan1os lleg.ado a punto de qu ,P. sean sinónin1as las 
voces pobre y patriota". 

¿ Por qué e to? El Correo de Madrrid de 3 de septien1.bre de 1_788 
d~cía: 

" o e puede negar que el :hábito ele una larga 111iseria ,hace a 10s 

hon1bre flojo e indolentes 1hasta llegar a punto ele no sentir o .hallars.e 

bien con u n1isn1a desdicha, pero propóngan .seles los 111edios de salir de 

11 infelicidad, há ·a eles ver que pued 1en ser diohosos y· se les verá des

pertar poco a poco de su rletargo, porque todos natu :rahnente desean .ser 
f 1. '' e ices . 

Le propu ieron er felices con frases como ésta: "¿ Es regular ., 

que 111ientra 111illare el f a111ilias perecen de han1bre y cles·nudez, se 

e té 111an1anclo un ·eñor canóniao los 40, los 50 y hasta los 80 111il 
cluca lo· cada año? ¿ e concilia e ·ta abundancia con la pobreza evan

o·élica y con el eje111plo que no dió el Divino Maestro?" (Abeja Es-
11Jaí1ola del -6 de octubre ele 1812). Por eso ese 111isn10 periódico ponía 

en 1 oca ele un ervil e ~ta frase: "ienen10s ene111igos poderosos que a 

toda pri ~a an on 'ª anclo a1] pueb'lo, y con10 le hablan al aln1a, esto 

e-- al interé y con1odiclad ... " (14 octubre). 

·Tiene razón el articuli ta; le hablaron al interés y a la comodidad, 

lo n1aterializaron y se fué tras la materia. 

Porque en otro a pectas el pueblo no 1os siguió, .potque ta-111-

poco persi. tieron en educarlo en ellos; por ejemplo, el antin1ilitaris- · 

1110, que f ué exageradí~in10 en las postrini-erias del siglo XVIII. 

LAS CLASES NOBLES Y RICAS 

En su desdén hacia las clases bajas, por su convicción de que ha

bían nacido para trabajar y de que son necesarias pocas letras para 

llevar una estera o n1anejar un n1artillo, se cuidaron principa ln1ente de 
la educación de las clases que :hoy llama .mas ,directoras. 

De cón10 se ed 1ucaban éstas da.n idea estos .párrafos de la Carta XII 
de El Corresponsal del Censor (año 1786). 

"Aprendí a leer y a escribir aunq 1ue no bien. No estudié n1ás que 

un poco de gramática porque nada de esto es de provec •ho para un 

j9ven de mi clase. Puse mi atención y adelanté furiosa1nente en el bai-

1~, ~ºD e~pecialidacl en .las contradanzas, ·alen1andas, fandangos y se-

... 
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gui 1dillas que es lo más análogo a mi genio por el aire de alegría, de 
f ran .qu·eza y de libertad ele conciencia que respiran. He ap·rovechado 
también en el conocimiento de .nuestras comedias, porque ésta es mi 
única lectura y la q'ue ·despeja las ,potencias para saber hablar y por
tarse con las damas ... La 1núsica no 1ha sido de n1i gusto y así me he 
contentado con s.a;ber rasguear 1u11as seguidillas y un fandango. Me 
acomoda más el fuego de naipes". 

Pero .es mudho más instructivo por ser tnás rico en detalles lo J_Ju
blicado en el C or"reo de Madrid ·en tres númer,os d-el año I 789 en f or
ma ·d:e cartas ,de "El Señorito" al editor ·del ,periódico para lamentarse 

de la educación a qu.e lo .sometía un ayo rígido y sabio; mer ,ecen las 
tres la publicación íntegra, pero su extensión me in1pide hacerlo. 

Se contraponen en esas cartas la educación ideal de un joven ma
yorazgo, es decir, que no necesita t:rab:aj .ar para vivir, y la efectiva 
que recibían las clases pudientes. Figura que un jov•en n1ayor'azgo es 
l)Uesto bajo la tutela de un ayo rígido, austero, sabio, tipo del inno -
vador que enseña las ciencias y educa el corazón. "Lo primero que me 
hizo ·estudiar después de los f unda111entos ele la religión , f ué la lengua 
castellana; ¡ advierta vuest ra 1nercecl qué sandez! ponern1e a estudiar 
una lengua que la !hablan las verdul eras , taberneros, etc., sin estu ·diar
la''; hízole aprender des1)ués el latín y la lógica o arte de pensar, 
"cotno si yo para pensar o discurrir necesitara de arte y no tuviera un 
ingenio tan despejado como cualquier erudito a la violeta para saber 
n1ucho sin estudiar"; luego la retórica y elocu•encia, la -historia de Es
paña y la sagrada, acompañándolas de reflexiones; la lengua francesa; 
le prohibió hacer versos; junto co11 la historia le hizo estudiar la geo
grafía y la cronología, "conocin1ientos conexos con ella y que no deben 
s,epararse jamás". 

1'ern1inados estos estudios preparatorios entraron en el de la filo
sofía "y además de hacerme ir estudian .do su historia, ·me había · co
m-enzado a enseñar el álgebra para pasar •después a la geometría"; con
siderando el joven que esta ed,ucación no era la corriente y que su 
ayo era un Nerón o un Ati'la se sublevó durante una ausencia de su 
padre, y su madr ,e despidió al ayo y le buscó otro ele los que solían en
cargarse de 1a educación de los ,mayorazgos y que describe bien este 
anuncio del Diario de la,s Musas del 22 de febrero de 1791: "D ,esea 
colocarse para ayo de algún señorito un sujeto de edad ·de veinte años 
que '.ha corrido cortes; sabe ba.ilar el bolero, canta la tiran·a de la caña 
dulce, tiene conocin1iento de 'los libros de contrabando y está im.p·uesto 
en todas las lenguas de .Jas diversas partes en que 1ha estado rnenos en 
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la suya propia. Darán tazón ele &u conducta en el 1l1ospital de Mo ut
peller". 

El resulta<lo de la educación de este ayo lo declara "El Señorito'' en 

~u carta tercera: "111e había logrado el aplauso y a1un la emu.lación de la 

111ayor parte de los cofrades del gran 111undo por n1i loquela, -mi gusto, 

n1i porte y talante; el aif ecto de Jas clan1as ele garbo por n1i liberta 1d y 

de pejo y finaln1ente haber'n1e heciho la sal de los saraos de vuelo bajo, 
anligo cl1e los 111ajo y tan n1ajo con10 el primero. 

"He aprendido a no alabar cosa ninguna sea antigua o 111oderna, a 
excepción de alg,unos librillos extranjeros, como q,ue creo que éstos 

han sido, son y erán 111ucho 111ás sabios sin ponderación que nosotros, 

sabiendo asin1isn10 que a los españoles il1u111ina siernpre la estrella de 

la ignorancia. Lo 111i mo n1e río del Ciro de Xenofonte, del Alejand :ro 
de Curcio y ele la Décadas de Tito Livio, con10 del Aquiles y Uliscs 

de Homero, del Eneas de·l ele Mantua, de la Fa.rsalia. de Lucano; y lo 

111isn10 de éstos como de todas las obras de nu,estros Juan 1de Mena, 
Bo ·cán, Villeffa , Lope y demás turba por n1ás que pasen por sabios 

entre lo 1niscrablcs scrtotcs del patriotis11io .. . , aunque yo no las h~ 

leí le toda· y a las n1ás no las conozco 111ás que por los 110111bres, 111a~~ 

para e ·o lo han diclv> otro s que las habían leído". 

De re ·ulta · de una escapatoria nocturna y ele ciertas palabras con 

cie1ios sujetos en 'Un fandango ele los que llan1an ele candi'lejo en el 

harria ele A va-pies ( así esti es,crito) le p,eg~aron a él y al ayo una pa

liza; hubo ele n1eterse en ca1na y en esto llegó el padre, el cual ter-

111inó el incidente eoha11do un largo sern1ón a la ,111adr-e, al hijo · y al 

ayo, despidiendo a éste llan1ándole hon1bre n1alo y llan1ando al des
pedido. 

En el discurso del padre se contienen las ideas pedagógicas del siglo: 

es obligación principal de los p·adr ·es educar a los .hijos cada uno según 

sus n1edios, pero los más se preocupan ,de pro ·curarles puestos •honro

sos o lucrativos o an1bos a un tie1n.po, despreciando la edu:cación: "110 

quise jamás sino que fuese ( el hijo) 1ho1nbre de bien, virtuoso, veraz, 

di "'creto, b'Lten patricio, fi·el vasallo, a,mante y mie1nbro útil ele la so
ciedad, y en una palabra nuen católico, que de este 111odo lo sería todo, .,. 

Como la 111adre dijera en defensa propia que el ayo cobraba mucho, le 

respondió su marido: "¿ dón ·de hay dinero bastante p·ara pagar un buen 

ayo? ... Fuera él (nuestro hijo) virtuoso, que bien rico qu-edaba sólo 

con eso''. 

Juzgando la con_ducta del maestro austero, dice: ":t'J o ed.ucaha a 

un joven para ser un cap'ltchino ... , procuraba enseñarle el n1anejo del 
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n1un•do y· el rnodo de ocu .par digna1nente su clase. Enseñábale las cíen

cias, f armaba su corazón y procuraba haoer sentir a esa alma los p1a

ceres del espíritu para que no la arrastrasen . los de los sentidos" (Ca
rreo de Madrid) feb

1

rero y ,m.ayo -de 1789) 

Con unanin1idad asombrosa convienen todos en que la educación 

de la juventud pudiente era vituperable: afe111inacla y poltrona le llan1a 

un articulisa en el Correo de M .arlrrid del 2 de febrero dP. 1788, el cual 
dice: 

"Se asegura por nuestros filósofos modernos que la educación de la 

juventud es mucho m.ejor en el día que lo era antiguam -ente, lo qu-e 
sólo pu ·ede probarse 1nostrando que son mejores ciudadanos ... 

A excepción de ,las gtacias que la naturaleza ,les ha negado, todo 

los confun -de y los hace sen1ejantes a ellas, y aun las ridiculeces, los 

gestos, la voz atiplada, la blanc 1ura de sus dientes y el olor d~ s.us per

f un1es todo los hace ho1nogéneos eón ellas". 

LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA 

Las cartas ele "El Señorito" representan frente a frente la educación 

ideal de un joven mayorazgo y la efectiva que recibían. El Ce1t,sor) en su 

discurso CXXVIII presenta , oponiéndolos, dos tipos ,de hombres cul

tos : uno educado e instruí do por sí mismo en las ciencias útil es a la 

humanidad, pero sin títulos académicos; otro procedente de la Uni

versidad y con borlas de Doctor. 

Figura el Diiscur~:o ser un diálogo en el que son interlocutores los 

dichos, y discurren acer,ca ele los n1éritos del prin1ero, caballero de 

capa y espada, al que ,han no111b
1

rado obispo; defiéndelo el modernizado 

dicien 1do que es n1uy instruído, que ha viajado, que tiene una selecta li
brería, muohas 111áquinas, un precioso gabinete de antigüedades y de 

historia natural y un ntttmeroso monetario. R-ebátele el anticu ,ado con 

estas razones: qu~ no ha estudiado en ninguna ·universidad y carece 

de títulos acadén1icos; que e11 stt 1ibrería no están los libros más acre

,clitados en las escu -elas y se con1pone " •de cuatr-o libritos romancistas, 

varios de gra1nática, con10 Cicerón, 1Curcio, Virgilio, Ovidio, etc., al

gunos en latín , pero en latín antiguo y allá -de cosas ele 'historia, un 

cajón entero lleno de biblias, pero las 1nás de ellas de u11a letra estra

falaria que no se en.tiende; n1uohos libros de santos ( escritos por san

tos), pero antigiuos y qu-e tampoco se entiende la ,mitad de ellos porque 

están en griego; muahísin1os f rance~;es e ingleses y de casa de Satanás, 
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que los tnás son hetejes y otros no tienen n•ombre de autor (que por 

esto sólo debían estar prohibidos), los cuales tratan de ma 1pas y de 

n~edir tierras y esas cosas de in.g·enieros y •de n1aestros de obras. Otros 

son de n1agia y de eso que llan1an física experimental, que es una titiri

tada ... ; tiene libro de econo111ía y de comercio ... ; está versado en las 

ciencia eclesiá ticas y sabe 111ucho de concilios y •disciplinas ... , pero no 

es doctor por ninguna Universidad, no ha cursado en ninguna". 

He aihí dos tipos ele 1hon1bres cu.ltos, ideales, opu ,estos a otros dos 

reales: El señorito es el chulapo, el 1najo, el pedante; se da la . . mano con 

el que fia todo el aber al título, .aun•qae con éste no le acon1pañe la 

ciencia; el obispo es el correlativo del noble y rico que q1uiere figurar 

clignan1ente en u cla e. El señorito es el sabio de café que ya entonces 

existía· El C orrcsponsal del Censor) en su carta IV, dice: "pero lo 111e

jor que había en el tal café eran tres sujetos de estos que no ~abiendo go

bernar su casas ni gobernarse a sí misin10s cortan, rajan y dispo .nen 

de todo el 111undo en1branclo en cuantas partes se ha :llan las necedades 

a 111anada ... ; ele é tos, en fin, que jan1ás hicieron otra cosa que vegetar, 

lo cuale 111uy enf ra cadas estaban poniendo a su patria cual no digan 

dueñas". 

O e el ·abio ele 111i. celánea que Forner describe así en el Diario de 

las l'vl usas) del -~ de clicien1bre el-e r 790 : "viene un prete1tdiente a Ma

drid pro vi ·to de uno malos elen1entos ele gran1ática. Oye en los ca1f és 

hablar 111agistraln1ente de ciencias , de artes, de eru .dición, ·de econo1nía, 

ele náutica. de comercio, de política, etc. ; lee los papeles del tiemp .o, 

p-illa cuatro libros, salpica una especie aqu .í, otra allí, otra acullá, júz

gase erudito y en1pieza a 1hacer número entre los oráculos. Ag-árrase a 

los lugares con1unes de la moral, no saliendo nu.nca de las generalida

des, verbi gracia, la·s ciencias exactas son utilísi 1m.as, los doctores son 

unos pedantes; sin buen gusto no 'hay verdadero saber; la crítica es la 

guía de las ciencias, y otras r,ecónditas e inauditas con10 éstas ; hace 

s·u papel en las concurrencias y de golpe y porrazo hete aquí un hon1bre 

que sin otra carrera qu.e la de ,hablador', se pondrá n1uy sencillamente 

a von1itar venablos contra las carreras el.e las Universidades sin más 

exa111en qu,e la Í11spiración de su vanidad". 

3 



• 

574 CULTURA Y ENS"EÑAN .ZA 

INGRESO EN LAS UNIVERSIDADES 

Se exigía para ingresar en las Universidades únicamente el cono ,~i

cimiento ·del latín, cuya enseñanza .estaba a cargo de dó1nines, cuya 

f an1a era entonces ya la que 1ha conservado la palabra. La · n:ecesidad 

del latín como estudio previo de la cultura superior la reconocen to

dos, así como la de regen,erar su estudio. 

El castellan,o pid ·en todos también a una quie se enseñe y se estu

die. El ben 1edictino P. Martín Sar.n1ien.to, en un tratadjto que publicó 

en el Semanarrio E-ru.dito de Valla 1dares (to1no 19, p. 170 y siguientes), 

truena pri 1n1ero con.tr·a los gramáticos : '' el verdadero método para a pro

vechar en el estu ·dio ha de co1nenzar por la lengua nativa ,hasta sa

betla en toda su amplitud. Afir:n10 y firmo que jamás se sab,rá cien

cia alguna con . fundamento si no se estudia •en el idioma .que se ha 

mamado y se continúa toda la vida ... El que sabe y compren .de una 

v.er-dad en su misn1a Iengua nativa, no necesita estudiar de ,memoria y 

a la letra ... En lo que se ha de poner especial atención es en estudiar de 

sentido y esto se logrará leyendo libros es1critos en lengua nativa, con10 la 

n1ás propia para entender y con1prender los asuntos". 

El Padte afirn1a tan resueltan1ente porque en su tien1po Jo.s libros 

estaban en latín; pero su conviccÍÓJ1 ele que el estudio ,de la lengua na

tiva era necesario, le lleva hasta querer que a, los gallegos, sus paisa -

nos, se les enseñase en gallego; de los gramáticos dic•e "que no hay 

cosa más soberbia y si tienen satisfacción de qu.e lo son, la tnás insu

frible ... Las insignias ele estos baladroncillos .se reducen a tener debajo 

del bra ,zo tres o cuatro libros de extirpar gerundios". 

Concordante con la opinión del l-'. Sarmiento es la de un homb•r-e 

tan alejado <le él en ideas como el famoso ,diplo1nático don Manuel de 

Ro-da, principal fautor de la .expulsión de los Jesuitas. Aquél, respecto 

de la t•eligión dice sencillamente: "Lo más precioso y preciso es el 

título de religion" ; és:te (Roda) es más ,explícito y por lo, mismo 

sospecho qu,e no tiene de relig·-ión igual concepto que el benedictino; 

es de advertir que r,espon.de a una con.sulta ,de un don Juan Martín 

(¿ de Goicoecihea) respecto a la educación :ele unos sobrinos: 

" .En cuanto a la enseñanza dej Catecisn10 y d1e la v·erdad.era virtud 

y devoción no .debo entrar, pues estando en póder de r·eligio-s,os (Es

colapios) .espero que tendrán buen cuidado y que no los acostun1brarán 

a las ridículas y supersticiosas devociones que suelen inf 1undir las mu

jeres a los niños qu:e están a su cargo; y que después de ·hacerles no 
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sólo aprender de n1en.1oria. sino entender confor1ne a su capacidad íc\::' 
111i terios de nuestra r1eligión bien explicados y el sentido y eficacia dP 
las oraciones, les enseñarán teórica y práctican1ente el ejercicio de las 

virtudes y que la verdadera y sólict_ p~edad co11siste en observar exac

tan1ente los preceptos del i.J.ecálogo, huir los vicios c::tµitales _v venj~_
les y practicar las obras de n1isericordia". 

¿ Es deliberada la 0111isión ele los n1andan1ientos de la Iglesia i 
En cuanto al castellano, dice : "Nuestra lengua, como todas, tiene 

su arte y sus preceptos: debiera en1pezarse por ella, así para hablarla 

bien y correcta1nente con10 porqt1e facilitaría infinito , la inteligencia 

del arte ele la lengua ·latina, ele la griega y de las den1ás antiguas y 
1noderna ". 

Roela es igualn1ente partidario de la lengua griega, la cual defiende 

con esta· palabras: ''La 111ayor parte ele las voces de la 1nisn1a gran1á

tica latina, ele la retórica, de la poética, de la filosofía, de las n1atemá

ticas y casi de todas las cienieias son griegas, y como no se entiende el 

idioma de donde vienen, se aprenden y retienen con ,difi~ultad; se true

can, equivocan; -nunca se sabe bien su significación, sino por los equi

valentes y explicaciones que se les dan; y se ve qu•e · no ton1an10s el aguB 

ele la f uenie ni recurrin10 s a los originales. 

E~ta es una 111ateria n1uy tratada y en la que sólo los españolts 

nos n1antenen1os con la preocupación que nos .'ha influido .la desidia y 

falta de 1naestros. Fuera de España ·hacen burla de nu .estra barbarie y 

s01nos el oprobio de las demás naieion:es, habiendo en otros tie111pos 

aventajado a todos en estos estu .dios" (Se11i.a,n,a1rio Eru ,dito, tomo X, 

página 225). 
El periód 1ico El Regañón General) nú1n.ero del ~ábado 1 I de ju

nio de 1803, decía qtte "a pesar de la Academia es el castellano ( de 

su tien1po) una lengua bárbaxa e infor1ne"; para el autor ,de u·n tra

tado de educación a1hí p1uhlicado, "el estudio de la 1engua castellana, 

del latín y del francés debe ser la base de los conocin1ientos indis

pen .sables ele toda :edu 1cación bien ,dirigida". 

En el año 1813, Abeja Espa 1ñola. (núm. 305) da cuenta de un pro

yecto de instrucción pública con arreglo a los principios d.e la gente de 

f orina y dice irónicamente: " ,Con10 la lengua española se puede apren

der por las calles, es del todo in-útil un prof.es,or de ella". 

La organización ,del bac 1hillerato incluyó ,dos cur ;sos de laitín y cas

tellano, aunque sólo de latín eran; luego se añad~eron dos cursos dr 
francés, sin aumentar los de 1a lengua patria; luego se proscribió del 

todo su •estudio. La ten d1encia a la extra njerización de los españoles, 



576 CULTURA Y ENSEÑANZA 

haciendo qu-e olvidaran su lengua y su tradición y que no conocieran 

su patria, f ué constante y regular en el siglo XIX, como cun-iplía a los 
deber,es ·de u.n celoso heredero del XVIII. 

También quería Roda que se enseñara geografía y cronología, jun
tan1ente con la historia eclesiástica y profana antigua y n1oderna. 

Él y el P. Sarmiento reniegan de la lógica con10 se enseñaba en 
las Universidades; el b'en·edictino propone -que en. vez de la lógica 

como instrumento de dar agilidad al pensan1iento se aprendan mate
máticas: "Sólo en éstas está la verdadera lógica y el verdadero niodus 

sciendi. La lógica sólo sirve para porfiar; las 111atemáticas 110 dan paso 
adelante sin ,demostración". 

CONCEPTO SOCIAL DE DOCTORES Y ESTUDIANTES 

Había en las Universidad _es cuatro Facultades 1nayores: Teología, 

Cánones, Jurisprudencia y M-edicina, y una 1nenor, Filosofía. y Letras 
humanas. 

Los estudiantes -eran 1nuy numerosos; en catorce mil, cifra que no 

alcanzan los de -h.oy, con una población <loble, los calcula un presbítero se
villano que leyó un discurso · acerca de la educación .en aquella Sociedad 

Econó111ica; quinientos de un lado y otros tantos del otro, dice el Padre 

Sarn1iento que concurrían a las aulas ele gran1ática; '' hable111os claro, 
dice; ¿ ,qué podrá enseñar ele gra111ática el 111aestro que ha de enseñar 

a quienientos 111udhac-hos ?". 
El por qué de tanta multitud lo explican varias causas : en pri-

111er lugar estudiaban -n1uy pocos ;hijos de pudientes; en segundo, las 

U .niversidades prov ·eÍan de mien1bros al estado eclesiástico, entonces 
muy numeroso; la sopa de los conventos durante el curso, el tunar en 

las vacaciones les procuraba la vida, de .modo que ser estudiante cons

tituía una profesión muy análoga a la vagabu ·ndez. El privilegio que se 
les concedió ·de estar exentos de -quintas llevó a, las aulas a muchos que 
no querían sino gozat ,de aquel privilegio; no ,era causa pequeña la fa ·

cilidad con que se .ganaban los cursos y los grados por la competencia 
de las Universid(ad ·es entre sí, la rivalidad de los · profesores de distinta 

escuela y la enemistad ,de las órdenes relig·iosas, que también daban en
señanza con validez académica y ten.ían a org"1ullo contar 1nuchos 

alumnos. 
Esa turbamulta escolar entrab 'a .en las Facultades falta por ~om

pieto de preparación con cuatro latines y un fárrago de silogismos~ 
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aprendía libros n1uy malos y ganaba los cursos sin más que barrer 

los bancos. En la propia Salan1anca se publicó .un romance en el Se-
1nanario E~ru.dito y Currioso) de aquella ciudad 01ue por su d 1ureza no 

' ... ' 
n1e atrevo a reprodu:cir: refiérese a estudiantes y doctores. 

Pero aquel tien1po era el de los títulos y los 1néritos y servicios; 
una buena hoja d.e és.tos era esca.lera para los 1nás altos puestos, v 

¡ era tan . fácil llenarla! · 

En el C 01rreo de M a.d,rid he visto algú11 artículo ridiculizán -dola.s. 

El C cnsor) en su discurso XXX, describe el modo de obtenerlas y .las 
consecuencias que esto traía a la cultura y a la vida nacional. 

"Conozco ha muc ,hos años a un caballero de cierta posición, de 

una casa bastantemente rica. D-espués de haber hecho que estudiaba 

gramática y filosofía; después d,e .haber esta ,do un día sentado dos 

horas por la mañana y otras tantas por la tard.e y repetido unas cuan

tas veces, delante de un numeroso concurso, un retazo -d·e latín q·ue r:(> 

entendía y que con un trabajo indecible 'había tomado de m.en1oria; des

pués, digo, de haber sustentado un acto mayor .en artes, tuvieron sus 

celoso padres el cuidado ·de lTéLcer· por tres años seguidos que el s1: · 

cretario ele una U niversiclacl ,escribies ·e su nombre entre los profesores 

de Derecho civil y entre los del Canónico. Ade1nás le h.iciero11 unos 

hábitos que en todo este tiempo se puso tres vec-es pa.ra asitir a 'Una 

cátedra d.e Ley ·es y otras tantas para sentarse un . ra.to en otra ele ,Cá

nones. Con esto ganó sus cursos, como los ganaba en aquel tiempo 

todo fiel cristiano. R·ecogió sus cédulas y una tarde que estaba jugando 

con otros · estudiantes, con10 supie~en que era día de exámenes, se les 

puso a todos en la cabeza presentarse ,de ·hu:morada para el gra ,do de 

bachiller. Le ·hicieron . ·para esto sus compañeros to1nar de mem~ria la 

definición de la Justicia y 1héle aquí bachiller -en leyes; dentro de poco, 
con igual oca:sión, en Cánones, y tuviéramos también el gusto de verle 

con igual grado en• Medicina . si lo- hubie~a creido corresponrliente a un 

homb ,re de su na:cimiento. 
De este ·modo se 1halló con todos los requisitos necesarios para poder 

se1\7ir a los catedráticos con ,quienes tenía amistad, sustituyén .dolos en 

sus cátedras cuando estaban -enfer ,n1os u ocupados; quiero decir, li

bP-rtándolos del descuento de sus saJarios ... 
Solicitó y obtuvo -del claustr.o de la Universid:ad la fac 1ultad ·de pa .. 

searse una hora cada día ·en una aula ,desocupada, y lo ejecutó así por 

un curso entero todos los días que no se le ofreció hacer otra cosa a 

aqu.ella •hora, que es lo que s-e llamaba entonces ser' catedrático · de ex

traordina ,rio ... 
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A los veinticuatro años, con unas cédulas que le <lió el abogado que 
defendía los pleitos de su casa, se presentó a la C1hancillería de aquel 
distrito par.a recibirse de abogaielo. No hubo en esto tropiezo ; tenía 
n1uch,os· amigos; ihub'o amaño para que se le diese días antes del exa

n1en. el pleito sobre que debía ten 1er .su ejercicio y no faltó quien le 
compusiera '1a relación, los informes y la ·sentencia ... ; sabían que 
en nada 1nenos pensaba .que en ejercer este e1npleo .. . 

S.u pa·dre le pres ,entó en un curato de que -era patrono ... ; tuvo la · 

desgracia de ttopezar con un obispo ridícuJo (así le llamaba él) y salió 
suspehso del ,examen; entró a él seg1unda v.ez, tuvo la misma suerte y 
ni a la tercera fué la vencida. Mas, muerto aqu·el prelado ·, fué aprobado 
al fin, aunque con asaz trabajo, en sede vacante. Logrado esto to1nó 
lue,go posesión de su beneficio, el que g·ozó por espacio de ocho años, 
cumpliendo con todas las obligacion ·es de percibir los •diezmos, primi
cias, oblatas, -derechos de casamientos, de entierros, etc. y descargan
do las otras en el celo de un. capellán, cuya su.ficiencia tenía bien co
nocida .por 1haber sido siempre mayordomo de su casa. 

Dirigió . sus miras a una canongía, premio justo · de los tra.baj os ele 
oaho años de párroco ... 

Sus amigos le aconsejaron ... . hiciese oposición a 1una Doctoral. .. ; 
no -dejó de andar vacilante por algunos días y es ver'osímil que no se 
hubiera metido si 110 le ·hubiera anin1ado un an1igo, ofreciéndose a ha
cerle la lección, qu 1e la 1hizo , en efecto, ·muy <le antemano, d1e modo que 
tuvo tien1po de decorarla; y no tan sólo esto, sino qu 1e el n1ismo s•e la 
acomodó con una pequ1eña altera ·ción al punto que le tocó. Pero nada le 
6irvió tanto para salir con aire co1no el n.o po,der ,hacer juego en ella 
y ,el conocin1iento que todo el 111undo tenía ele que no pen-saba en lle
varla ni ,en otra cosa fJUe ien hacer n1étitos, lo cual no .sólo fué causa 
ele que s.u.s coopositores Le tratas en con indulg ·encia, sino que ta1nbién 
hizo fácil a dos canónigos de la misn1a iglesia, par.iente el uno y el 
otro amigo antiguo suyo, hacer qu,e se. le aprobasen los ejercicios, en 
que, sin embargo de estas ayudas a1nduvo bastante trabajoso. Y estos 
n1isn1os, no contentos con servir le en esto, le cliero·n también sus voto~ 
en pri.tner escrutinio. 

Por otta parte, si s·e piden inforn1 ,es, ¿ qué se podría decir de su con-. 
clucta? Ella no pued e ser n1ás regular, ni 111ás arreglada. No ,~izo nin
guna m1uerte, a nadie ha quita<lo ·nada; no es -ho1nb're da 1do a vino, ni 
a mujeres; no es jugador, ni maldiciente y, sobre todo, es católico 1de 
cuatro suelas. E-s v•erdad que no ,tiene literatura alguna, pero esto pen
Lle o de qu•e Dio s no le ·ha dado tal 1entos o de que él no los 1ha en1pleado. 
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Si ha sido lo primero, él no 1ha tenido la culpa y sería inj'usto desacrie-• 
clitarlo por esto. Si lo segundo, ya no s·e ,halla en edad d·e en,mendar 
esta falta y sería una ruindad privarle por un mal informe de la pro
porción en q u·e está de colocarse". 

Por tan sencillos procedimientos f ué dicho caballero acunTulando 
méri 1tos y llenando su :hoja, pot lo cual El Ce1isor exclama: "Dígan
n1e, por Dios, ahora todos los lecitores: ¿¡habrá una canongía de Tole
do capaz d.e premiar este mérito?". 

En otro discurso propone el misn10 periódico unas cuantas pala
bras cuyo sentido ha variado (LXXIV): " Doctor creen muchos que 
significa un hombre consumado en alg.una cie11cia. Convendrá declarar 
que su verd 1adera significación no es sino un hon1br,e que adquirió el 
derecho de escribir una D y una r antes de su nombre y ·de ponerse en 
ciertas ocasiones unas madejas de seda sobre la cabeza". 

El citado P. Sarmiento dice a este propó si•to también: "no ~oy de 
dictamen que los niños pierdan el tiempo en patear y pisar los patios 
de l~s Universidades, pu,es sólo son escuelas ele vicios y ociosidades y 
sólo sacan en lin1pio poder decir que están n1atriculados y que ·han 
barrido los bancos de la U niversidacl ... ; los n1aestros de las cuatro Fa
cultades son excusados , pues ·muohos discíp 1ulos saben 1nás que ellos o 
tanto; ad populu1n plialeras. E sa porción de 1naestros en las u ·niversi
dades es buena para ostentación y péira un paseo de pompa .n1ás que 
para enseñar a la juventud". 

La rutina, la men1oria y sus consecu,encias la er'ltdición libresca y el 
saber todo y de todo caracier'izaban a los sabios del 1750 en adelante. 
"Obra de un autor español, y de este siglo, y que piensa ¡ ahí •es nada!", 
exclan1aba El Censor en su discurso XXXVI. · '~Ya veo que es n1ás 
fácil leer que pensar y que éste se concilia p.erfecta1nente con nuestra 
pereza", escribía don Vicente Foror1da, l1ombre de mucho juicio cuan
do discurre por su cu·enta y •110 por 1a de los enciclopedistas, en el Es
píritu de los mejores diarios (lunes 3 de agosto de 1789, ton1•0 VI) ,; el 
cual continúa así: "a.sí observará vuestra n1:erced que casi todo lo 
que saben aquellos a quienes se da el ·mágic,o n-ombre .de sabios es pos
tizo; observará q11e ·han aprendido 1111uc;ho más de lo que han p,en.sado.; 
en una palabra, que no son ellos mismos, .~ino _lo que ~e les ha ense
fiado y que se les podía llamar libros con más razón que sabios a los 
brandes charlatanes que no hacen sino relatar lo que han estudiado en 
letras de molde". 

Consecuencia de esta sabiduría memori~ta y libresca , '1a omnis
ciencia; El Censor, defendiendo irónicamente la cultura española contr ;4 
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sns apologistas, fingió una carta ele un patriota en la que, clespués de 

aquel apóstrofe ,que antes transcribí, consigna esto (Di curso I-'IX): 

''El pueblo en que vivo no es ele los más grand .es de la p·enínsnla ni 

tan1poco 1de los 1nás cercanos a la corte. Sin en1h'argo, sin salir de él 

tengo sobradas pruebas con qué 1hacer buena esta proposición : con 

qué clen1ostra 1r invenciblen1 •e11te que ni entre los griegos, ni entre los 

ro1nanos, ni en nación alguna ele la Europa florecieron en ningún 

tien1.po las ciencias, ni los estudio llegaron al grado cl:e perfección que 

tienen hoy en nuestra España ... 

Mi initento 1 es hacer palpable que en ninguna parte del mundo e~táu 

ni e tuvieron j an1ás tan vuJ 0 ·a1rizaclos con10 aquí toda suerte ele cono

cimiento . 

Hay aquí una Universidad ... , ni t·enía sino unas cttanta~ cátedras 

n1al ·dotada ele Teología E colá tica, ele ,Deredho ro111ano y canónico, 

de M-eclicina y ·de lo que se llan1a Arte. En la últin1a reforma ,de esitu

dio , no ólo e aun1entó con id rablemente la dotación de los que ha

bía, sino que se establecieron 111uc1has nuevas cátedras; ele Historia ecle

siá. tica, ele Disciplina, ele Filo ofía n1oral, ele Física experin1'ental, ele 

Maten1ática. , ele Anaiton1ía, etc. ¿ Pien a vue tra n1ercecl por ventura 

que hubo que ag,uardar a que . e forn1asen (ahora í uese con su estudio 

privado, ahora ali en do a estudiar a otras partes) u jetos capaces de 

en ñar e tas fa uliacl s, que ant no .. e ,en eñahan o que fué acaso 

preci o traerlos ele fuera •clel reino? l 'ues nada 1cle I so. Las nuevas cá

tedra , no n1á pr 'to fu ron •e~ itablecicla que ocupadas. Y sola la ciu

dad, el cuerpo lo ele 1) et< res clió provi i 'n abundante ele n1aestros 

par·a toda ella . 

De p co ,e adn1ira vuestra 111 rcccl .. i de esto se acln1ira. Si se htt

hieran puesi en .planta con aquel,a cátedras ele Política, de Con-ier

cio, iCle Hi itoria, (1, Botivnica, de Quín1ica, ele M·ecánica, de P'ilota

j e, etc., teno-a vue tra 111-erced por cierto que así brotaría e te ilustre 

gren1io político , con1crciantes, quín1ico , 1herbolatios, n1aquinistas, as

trónon10 y piloto e 1110 flore el can1po por la prin1avera. 

Y no s p r uada vu , s,tra 111ercecl que e haya 1 en ado sólo en 

ocupar la. cátedra y li 'tribuir lo uel los ec1han ·clo 111:ano bueno o 

111alo el lo prin1 ro que e pr sentó. Va e to 111tty lej o de lo cierto. U 11 

uj eto había aquí, pro{ or de lerguas sabia , l10111bre qu.a 110 sé si ten

drá n1edia docena de iguale ,en la Europa ... Pues con todo eso, tan n1i

rado anduvo, fué tan delica ,do este cu .er 'po d1e abios, qu ,e no· le juzgó 

capaz iCl una cát dra el griego que e había 111a11dado establecer y 

q11 tuv por n1á e nveni-ente que se .. upri111i,era. ·Considere vuestra 
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111ercecl ahora si serán ranas los que merecieron ser elegidos par 4a las 
otras. 

Estoy viendo que se escandaliza vu,estira rn.ercecl al leer _ esto 

(~·upresión del griego) y que si111 que le detengan los respetos debi-

dos a una asan1blea tan condecorada, sentado pro tribunali fulmina con

tra ellos su sentencia censoria, declarando estúpidan1ente ignorantes a 
todos los que la componen. 

Enfermó gravemente un catedrático ·de n1a.nera que todo el· n1undo 

creyó que vacaría su cátedra, en cuyo caso se pondría a concurso en 

menos de cuatro 1neses. No ·hubo menest .er más un Doctor, a quien 

hasta enton ,ces no había llevado la 1nenor atención aquel r~mo, como 

enteran1ente inconexo con su profesión, para err1prender su estudio. D•ió 

parte de su resolución a sus compañ ·eros y esitaban todos tan cier_tos de 

la rapidez de los progresos que había de hacer, que ya corría por él 

aquella cátedra; la que hubiera llevado sin duda si Dios, cuyos jui-• 

cios son inexcrutables, no ·hubiera librado de aquel peligro al que :o~ 
• 

tenía". 

En el Dz~ario de las Musas del 4 -de diciembre -de r 790, p.ublico don 

Pablo Forner (según nota n1?rginal autógrafa ele don lVI:arcelino 1\1-e

néndez y Pelayo) un artículo acerca de las Universidades de España y 

ele la necesidad de su reforn1a y 111odo de hacerla. E.I artículo y otro 

que le siguió podrían 1haberse escrito en cualquier año del siglo XIX. 

Forner finge un diálogo entre un bachiller y un ~abio a la moda, 

éste tan feroz enemigo ,de la~ Universidades, cuanto aquél defensor acé

rrimo; comienza con este cañonazo d,el sabio ,al bachiller : "¿ cuándo 

acabarán vuestras 111erced-es de conocer que su-s bachilleratos y doctora

dos son la sentina ele la barbarie? ... Esos doctores que fueron .su~ 111aes-.:_ 

tros ¿ qué derecho 1tien •en para ser los 111antenedores d,el pedantis1no y 

1 , ? " a groser1a. . 

El bachiller no lo niega, p.ero lo exciusa: '' a mis 111aestros, dice, les 

sucedió lo que a mí, nos c0gió viejos et turpe pu.tant quae imberbes dt'.
dicere senes perdenda fíJiteri"; el sabio d1ecía que si estuviera en su 

111ano cerraría todas las escuelas, y el bachiller le dice que 1haría . n1uy 

mal, por ser las carreras no, sólo útiles, sino .precisas. El tono del ar

tículo es joco-serio; de un lado reconoce qu .e las U niversidad ,es. están 

corrom]:Jidas: ''las dejaron corromp ,er y pegamos ahora contra ellas; 

¡ 1in.cla justicia!. .. ; en el siglo pasado .se fraguó esta fatalidad que he

mos recibido por desgracia.da herencia" ; p•ero aún las encuentra nece

sarias y necesarios sus g·rados y exámenes y preferibles los doctores de 

la universidad a los erudito s -de 111iscelánea, con todo y reconocer c1ue 
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los •diohos ·doctores no estaban a la altura de su misión ni en cuanto • a 

ciencia ni en cuanito al ejercicio de la enseñanza. · Para el articulista, el 

f racas :o de la última refor111a universitaria decretada por ·Car.los III 
fué .debido a que "se fió a los ·doctores. viejos de las Universidad .es, •a 

los que se educaron en los tiem .pos de ·Gonet, Bártu1o y Riverio. ¿ Qué 

habían de ,hacer los pobres si no sabían palabra ·de lo •que se les man

daba e~señar? Consultóseles y respon .di,eron por lo que sabían''. Los 

grados los juzga n1ás que útiles, precisos, "por ser la piedra de to~ 
q1ue ,de los adelanta111ientos ... ; los que no• son útiles ni precisos son los 

abusos que se 1han intr◄oducido en :ellos y el ren1edio de ello no pende 

ciertam ·en,t~ de sátiras e invectivas periódicas ... ,; si se dan de baratillo 
ese ·es pan de otra 1harina". 

He ahí a u,n :hombre como ,muc,hos; en la enseñanza u.niversitaria · 

tod·o es bueno; lo malo de la n1isma está en la lenidad de los exámenes, 

en la 111anga perdida ,de los catedráticos, en que no• se aplica el principio 

pedagógico •que, según el P. Sarmiento, se aplicaba en su tiempo, de 

látigo y zurriago, cotn •o podían y pueden ser aplicados en las Universi• 
clades. Aplicado ese princip •io, prosperará la cult 1ura. 

Contra ese n1étodo se revolvía airado el P. Sarmiento diciendo ,: 

"No sé con qué conciencia se castigan los nif1os porque no saben apren ... 
d . 1 b - '' -er y r1unca se castigan os maestros porque no sa en ensenar . 

Forner, en. el citado ,diálogo nos ·desc 1ubre la razón de la incultura 

reinante al decirnos que si España quiete sabios los tendrá si los 
honra y los paga; si no, carecerá de ellos. 

'' S.eñor mío, dice el b.achiller, respon .diendo a la exclan1.ación del 

sabio a la moda de ¡ fodo ha ,de ser por el dinero! ¿ Por qué se a.dn1inistra 

ju.sticia en ]os T-ribunale s ? Pues a. fe qu,e los qu.e la distribuyen son 

personas harto graves y desin ,teresaclas y con todio eso hacen muy bien 

en tomar~ las .mesadas y las cruces cuando les condecoran con· ellas ... ; 

el común ·de los ·h•ombres sigue sien1pre el olor ,del mando y las conve

niencias. Suponga vuestra merced en España cuatro Ca!Siris, seis Nevv
ton ,es, ocho Lineas, diez B1ufones, doce ,entre Virgilios, Horacios y Ju

venales; y otros tantos Livios, Tácitos y Salustios, qu-e con la mitad 

110s c,ontentaría111.qs; suponga. vu.estra merced .qu:e no tienen más ha
beres ni .destino , qu,e .su. 1habilidaid, que, embelesados. con sus estudios, ni 

tienen lugar para pretender ni :acierta11 aun .que le tenga. ¿ A dónde 
ha de meter vues 1tra 1ner0ed esta tropa? Feliz si halla un cuartel en q'ue 
aco111odarla. Bien veo que ,hoy se derraman pensiones sobre esta casta 
de profeso res y se les procura mantener con tal cual decencia; p,ero, 

señot 1nío, los padres qu,e ven el río ,de la p1ata en ,otras prof esion·es, 
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las que además conducen a grandes puestos, se guardarán n1uy bien 
ele inclinar sus ,hijos a unas ciencias •que por la constitución act,ual ,de 

las cosas no condecoran ni reditúan tanto como algunas profesiones, 
que sin duda son n1enos útiles. Al contrario, los disuaden y -los intin1i

<lan con el pronóstico de la pobreza. qu:e los acompañará infalib1emen- . 
te. Aquellas ciencias son vagas aún · y fluctuantes; no hay puestos fijos 

donde se acojan. Y co111parado con eJ interés ~eguro de otras profesio
nes ¿ qué quiere vuestra merced que suceda? ... ¿ Qué .gran poeta, céle•A 
bre historiador, eminente hu1nanista ha. sido condecorado en España 

con la n1itad de lo que logra un rábula, azot ,e ,de las fa·milias, o un cle

rizonte nacido tal vez para sacristán? No hay en España ·hombres de 

ciencia; pero dígame vuestra n1erced, varón doctísimo: -exceptuando ,dos 

o tres cátedras dotadas en algunas universidades, ¿ qué togas, preben ;das 

o beneficios ha habido hasta aquí para esa gente?; ¿ •q'ué estímulos ha11 
tenido? : 

• • 1 -

Así hab'laba el tradicionalista F orner ; así se habla hoy. 

En un estudio del estado de la cultura ,en España a mediados. del 
siglo XVIII, publicado en el Sem¡anCl)rio erudito de V,alla1da~es, tomo 

28, pág. 127, se lee: "algunos 111odernos •die-en que los salvajes ,de 1a 

Laponia viven en tan profun ,da ignorancia como• los españole~"; sin 

negarla del todo, rechaza la especie, pero dice en el cu-eripo del escrito: 
'·cada uno, de p1ués de haber perdido muchos años en las -escuelas y 

universidades, se aplica a estos estudios con algunas personas doctas 

que les abren los ojo•s y les 1nuestr:an el can1ino ·del buen gusto y de la 

erudición '; y refiriéndose concreta111ente al agutStino P'. F.lorez, lo pre

senta como caso práctico: "1o que \hay quie admirar' más es que este 

religioso, después de haber n1alogrado 111ás. .de la n1itad de su vida en 
las dis,putas verbales ele la escuela, se 1haya aplicado a este género de es

tudio tan embarazos ·o y ,haya tenido .lugar para est 1udiar en tan breve 
tiem,po lo necesario para dar a luz una obra de tantos cabos. ,Co11 cua

tro frailes que l1ubiera en E ·spaña tan laboriosos como éste, recobraría 
el crédito que tiene perdido entre los extra11jeros". {La •obra aludida e3 

La España Sagrada). 
La creencia de que ,en las Universidades se p.erdía el tiemp.o. y no 

se enseñaba ni S,e apren •día, era universal; y se p·ublicaba · co1no cosa 
corriente que a nadie sorpten ,día; el presbít ,ero D. José Isidoro Mora--

11:s leyó •en la Sociedad patriótica de Sevilla, el 3 de septiembre de 
1789, un dü,curso sob·r,e educación, publicado en El Espíritu de los 1-nc
j~res dwrios (tomo 8.º, pá:g. 49), del cual copio los siguientes párrafos: 

"Pero en nosotros, ¿ cuál es el estado de nuestros conoritni entos en , 
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las ciencias y en las artes ? ; no puede ser otro qu,e el ele los establecin1ien

to_s destinados a nuestra educación. Es cierto que no nos faltan hombres 

sabios que a fuerza ele un constante estudio, lectura y apilicación •han 

cultivado en secreto sus talentos y p-ueden <lar 1honor a la nación. Pero 

. citar estos ej en1plos es citar otras tantas pruebas de cuán dimin·utos 

están los estudios públic,os por lo misn10 que están tan llenos de super

fluidade~; los cuales, si -proporcionaran una educación empl ·eada en ad

quirir en ·debido tiempo un caudal suficiente de conocimientos útiles, 
• 

aquellos mismos hon1br.es sabios 1hubier'an dedicado a 1hacer rr1ayores 

progresos -en utilidad de la patria los mej,ores años que ·han empleado 

desp 1ués en reformar o tal vez en hacer de nuevo sus -estudios y olvi

dar ·una educación en la que todo lo a,dquirieron menos conocimiento. 

Pero ¿ qué milagro no es ·el rectificar un juicio a quien ,ha embotado y 

pervertido por muchos años el influjo de una mala educación? ... 

. Ojalá que ·de los catorce mil jóvenes que se cdu .can en nuestras 

Universidad.es, colegios y estudios p-úblicos y que dentro ,de pocos año~ 

ven clrán a sucedernos en e tos cuerpos ... , ojalá, digo, puedan siquiera 

ciento -ele ellos conocer algú11 día el extravío ele sus talentos y malo

gramiento ele su educación y ,decir : ¿ qué nos 1ha quedado de hecho 

efectivo al acabar nuestros cursos de estudios?; fruslerías que se nos 

vendieron por conocimiento , 'U11a profun -da ignorancia en todo lo que 

nos rodea y un disgusto y torpeza para pensar cada un•o de su propio 

fondo y para todo lo que exige aten<:ión y n1-editación. Y ojalá de 

esto ciento puedan siquiera la n1itad tener •entonces o tiempo o propor• 

ciones o la ayu -da de una buena guia, •O lo que es más difícil, inge

nuidad y docilidad para volver ~obre sus ,pasos y renunciar a una opi

nión qu:e tal vez e había anticipado al n1érito y no avergonzarse ele 

desmentirla para 1haber de en1pezar la obra ele su educación desde el 

principio". (Cita unas palabras de Vives, ele quien dice que es el 

que más ha 1neditado sobre la educación de la juventu ,d y mejores do

cu111-entos nos ha dejado , para su reforn1a). 

La misn1a Universidad de Salan1anca, no obstante ser considerada 

la prin1era y 1nás sabia -ele todas, era tenida por bárbara y se 1hacía ele 
ella d.befa y escarnio", según un articulista que en el M ev1norial literario 
de 1narzo, n1ayo y junio de 1786 publicó tres "prosas" en defensa dP 
aquélla. ¡ Pero qué defensa ! 

El autor fínge'se itailiano y qu.e ,ha viviclo en Salamanca tres años 

con el solo fin de conocer la Universidad a fondo. Para él los ,doctores 

de la n1isma han heoho muy poco por la cultura nacional, y ~iguen 

haciendo 111uy poco porque no escriben: "unos por hun1ildad, otros 



tI,},r l✓J4 SEGUllDÁ4 IV!IT .. :.J.D DEL SIGI.JO XVIII 585 

poi ignorancia y todos por no trabajar, ninguno deja de ten ,er algún 

colorido o ul terf uo-io para exi111irse de una de las 111ás principales 

obligacione-- que incu111ben a cualquier graduado. ¿ Qué diren1os de los 

que con10 clepo itario de la ciencias están di,putados por el cnmún 

consenti111iento de una nación para ilustrarlas, para adelantarlas, para 

en eñarla ? n encaro-ad o el la enseñanza pública s-e p·ersuade f á
cil111ente que ati · f ace a su oficio si cun1ple con la lección , •del dis -cípulo 

una o do hora al día que 0 1 a1utor que recita a s.us oyentes le subleva 

a él del can ancio · rcprcn.sione dig11a securitas-dice Quintiliano-tanien 

c.ssct utcunzquc tolcrabili.s si cjusnzodi praec1eptores 11iinus dlocerent) 

non pciu . Hay que e tudiar hoy 21uoho 111ás q~1e antes y no se es
tudia dice. 

A í aprendió Francia ., aprendieron otras naciones a salir de la 

barbarie ' · háce e caro- le la objeción de que no se publica por falta 

de 111edio · y l r o-unta: '¿ cuánto on en Salan1anca los ingenios de 

buen gu to que d j n el 111 jorar la cien -cias por falta de estos ar-
1 . . ? 
)1 trio . . 

¿ Cómo re · nerar la · niver ·idades y en especial esa de que habla? 

"De do 111odo -dice- ·e podría e perar que en S·élJlan1anca res ,ucitaran 

la ciencia .. . ; el un no e tan fácil con10 eñala1nos ya, pues ciertos 

crenio · indolente, que n 1ujeren arro trar el trabajo y las incon1odida

des de t do lo _que e · , erdadero e ·tu dio quieren antes ~uf rir la nota de 

preocupado· qu ad 1uirir con la plun1a el título ele escritores". 

'No e con· o-uirá-clio-o-por este n1edio aquella fe,liz revolución 

en Salan1anca ha ·ta. crue otro· inge1 ios expertos y ansiosos ele la f eli

ciclad pública n conf unclan con u ,ej en1plo a los que son n1ás perezo

sos por · er voluntaria111ente ciegos. 

"Pero este últin10 arbitrio, que puesto en práctica sería tan ve1~ta

joso, todos saben que está frustrado en esta grande Universidad p,or 

no sé qué tropiezos de pundon ,or y miramiento q'ue arredra a muc ·ho s 

~rtbios, acobardándoles ,para no salir a la palestra y defender a descu

bierto la causa del bu ·en g·usto y la necesida ,d de reducir a n1ej or ·orden 

lar artes y las ciencias". 

Con10 el pensamiento no está ,mu .y clar •o, lo interp ,reto así : o por 

un acto de contrü:ión de los. catedráticos y su. vuelta al trabajo, en 

la cual no cree, o ,porque algunos individuos .del claustro o ele fuera 

los pongan en la ,picota, den1ostran ,do ,que son .ellos, y no los que lo son, 

los dignos de ostentar la representación , oficial -de la cultura española . 

. Y tampoco cree p•osible esto por •el miedo .o lo que sea die los que pu ~ 

dieran ·hacerlo. 
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Resultado de tod ·o esto, que "las 1personas 1nás literatas en ·Madrid 
son aquellas que tienen n1en.os n1otivo y ob1igación de serlo ... ; ninguno 
se aplica a :la ciencia q'ue p,rof esa ... ; ,los frailes no saben más que su 
teología de cartapacio, y lo peor es qµe piensan no hay más teolo
gia que saber". (Sema .nario erudito) tomo 28, pág. 127); y consecuencia 
de esto es el charlatanis ·mo y la pedantería. 

"No siendo igualmente útiles (todas las ciencias), parece que . no 
debieran ser cultiva ,das sino en .la prop ·orción que lo son. No obstante, 
sucede todo lo contrario, porque no proiponiéndonos en nuestras ac
cion·es otro fin que el ,de engrandecernos, ni 1haciendo consistir nuestra 
gran -deza en la op,inión que de nosotros tienen , los ,den1ás hombres, 
no buscamos otra cosa en el estudio de las-ciencias que su estimación, 
y éstos ni estiman ni adn1iran tanto Jo que les es útil co1no lo que es 
raro y extraordinario. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . \. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

"Un sujeto se dedica a la 1historia natural, no conoce la mayor parte 
de los animales d-e su 1país , ni sus propiedades, ni sus virtu -des, cuyo 
examen -pudiera ser ele mucha utilidad para los que con él viven; pero 
sabe cuántas especies de ,n1ariposas hay en la C·hina 

" Conozco a otro qu-é sabe ap·enas el castellano; ¿ pero qué importa ? ; 
posee oaho lenguas , de las cuales ninguna se habla ya sobre la tierra. 
¡ Qué prodigio de ciencia ! " ( El Censor_. Discurso XXV). 

ENSEÑANZA 

Si del jui cio en globo de las. U niver sidade s, catedráticos y estu
diantes se -desciende ·al particnlar ,de las Facultade s, el parecer 110 - e .', 

n1ás ligero. 
Teología de cartapacio llan1aba el au.tor · del escrito del S enian!{]vr-io 

eru,dito que antes cité. " El .sagrado campo de la teología .lo ¡hemos culti
vado bastant ement e ... - decía El R egañón ge~eral ( 11 junio de 1803); 
en el :día no · -estamo s tan . sobresali entes ... ; ningún 1hombre sensato po
drá llevar a bien la introdu cción silogística en las verdade s 111á$ san
tas y de fe" El autor se escand aliza ·de que ·haya controversias en 

teología. 
Igualm-ente parco s fueron en la censura de la Facu.Itad de cánones; 

apenas la n.ombraron ; era cosa .de la Igle sia y no querían ,meterse con 
la Ig.:lesia -en ese punt o. En lo que estaba en su mano, la zarandea-
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ron, y si no, véase este texto de "El Corresponsal" d,e El C"ensor_. Carta 
XVI, año 1786: 

"Se hallan por la 111ayor parte entre nosotros teólogos y cano

nistas, que sabiendo 1naterialmente y •de 111emoria las partes de Santo 

Ton1ás, por -ejen1plo, y lo que en las au]as se lla1na Derecho canónico, 

carecen, ~in en1bargo, de los verdaderos principios del ·derecho de la 

naturaleza, ni tie11en ideas justas de la ciencia que ptofesan. 

¿No es bien cierto (aunque yo no lo diga) que hay esta clase de 

gentes entre nosotros? ¿ Y no lo es también que estos -mismos consiguen 

con sólo esta ciencia prebendas y curatos pingües? ¿ Y en q·ué con

siste este n1al, no n1enos real qu ·e tanto~ · otros que nos ,hacen ·in.felices 

hacia dentro, débiles y clespr.eciables .hacia fu-era? Y o pienso que 

en esto. 

Pre éntase un jov -en en las escuelas, y los n1aestros de su juven

tud, en lugar de cuidar de dar ,prof un ·clidad y extensión a .su. e~pír·itu, 

se en1peñan sola111ente en ·hacer perspicaz y voluble su lengua. Todos 

lo· ejercicios a que le destinan contribuyen poderosam ·ente por su na

turaJeza a esto. ¿ qué vendrá si no estar leyendo sobre un punto, 

la 111ás veces estéril, hora y n1-edia •die 111·en1,oria? ... ¿No se puede con1-

poner 111uy bien que haga con lo que se llan1a 1 nciini.ento estos ej er

c1c10 ... y flUe sea en el fondo un hon1bte verdaderamente ignorante y_ 
superficial? 

En cuanto a la Medicina, El Pensa ,dor (Pensan1iento LXXXVI) 

define la oharlatanería: "es el vicio de los hon1bres que deseando ha

cerse valer a sí misn1os o a las -cosas que les pertenecen, usan de n1e

clios simulados para engañar a los créd 1u.los. Es u.na .hipocresía del ta

lento, como suele encontrarse de virtu ·d. El ,pedante es por lo con1ún 

un necio y el chárlatán casi siempre un bribón; aquél se engaña a sí 

111isn10 y éste p.r-ocura engañar a los -demás. El clharlatán conoce e1 

poco o ningún valor de las cosas que ofrece o ,h-a~ce; el pedante pone 

un mérito singular en. bagatelas que cree 1de o·uena f.e ser cosas ad ·n1i

rables ... Si es antigua la ciharlatan ·ería en otras Fa -cultacles, no lo es n1e

nos en la medicina ... ; nunca me parece que ,habren1os estado tan bien 

surtidos en esta materia como en el presente''. · · 

I-Ie aquí un párrafo ,del citado · tom ·o 28 del Se11ia,na1r'io eriidito de 

V ;i lladares, pág. 169: "se podrían -hacer grandes progresos en Medi

cina y acabar •de desterrar los 111édicos galenos, qu•e son los l1omicidas 

del género 'humano. Y 1nás en España, ,do11icle todavía reina bastante el 

g.alenismo". 
·La decadencia de esta F ac ultad con10 enseñanza y como prof e~ión 
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la declaró un 111édico aragonés, de la villa de Agüero, p.artido de 
Cinco Villas : Don Serapio Sinués; todo esto reza el artículo d·el Me-
1-noriail literario de Mayo ,de 1758, en el que propone 'lo que fué pro
yecto ,de algunos 111édicos ·de fines del siglo XIX : que los partidos se 

dieran a oposición y sin intervención de los partidos; "se debería 
quitar a los pueblos toda acción en nombrar ni desechar médicos, pueJ 
estos niismos pueblos son los qu•e en el día tienen en el mayot atraso 

la Medicina por sus provisiones generalmente dictadas por la pasión 
y espíritu de partido". Entre otras ventajas qu,e de esto redundarían se

ñala ésta: "se desterraría de las escuelas aquella n1ultitud 1 de zánganos 
que sólo sirven para hacer lYulto y alargar las listas y de ninguna utili
dad al Estado". 

Fueron los filósofos y los juristas contra quienes gritaron todos 
desaforadamente. 

FACULTAD DE fILOSOfÍA Y LETRAS 

Compren ,día entonces la que hoy se llan1a así y la de Ciencias Je 
tHr\- también . 

.,/ 

Por letras entendíase las griega , latinas y hebreas : las españolas 
estaban proscriptaS'. 

La palabra filosofía había ton1aclo acepciones diversas: un econo-
n1ista decía que "la destrucción (d·e las aduanas) es apetecida por to
dos los filósofos, esto es, de todos los que abrazan . el género 1humano 
dentro de su corazón, ele los que están dotados de entrañas generosas, 
<l·e los que no son egoistas, de los que blasonan de tener un alma cos
n1opolita y sobre todo ,de los q1ue siguen el espíritu evangélico, el cua) . 
nos hace hern1anos a todos los que vivimos en este 1p1aneta" (Espíritu 
de los Fnejores diarios) tomo V, p. 748). 

En Salamanca, según el Senian,a'rio Erudito y Curioso (núm. 13, 

1793) llamaban filosofia "al estudio de la naturaleza, al conocimiento 
de sus admirables obras y la que nos conduce a la n1isma verda<l por 
111eclios accesibles a las fuerzas de nuestro entendimiento". 

_Fi,ero este concepto de la filosofía , si bien no difiere en el dicho ·del 
que tenían los universitarios, en el hecho difiere granden1ente. En 
1785 se graduó de Doctora en Alcalá y en la ilust ,re Facultad de Fi
losofía y Letras l1un1anas, la Ex ,c111a. Sra. D.ª María Isidra Quin tina 
de Guzmán y Lacerda, hija de los Excmos. Sres. Marqueses de Mon
tealegre, Condes de Oñate y Pa1--1edes, etc., Socia ,de la Real Academia 
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E "'paiíola. El día 4 ele junio, a las diez ele la 111aña11a, picó puntos de 
..: \ristótelcs, saliendo éstos : cap. 2 r, 22, 23 y 24 ,del libro I, "Phisico

run1"; los cap. I, 2 y 3 del 1ibro II, "De anima", y los cap. 8 a 12 del 

libro III, "De Historia animaliu1n". Eligió el .segundó, que desarro

lló pasadas veinticuatro horas en claustro . pleno; siguió a este ejercicio 

otro de preguntas sobre gra1nática griega, latina, francesa, italiana y 

española; retórica, n1itología, geon1etría, geografía, filosofía, f isica ge

neral "del sisten1a 111u11Jano y de la esfera artnilar y de moral" . Duró 
el exa111en hora y n1edia. 

Todo esto estudiaban, pero por Aristóteles, la concepción n1u•derna 

de las ciencias naturales apenas si había ganado algún espíritt1 den
tro de la U niversiclacl. Los peri patéticos, al ,decir del Sénwnairio Sal-

1na.n.tino 'i gradúan la ar'itn1ética, geon1etría, álgebra y den1ás elemen

to .. 111aten1áticos ( sin cuyo conocin1iento no puede f or 1111arse un b'uen 
filósofo) con10 unos garabatos inútiles". 

En confir111ación de esto copiaré este párrafo de un opúsculo del 
catedrático don Diego -de Torres : 

"Hallé en esta nTadre de la sabiduría a este desgraciado estudio (las 

111aten1áticas) sin reputación, sin sér1uito y en un abandono terrible na

cido de ]a culpable n1anía en que estaba el 111ayor nún1ero de los esco

lares, a~í de ésta con1•0 de las de1nás escuelas, porque unos sostenían 

que la 111aien1ática era u11 cuadernillo de enredos y aclivin.aciones, 
con10 la jerga de los gitanos, las c,harlatanerías de los titiriteros y los 

desl 1un1bran1ientos de los maese · Corra1es y que todos sus sistemas y 

axiomas no pa saban de los cubiletes, las pelotillas, las estopas y la ta

lega con su Juan ,de las Viñas; otros menos piadosos y más presu111i

dos sospedhaban que estas artes no se apre119ían con el estudio traba

joso con10 las den1ás, sino que se recibían . con los sop.los, los estrego
nes y la asistencia ,de los diablos; y ,he a.quí a poco ·1nás o menos un re

tr'ato muy se1nej ~11.te a lo que p·asa ho:v dia con los enen1.igos df! la nue

va filosofía". 
Hay que hacer notar que en 1770 se 1ha.bían reforn1ado los planes 

incluyendo la lógica, la crítica, las matemáticas, la física experimen
tal, la filosofía n1oral y derec iho, natural y ,de gen.tes (M enio;rial L itera
rio 

1 
junio .de 1786); pero si se recuer ,da lo dicho antes, sobre todo el 

artículo de Forner en el Diario de las M itsas y el de .El C e1isor a pro

pósito -de lo extenso de la cultura española, .se com,pre.nderá el fr_aca.so 

de la ref or,ma. 
Al fin se decidió Carlos II a prohibir el peri ,patetismo en las Uni-

versidades, con satisfacción 1de todos , pues que todo s los periódico s ala-

4 
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baron con entusia.s1no la n1edida; en la práctica n.o f ué obedecido y ~l 

peripatetismo siguió pujante y la filosofía reducida a disputas sobre 

non1bres, interpretaciones, etc.; siguieron, por consiguiente, las acres 

censuras contra el sistema. 

Y a .he copiado anteriorn1ente un texto en el que .se dice qu.e el 1ne

j or estudiante era el n1ás agudo y sutil en distingos, negos, etc. ; el Pa

dre Sarn1iento dice tan1bién: "en las U niversidacles todo se ·disputa y 
nada se enseña, sino a ,dar patadas y a p•orfiat' para defender tenazn1en

ie el partido que se ha abrazado antes ele saber a qué se reduce". 

Este es,píritu hizo escribir esto en el S eniana,rio Erudito, de Sala -

1nanca: "el que rjge en .las escuelas no parece sino que es dir igido a 

ocultar la filosofía a los n1is1nos a quien :es se pretende enseñar" ... 

¿ Qu .ién verírt a los qu.e se preciaban ·de filósofos divididos en bandos 

por los jefes de sus escuelas saiir con unas en1presas quiroiescas (sic) 

de vítores, caballos, pa1os, espadas, piedras, gritos y algarabía por 

calles y plazas, peleando ca.da cual por su partido? ·''. 

La historia se cultivaba fuera de las Universidades con espíritu crí

tico y con investjgación; los non1bres de F'lórez y Masdeu honran una 

época. Los periódico s con sag-raban a la historia n1uchas páginas. El 

Diario C onicrcial, Econóniico) etc. , cada día publicaba un rasgo de his

toria ele España; iodo el tie.1npo que salió a luz el 111 entorial Lit-crar,:o 
en 1808 dedicó artículo •s a la historia y econon1ía del reino ele Va.Iencia. 

que escribía el renon1brado y con justicia don Isidoro de Antillón. El 

C arreo de Madrz~d pu,blicaba casi a diario un 1rasgo 1l1istórico, general

n1ente de griegos y ron1anos, valiéndose de este medio para burlar la 

censura y decir lo .que directa1nente no se le habría consentido; en va

rios número •s ,publicó 'Un discurso sobre la ,tii~tnria de España _, que es 

un buen compendio ·dada la época. 

El 27 de dicien1bre de 1788 escribió uno en ese periódico: "Un 

historiador -debe 1nirar.se como un 'homb ,re sin .patria, sin fa1nilia y des

tituíd •o de toda preocupación (léase idea religiosa"); pero los historia

dores populares, los que escribían para el p,u,eblo no seguían el prin

cipio : eran parciales; tomaban . la )historia con10 bandera de combate y 

no eran s incer·os en la exposición de hechos. 



FACULTAD DE LEYES 

La Facultad de Leyes era la 111ás desacreditada por el descrédito en 

que habían caído los abogados y .el esitado confu so de.· nuestra legis
lación. 

Don Gregario lVIayans y S'iscar dice de los prin1eros que no se ejerci

tan sino "en f 0111e11tar los p,leitos, qu:e son ohar1atan ,es y parleros; que 

con su con1ercio y trato • vergonzoso de declan1aciones estravagantes se 

hacen ricos a costa del 1p'l1eblo igno-rante, que son . n1on.struos nacidos 

para engañar personas sin1p1es" ( S e-rna-na:rio Erudito:. to1no 28, pá

gina I 53). Este juicio era unánin1e. 

En cuanto a la legislación los lan1entos no so-n menos agudos; a 1:-:t 

f alta de códigos c1aro. y conctetos en n1ateria civil, penal y pro cesal 

uuíase la tan copiosa legislación casuística resp ·ecto de todo; un furor 

legislativo se apoderó de los . adléllteres de Carlos III. Un n1ilitar q·ue 

leyó una oración gratulatoria po•r haber sido non1braclo correspondiente 

de la 1nisn1a en Ja i\.cacle111ia de la I-Iistoria, -decía: "Apruébanse como 

un esfuerzo y g1or·ia de los gobierno.s la multitud de providencias, las 

repetida~ leye.s, que acarrean a las nacio ·nes la terrible enf er111edad, la 

pest e de las repúblicas, el espanto so 111a] de ser den1asiad0 ~nbern .a

das ''. (CorrC'o de JJIJ_adrid, 5 abril 1788). 

Consecuencia de este 1naren1ag1Tun1 las con1pilacione ,:.; y los corne n

tarios : '· hacinadores de una erudición tan pedante con10 indigesta" 

llan1a Foronda a los con1entador'es, ele los cuales dice: "no se aver

güenzan ele dar el no1nbre ele tratados de J u,risprudencia a un agrega

do de inepcias, que no sirven sino para. perturbar 1os mayores enten ·di-

1nientos" (Espíritu de los Mejores Diarios, to1110 IV, p·. 86, 1788). 

De libros de estos ,hacinadores " ,hay bibliotecas numerosas, qu,e no 

contienen sino una parte -de ellas; y ¿ cón10 era posibJ.e ·que las leyes 

fuesen \tan obscuras que necesitaran -de tan p1rodigioso nún1ero de ex
positores?" , exclama El Censor,. Discurso L .XV. 

Lo notab,le es que tales hacinadores sin vergüenza ten ían poder de · 

derogar .las leye s ,que les venía en gana y en cierto ·modo cl:e legi slar ; 

en el n1isn10 Discur.so dice El Censor : 
"l ,as leyes ya ¡hechas, promulgadas y establecidas se derogan aqui 

con la mayor facilidad y sin consu.ltat siquiera al P iríncipe, ni al pue

blo, ni a nadie. Y esto lo 1hace todo ,el que quiere de 1a nación, y lo que 

es· más admirable, de f U•era •de ella. Franceses, italiano s, alemanes, to

dos tienen au 1toridad .sobre las leyes de España. N,o tien •e un hon1bre 
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para esto n1fts q11c hacer j,mprimir un, lihro hien abultado )7 escrito en 
una especie de lenguaje ,particular <1ue 1lan1a11, ,]atin ... y crue es como 

consagrado paJra é~stc y para otros pocos <:<.tsos. ]~n é.] puede derogar to
das las leyes q11c Je parezca; no a la vcrrlacl expresamente ni usan ·do 
d \ palabras que den a entender algún género de autoridad ... , pero si 
de n1il n1oclos inclirc ·tos qu{~ ii<)11cn el 1111smo efecto que una expresa 
derogación. I >o,rque en diciéndose en uno ele estos libros, que una ley 
110 clcl)c cnienclc-r.sc c11 éste ni en , )l otro caso, y dando para ello cual

q11icra r.az6n, aunq 1u · sea U11''l manifi esta sofiste:ria, queda ya la ta] ley 

c11 aq11ello•s casos l,o 111isrno que si 11unca ·1huhicra existido y los jueces 
tnteran1cntc libres para seguirla o separarse ele ella. 

Si t 11 vier.as J\ h'u rJ aleh 1a 1111111 itud que hay de estos autores o li
bros r1t1<.. lla111an de Jcy ,s· ... J f ay bibl1otccas in111ensas que no contienen 

s1¡ ir> una parte de ellos. ¿ ·y c '>n10 era posible que las leyes f uescn tan 

()Sturas que necesitasen de t.an procligiot,o número ele expositores?" .. 
(fil c:cnsor, 1 )is ·1nrso 1 "'XV. 
~'i eso ·s notabl \' no 1< es 111c11os· el rr1oclo de estucliar la~ leyes. 

f)o1t J\ 1 varo M'aría (~u ·rrero , pr>eta rón1ico 11111y ra1np1lón y abogado 
ron c1j crcici o, pu bl íc<'> 1111 art í cnl o sol Jre el estndio ele 1 a ju ri sprndcncht 
c11 1 •>~pa11,1, e11 C'l ('orrco de fllf adrid de 7 el 1 ·ncro de J 789, y en é] <les

ci"1l><· el pla11 ele <·1.;t 11d1os de la I ◄ arnltad; da principio un joven en 1a 
111is111a cscrihc, "con 1 abcr ~c prC'J arado dos aÍlos ~tntcs cst.udi.an lo la ló
gica d ·1 1 >. (;ouclin n qtro 1 eripatét ico y la ética de /\ristóiclcs, que tal 
vez no 1111.i ·11d · l ll1is1110 que la explica". 

"J ◄Jn Salan1a11ra, les pu' s el clirhos dos añ s se e "ludian otros dos 
<1 , l 11st i i'ncionc . · con1cntaclas por 1 el V111nio; l tcrc r año el 11 einecio 
in j)ondeclis, y el cuarto el J) recho público de los ron1anos. ·Con e, to 

s' h.a11a 1111 jov '11 idóneo para gra<hrars le ha hi1ler y con este o-raclo, 
su fri ,e11d un ux·an1c11, ·se alis-1 a c11 la i\,caclen1i·t de I.,Jeyes y todo el 
ti n1po qne 1 \rn1a11 1c en ,]]a no h.ac) o1 ra cosa que clcfcncler texto , 
·011' -i·liar clic'hc s, y con1JH>1n,cr an1 inon1ias de los I roculcya .no y abinia

nos y 1d · 'lJlpiano, Paulo, G•'1.y,o, ·1 \>1111 ni , cte., sin que una vez ·ola 
~ 

s )iga , )11 aqu Jla asan1hlca noble un J1on1hr de juri ·consulto español, 
'0 1110 ne s a , ·0111 nta 1t r el ,J l)cr c11 r' n1ano. ¿ Y qu' utilidad aca111os 
di, , 'LO? 'f ◄J 1ha-llarnos icl 'neos al caho le tant 1 i n ])O 1 ara ·o ·tener 
una: , 011,cht. ' 101 e;: por ._ 1 aci 1 o ·h , días on p1u.nitos le 111eclia hora 
y n ·al r 1 a r un 111 111 ri 1 1 ara un pohre que pi• le limos·na, aunque 
11 ( , <1 11 l u ,1 1. 1 1 · o cJh. 1 í a . 

] Tal ía 1 uc, ~ el · pr I aratorio en lo cua1e estudiaban Ló-
o-ic·t y F1.i 't • o·ún el t to <.l 11 ] . Goudin la p:rünera, y Aristóteles la 
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segunda; '· este joven -en1pieza a estudiar leyes, -dice un articulista en el 

Espíritu de los lVIejores Diarios (núm. 199, 21 septiembre 1789), sin 
4. 

J11ás filosofía que la ·del P. Goud~n, que es d-ecir una gerigo1rza y 
encadenan1iento de términos y voces sin saber qué significan, aco-stu-m

braclo a gritar 1nuoho y a n.o -discurrir sob,re nada con n1étodo y orden ... , 

y supongo sepa bien la gta1nática y esté instruído en 1-etras 1humanas, 

que es hacerle cuanto favor se puede, puesto que -habrá estudiado ( co-mo 

todos los demás) con alg 1uno de los 1nuchos •dómines que hay en España 

y no saben más que traducir Jas antífonas ,del Breviario y el latín de 
San Jerónimo". 

"Veamos lo que va a estudiar. Dice vu,estra merced , que leyes, mas 

ni él sabe la significación de esta voz y mucho n1-eno•s la de los ro1na

nos que a él le ,parecerán du.end~s o casta de algunos ·animaluchos •que 

no existieron y se mete vestido y calzado a estu .diar la legislación de 

un pueblo, cuyos principios ignora, su fotma -de gobierno en los ,di

versos tiempos que tuvo, las costttmbres y circunstancias sobre que debe 
recaer la ley". 

"AsL se pa san los cuatro años, se gradúan ele bachiller _ o de bárbaro 

en leyes ... ; con tan buenos principios se n1ete a estu ·diar -de golpe en 

los tres restan 1tes años de los siete precisos para el grado de licenciado 

en nuestras leyes del reino, sin · saber siquiera ni la historia :de la tierra 

en que nació, nu<-stros dííerentes gobiernos y costumbres, tiempo en 

que existieron los legisladores y cau sas que motivaron sus leyes; las 

,"lstuclia ele 1nen1oria, ignota su espíritu ,' no sabe distinguir si estan1os 

en su caso por la n1·utación de dicho gobierno y costu 1mbr.es y se 118. 

cansado, se ha fatigado, ha gastado su dinero y perdido los n1ás pre

ciosos afios de su juventud... y · ¿ ·para qué? Para ser un rábu ,la; 

~i vuestra n1erced ignora este tern1inito, puecle preguntárselo a algún 

clón1íne, pero cuidado que es pr'eciso haya leído a Cicerón 'J. 
"Concluye su carrera al fin, se gradúa de licenciado ... y cate vues

tra n1erced un .hon1bre que p1uede abogar, ser juez y, en fin, es u.na ma

teria prima dispuesta para . todo... Co,n ·dos años de Vinio, dos de 

Engel, el Gón1ez, el Daujat y otros dos auto-res .de Cánones, compañe

ros de ésto s, ihacen un batiborrillo ·de .leyes de los ron1anos, decretales 

y resoluciones 1nagistrales d-el Gómez, con lo que se gradúan -de Doc 

tor en ambos Derechos, y si vuestra n1erced n1e apura, y aun sin apu

rarme , f rancan1ente le .digo que por tal estudio no saben lo que signi

fica esta palabra: ley'~. 

El autor de esta not abilísima carta no se limita a indicar la n1anera 
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de cursar la I ◄ac11ltacl de l)crccho ~Y s1us dcf )ctos, propone tan1hién los 
rcn1odios. 

"S11s hechos (los de los. 1-0111anos) y los de ,cylinas nac1011es n1ás sabias 

s .poclría11 saber leyendo la ihistoria antigua y n1oc1,erna por un autor 
qt11C la trat 1 

\ ,filosófrca.n1cnt \; y serían 111ás bien en1pleados todos estos 

afíos si s pas'tS \n en saber · una 1J,los,of1n que nos enseñase a pensar, el 
J)cr oho 11a1iur~tl, iel,e gcnt 'S, poHtico y de con1,nrcio, unos principios ele 

.f A.;g~islación univcrs .al y cs1píri1'u ele .Jcye:, y con. estos f undan1entos, sa
bidrt bien 11ncstra ,historia ,críticD y fi]osófi1ca111cntc, dedicarnos a cstu

d i ar n U1 'Si r a 1 'gis 1 a e j ó n " . 

"]◄:11ton-ccs ftj:ar1a111us ]as '\pocas ele nuestra nación y cost 1nmbres que 

han r \ina1do en 'acl:a u,na d e11as succsi van1cnte; sahr'ían1os juzgar los 

11101 ivos qne hubo para establee r kts leyes y su esp•Í ritu, distinguir los 
ti 111pos y ser en una p:alal}ra buenos l gi .,la,clore., abogados y jueces, 

1ni niras que ahora J asan1os ,1 ti .. n,po n saber lo que otros pensaron 

\ hiciero ·n (y aun esto sin n1étoclo y orden) y estan1os ahanclonaclos a la 

ignorancia y el error" . 

CONCLUSIÓN 
~ 

Sin 1111H.~ho s f ucr'zo ele inite1ig 'ncia s de lnc' ele la lect,ura ele lo 
te tos an tcrior \s, ton uaclos \stc v 'rano d \ libros ,e., i stent s n ]a Bi

bl i_ot, ca Me nén lt z y Pe layo, .c1 Sant ·lnclcr, \ ·ce pi 111uy p e s, que la 
s \g-uncla 111ilad el \l siglo Vf I I 's c1' ,lt1,'ha d -\ una ideo] o-ía e tran

jcra y s{rafalaria con nna rutina por d 't11ú.: desco,nsolaclora. l.,a pri-
111 ra quería vcst irnos con traje~ · qnc no se a•co111oclaha11 a nu stro cuer
po· la S( gnncla, qn' cont inu{u~u nos andrajosos y ,harapiento . 

( \>1110 1para ('tll r t )11, 'r pari el 1 )s ocios v ~rani gos ·h siclo a: ~icJuo 

1 \ctor el'\ 'H.lll '·lla hil lü t '·ca, a. 1< , ··ual onvicla la :riqueza le la 111is111a, 

la , '>1110 la 111.-.t'tla i 'n y .la an1abili• lacl ·d cuant )S la ·irv n, a í rt.écni

cos ie·o1110 ;1dn1inistr.at1 vo:, h ton,ado notas sobr' i· dos .lo asp cto ele 
1a vida. en 'S'' 111 lio :ig-1 ) y h' ,sac"tdo 'sa convicción· .tttizá n econo-
111,1a s dond ·1 isar,nn n1ás (ir111 a ttt 11 )S sci 'e, 'ntista:. J~n .lo d n1á. 

vivieron , 'n las nuht\' , fu, 'ron nnos i,lusos ·, aunque el hu 11·1 f , 1111 n

tra ,· sus \11 n1ig-os s' af rraron a una r alicla 1 1n s )si nían antigu't

ll·ts, << ,r'rrtpt· la.' ' i11u1· ralicl·1. 1 '.'. 
I )rinc:ipi . Jtt· · 1· udi 'ran r ha ,el una r \nOV;tCÍ 'n l dagó ·ira ap -

na ,· he vi ·t ) cit.;td s; vao-u, 1:-ul 11. ,.] ·e n,c pt , vaguedad en la. e '"1 rc

· i{ 11 palahr' 'r1a voct'. ' r 'sonant ¡ ~ . IY'ro hn cas; la ilustra ión la clu-
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cación, la cultura, la felioidad pública, las ciencias, las artes, en concre

to, nada ; odio y amor a lo ,existente, por ser existente, eran las dos 
banderas. 

Ni una sola vez \he visto impresa la palabr 1a tradición refiriéndola 
a las Universidades; alguien, en cuanto a la política, pensó en las an
tiguas constituciones de los reinos que entraron a f orn1ar España, pero 
nadie le hizo caso; el fanatismo por 1o nuevo (y lo nuevo era el pa,c:to 
social con su soberanía, a escote, qu,e dijo Wite Blanco) reohazaba fu.,.. 
riosamente cuanto no fu ese eso nuevo. 

Claro es q·ue entre la multitud de escritos a~er,ca de educ.acion. y 
enseñanza que hay en los ton1os de revistas y periódicos por n1í con
~ultados se deslizan ideas genera.les sanas y por tanto aceptab ,les; 
las tres prosas acerca de los males ,de la U niv,ersidao de Salamanca . y 

sus remedios las tengo por muy valiosas.; el .fingido italiano da en el 
clavo; los catedráticos trabajaban . poco po·rque no escribían. y la labor 
docente universitaria, más que en la repetición de un libro o de un 
amasijo de libros, consiste en escribir y publicar. 

Idea muy digna de ten,er en cuenta es la que exponía el C,orreo de 
1.vf adrid el 2 de n1ayo de I 789, al decir : "El fin del estudio es o para 
hacerse hon1bre o para ganar la vida"; también . El Certsa:r, en su Dis
curso XXV, presenta el saber como va1or espiritual: "no hay ciencia 
que no pueda contribuir a nuestra felicidad, ya perfeccionando n1ues
tro espíritt1 con el conociiniento .de la v·erd:ad, ya hacién .d·onos 1nás úti
les a los demás hombres y más capaces de servirles y ayudarles en sus 
1niserias, ya en fin, dirigiendo al objeto que deben pro·ponerse nues-
tras acciones e instruyéndonos en el modo de con•ducirnos en cualquier 
estado y circunstancia en que nos hallemos sobte la tierra". 

El presbítero sevillano don José Isidoro Morales, en su discurso 
ante la Socieda ·d Econ .ómica -de Sevilla, en 1789, llegó a ,distin .guir entre 
la cultura propia de las clases directoras y la enseñanza técnica para el 
pu-eblo: "la ed1ucación, ,dice, para ciertas clases del E.stado consiste en 
pro1nover su i.lustració11; p.a:ra otr'as, en proporcionarle ocupación, ha
cer que el trabajo • sea siempre un recu.rso infalible de subsistir, en en-
señarles un oficio y f ran .quear1es los medios de establecerilo, cuando 
por algun:a causa particular carezcan •de ellos". . 

Si este principio es fecundo y aceptable sin r'ese.rvas, no lo es me
nos este otro: "es imposib 1le verificar 1a educación ·de. una clas,e 
sin promover por iguales pasos la de las otras''. En efecto •, la cultura 
es un ambiente en el que viven sum,ergidos. pobres y ricos, ciudadanos . 
y rurales y no pueden coexistir una cla.se culta y otra ignorante , como 

/ 
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no puede ser que d.entro ·de un área respiren unos aire 111ef ítico y 

otros puro. 
Regañando el periódico titulado El Rega.fzón General (número del 

ro de agosto de 1803) a los que acusaban al escolasticismo del atra~o 
cultural de Es ·paña, .les echaba a la cara esta verdad inconcusa y ab
soluta: TODA CLASE DE ESTUDIOS MAL DIRIGIDOS PUEDEN PRODUCIR LA 

, 
BARBARIE Y OTROS VICIOS, SEGUN EL RUMBO QUE TOMEN EN SU EX-

, 
TRAVIO. 



La r~f□rma d~ la -~r1s~nanza 
POR 

, , 
ANDRES GIMENEZ SOLER 

D E la verdad de la frase con que tern1ina el articulo anterior no 
creo que nadie dude; una enseñanza 111al dirigida con•duce a la 

barbarie y a oti◄os vici? , según l:a dirección que ton1a en su extravío. 

I-'a enseñanza cultiva los espíritus, pero tanto puede producir flores 

con10 espinas; tanto puede excitar pasiones nobles · co1no innobles, acen
tuar la e piritualidad co1no atrofiarla. 

To creo que nadie que conozca nuestra enseñanza en el siglo XIX 

dude del extranj erisn10 que la don1inó durante éste; ni menos de que 

el anti lericali n10 fué 111anía de casi cuantos pusieron mano en ella. , 

En el r8or con1enzó un siglo al parece1~ de vida distinta que el fene

cido en 1800, pero en el fondo de vida igual; la evol,ució.11 española con

tinuó según los n1isn1os ,principios y, naturaln1ente, fué peor: el si

glo XIX e. para España de desastres dentro y fu era de España: ideales 

pueriles nos costaron n1iles y miles de vidas y miles y 1niles de millo

nes; perdirnos nt~estro 111undo colonial, no triu .nfamos er1 ningún pro

pósito, un terrible pesinli 1110 se apoderó del alma espafiola, y el ideal 

de los españole;:, f ué vivir aisl:aclos -en su tierr'itorio, sin 111eterse en nada, 

ni querer tratar con nadie. 

A la cultura, y a su creadora la enseñanza ·debe atrib ·uirse tal situa

ción; España carecía <le i,deales porque no se sentía; España no sabía 

de sí más que .lo qu•e pasaba ante sus ojos, que era bien triste; su es-

píritu carecía de horizontes y no veía ni hacia atrás ni pot dentro : 

toda la enseñanza que la nación recibía era materialista, encaminada a 

la obtención de riquezas n1ateriales, pero obtención :dir ,ecta para empleo 

inn1ediato en bienes materiales. 
1~odo lo referente .a la espiritualidad, así del individuo como ,de la 

narión fué barrido d.e los p1an•eS', y lo poco que quedó, quedó ,desdeñado, 

vilipendiado; los ideales nacen del espíritu y España lo perdió, se lo 

quitaron; un pueblo sin espíritu es un pueblo 1nuerto. 

El extranjerismo fué afrancesamiento con10 en el siglo XVIII; la 

ignorancia se tra 1dujo en acln1iración hacia lo francé s en un secto r na -

• 
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cional y hacia .lo germano en otro ; la admiración hacia estos pueblos 

trajo , el ·desdén procaz y declarado 'hacia las cosas •de España, como en 

el siglo XVIII. El libro de D. Martelino Menéndez y Pelayo está es
c'rito contra los difamadores de su patria. 

Lo v1ulgar siguió p,r,edon1inando en la vida española; lo que decía 

El J->ensador -en 176o, a propósito de 1as, corridas ele toros, pudo decirse 

en cualquier año ,del siglo XIX; si en el XVIII los sensatos llarnaban 

gente despreciable a los majos y majas, pero los señoritos alternaban 

cqn ellos, ,en el siguiente ya no Íueron ,despreciables y los .S:eñoritos si

guieron achulapados. Si en el siglo XVIII el pueblo casi estaba en gue•· 

rra civil por si un tor .ero n1ataba n1•ej,ór que otro y una compañía de 

comediantes representaba con n1ás propiedad y donaire, .en el siglo XIX 

se .dieron .hechos · análogos. Si en aquél hubo cha.rl.ataneria y. pedantis

mo, char.latan .ería y pedantismo hubo en éste. 

La enseñanza, que no varió y continuó su impulso en .esa dir'ec

ción, es la ca1usa; la enseñanza n1oldea l,as almas, cultiva los espíritus, 

mar.ca la dirección a los pueblos; y la que al pueblo español se le ~aba 

lo moldeaba así, lo cultivaba así y le m·arcaba ese _camino. 

Con10 muestra de lo qu,e pu.ede la tradición es de notar este l1echo : 

todos nuestros gobiernos del siglo X.IX eran serviles imitadores de 

Francia; ley o simple tendencia que se diera o manifestara en esta na

ción .era inmediatamente copiada o aceptada en España, menos aque

llas que procuraban ,elevar el patriotis1no. Francia enseñaba su lengua 

con 1nístico fervor, su geografía con entusiasmo, su .historia con verda

dero · fanatismo; al propio tiempo descatolizaba y materializaba a los 

franceses. Pues bien; en esto la imita ción fué servil, pero en lo otro 

nula. Era que a lo prin1ero empujaba la tradición setecentista, y a lo 

segundo no. Era que los ditectores ·de E spaña en el siglo XVIII que se 

apoderaro ,n de ella en la época constitucional, .se avergonzaban interior- . 

mente de su patria y qu·erían ·hasta borrar su recuerdo; y los hombres 

del sig.Jo XIX eran sus herederos inmediatos. 

El siglo · X IX es de pr ed,ominio del vulgo, más acentuado que en el 

X V I II; :en costumbr es, en ·div etsion es, en frases, en cultura. La obse

sión •de los · que .se preocupan de la .enseñanza es la escuela; en ésta 

ven la regeneradora .de la nación, el n1.otor de la misma. · 

Y era natural; ¡ cuántos y cuántos sin más cultura que ,la que r1eci

bieron en :la escuela pasa.ron a ser directores de la vida nacional hasta 

en los ministerios ! Aquellos eru .ditos a la violeta, aquellos sabios de 

mi s~elán ea, aquello s .estrategas, hacendistas y políticos de café, que y2 

• 
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en lVIadrid existían en 1700, hicieron ,después de 1800 asonadas . re
vuelta , elecciones, íeyes y calan1idacles. 

Pero eran los únicos sabios, tan sabios como, todos, pero con auda
cia, 111ientras que la 1nayoría ele los españoles, n1ás tín1iclos o pruden
tes o con 111enos n1edios, callaban y se ·.resignaban. 

La obsesió11 f ué la escuela, ta,nto por s_entirla como por halagar al 
pueblo; la Universidad íué ·desatendida por co111pleto en el siglo XIX, 

y 110 poco a poco, sino muy rápidan1e11te fué cayendo en d,escrédito; 
petrificada y fosilizada en sus estat 1utos y profesion·alisr110, nadie le 

hizo caso y se la lla111ó con razón f ibrica de iicenciados y -doctores, 
oficina del Estado, centro buiocrático. 

¿ Era la Universi ,clad culpabie ele su triste situación? Sí y no, se-
, . 

gun con10 se mire. 

To, i se atiende a que no era dueña de sus destinos; carecía de li

bertad y por tanto de re pon sabilidad; le decían lo que -había de ense

ñar,_ la exten ión de sus enseñanzas, su conducta entera; su papel era 

obedecer; insultarla o injuriarla era un sarcasmo; atada y sujeta no 
podía defenderse. 

Pero sí, i se atiende a que su pa1pel d.esairadt1 y la conciencia de 
su deber debieron hacerl e reaccionar y clamar contra su estado y den
tro ele us 111edio procurar alir de él. 

Pero sentía su debilidad dentr·o del ambiente socia1; no era amada 

y no l1ubiera siclo sostenida en sus reclan1aciones; la 1nayor parte de la 

nación, la que no había pa sado por ella, la n1iraba con indifiet -encia, y la 
1ninoría que la conocía por haberla f r-ecuenta,do, acordándose de lo 

inútil que le fué su paso, la despreciaba. Los catedráticos, 1l101nbres al 
fin, lament aban su situación , esperaban un hombre que _ los sacara de 

ella y en tanto seguían vivien 1do soñolientos con un sueño - casi sopor 

o letargo. 
La conversación que Fo ,rner fingió entre un bachiller y un sabio 

a la n1oda (p. 581 -de esta Revista), podía reproducirse cien años des 

pués. ¿ Por qué están: las Univ ·ersid .ades tan n1al? Pbrque a los cate

dráticos no se les paga bien. Eso decían en 1700 , y eso repetían en 
I 800. El bachiller sólo en eso se fijaba; ·a los .sabios no se les protege, 
no se les da ni para vivir ; las gentes huyen del saber verdadero y só

lido porque con él se ,m-uer ,en d-e hambre; esto decían y esto -mismo se 

dijo. 
Lo cual es verdad, pero en parte: para tener las cosas es menester 

merecerlas, y la Uni~ersidad, en el juicio de la socieda:d, no merecía lo 

que solicitaba; trazábase así un círcul o naturalmente sin salida ; mien-
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tras viva como vivo, decía la una, .no .haré más; para lo que ,hace ya 

tiene bastante; y el remedio era im:posible. ¿ Q1uién tenía razón? El 

1ni,smo problen1a ~e planteó en el siglo XVIII; el autor .de las tres 

prosas acerca de la Universid~d de Salan1anca dice: ¿ Qué catedrá

tico ti en.e inédita una obra y no puede publicarla por falta de recur

sos? Las Universidades pudieron hacer por la cultura más •de lo que 

hicieron en el siglo XIX; debieron reaccionar contra la sociedad y la 
hubieran dominado. 

Pero no reaccionaron. Ahora el estÍlnulo les ·ha venido d,e lo alto; 

el Decreto de reforma de 21 de 111ayo último 1es señala d'eberes nuevos, 

de cuyo cun1·plin1iento pueden venirle gran ides bienes; uno de esos de

beres es el de publicar. 

LA UNIVERSIDAD Y LA IMPRENTA 

En ese deber veo yo el ger111en ,ele regeneración 'Universitaria; por

que en no haber visto los universitarios del siglo X VI que las U niver-

siclades 111edioevale , con su lectores y con1entaristas habían m11erto 

aplastadas por las prensas ele in1prin1ir está la razón de 1a ruina, más 

que ele la decadencia, de la Universidad. Para n1í no es casual que ésta 

decaiga en todos ]os paises en cuanto la in1prenta se desarrolla. 

Y n1e f unclo en esto : antes de Gute1nberg, quien quería saber ha

bía de ir a la U niversiclaicl; de pué , no; el libro sustituyó al lector y 

a la enseñanza oral; en todos los rincones del n1undo p·u-dieron for

n1arse hombres cultos y sabios; en cualquier parte pudo l1aber quien 

sin título alguno supiese una ciencia; el maestro ya no fué el hon1bre, 

sino su obra, y 111ultiplicada ésta se n1ultiplicó él; la imprenta sacó al 

inundo la ciencia, la .desencarceló y las Universidades no s;e convirtie

ron en centros desde los cuales irradiara la .ciencia en libros y siguie- 

ron como eran; se éi!docenaron y rebajaron; el catedrático de carne y 

hueso tenía su alter ego en el catedrático autor de un libro; la lección 

oral era r.eflejo ·ele la lección in1presa; el prestigio que la Edad J\!Iedia 

concedió al lector, al catedrático, que llevaba la ciencia en la cabeza y 

no estaba en otra parte, lo per .dió en la Edad Moderna porque sus lec

ciones eran repeticiones; sobrevino el descrédito de los establecimien

tos, de los catedráticos y de los estudiantes; aquéllos necesitaron for-

tificarse y el títu.lo se convirtió en su baluarte; los segundos se adoce

naron y los últimos se hicieron indolentes, irrespetuosos y viciosos; en 

las Universidades se enseñaba lo qu,e ,decían los libros; los catedráticos 
I 
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decían lo que constaba en los libros; los estu ·diantes podían aprender 

en su casa, 111uy có111odan1ente, lo que en ,las clases les decían. La Uni

versidad era una rueda inútil, un intern1ediario sin razón d-e ser . 

... \ n1edida que se ensanchaba el ca1n.po de la ciencia ctecía el des -
crédito universitario; encerrada la Universidad en su rutina, fortifica

da en sus reglan1entos y títulos, convencida ele su cleb-ilid:acl, resistía.ns ·e 

a toda innovación; convertido el -cargo de catedrático en en1pleo y su la

bor en 111cra repetición, cualquiera pudo serlo y aun desem ·peñarlo; 

npr'encler--e un libro, recitarlo ante los alumnos, ocultar a éstos la proce

dencia o no ocultarla, y hacérselo aprender 1usando de rigor en los exá

n1ene , ba taba para que cualquiera explicase una asignatura . El Cen

sor refería un caso de ~u tien1po de catedráticos in1provisados en mu

cha n1ateria ; el sjglo XIX puede presentar otros análogos; nada prue

ba tanto la ia-notancia con10 la 0111nisciencia. 

La in1prenta desdobló la Universidad 1neclioeval; de hec1io separó 
aquélla la función docente, profesional, ele la función investigadora y 

dif usara ele la ciencia. Colocados en el trance de elegir uno de los 

dos deberes, elif.,-ieron los universitarios el pri111ero; y de ahi su f ra

ca ·o; la n1i ión 111á · alta quedó abandonada y la recogieron hon1bres 

ajeno · a la Gnivcr sidacl. L,o~ g 1-iancles 1naestros, los directore s del n10-

vi1nicnto científico , lu~ creadore s ele cie11icia, vivieron f ucra de la U ni 

versi<lad. En 1 siglo XIX se proclan1ó oficialn1ente que la inve~)tiga

ción ele todo género era incon1patible con la en·señanza universitaria y 
se crearon los centro de investigación y a1np.liación de estudios para 

suplir la falta de las Universidade s . 

Pero los grande n1aestro s, los directores del n1ovin1iento científico 

fueron publicistas, se valieron de la in1prenta y no de la lengua para 

propagar su saber. 

He aquí el dilema del problen1a universitario: o centro de investi

gación científica o centro docente profesional; o ca sa de trabajo para 

catedráticos principalmente, a donde concurran los alun1nos a verlos 

trabajar y a trabajar ellos bajo la -dirección de los catedráticos, sin 

otra finalidad que .la .de saber, la añadidura del ,der echo de ejercer la 

prof csión no debe con ,cederla la U niversidacl, · o lo que e s actualn1ente: 

fábrica de titulados profesionales. La .labor docente y la investigadora 

sólo así pueden aunarse. 

Pero si ha de ser docente profesional debe de saparecer y dividirs~ 

en tantas escuelas esp ,eciales como Facultades; con1.o ya es, pero des

haciendo este conglomerado .de cosas heterogéneas y sin relación. 

Entre 1as Facultades no hay n1ás vínculo .que el escalafón, la a'uto-
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ridad ·del Rector y los regla1nentos que son con1unes ; relaciones ,de 

ciencia y pedagogía, ninguna; los estudiantes . de unas no conocen ni 

a sus con1pañer'os de otras ni a los catedráticos que no son de la suya. 

Si ésta es la realidad, debe reconocerse, y una vez reconocida, obrar en 
. 

cons ,ecuenc1a. 

Deshecha la Universidad por conversión de sus miembros en es

cuelas especiales indepen ·dientes, lo que se opone a 1.a disminución de 

su nún1ero, que es el prestigio que aún con~:,erva con10 centro superior 

de cultura, desaparece; no setía la suipresión de ·alguna, un ataque al 

saber, sino la poda de una rama inútil y dañina; sería posible entonces 

someterlas al régimen de las Academias militares y escuelas especiales, 

no admitiendo sino los alumnos correspondientes a las vacantes, des

aparecerían las pestes de n1édicos y aboga ,dos y el Estado no se vería 

en la necesidad prfa.nero, de multiplicar los escalafones, y segundo, de 

hincharlos para colocar el excesivo nún1ero de titulares, los cuales, por 

el hecho -de obtener 1un título, se creen con derecho a que el Estado los 

mantenga. 

Estas pestes existían ya en el siglo X'.VIII, y el abogado famélico 

y sin pleitos era tipo corriente; t n el D ia:rio Noticioso Un·iversal apa

reció en 29 de novi en1bre de 1771 este anuncio: "Ei1 la calle de 

An1aniel ,darán razón de un ·uj eto de edad de 26 años que solicita 

acon1odar s-e en alguna ca sa ele f orn1a. E sti graduado en leyes y n1edia

nan1ente instruíclo en cánon es, hi storia, lógica , retórica y aritmética" ; 

otro abogado escribía una carta al Diario de las l!vf usas, en la que re

fiere lo ,mudho qu e le co stó alcanzar su título , pero que una vez que 

lo tuvo " le f.u·é necesario olvidar [o que con tanto sudor había apren

dido y fundirse ·de nuevo en la jurisptudencia española ... Finaln1en

te, señor de las l vf usOJS, yo hace dos años que .soy abogado, yo no ten

go que comer, díga1ne vuestra merced en qué consiste y d,eme algún 

arbitrio". 

Por ser tan ·grande la peste se trató ·de reducir su número y se con

sultó a las Audiencias ; casi todas se inclinaron a la reducción; otras, a 

la libertad -de los estudios . Un magi strado de Sevilla publicó u·nos Pen

sam.ientos sobre este asrunto en el Espíritu de los 1nejores Di{J)rios, lu

ne s 27 de abril de 1789. Es partidario :de la libertad, pero con una 1na

yor severidad en los estu ,dios. Exactamente co1no ahora; entonces así se 

hizo y fué inútil. 

Des.hecha la Universidad , convertidas las Facultades en escuelas de 

n1édicos, abogados y farmacéuticos, suprimidas las Facultades de cien

cia pura, Letras y Ciencias, la nación ten ,dría los sabios que necesitara, 
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pero ¿ .habría aun1entado su cttltura? ¿ Un sabio es un _ culto? ¿ Son co
sas distintas la cultura y la sabiduría? · 

Las resp'Ltestas son definitivc¡s; no y no a .las dos p•rimeras 1pregun
tas; sí a la tercera. 

La cultura nacional es independiente de la sabi1duría profesional; 
tnuchos sabios son unos incultos sob1eranos; la sabiduría es la vose-... 

ión de una ciencia, pero no es cultivo y tefinan1iento ele! espíritu; ]a 
sabiduría es pura111-ente individual, con10 la virtud o el vicio; la cultura 
es social ; se es sabio en un g·abinete o laboratorio, como se es virtuoso 
en una celda o en ·un desierto; sólo se es culto en la vida, en el trato 
con los demás hombres, colaborando con éstos al progreso humano. 
La sabiduría es una especie de don1esticación, que no altera .la esencia 
espiritual de quien 1a posee; ¿ quién no conoce sabios muy brutos, 111uy 
incultos, con lo cuales no se .puede hablar? La cultttra du.lcifica la ani
n1alidad, moldea el e píritu, hace a los hombres más humanos . . 

La enseñanza profesional, cuando más, forma sabios; nunca hon1-· 
bres cultos. 

He aquí la razón del hecho extraño • que señalo al prii1cipio del ar
tículo anterior; la ociedad ama la escuela porqu.e ésta es el único cen
tro docente que clif un ele cultura hoy; es el 111aestro el único que enseña 
lu que lo hon1bres necesitan saber para vivit en sociedad y en ella 
se aprende desinteresaclan1ente, sin n1iras ulteriores, egoístas; la es

cuela no es profesional, da medios para que toda profesión pueda ser 
aprendida y ejercida, pero sólo n1edios; la enseñanza que p•roporciona 
no es el fin del que concurre a ella; mantiénese sien1pre subordinada 
a otra misión. En todos los clemás centros docentes, la enseñanza es 
el fin; la escuela forma hombres más perfectos, 1nás raciona.le?, n1ás 
espirituales; el profesionalismo adiestra en una rama de actividad in
teligente, pero mecánica, y forma un practicón, un n1enestral que ;ha ele 

vivir •de su oficio. 
El estudioso profesional n~ va movido por un fin hun1ano, sino 

egoísta; no es un amante .del saber, sino aspirante a un título o grado 
que le habilitará para ganarse la vida. 

Y de aquí la deficiencia de esa enseñanza .; por ley natural, el pro
fesional tien ,de a p,rescindir .d·e la ciencia pura, porqu e ley natural es 
lograr las cosas con el menor esfue rzo; lo que no -sirYe para la pro
fesión de modo inmediato no 'Sirve pata nada; su fin es obtener el tí

tulo; éste obtenido ·, todo está hecho. 
La conducta de .los estudiantes y de sus p:a,dres confirma estas tris

tes verdades; los unos, ·por natural inclinación, los otros, por un egois-
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1110 inconcebible, van allá ·don.de se les ofrece un porvenir n1ás brillante y 
lucrativn; ninguno consulta su vocación ni sus aptitu -des; de su ins

trucción no se preocupan lo. hijos ; de la ele éstos no ~e preocupan los 

paclres; hen1os oído a éstos quejarse ·de lo ca1~0 ele los libros, no de que 

fuesen 111.alos; no del ,catedrático que no enseña, sino del que suspende. 

Consecuencia ,del profe ionalis1110 y del abandono de la ciencia pura 

es el rnaterialis1110 pedagógico, .la restricción del saber a lo pura111e~1te 

necesario para el ejercicio de la J)rofesión; ele aquí ese señalan1iento ele 

tien1po para cada cli,sciplina, el ele las disciplinas, la clase diaria y los 

exán1enes. Reconocicnd ,o el Decr'eto ·de 21 de 111ayo ló absurdo de estas 

li111itarioncs, ha e'-table ido al .lado ele un nú ·cleo ele asignaturas obliga

toria , e.lo voluntaria· I ero afirn1a11clo el carácter p-rof esional ,de la en -
,..., 

senanza. 

I-'os estudiant s, aconsejados l r ~us padres rechazarán to:das esas 

ens ñanzas y aceptarán olan1ent aquellas que la ley declara necesarias 

para obtener un título, y i se deja a u elección, las que 111ás fáciln1en

te s anru ben. 
J.: 

Habrá otr'a cau a qu) 1 induzca a e --to y et u de orientación 

ci nllfi •L"l · nin< ·ú u e .. t ud ian t 
(._ 

·abe ruúl ·: "rá su pro [esión concreta; 

ct1;ilqu1 r --alid 1 · ·e uvj 11 e 11 tal c1 ganarla 1 ronto · 1c s abogados se 

prci=,·1ran par·1 todo . lo 111édico.' l.' C V'lll al 4 r'lran j ero y Vienen e p~

cializado -- en lo que 1.a a ualiclacl le el 0 paró donde cayeron y a í to

do · ¿ ,qué di~, rninii nto pu den t ner para ele ·ir las do asignatura::; 

d - letra 11110 · j óv ne que i o-noran i , rán re 0 -i tradores de la propie

dad o notari s eón --ules o del cuer .po j'ltrídico? Su o-uía será cu111plir 

'011 la ley que 1 111anda aprobar do a --ignaturas. no con1pletar sus co-

nocin1iento . 

EL PROFESIONALISMO FUERA DE LA UNIVERSIDAD 

I refi r al 1110 lo de pr bar u ufici n ia 1 s aspirantes a todo:; 

1 s 'ª rgos d 1 E tad . 
L:a 111i ~111a rnaterialización de la cienci~ que rige en las U niver ... jda ~ 

d · s ·obier11a la llamada oposiciones; lo que en la asignaturas es e1 

progra1na es en las opo i iones el cuestionario· saber aquél de 111e-

111oria_1 tener fotografiado en la mente el libro o lo apuntes y pro

rectarlo n la 111ente del catedrático o tribunal e condición que da el 

apr'obado o sobre "aliente ;· tener fotografiadas en la cabeza la res-
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puesta, al cuestionario y haber hecho un poco ele práctica en la prc

f r ión e- 11ficienie para obtener una plaza en todas las oposiciones. 

Si el le tor ha leído el artículo anterior habrá visto que ya se hacía 

a í en el iglo XVIII; 111uchas ideas en la cabeza, cuyo significado no 

..;e entiende por lo 111ás, que no se sabe por qué son esas y no son otras; 

1nucha 111en1oria, ereniclacl para no turbarse y decir cuanto se sabe 

(serenidad que ,uelc .:er inversan1ente proporcional al talento, pues la · 

turbación e hija del niieclo y suele ten1er 111ás el que n1ás sabe) y opo-

iciones ganada . 

En el io·lo XVIII tan1bién se proveían las cátedras por oposición 

pur un pro cclin1iento tan e111eja~1te al de hoy que ap-enas hay dife

rencia; ca ~i la 111i 111a f orn1a la he "onocido yo. 

En un nún1 ro de abril del IV[ ernorial Literario ,de ·1784, apareció 

el anuncia ele opo icio11° a la cátedra de Lógica en los Estudios reale8 

de an 1 iclro fundado por Felipe IV en 1625 y restaurados por c ·ar

io III en 177 . Lo ejercicio para todas las cátedras consistían en esto: 

I .ª E cribir en iatín alguna disertación, oración o poesía (según la 

condición rl · la n eñanza) obre el asunto que le sorteasen, en el tér

mino de einticuatro hora , trabajando dentro de la biblioteca con sólo 

el auxilio de un e ·cribiente y ele los libros que pidiese. 

-·ª E ~plicar el artificio, dar 1os funda111entos de su obra y res

ponder a las dificultades que íos exa1111nadores le propusieran. 

3.·l Recitar en público lo que antes hubiera escrito y def cnder dos 

conclu iones de aquello que por suerte eligiese, resp -ondien -do a los ar

gumentos que le opusieran dos de sus coopositores. 

En el número ele 111ayo <lió cuenta el misn10 periódico ·de los oposi

tores presentados y de las trincas f orn1adas; como fueron veintiocho 

se f armaron nueve, y 1a última fué cuaterna. 

Hay un ejercicio escrito, hay otro de método, equivalente al del 

programa <le hoy; hay explicación ele leoción; faltan los de preguntas : 

los del cuestionario, el materiali smo científico no se había entronizado 
, 

aun. 
Y a pesar de todo, las cátedras y las Universidades siguieron de-

cadentes y decayendo ·porque la oposición no ·prueba nada, porque 

la oposición n-o es medio de aquilatar el saber de ios aspirantes y por 

que... peor es meneallo . 

5 
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-
EL PROFESIONALISMO Y LA CULTURA NACIONAL 

El profesion .alismo da sabiduría, pero no ·cultura; no educa; ~i di
bujar y bordar es adiestrar la n1ano, ser cirujano es un adiestramiento 
superior, pero análogo; puede haber bordadoras que no sepan leer, 
parteras que tampoco sepan; la mayor .parte de los escribien~es de abo
gados y notarios y actuarios conocen la legislación tan bien como 5Us 
principales; u·n cirujano p·uede 5er un gran anatómico, un operador 
diestrísimo, pero estar ayuno de todo conocimiento ele esos que, con10 
decía un pedagogo del siglo XVIII, hacen feliz al hombre hasta en la 
soledad y placentera la vida y a él agradable a los den1ás hombres. La 
~abidu.ría f orina hombres útiles a los individuos; la cultura a la so
ciedad. 

Pero hay uua clase de cultura que sien1pre ,ha sido necesaria, pero 
en los tiempos actuales más que. en ninguno : la cultura ciudadana. Por 
el hecho de ser ci1udadano tiénese la obligación de colaborar al bien de 
la patria, de an1ar ésta, de conocerla. Estu ,diar esto no puede ser ob
jeta de una profesión porque es deber ele todos, es deber universal, 
del que no puede prescindir ninguno que quiera ser ciu·daclano, según 
palabreja de n1oda, consciente. 

Ei patriotismo es un sentimiento innato, con10 el amor a los· pa
dres; pero así como éste se acrecienta por la reflexión, así aquél debe 
fundamentarse en 1a conciencia para que gane en solidez. El ideal de 
todos los pueblos debe recaer sobre la patria, .porque del bien de ésta 
surge el bien de los ci1udadanos : el ideal es aspiración a un estado 
111ejor y 1nás perfecto, que necesita ser conocido para ser deseado, 

porque nadie :ama lo que no conoce. 
La ignoran ·cia de la tradición, la falta de ese conocitniento de la 

p·atria, el no tener los españoles cultura nacional, fué la causa del 
afrancesan1iento de los de~eosos de saber del siglo XVIII y del si
glo XIX; el afrancesa1niento trajo el desdén a lo español y el hablar 
mal de España. En estos días se 'ha dictado una Real orden mandando 
a los representantes de la n.ación en el extranjero que vigilen a los pen
sionados ·es.p.él:ñoles para impedir que denigren a su patria. 

En el siglo XVIII ~,e quejaban de que los que iban a correr cortes 
salían de aquí ignorantes de su nación, ayu .nos de todo conocimiento 
nacional ; los ,que salían en el siglo XIX iban lo mismo y parte por la 

causa misma que lo~ otros, parte por efecto de la tradición, casi todos 
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hicieron lo n1is1no que los censurados por El Pensador y el Diario d (? las 
ivfusas (página 551 ·de esta Revista). 

La n1isma causa, la ignorancia de España, la extra .njerización de la 
cultura por carecer de una nacional, produjo los mismos efectos en 

los siglos XVIII y XIX. Es innato el deseo de saber, el afán de pro

greso y se busca donde se halla; yo he sonreído muchas veces leyendo 

articulos de "El Militar Ingenuo" candorosísimos, llenos de exalta

ción patriótica, pero laudatorios en demasía .para los de fuera y e·n el 

fondo denigrantes para E.spañ.a; pero él veía s-u. patria con10 era en

tonces y veía Francia como era también; si hubiera conocido la vid;;i 

española, h·ubiera mirado hacia ella; mas no con·ocía sino lo que oyó 

a su padre o a su abuelo, contemporáneos de Carlos II o Felipe IV, y 
le horrorizaba volver los ojos atrás. La equivocación ,de 1os con.stitu

cionales de 1812 nació de desc-onocer la historia de España. El desdén 

que hacia este conocimiento n1ostraron durante todo el siglo XIX'. 

creo yo f ué debido al miedo a que 1a historia les echase en cara su 
yerro. 

Da lástima El Censor cuando desctibe España casi cotn·o un paraíso 

terrenal, ni n1ás ni menos que el Arzobispo don Rodrigo, aunque no lo 

conocía; ¡ qué visión de .la península quien presumía de economista! 

Otros de ig~ual índole engañaban a 1os españoles presentándoles su pa

tria f ertilí~ima por sí, 1piero estéril e inculta por la desidia de los es

pañoles ; tan ayunos estaban de historia como de g·eograf ía.; ni sabían 

los patriotas cómo era su :patria, ni los ciudadanos cómo se había f or·
n1ado ~u na:eión. 

A este propósito decía un D. T. de A., -segura1nente el gran geó
grafo Antillón, juzgando los 111.apas ele don To ,más López publicados 

entonces (Dia,rio de Madrid de 4 y 5 de julio de 1801): 

"La geografía nacional de España . se halla hoy en el aban -dono 111ás 

deplorable y n1ás in-decoroso , de una nación culta. 

Es ciertamente lastimoso que la nación española desconozca hasta 

tal l)Unto, el terreno de sus mismas provincias y ·es tan1bién cierto que 
sin nociones geográficas exactas y sin cartas compl etas y :detalladas j:1-
n1ás se tendrá un perfecto conocimiento de las f u·erzas y población del 

rein o ni ele las proporciones de cada provincia para riego, navegación, 

industria, comercio, n1ontes, etc. 

En vano trabajará el Gobierno; sus 1nedidas, con el mejor celo, se

rán van.as o pe'rjudiciqles y cuanto s proyectos 111editen las socieda des 

patrióticas a favor ,de los pu,eblos serán poco seguros cuando no se 
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conozca la topografía del país, sien,do cierto que para pron1over los in
tereses políticos es preciso antes conocer las proporciones naturales". 

Esto es absolutamente cierto; sin conocer la geografía nacional no 
se puede fundar una economía nacional, porque desconocere1nos nuestra 
riqueza; y vagaremos imitando , las extranjeras, siempre 1a extranjeri
zación, queriendo ser industriales sin 1nedios y exportadores sin n1er
cado interior. · 

Sin un conocimiento profundo de la historia pondren1os en pugna 
la tradición viva en las conciencias con lo exótico y seremos n1uevos 
Carlos III en cuanto a los trajes; y nos consumiremos en luchas es~ 

tériles sobre n1otivos de organización .política, que jamás deben ser 
ideal de los pueb.Ios. 

Sin conocer nuestra lengua cientí ,fican1ente, jamás llegaremos a una 
unidad lingüística; antes -nos iremos -diferenciando porque el uso gasta 
los idiomas y cada región los transf orn1a según su fonética propia y 
su 1norfología pecu.liar. Los del siglo XVIII quejábánse de la pros
cripción de la lengua nativa; el Padre Sarmiento clan1ó con voz enér
gica contra la costu1nbre de enseñar en latín y pidió que 1o sustituyese 
el cástellano; ni entonces ni después fueron oídos sus clamores; el cas
tellano continuó proscripto; nadie estudió su lengua y nadie por tanto 
la conoció. 

Pues bien; ciudadanos de un país qu-e no conocen de su patria 111ás 

que el terreno que pisan, son con10 náufragos en una isla desierta y 

desconocida; ci1udadanos que ignoran cón10 se ha f orinado la socie-
dad organizada, que es el Estado a que pertenecen, viv~n al día y con 
ideas prestadas; hon1bres que hablan por instinto y costumbre son loros 

y no seres racionales. 

Y es de insistir en esto ele la lengua; un idion1a es un instrumento 
de comunicación; con relación a la enseñanza es el 111edio de transmitir 
ideas el maestro al que aprende; cada ciencia tiene su vocabulario no 
técnico, sino propio, dentro · d·el habla nacional ; no 1hab\amos como es
cribünos, ni es el .lenguaje de una conferencia o -de un ,discurso el de 
una conversación; el estudiante que oye a 'Un profesor, quédase muchas 
veces sin entender a éste pot desconocimiento del idioma. Esto lo sa
be1nos por experiencia los profesores. Y ·es qt1e saben la lengua para 
las necesidades cuotidianas, con10 el más incu1to patán, pero no para 

las necesidades científicas. 
En ·ell nú1nero ,del 17 •de septiembre de 1928·, pub1icó· ttn diario de 

• 
Madrid un fondo con ·este tít 1ulo: "La literatura en la Universidad", en 
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el que propone que se resucite la tradición -de representar obras .Jra---

1náticas en las Universidades, alegan -do que en c ·ambridge y Oxford y 
otras de Ing1aterra, aún está en uso. Y pregunta: ¿ ,qué formación se le 

da al g1usto literario de nuestras juventu -des en el Instituto o en la Uni
v~rsidad? 

¿ Cuántos españoles podrían señalar una preferencia Iiter.aria, adu

ciendo la razón de que en la Universidad les habían enseñado a adqui

rirla? ... Y ya que la Universidad española se halla en prometedoras 

vías de renovación, es oportuno p1antearle este problema entre los mu
chos que ha de resolver ... ' ·'. 

Pero ¿ ignora ese qiario que en los Institutos se estu ,dia un . curso 

en el segun -do año ,del bachillerato elen1:ental de Historia de la Lit:era:tu

ra española cuando los niños tienen once años y no distinguen una oda 

de un dra1na, que allá -en el primer año de la sección de Letras hay 

U·n~ asignatura con •este título : Literatura española comparada con. la 

extranjera, y que en la Universi 1dad sólo la estudian los poquísimos 

quie siguen la sección de Letras dentro ,d,e la Facultad ,de Filosofía 

y Letras? ¿ Ig-nora ese diario qu•e ningún médico, ningún abogado, 

ningún quín1ico, ,ningún ingeniero, ningú,n militar estudia .esa litera

tura por deber, bÍ no es en el Instituto, en 1a edad en que gusta n1ás 

el cine que el teatro, porque aquél entra por los ojos y éste necesita 

el conocimiento de la lengua, conocimiento qu,e no po,see o posee defi

ci.entemente ? 

El articulista habló guiado del sentido común; ¿ qué se ¡ha de ense

ñar en las Universidades de Es ,paña sino las cosas de España? 

El .carácter profesional de la enseñanza prohibe enseñarlas; orga

nizada con este criterio eminentemente profes ion.al, no ·hay para -qué 

enseñar literatura, ni lengua, ni geografía, ni tradición; ¿ es menester 

ebO para recetar y despach ·ar la receta? ¿ Es 1n-enester eso ·para cons

truir un canal? Eso es· menester par :a. ser catedrático de Litera.tura 

nada n1ás; éstos únicamente ,deben -estu -diarlo. 

Esos conocimientos de ·historia patria., . de lengua patria, de geogra

fía patria, de arte 1humano ,, _deberían ser independientes de los profe

sionales y oblig.atorios en todas las p,rófesiones; el ser médico, quími 

co, abog·a<lo, etc., no exime de la obligación de amar la patria por sen .:. · 

timiento y reflexión, es decir, conociéndola, y sin embargo, 1es exime. 

Y o podría parapetarm ··e tras una antoridad indiscutible en todos sen

tidos pa.ra decir categóricamente que las Universidades debe.rían pro

porcionar a los estudiantes sensibilidad para con111overse oyend o un a 
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sinfonía <le Beethoven o contem ,plan .do una obra a_rtística; afirmar asi

mismo que no debe existir ese tipo de sabio inculto) muy capaz de 

grandes ,obras en su p~ofesión, p·ero enteran1ente yermo su espíritu 

de educación ciudadana, de instrucción, cultura y sensibilidad artística: 
• 

deberían las Universidades hacer esto y no lo hacen porque el profe-

sionalismo que ma·n.da e itnpera e impone planes no lo pern1ite; de la 

Universidad debía salirse con ,sab,i1duría y ciultu.ra, con una forma<;:ión 

humana e individual, y se sale sólo con una de esas f armas, con la 

que sólo interesa a la vida material del in-dividuo. 

Los españoles de ahora no son1os distintos de los del siglo XVI, 
pero ¿ se les educa de igual modo? Garcilaso de la Vega era militar y 

conocía a Virgi.lio tanto que vertía sus ver-sos latinos en otros mejores 

ca~tellanos; ¿ dónde están hoy ·no ya ·nuestros humanistas, pero los que 
han leído a Virgilio, los qu:e saben que 1ha ,existido? ¿ .Dónde n.uestros ha

blistas, pero ni los que saben derivar pedestre de pie? ¿ Dónde nues

tros artistas? Paréceme serán 1nás los españoles que conozcan Fran

cia e Italia que España; n1ás los que habrán leído a Moliere y Ra

cine que a Tirso de Molina y Lope; aquellos españoles no eran dife

rentes, pero se les educaba dif erenten1ente. 

LAS FACULTADES Y LA UNIDAD DE LA CIENCIA 

Las Fa.cu1tades de la Universidad napoleónica existían antes ,de que 

Napoleón naciese; el ·hon1btecillo que se montó sobre .el pu.eblo francés 

no hiz•o sino 1no,dificarlas; la tradición se in1puso; añadió y q·uitó, pero 

esencialmente quedaron . con10 estaban. 
p;ero ¿ qué son las Facultades vistas no con10 prof esion.alisn10 do- . 

cente, sino como centros ·de ciencia? Pues son esto : dos d,·t ciencia pura 
y tres de ciencia a•plicada: Filosofía y Letras y Ciencias, las pritne

ras; Derecho, lviedicina y Farmacia, .las segundas; aquéllas son 
tan f un,dam·entafes que sirv ,en de base a todas las carreras. P'u.es qué, ¿ los 

ingenieros de todas clases no se Í'undan en la ciencia pura? ¿ Sort dis

tintas las n1.aten1áticas en la Universidad y en 1a Escuela de . inge
nieros de '.ca.n1.inos? ¿ Es distinta la geología en la Universidad y en 

la Escuela de 1ninas? No hay ·más diferencia que esta: en la Univer

sidad sie enseña como principio; en ,las escuelas, con10 aplicación 

de ese p·rincipio; pero el que ·aplica una . ley, ¿ está ex·ento de conocer 

la ley? De donde resulta una n1ultiplicidad de centros afines, p,ero con 



• 

LA 1?.EFÓRMA DE LA ENSEÑANZA 611 

afiniclad tan grande que los distingue un andan1i:aje y 1os mantiene 
un espíritu de cuerpo o Racultad. 

La de Derecho es aplicación de la de Filosofía y Letras; la de 

Medicina y Farmacia, de la de Ciencias. Varias veces he proclamado esto 

y estoy firn1emente convencido ,de su verdad; ·pero el profesionalismo 

111<1.terialista ha invadido de tal modo las Universidades, que los cate

dráticos de Derecho, que má~; ostentación hacen de su espiritualidad, 

tal vez ellos, n1ás que los que no alardean, son los más acérrimos ene

migos de la ciencia pura y los más ardientes partidarios de que la ense- · 

ñanza de la facultad se ciña a lo estrictan1ente necesario para. presen

tarse ante un tribunal a ,defender un cliente; códigos y procecli.n1ientos, 
no se necesita n1ás. 

En el siglo XVIII se manifestaron y,ª estas dos tendencias: unos, 

los abogados, querían esto; ,de aquí sus clamores por una ordenación 

de leyes, en forma de diccionario mejor que de código; esto pedía 1un 

D. Alvaro M.ª Guerrero, abogado de los tribunales y poeta cómico 

ele los más ram .plones y -sosos; eso quería también un abogado catalán. 

Los jurisconsultos clamaban, en can1bio, por que s.e desterrase el Dere

cho romano y se enseñase •el ·español, ·pero sobre la base de la historia. 

Nadie le~ hizo caso; antes las cosas continuaron ,desp ,eñándose por el 

abismo profesional para que la jurisprudencia degenerara en legu

leyismo •. 

Todas las asignaturas de la Facultad de Derecho son momentos 

actuales de una evolución histórica; i111posible conocerlas científica

mente sin conocer la evolución entera; esto es tanta verdad corr10 esta 

otra: todas las de la Facultad de Medicina son aplicación al .hombre 

de las ciencias de la materia. Separar las ciencias puras, las que dan 

los principios, de aquellas que los aplican, es ~accr practicones los que 

habían de ser hombres de ciencia. 

No liay más .que dos Facultad ,es universitarias : Letras y Ciencias; 

sólo estas dos contienen la universali,dad de la ciencia; las otras son es

cuelas de aplicación de 1o enseñado por aqu ,éllas; no son prof esio•n·ales 

las primeras por ,que su .u-niversalidad lo ·niega; no pueden 1ser universi

tarias las segu ·ndas porque su limitación profesional lo niega tamb 'ién. 

La Facultad de Letras, libre de las asignat ,uras que el profesiona 

lismo ha introducido y que debían queda .r en un doctorado especial, pa

leografía ( científ ioa, no práctica), bibliografía, nun1ismática, si salí a 

de su pedestre practicismo, 1a Arqueología si se separaba de la h is

toria del arte, .debía ,de ser obligatoria para to·dos y mu y especialm en-

• 
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-
te para los estudiantes •de Derecho; y la de Ciencias, ob.Iigatoria para 
cuantos hubieran de estudiar sus aplicaciones. 

EL BACHILLERATO 

Es la creación única en n1ateria ele enseñanza del siglo XIX; desde 

el momento en que la Universidad era conglomerado de escuelas 
prof esiona,les, necesitábase exigir, para ingresar en éstas, cierta pre

paraciórt y cierta cultura hermana. A esta necesidad responde el bachi
llerato. 

P,ero éste es una Facultad .de Letras y otra de Ciencias reunidas 

y achicadas, que antes estudiaban todos y a,hora no; el prof esionalis
mo ha ganado una batalla más ; la cultura se ha red·ucido al esp·e
cializarse la preparación profesional. 

El p·roblema del bachillerato es . insoluble, es decir, tiene una so
lución : suprimirlo. Como cultura, dará sien1pre poca y mala; como 
pr,eparación, es innecesario; si lo pritnero, el Estado debe preocuparse 
de que los ciudadanos adquieran la ciudadanía; la profesional o útiL 
ya cuidarán éstos de proporcionársela; si lo segundo, como prepara
ción, caben dos medios: o que la Universidad señale las materia .~ 
que exigirá en su examen ele ingre so y que cada uno las aprenda donde 
quiera, o que la Universidad n1isn1a dé la preparación; en ambos casos 
el bachillerato sobra. 

Todo plan de -estudios p9-ra éste adolecerá de defectos capitales; 
no es posible instruir a niños en todas las ramas del saber; no es posi
ble darles tampoco 1a preparación necesaria para que pen-etren en las 
ciencias de · aplicació ,n medicin~, farmacia, ,~erecho; el bachillerato 
p1.-eten,de ser cultura y preparación y no es ni lo uno ni ,lo otro por 
imposibilidad material; el bachillerato quiere sustituir las Facultades 
de Ciencias y Letras en cu.anto son éstas de ciencia pura y convertir
la~; en Facultades prof.esiona1es, y ni él cumple S'US propósitos, ni deja 
cum.plir a las dichas el fin. que deben. Al problema éste .qel bachille
rato no veo otra solución que ésta: o suprimirlo a él o suprimir 
aquellas Facultad .es. 

Fúnda .nse grandes esperanzas en el examen del bachillerato univer
sitario, y a mi juicio, sin razón. Si 1os primeros exámenes han dado 
un gran contingente -de suspensos más que a la severidad de los tribu
nales ha de atribuir se a la sorpresa de los examinandos; les cogió la 

• 
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ref orn1a sin esperarla; les faltó tiempo a ellos para prepc11. ar el cues
tionario, y a los fabricadores de respuestas, tiempo para fabricarlas; , 

pero a medida que ande el tiempo será menor el nún1ero ,de repro
bados ; ya corren anuncios •de libros ,de texto con ar .reglo al progran1a 
oficia]; están confeccionadas las píldoras, el cuestionario, expresión 

del materialisn10 científico ha sustituído. a la ciencia; los estudiantes 
son dichosos; ya tienen un libro, ya saben qué han de estudiar y no 
e~tudiarán 1nás. 

Si responden a las pregu .ntas ·que les tocó en suerte ¿ será justo 
S'Uspenderlos? No. Pero ¿ respon ,der de memoria a un cuestionario es 

tener preparación para penetrar en las prof undidad,es de una ciencia 
como la Medicina o el Derecho ? 

UNIVERSIDAD Y ESCUELA PRIMARIA 

Son los centros fundamentales ele la cultura patria; a la una le 
corresponde crearla, a la otra difundirla; sin Universidad o sin e!:,·
cuelas deja de haber cultura nacional, so·n necesarias las dos. 

La escuela hoy no 1a difunde porqu -e la Universidad no se la da; 

la escuela se limita a proporciona ·r a los ciudadanos el instru1nento con 
que la cultura se caza, y no pasa de aquí, porque no puede _pa.~ar; sa
ber leer y escribir es un medio y no un fin ; eso sirve para los menes

teres ordinarios de la vida individual, 1nas no de la vida social; de 
igual modo qu-e apre _n,der · una leng1ua extra.nj era n-o es asimilarse la 

ciencia de la nación ,de la lengua, saber leer y escrib,ir no es asimilarse 
la cultura nacional; se tien ·e el instrumento de adquirir, pero hay que 
hacer la adquisición ; y si no hay cosas adquiribles, el instrumento 

es inútil. 

La Universidad, como centro creador de cultura, pued~ co,mpararse 

a una central eléctrica, donde se ·produce la energía; la escuela, como 
centro difusor de cultura, a las lucecitas que ilun1in:a1n las calles es
trechas y tortuosas de las ·aldeas; la bombilla luce por la central; ésta 
es eficaz por la bombilla. Si la comparación no es real en cuanto a la 
n1a.terialiJad, lo es en 1a metáfora; ilumina r tiene valor ,de instruir , 
educar y la Universidad y la escuela ilumina 11 porque instruyen y edu

can, deben instruir y educar. 
Las dos .habían de vivir en esa estr echa relación de depen dencia _. 

f armando una red que aprision ara a los ciudadanos , que les inculcara 
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la ciudadanía inculcándoles .el conocimiento . de la patria, el de sus de

. · beres y derechos; -el de sus males y remedios, el de su prosperidad, 

para que la cultura guiase a. los ciudadanos. 

E.l Decreto de 21 de n1ayo reforn1a ,ndo las Universidades, .indica 

qu-e éstas, en sus cursos del grupo C traten problemas de .su. región; 

es una medida plausiole que las Universidades deben cum ,plir. Pero 

¿cómo ·? ¿ Por n1:edio de conferencias? Los interesa :dos no vendrán a 

escucharlas. ¿ Por medio de la ·imprenta? Los interesados no leerán. Y 

nQ afirmo así por p,e~imista, sino por experim .entado. En España no se 

leen m~s -que periódicos y la prensa se ha hecho noticiera; los artículos 

largos los rechaza . el público y los diarios .sirven .a-1 público. 

La Universidad y la escuela deben constituirse en. ejército de _la cul

tu ·ra y lanzarse•ª la conquista de la nación ocupándola. Entre las dos 

debe servir de vínculo el E oletín u·niversitario, que, redactado por to

dos, instruya a todos y el maestro se encargue d~ leer y explicar a los 

pu -eblo.s. 

Mas para esto es precisa una reforma radical y transcendental de la 

enseñanza; es menester transfor1nar las normales y levantar el nivel 

. cultural de los miaestros; es menester dotar bien a éstos porque la 

tranquilidad que da vivir sin apuros es con -dición precisa de la tr.an

qui1idad de espíritu que requiere el estudio. Las Universidades deben 

perder su carácter :profesional y convertirse en centro de investigación 

y ,difusión de ciencia sin fines profesionales, aunque apliquen la inves

tigación y la ciencia a las necesidades de la nación; los catedráticos de 

Universidad deben hablar menos y escribir más y los estu -diantes leer 

n1ás y escuchar menos. A los maestros es 1nenester elevarlos y real

zarlos materialmente hasta el nivel universitario, como mie1nbros ne

cesarios de la Universida~l. 

Si malo es que los ciudadanos de una nación estén divididos en cla

ses sociales fundadas en el ,nacimiento o en la riqueza, peor es aún -que 

los separe la cultura; nobles y plebeyos p1ueden tratarse; la Eda ,d Media 

lo demuestra .; ricos y pot>-res llegan a entender.se; propie~arios y colo

nos viven en. armonía; los que nunca llegan a fundirse son los l1om

br ,es -de diferente cultura, por más que pertenezcan a la misrna raza. 

Dn . espíritu m.oldeado 1de un n1odo no se aviene jamás con otro mol

deado diferentemente. La ens-eñanz 1a universitaria profesional forma 

sabios y no· difun .de cultura. El presbítero sevillano -dij -o esto mismo co•n 

otras palabras: "es · in1,posible verificar la educación de ·una cla~·e sin 

pron1ov er ,por ig1uales pasos la de las otras'' (p·. 595 -de esta Revista), 
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y tiene n1ucha razón. L.a sociedad es 'Una, las diferenc ias de clase no 

la ron1pen ni la .disg-regan : 1a unidad exige solidaridad 111a ter ial y es

piritual; la 111isn1a atn1ósfera los envuelve y la misn1a. cul tura debe mo
ver a todos. 

La cultura une los i10111bres· y los funde en un•a sociedad; cuanto 

1nayores analog-ías presenta. la cultura de 1as distintas clases sociales, 

1nayor ho1nog,eneidad social. Co1110 la enseñanza profesional no es 

f armadora de hon1bres cultos y la escu.ela tampoco y el bac'hillerato 

da un tinte que el tiempo borra enseguida, carecemos de cultura. 

Y donde 111ejor .se ve .es en los pueblos de regular vecin •daria" y en 

las ciudades secundarias, ,entre cinco mil y quince :mil habitantes. Hay 

en ellas n1édicos, farn1acéuticos, abogados libres y con cargos, propie

tarios ricos, industriaies y co1nerciantes de posición; y se ·ab,urren y 

entretienen sus ocios en chisn1-es locales, en chismes políticos o en el 

juego y otros vicios; su anhelo es una escapada a la ciudad o a Madrid 

y no hay que decir por qué y para qué. Está el término m'unicipal sen1- -

brado de n1onumentos históricos y artísticos, el archivo parroquial, mu

nicipal y tal vez de protocolos abarrotado -de •docun1.entos; el terreno 

sin e tudiar geológica y geográficamente; todo lo ign,oran y nada les in

teresa. Ninguno sabe n1ás que de lo suyo·, lo cual equivale a expresarse 

cada uno en un idion1a ; f általes la cultura human~ que .los 1uniría, que 

los asociaría y les haría gozar aun en su soled ·ad. 

El campo se d•espuebla porque no hay en él sino in-comodidades ma -

teriales y ningún atractivo del espíritu; la gente d,e1 cam .po es ca.da vez 

menos culta porque las clases directoras no la esparcen con s1:1 conduc

ta. Los pobres no estu ·dian, pero in1itan; hacen lo qu.e ven y se con1-

portan con10 los que juzgan . superior.es; y -estos superiores les d'an el 

ejemplo del odio a su pueblo, del afán de placeres, ,d,el anhelo de ri

quezas, de a'usencia d,e toda espiritualidad. 

t 

,. 
LA UNIVERSIDAD SONADA 

Y O no veo un n1odelo nu-evo die U-niversidacl; veo que ia actual no 

utiliza par a difundir cultura .los· n1edios a su alcance; qt1e vive fo

silizada en los procedimientos medioevales y ·del siglo XVIII ,de con

ferencias orales, r.ep.eticiones de textos, títulos y gr .~dos y que no es 

cuerpo, .sino conglo.mera1o de sab-eres heterogéneos; ¿ qué forma nue 

va ha de tomar para ser la que requieren las condicione s actuales? 
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.1~ o 10- sé ni me in1porta saberlo; la burocracia centralizadora afir
ma, para mantener su poder, que la sociedad dejada en libertad no 

cometería más que maldades; yo pienso lo contrario; la sociedad lib're 
encuentra siempre :rem:edio a sus males y solución a sus p·roblemas. La 
u ·niversi~ad prof.esiona1 de ·hoy, -echando al mundo año tras año cien

tos y miles de titulados, causa un ·daño a la nación; es preciso an.te 

todo evitar el daño ·, cerrarl?-s se impone; estamos surtidos •de médicos _. 
abogados, farmacéuticos, archiveros, químicos, etc., para m·ucho tiem

po. ~onviértanse las Facultades en centros de investigación científica, 
con obligación ,de publicar colectivamente, es decir, respondiendo todos 

de todo y ob1íguesenos a trabajar. Los maestros, los curas o los cultos 
. . 

que se a.sociar.an, en íntima correspondencia con las U•niversidades, sean 
los encarga .dos de suministrarnos datos y de explicar a los pueblos el 
r•esultado de las investigaciones. 

¿ Qué saldría de aquí? Tampoco 1o sé, pero no n1e importa; el ins
tinto social y la colaboración so·cial, que no le faltaría a la Universidad 
si era útil socialmente, subvendría a las necesidades. 

Lo que yo sueño no es tal; está en el Decreto de 21 de mayo; 

en él se manda que se pub1ique un Bol etín •por ca,da Universidad; cum
plir ese 1nandato exig-e estudio de parte ,de 1os catedráticos; en él se nos 

ir1dica que _.estu -diemos los problen1as regionales; estu .diém-oslos y publi-
. quemos lo averiguado y con10 las g~ntes no leen hagamos q1ue lean 
los · maestros. 

C·acla distrito universitario •es un campo de especialización magní
fico; 1a naturaleza los especializa y los hombres guiados por la natu -

raleza se 1han especializado; la Universidad de 11adrid debería fundir 
en una nacional las formas regionales: 

Claro es que para esto era menester una nueva organizac _ión de las 
U niversida ,des, •de -las Escuelas •ebpeciales, de la es.cuela primaria, del 

cuerpo de Archiveros y u.n.a fuerza de reacción en los catedráticos f 01·

midable para d.ejar costun1b.res y rutinas. 
Oigo . las ex·clamaciones ·de mis c-olegas y ,de los que no lo son, pero 

an1an el statu : quo) al leer esto. Ello acreditará una vez más mi radica

li~mo, qu•e consiste en aceptar un principio y deducir de él las conse
cuencias que 1ógicamente se deduzcan. 

_Mi principio es: q.u,e no ten ,emos -cultura nacional porque el -profe

sionalismo lo i~pide; qu.e no ten~mos h·ombres ·de cienci_a, sino practi
cones, porqu ,e el cuestionario lo invade todo y es la. negaci~n qe la cien

cia; que nos sobran muchos profesionales y es peligroso aumentarlos; 
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las consecuencias saltan ·de la exp9 ,sición; ·hay que crear y difundir 

cultura, hay que f orn1ar hombres -de ciencia, hay que acabar con los 

cuestionarios, hay que disn1Í'nuir los profesionales. ¿ Hay quien niegu.e 
los principios ? 

La tradición, a p,esar del ·desdén con •que se la trata, gobierna las 

sociedades. Nada se puede contra ella porque su don1inio es absolut(J 

sobre las conciencias y los espíritus; este artículo y el anterior lo está:1 

clen1ostrando. La universitaria ele hoy se op·one a toda innovación r a

cionaln1ente científica por su arraigo •dentro y fuera ,de las Universida
des, e11 catedráticos, estudiant,es y padres ,de estudiantes; sobre todo en 

los dos últimos, para quienes la Universidad es u.na escuela profesional, 

de la que, según S'U ideal, debería salirse como en las Academias n1ili

tares o Escu •elas especiales, con un Real D•e~;pacho• o un nombran1.iento 
que diera derecho a una -nómina. 

Cuando la masa ~scolar y la n1asa social que _ representan los padres 
piensan así de la U niversida 1d, no es ,de extrañar que piensen del estu ·dio 

con10 piensan; porque a la vista tengo un texto impreso en un sen1a
nario escolar universitario, en el qu,e s.e juzga la últirna reforn1a uni

versitaria y no se hallan •en ella más que 1nales para 1os est 1udiantes: 

"Nada se ha hecho por renovar' el profesorado ·. El mismo procedi-
111iento de selección, soberanía absoluta asegurada a perpetuidad, de

recho a caer en la vagancia y en la extravagancia, ausencia del estÍlnu
lo, salvo la posiliilida 1d de aun1entar la retribu ,ción a los 111ás cun1pli-

dores ". 

Así juzgan .a los catedráticos los estucliante _s de hoy; señores n1al se
leccionados, soberanos absolutos perpetuos, es decir, in,destronables, con 

derecho a ser vagos y extravagantes, sin que nadie _ les vaya a la n1ano, 

sin otro estímulo que el del aumento d·el sueldo. 
P,ero ¿ y ellos? De ellos dice la p1ublicación que nadie se acuerda; 

pero sí que se ·~cordó la ref orn1a, pues continúa el articul _ista: "no 
podrán adelantar curso, sufrirán 1exán1enes, se les podrá in1poner n1ás 
rigurosa disciplina". Es 1decir, qu,e el no poder llevar atrop ·elladament e 

los estudio •s, saltando sobre las asignaturas como sobre obstáculos lo 
tien ,en p·or un mal; son1-eterse a exan1en ·por otro mal, y p·or otro que 

sea posible dar mayor rigor a la disciplina. 

En cuanto a la parte pedagóg·ica de la reforma, el ideal del articu

lista no 1es menos sublime : los cursos de preparación profesional abren 
un ca~po nuevo, mas no alcanz:an validez oficial, ' ' no cabe esp-erar 

una evolución . hacia la escuela profesional con examen •del Estado en 
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Stl:,Ótución J.e las calan1itosas oposiciones. Habrá también cursos d½ 

trabajo investigador y al cutnp1ir un año quizá sirvan para formar 
Doctores. Está bien; veremos qué hac-e la Universidad". 

¿ No alcanzan validez académica esos cursos? ¿ Pues de qué sirven? 
Para el estudia -nte autor ele ese escrito en esa validez está el quid de la 

cuestión; saber o no saber •es lo de menos ; lo de más, lo único digno 
de aprecio es que conste ·en la hoja de estudio un aprobado o un so
bresaliente en ta.les enseñanzas; la hoja •de est 1udios es la materializa

cjón del sarber; todos sabemos q'ue son un an-damiaje, un armatoste 
sin consistencia, pero fu.erzan a los ministros y a las autoridades en ge
neral; recuérdese lo que decían •de ellos -en el siglo XVIII; vivimos 
todavía en él. 

Como no tiene11 esos cur.sos validez acadé1nica, ''no cabe espetar 

una evolución hacia la Escuela profesional con exa111en del E~tado 
en sustitución de las cala1nitosas oposiciones". Este es franco y se 

expresa con claridad : nada de estudiar para saber, sino para aprobar; 
nada de ciencia pura, sino profesional; nada de Universidad, sino es
cuela ,de profesiones, de la que sa'lga para ir a u11 examen ,que abra las 
puertas de una oficina y dé d,erecho a una nómina. ¡ Oh idealisn1os ju

veniles! 
Con estudiantes que sólo ven el aspecto más ulterior ele la en.~e

ñanza, que ,d,ebían pedir el reino de Dios, es decir , la espiritualidad, el 

~.aber, para que les diera11 lo den1ás por añadidura, y .piden las añadi
duras prescindiendo del reino de Dios, que aquí es el saber, ¿ qué in
vestigaciones, que ·adelantos pu.eden hacer .se en las Universidades? 

Pero no son ellos solos los culpables: el profesionalisn10 ha s·epa
rado de tal suerte las Facultades, que viven independientes y aun 
procuran . romp ,er los tenues hilos que las unen. A.sí les pasa lo que a 

los intelectuales de los pueblos que están sentados en la n1esa de un 
casino y se ·aburren porque el n1édico no sabe 1nás que d·e Medicina, 
el abogado de D.erecho, el militar de milicia, el propitario de nada y el 
industrial rico de 1S'U negocio; para conversar han -ele tratar un asun~o 
co1nún: los toros, la política , los .chisn1es locales, el juego, el vicio, etcé
tera; son 'hombres que h~blan por señas porque habla cada uno· idion1a 

diferente. 

Todo intento de co1npenetración de Facultades fracasaría; con10 en 

el comercio tien•e n1ás in1portancia el de ·mayor clientela o en la in-dus
tri.a. el fabricante ,de mayor producción, así . en la Universidad; el valor 
de las Facultades s-e mide por el número de alumnos y se pide o se 
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desea o se ten1e la su·presión de las que tienen pocos; es natural, el 

profesio1Talismo las convierte en fábricas. 

P .ero jamás ten1-erá la sociedad 1a ciencia y cul~ura que esparcen y 

derran1an las únicas facultades universitarias : Ciencias y Letras; se 

asu5tará siempre que oiga que han salido n1,iles de abogados y miles 

de médicos; aquellas Facultades no son creadoras de peste. ¿ Se quiere 

resucitar la tradición universitaria ·netamente española.? Volvamos al 

estu ,dio de las humanidades, enderecemos la dirección qu•e se torció en 

los 1primeros tien1pos de la i111prenta y abominemos d·el siglo XVIII y 

del XIX para f orinar hombres 1del XX. 

E-s preciso educar a la juventu ,d de n1anera que conozca su tien1po · 

para que lo ame y vea los ,medios :de subsistencia. que [e ofrece, inde

pendientemente de los tradicionales de servir a los Esta ,dos, Provin ·cias 

y Municipios. 

Es menester decinles ·que la grandeza :de ·Ios p·uebaos no se .funda 

en el esplendor de los rec 1uer ,dos, que son gravosa y 1humillante heren

cia cuando se es pobre e ignorante; pero que esos recuerdos deben ser

vir de estímulo y cl)cicate porque los co111·p.atriotas que los crearon no 

eran distintos y los de hoy ,podemos e111ulanlos obrando como ellos y 

según las circunstancias hu1na ·nas nos per ,miten. 

'T,odos los pueblos tienen caracteres particulai·es y esp ·ecia.les apti

tudes a cuyo desarrollo deben tender; · e ideas peculiares o tradiciones 

históricas que forman o deben f orn1ar en el patrirnonio ·de las idea8 

hun1anas. 

Y a P :lutarco decía que el cerebro del niño y del joven nb es un · vaso 

qt1e ha de llenarse, sino un hogar que se ha de il1uminar ·; y en todas 

partes y en todos los g-rados de enseñanza se procura que el vaso des

borde y el hogar no se ilun1in~.• N~ños y jóvenes salen ·de las es 1cuelas 

y Universidades inhábiles para la vida, incapaces de lucha 1r por faltar

les la confianza en sí n1ismos ; ¡ ah ! y el miedo es efecto de la ignorancia. 

A las inteligencias juveniles 1as cohiben \los p-rogramas, los planes, 

los exá111enes; las inutiliza para .la vida su dirección rectilínea que con

duce a un punto, fuera del cual el estu ,diante no ve nada, ni advierte 

na,da. 

La enseñanza, sobre todo la que reciben las clases elevadas, es ne

gativa respecto del conocimiento deil n1-undo ~ontemporáneo; es negativ8 

también respecto •de nuestra ·riqueza nacional y de los n1edios de pro

cura ,r la individual. 

Y esto es un mal, un gravísimo 111al; .los padres no '~ab'en a qué ·de-



• 

620 LA REFORMA DE LA ENSEÑANZA 

dicar su~ hijos; cuantos viven 'de profesiones ·universitarias y especia

les se lan1entan de la n1iseria de los sueldos, pero esos mismos lanzan 
sus ·hijos a ese ca1nino por pobreza -de espíritu; saben que no serán 

ricos, ·pero · saben que comerán, y esto basta; si conocieran cosa mejor, 
a ella los edharían. 

Nuestras clases alta y n1edia no ven el tun1uh_1ttoso torbellino de la 
vida de hoy y así conservan el aire tran ·quilo y sereno de quien no, con1-
ptende los tie1npos. 

Nosotros no son1os ínfer'iores a ningún pueblo de la tierra, pero 
somos diferentes y vivin1os .diferente1nente. 

Nuestra vida es como es, por ser nuestra patria como es; querer 
organizarnos con10 otros pueblos, que no son co1no nosotros, porque 
su tierra no es con10 la nuestra, es un delirio, · un riesgo m1uy grande, 

un peligro in1ninen te. 
Este •debe ser el fin de la enseñanza; hacer que los españoles nos 

conozc·an1os y conoz ,can1os nuestra tierra , para de ese conocimiento sacar 
un ideal ,que nos anime, nos vivifique y nos itnp·ulse . 

Nadie negará esto; pero ¿ hclJbrá quien diga que nuestra enseñanza 
es práctica con ese practici sn10 que habi,lita para vivir en sociedad y 
socia11nente, sin ser parásito, laborando pot el progreso humano, al la
borar por el ,de la nación que llan1an1os nue stra patria? 
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T OTJOS los actos políticos ( escribía hace bastantes años) que el ciu

dano en los tiempos modernos realiza co·n obligada frecuencia, 

y que las más de las veces repite sin conocer 1el alcance d1e sus obras. 

tienen un objeto digno de estudio que puede ser conocido, por lo tanto, 

científicamente; que puede ser investigado para descu.brir su natura

leza y sus leyes, 1qu.e puede ser ex1puesto en forma -didáctica par<l, trans

n1itir esas ideas y enseñarlas : que es, en fin, una ciencia. 

''La realidad, sin en1bargo, nos presenta el ·caso anómalo notado por 

Spencer ( r) de que, así como para realizar cualquier acto cte 1a vida 

industrial o artística se supone de necesidad conocer aquello que va--

111os a emprender , ya por un estu -dio te6rico, ya por aprendizaje 

práctico, cuando se trata de las cosas políticas, todo el mundo se cree 

cqn suficiente preparació ,n para hablar de ellas y aun para lanzarse a 

realizarJas, sin necesidad ,de estu 1dio alguno. La misma ampliación y 

universalización de los derechos políticos que supone la democracia 

in1perante, tiene por base necesaria la presunción de que todos tienen 

capacidad y suficiencia p·ara intervenir en los negocios d1el Estado. 

Esta presunción, sin embargo, es sólo una base ineludible del orden so

cial, como lo es tam 1bién el conocido p•rincipio de que la ignorancia 

(1) ",Para hacer resaltar mejor-escribe Spencer-la diferencia que su-
pone el modo de razonar el hombre de ciencia en su propio campo y el que 
considera suficiente cuando se trata de política, vamos a dirigirnos a una ciencia 
concreta y a plantearle la cuestión siguiente: ¿ Qué son las manchas solares y 

qué constitución del Sol suponen} 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

"Supongamos ahora que planteásemos una cuestión de sociología a uno de 
estos sabios tan cuidadosos de comprobar todas las hipótesis posibles y de supri ... 
mir todas las causas de errores. Preguntémos 1le, por ejemplo, si cierta institución 
proyectada será beneficiosa. Responderá sin vacilar y casi siempre resolviendo 
la cuestión". (lnttoducción a La Ciencia Social, por Herber Spencer. Segunda 
~dición francesa. París, 187 5, páginas 7 a 11). 
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del derecho o de Jas leyes a nadie excusa ,de su cumplimiento ; y así 

como el in·dividuo, en sus relaciones particulares, se ve en la p·recisión 

de asesorarse de abogados o pers,onas peritas en juris.pru .dencia ,, na

tural es que el ciudadano, en sus relacion ·es políticas, trate ,de ilustrarse 
~-- .. 

para '.el~ ~~jor c-onocimiento de su.s d~reéhos y para saber el alcance 

de s1u ejercicio (2 ). 
Estas sencillas consideraciones que son de evidente interés aplica

das a _Ira masa g.eneral de las gentes que, en un régimen den1ocrático, 
habla ·n de política, son más oportunas cuando se trata de homh ,res po

líticos que dirigen partidos, que actúan en el Parlamento y que f or

m~n parte del Gobiern _o. 

S·on muchos los que creen que para ser político no se necesita 

estu ·<liar y que hasta estorban libros y lecturas. Por eso, precisamen

te, el Centenario de Cánovas debió aprovecharse por los elen1entos in-· 

telectuales para rendir un l1om·enaje al hombre ilubtre que trató a su 

país con el máximo respeto, ya que, antes y después de ser ministro y 

presidente del Consejo, cultivó el estudio., leyó mucho, escribió bas

tante y supo ho•nrar a los que hablaban y escribían. 

Cuando yo estudiaba el Doctorado, en el curso •de 1891 a 1892, 
don Antonio Cánovas era presidente d,el Consejo de Ministros, pero · 

era tambíén presiden.te del Ateneo, la mayoría de cuyos socios f or111a

ban en las filas liberales y republicanas. Y o recu ·erdo, sin embargo, 
el respeto que Cánovas, odiél)do y combatid .o gobernante, merecía de 

los hombres de ideas avanzadas, que veían en don Antonio un estu

dioso infatigable, que había descubierto a Menéndez Pelayo ., que alen

tó a muchos jóven •es -de valía, qtue enrasillaba a Azcárate, a Saltnerón 

y Barrio y Mier y que l1ubiese abierto las ,p,uertas del Congreso a 

Joaquín Costa si éste no hubiese ·mostrado, desde el primer momento, 

un antipar1amentarismo irr •e<luctib[e. 

Siendo, pues, don Antonio Cánovas un ·hombre político que estu

diaba siein ·pre, cuando gobernaba y cuando no gobernaba, antes y des-
. . ; . 

pués de presidir los ·Consejos de la Coron~, ofrece interés recordar 

las . ideas jurídicas de este hombre ilustre, para lo cual habr~mos de re-
ferirn ·os a sus libros ,, a sus tra.b'ajos académicos y a sus discursos par

lamentarios (3). 

(2) C1iencia polí tica.-Barcelon.a, 1902, págs. 5 y 6. 
(3) Aparte la lectura directa del Diario de las sesiones de Cortes, hemo~ 

utilizado ,como fuentes para este estudio las siguientes obras: 
Adolfo Pons y U mbert: C ánovas del Castillo, obra que obtuvo el premio 
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CÁNOV AS Y LA PRO,PIEDAD INTELECTUAL 

En la Conferencia ·Nacio11aJ del Libro celebrada en Madrid en el 
f'alacio del Senado, en el n1es de marzo , de 1927, se mantuvo un debate 
interesante entre autores y editores, pidien ,do éstos la 1nodificación 
en sentido restrictivo, ,de Ja Ley de propiedad intelectual _vigente y re
clan1ando, en can1bio, los autores, no sólo el mantenimiento del statu 
quo) sino la ,equiparación de sus -derec ihos a las demás relaciones eco
nón1icas protegidas por la Ley. Nadie, sin embargo, hizo la defensa 
de la propiedad intelectual en términos tan categóricos como los em
pleados por don Antonio Cánovas en las .siguientes palabras: 

"No me cansaré por eso de repetir que es falso que al · libro le 
f a1te ninguno, absolutamente ningun~, ,de los caracteres d,e 1a propie
dad. Y aún me adn1ira, y no sé cómo no admira más a to,d'o el mundo 
que hoy todavía respetemos como .legítimas y hasta veneremos las pro
piedades nacidas de Io,s repartim~entos -de tierras conq 1uistadas al 
n1oro, por ejemplo, en Granada, Málaga o Sevilla, mientras que si apa-
reciese algún ·descendiente bie~ demostrado de Cervantes . o de don 
Pedro Calderón ,de la Barca ning~ún derecho le consentirían1os que ale
gase sobre el Quijote o La vida es sueño) obras que yo -creo más di
fíciles ,de ejecutar, ·en cierto ord ·en, que matar en·emigos .. . 

''La cuestión es clara. Si no hay nadi ,e con derecho • a publicar cier
tos libros, entonces quedan vacantes y el Estado los 'her.edará; si 
hay heredero, pero éste no quiere multiplicar las ediciones del ·libro de 

. 
"Cánovas" en el concurso extraordinario de 1899-1900, en la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación.-Madrid, 1901. 

A. Lara y Pedrajas: Cánovas del Casiillo, obra premiad'a con el accésit 
en dicho concurso.-Madrid, 1901. 

Nido y Segalerva: Historia política y parlamentaria del Excmo. Sr. D. An 
tonio Cánovas del Castillo.-Madrid, 1916. 

A . F abié: Cánovas del Castillo. Su juventud, su · edad madura, su vejez. 
Barcelona, 1928. 

J. Sánchez de Toca: Discurso leído en la solemne sesión conmemorativa del 
\:entenario de D. Antonio Cánovas, en la Real Academia Española, el 5 de 
narzo d·e 1928. 

Mariano Marfil: Los silencios políticos de Cánovas. Conferencia pronunciada 
en el A 1teneo de Madrid el 8 de marzo de 1928. 

Conde de Bugallal: Las ideas fundam~ntales en la política, según Cánovas. 
Conferencia pronunciada en el Ateneo de Madrid el 26 de abril de 1928. 
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que se trata,, entonces, puesto que él no ,usa, sino que abusa de la pro -• 
piedad y no cumple sus fines, el Estado puede perfectamente expro
piarle como exp·ropia cualquier otro género de propieda •d. Esta expro
piación será muchísimo más justa que la fijación de un límite o un 
término al ejercicio del derecho de propiedad". 

("Congreso Jurídico Ibero ... Americano", 1892. 

IDEAS PENALES DE CÁNOV AS 

Dedicado Cánov.as a estudios filosóficos, históricos o literarios, n<, 
se especializó, realm 1ente, en los j uríd 1icos; pero su poderosa intelige11-
cia, asomándose a todos los problemas que se relacionaban con la vida 
del Estado, penetró el sentido de las escu•elas penales más en boga y 

concretó su pensamiento en la f orina siguiente: 
"Por tales causas, há1ne ·parecido siempre extraño que lo que tan 

exactan1ente llamó Locke necesidad social, igualmente q1ue Beccaria 
fu ese con alg·ún 1nenospr,ecio tratado por los hombres tales como Ros si 
y Pacheco, a1)liéándole lo apodos varios de sistema de la defensa, 
de 1:a utilidad o del interés. Que la defensa es cosa en sí tan respeta
ble, cuanto que en ·us inc1'i pen able límites por don.de quiera exime 
de responsabilidad, y el interés, cuando es tan universal, tan 1noral, 
tan providencial co1no el de la necesaria conservación del ser colec
tivo, bien puede alegarse también con alto encon1io. Ni Ros,si ni Pa
checo, arrastrado ,s por la evidencia de los hechos, negaron al fin todo 
valor a la necesidad social · pero no le dieron el de cardinal _ principio 
que en este caso alcanza; y, per, iguiendo la anfibología peligrosa que 
la utilidad presenta en l3enthatn, o repugnándole adn1itir la necesidad 
cq1no -principio, por parecerlies expresión ele la pura fuerza, incurrie
ron en gran conf 1usión teórica, no del todo, desvan .eci,da... No veían 
que en esto de la 11ecesidad social se trataba de un cierto imperativo 
categórico, sin duela pres •ente en la razón eterna qu,e, desenvuelto por 
todas partes entre los hombres, constituye, en verdad una fuerza de 
la naturaleza ·pero racional y moral, como destinada a mantener provi
dencialmente r,eunidos a 1os hombr,es, que no son sólo animales ra
cionales, según Airistóteles dijo, sino sociales, cuan p·refería el insigne 
l{omagnosi, o juridicos, qu.e todavía ,dice n1ás y es lo que la ciencia 
proclan1a ahora. Ni advertían que la Moral prohibe tanto el n1al super
fluo en derecho penal cuan.to en el civil; y que ni las Co11stiruciones, 
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ni las leyes económicas y, en co•nclusión, nada humano debe sustraerse, 
ni hace falta, a las absolutas reglas -de la justicia, por divino 111odo 
armónicas con el orden social. Pero concreta y técnicamente, y en la 
esfera ya de la legislación penal, tomad, señores, la de cualquier país ., 
toda entera sin excluir 1o militar, lo fiscal ni lo político, y d-ecidme 
si hay alguna que en otro principio que la necesidad esté realmente 
fundada. De aquí que ta·l legislación sea tanto y más que obra de cien
cia, ,de arte, d•e arte social; y que en el más ·prof undan1ente jiurista 
de los pueblos modernos se haya acabado por definir el delito lo que 
castiga, sea por lo que quiera, la ley. Lo cual quiere ·decir, en su-ma, 
g1ue el esencial fun ·damiento del delito ·es la 11Jec-esidad; y se arguye que 
ésta es falible. ¿ En cuál percepción -de · 1o que no cae directan1ente 
bajo los sentid ,os, dado que siquiera lo fuésemos en ·esto último, po
dríamos declararnos infalibles? ¡ Pluguiera a Dios q1ue lo •que la Mo
ral en sí misn1a sea y el absoluto valor ci.:e los preceptos anduviese 
ahora tan conocido como cabe conocer la verdadera necesidad jurídica 
cuando se la in.daga de buena fe ! . . . No : el mal tiene su primera raiz 
en el ser primero del hombre; llamáis esto consecuencia del p-ecado 
original, llamaislo con10 quiera. Ni el ' derecho a la pena, ni -el derécho 
al trabajo o a la subsistencia, -dado, que de veras b:e establecieran, su
primiría jamás la miseria, pero ·menos el -crímen todavía. Hay, pues, 
que castigarlo para impedirlo hasta don-de ·posible sea". 

(Discurso leído en el Ateneo de Madrid el 31 de enero de 1884). Problemas 
contemporáneos, tomo 11, págs. 141 a 146). 

"Mientras tanto, es indud ·able que hasta con la teoría correccio
nalista en último término se aspira a la conservación de la socié-dad. 
Porque el esencial error ,de dicha e~:cuela se cifra en anteponer el de
rech•o individual ab:stracto al derecho colectivo, positivo, primordial de 
la existencia, q1ue por su. naturaleza la sociedad posee. No soy yo ele 
los que atribuy ,en al co·njunto de - los hombres fines -distintos ·de los 
del individuo ,, antes bien sostuve un día que la sociedad está providen
cial natura-ln1ente .. dispue~ta para el homb:re, primero que el hon1bre 
para servir a la sociedad. Sin renegar ,de eso ahora, par~ceme sofisma 
evidente la prete~sión -de que se afirme antes la _realización completa 
del dere{:ho en la sociedad que su subsistencia, pues faltando ella_, 
todo derecho in-dividua! claudicaría. La Historia enseña, por el con
trario, que con mayor o menor imperfección vive este último sien1-
pre al amparo del Estado, principal órgano social, avecinándos ·e con 
más o menos lentitud de día en •día a su ideal conoepto. A tan notoria 
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verdad s1umisa, reconoce la escuela correccionalista, ·por último, que, 
cuando el fin d1el Estado y el de cu·alquier individuo resultan incom
patibles 1, la preferencia 1hacia el p1rimero , es debida, po,r más que sólo 
Jo admita p:rovisionaln1en.te, persistien ,do en la optimista idea de que 
no ha de haber permitido Dios la existencia de incorregibles · criatu
ras. De aquí que, según ella, oese la dicha necesidad social, no bien 
reducido el delincuente a la impotencia, para preparar así · su reden
ción. Mas reducir a la · impotencia un hombre hasta que se corrija, si 
no ha de corregirse nu·nca, sob:re todo ,, ¿ no co-nstituye una pena? Y 
ésta, ¿ no la legitima también, cual vemos, para los correccionalistas , 
e1 ~,uperior interés de la conservación social ? Procediendo con rigurosa 
lógica., la teoría ,de la de.fensa d•ebiera parar don,de la correccionalista, 
contentándose con reducir el criminal a -la impotencia. Pero, en fin, 
lo más llano y acertado es aceptar sin reservas el principio de la con
servación, exp1líquese o no al modo de los antropologistas italianos, cual 
una acción ,del organismo social, contra quien atenta a sus con
diciones de existencia. No ha de empecer tal ·principio a ningún po~i
tivo progreso que la filosofía penal o la antropología introduzcan de 
verdad en la ciencia , y en las l1eyes. ¿ Por ventura se dan casos en que 
quepa pretende~ la corrección de los criminales sin menguarle a la pe
nalidad su eficacia? Hágase en buena hora. ¿ Bástale a cualquier país 
con def e11derse materialmente de los malvados, reduciéndoles a la im
posibiiid 1ad ,de ,dañar? Pues albricias, señores .; que la brutal venganza , 
como la expiación mística, por muy encontrados motivos no son as
piraciones qu.e debe admitir ya la '.Legislación. Mas r,eco,nózcase, en 
can1bio, que el m·al nombre de la salus pupuli) por sus ah.usos desopi
nada en la Historia 1, no constituye razón bastante para destruir una 
doctrina de 1hecho vigente en todas las naciones cultas. Sin disputa, 
pues, hay que rechazar por injusto cuanto .deje de ser indispensable 
para la coinservación del orden social, as.í como lo ha constituído y 

sucesivame11te mejora .do el tiem1po en ca1da país. Mas, por inverso modo, 
todo aquello -que d1e verdad resulte imprescindible para tal objeto, tén
gase por justo sin miedo a las temeridades ·de la especulación pura. 

(Discu .rso leído en la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, el 
28 de noviembre de 1892). 
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LOS DELITOS DE IMPRENTA 

Fué Cánovas hombre de esp,íritu amp,lio y tolerante con la li
bertad científica y au.n con la libertad de opinión, y obra del p·artido 
conservador fué la llamada ley die policía de imprenta, inspirada en 
un criterio represivo, sin fianzas, sin previa censura y sin Estatuto 
de la Prensa. Respetó también la liberta ,d de la cátedra, pues aun 
cuando el ministro d1e Fomento, Marqués ,de Orovio ,, separó de sus 
cargos _ a ·varios profesores ilustres, cua.11do el ministro Albareda pro-
clamó la libertad -ele la cátedra en la R. O. Circ1ular de 23 de mazo de 
1881, Cánovas aceptó esa doctrina y la respetó cuan ,do volvió al Po ·der, 
siendo él realmente, por su autoridad y por su significación dentro 
de la política españo 1la, ·quien co.nsolidó ese .prit1cipio y a quien se debe 
que el profesorado universitario pueda consid 1erarlo como una con
quista definitiva. 

Precisamente por el alcance que Cáno,vas daba a la denominación 
de -liberal-conservador con que bautizó a su partido, arren1etía contra 
él don Ramón Nocedal en el ,Congreso, cuando , comenzaron en · Es
paña 1os atentados anarquistas : "Esos atentados · criminales- · decía-, 
son la aplicación práctica de las id,eas anarquistas, y como S. S. ha 
traído a E~paña la Co,nstitución cuyo artículo 13 autoriza la libre 
emisión del pensamiento, ,esos criminales que se aprovechan lógica
n1ent,e ,del liberalismo, son unos consecuentes co,rreligionarios del se
ñor Presidente d1el Consejo de Ministros" . (Esta era también la tesis 
so~tenida por el P. Salvá y Sa:lvani en un op-úscul9 que llevaba este 
título expr ,esivo: La Man-o Negra o pollu.elos de la, última. cría liberal). 

La misma posición ·doctrinal adoptaro ·n., años más tarde, los que 
combatían al señor Maura cuando pronunció aquella célebre frase: 
"el pensamiento no delinque". Ni Maura ni Cánovas, . sin embargo, 
confundieron nunca la libertad especulativa del pensamiento · con la 
ind1ucción criminal realizada por medio , =de la palabra, hablada o escrita. 
Véase, en. ,ef,ecto, el pen:s·ami 1ento , de Cán:ovas acerca de lós delitos 

de imprenta : 
"La intención -de hacer el 1nal contra ciertas personas, la intención 

al dirigirlo contra ciertas cosas, es idéntica . siempre, ora cuando el 
instrumento que se emp,lea para ·hacer el mal es la imprenta periódica, 
ora cuando es urt instrumento cualquiera. El efecto . es el que suele 
ser: ·completamente diverso. Suponed o considerad en el Código penal 
un delito cualquiera: el delito de r,ebelión, · todos los delitos que las 

• 

., 
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)eyes de imprenta hasta a-hora han determinado, como el de &ubver
·sión del or,den ·público, para darles un nombre genérico ., un nombre 
abstracto -que p1udiera comprender a todios ellos : y en esa serie de de
litos r,eferentes a la subver~ión del orden ¡::>úblico, os encontraréis 
siempre con que la Intención es la misma, perfectamente la misma, 
del que se lanza a la calle, por medio de actos exteriores violentos, a 
la rebelión. 

''Pero el acto que com·ete la imprenta, el m.aJ qu.e comete ,la im.pren
ta al .hacer la provocación a -la rebelión, al pro ,nunciar la opinión se
diciosa, es <lis.tinto, no puede menos de ser distinto, del que sale a la 
cªlle y se pronuncia contra la autoridad pública. Y ía diferencia entre 
este acto y el acto penal qu,e marca el Código, es tan distinta ., es tan 
grande y es de tan difícil apreciación, que a mi juicio justifica por 
sí solo la existencia del delito de imprenta, y del jurado; de tal ma
nera, que en ninguna legislación para esta clase de delitos, puede de
cirse q1ue ha dejado de haber el jurado, constituido de uno u otro modo, 
pero siempre -ha existido el jura ,do, siempre se ha sentido la necesida 1 
de un tribunal d,e conciencia para calificar actos penales que sólo por 
la conciencia pueden calificarse. 

"El ,efecto material del acto penable de la imprenta, ese efecto ne
cesario para constituir el d,elito, es imposible por las reglas ordinarias 
de la prueba, por la~ pruebas de que se valen los tribunales ordina
rios, que puedan apreciarse nunca de otra manera; y como no pueden 
apreciarse nu·nca -d,e otra manera ,, de aquí nace una serie de delitos es
peciales que tienen la misma intención que los demás delitos comunes, 
que pued 1en producir en ciertas circunstancias, si cabe, más grandes 
efectos, pero efectos de dificilísima apreciación ~iempre, y que por esto 
vienen a ser ,es,peciales y necesitan otro género ·de pruebas _, y otro 
género de trib ,u.nales y -hasta otras leyes. Esta es la teoría, y no .p·u·ede 
ser otra d,e los delitos especiales. 

" Donde quiera que haJa una intención opuesta al ·derecho y 
opuesta a los intereses .del Esta ,do; don.de quiera que esa intención se 
manifieste por actos p·úblicos; donde quiera que esa intención, mani
festada así, piiod1uzca resulrtados, allí hay un delito •que la sociedad tiene 
el d1erecho y el deber de reprimir. Si la apreciación de estos resulta
dos, d,e e.sa intención públicamente manifestada, ,es fácil ,, porque se 
trata de actos y ·de resultados materiales, entonces tenemos allí un de
lito cometido, que lo mismo da que esté en el Código penal que fu era 
de él ; siempre deberá conocer de él ·el tribunal ordinario y adoptarse el 
camino que para esta clase de ,delitos marca el Código · penal y los tri-
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hunaJles ordinarios en materia critninal. Pero cuando nos hallamos con 
la intención dañada y con el efecto causado por ella con este instru
n1ento de la prensa, efecto in-material que no es posible calcular, que 
no es posible determinar, porque se pierde en las circunstancias y en el 
espacio, entonces surge un nuevo delito del que tiene que hacerse 
cargo toda legislación; entonces surge iel delito especial de imprenta _, 
con co11diciones es.peciales, como he ·dicho antes, ·ha~ta ilos tribunales 
que han de ocuparse de él. 

(Congreso de los Diputados, sesión de 25 de abril de 1861). 

"Hay, en efecto ,, algún autor, Mr. de Gerardin, que sostiene en 
realidad que no existen delitos de im·prenta, ni respecto al Estado y 
a la sociedad, ni respecto a los particu:lares. Porque es cosa muy sin
gular lo que en este debate viene aconteciendo, y aqu.í entra la afir
rnación explícita que hago frente a frente de tantas afirmaciones con
trarias y confusas. ¿ Qué es el d,elito de injuria o calumnia contra los 
particulares ? Pues es un delito de la palabra hablada o de la palabra 
escrita. ¿ Me admitís este delito? ¿ Creéis que este ,delito es suscep
tible ele ser alcanzado por las definiciones jurídicas, por los medios ju
rídicos? Pues no necesit o más; una vez que me hayáis concedido 
que existe el delito de injuria y ca1lumnia contra ,l.os pa:rticula.r•es, en
tonces tengo ya por tierra absolutamente todo vuestro sistema. Hay 
lógica en Mr. Gerardin; si la hay, no la lray en tal o cual nación, o 
en tal o cual n1om.ento de la historia en qu,e se h:a admitido la liber
tad de la imprenta respecto de las cosas p-úblicas, será inconsecuente, 
será ilógico, será hasta inicuo si no está acompafiad -o de la libertad 
de imprenta res·pecto a los particulares. Pues qué, ¿ 1hab-rá aquí quien 
sostenga que por sagr ado que sea el honor de cada particular ., es ese 
un interés mayor para la sociedad, es ese u·n interé s mayor ante la 
eterna n1oral, es una mayor culpa anbe la Providencia, que los delitos 
que se cometan contra la seguridad c1'e la sociedad y del Estado? Sin 
inclinarnos a nit1guna doctrina de las que se han llamado también so
cialistas alguna vez, por dar sobrada in1portancia a los elementos so
ciales, ¿ habrá quien sostenga que el -derecho que protege ,en el indi
viduo la ley, es mayor q1ue el derecho de todos llos inielividuos, absolu
tamente de todos, qu•e tienen por órgano la sociedad, que tienen por 
instrumento el Estado? (Muy bien)". 

(Congreso de los Diputados, sesión de 25 de noviembre de 1878) ~ 
• 
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"Sea o no la intención p.erversa-decía-, óbrese o no equivocan
do el bien con 1el mal, por enfermedad intelectual, de ordinario más 
cierta que las físicas,, con que ahora se pretende ,excusar tantos ,deli
tos, lo incontestable es que la sociedad, representando la necesidad de 
su existencia, y en bien de sus miembro ,s no puede menos de initimidar 
a quien vio[,entamente ataca y pone en peligro s1us fundamentos. Y 
todavía se concebiría alguna indulgencia, por ind~liberada o poco da
ñada intención, respecto a la generalidad de los culpables, 111as nu,nca 
debe de extenderse al inductor p•roporcionalmente. Aquel temerario 
sin escrúpulos, ya que no malvado, que con abuso de la palabra . exalta 
los ánimos qe m.uchos y los conduce a una acción ilegí.tin1a contra el 
conjunto social, no sólo puede ser tan culpable como cualquiera de los 
ejec 1utores colectivos de un delito, sino más, todavía más, a diferen
cia de_ lo que acontece con los que sólo practican ind 1ucciones secreta~ 
e individuales. Por mucho más punibles se han reputado éstas hasta 
ahora; pero ya se sabe 1que con equivocación, en mi concepto. Ni directa 
ni in.directamente he pretendido aquí que se declaren p•unibles los ata
ques a (la socieda,d, por ·eficaces y aun peligrosos que ~ean, cuando se 
realizan sin faltar a las leyes vigentes; porque mientras éstas no 
se •quebranten, o por alguien se ind 1uzca a su quebrantamiento, ¿ cómo 
ha de existir delito?". 

(Discurso leído en la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, el 
28 de noviembre de 1892). 

LOS DELITOS SOCIALES 

Es interesante también el modo de considerar don Antonio Cáno
va.s los llamados d·elitos sociales: 

"Por desgracia, constituído · el proletaria .do en partido obrero, como 
lo va estando, probablemente alcanzará algún día muy perjudicia:les 
cosas, bastante más perjudiciales que l~ propia jornada de ocho, horas, 
sobre todo si acierta a explotar bien las alianzas con qu•e no ,dejará 
con frecuencia acaso de brindarle la coqicia del mando en ciertos par
tidos gobernant ,es, sobre lo cual ya o,f rece algunos n.o despreciables indi
cios Inglaterra. Mas no nos apresuremos a aceptar los males mientras, 
con efecto no se realicen; que tampoco es infatigable ·1a lógica, y son 
los hechos humanos muy inconsecuentes de suy0;, por manera que suele 
·desarrollarse co·ntra toda presunción racio•nal. D.e aquí que valga más 

• 
esperarlos cuan .do no conviene, que adelantarse a ellos sin necesidad . 
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Reprimamos el n1al en el ei:itretanto; castiguemos, pues, que todavía 

hay tiempo, los delitos sociales, según aconsejan los antropologistas 

italianos, qu1e sin empacho d•ecla,ran punible toda lesión del derecho 

constituído por la mayoría de los ciuda.nos, para la. conserva,ción y 

el respeto de la organización social económica vigente, y por su,puesto 

sin excluir ellos tampoco de tal am.paro la organización poJítica. Ja-
1nás, jan1ás debe suponerse rota la relación íntima que sin cesar existe 

entre la voluntad inteligente de una parte y de otra la acción libre; 
pero todavía menos tratándose .de d,elitos que tantas veces se cometen 

cond ,uciendo, sin conciencia de ello, al n1al una muchedumbre cual
quiera". 

"Porque es consideración de sumo interés el que se proiVocan -harto 

más f ácilment ·e los delitos en una n1uchedumbre que en u,n indivi

duo. P 'rimero, a causa de que no cunde en éste tanto como en aquélla 
e,l espíritu de la imitación ., q.ue sin duda co,n:tribuye mucho a la de
lin c1uencia. 

"El número contagia por sí solo con rap ,idez e intensidad in

creíbles; y precisan1ente el fenómeno psicológico que las grandes n1a

sas humanas ofrecen dejánclo:Se seducir y llevar con corto esfuerzo, 

constituye en esta época .predilecto asunto de la ciencia penal ... Ni hay 
únicamente que - fijars ,e . en el pernicioso influjo, que sobre hombres 

justos sin dificultad se ejierce, partien ,do de la humana preferencia al 

mal. Vµestra propia ob,servación os dirá cual la mía me lo dice, que 

se influye asimismo por beneficioso modo y para el bien. Contemplad, 

si no, una de esas p,lazas p·úblicas en que cualquier misionero h1umilde 

tal cual vez predica la palabra de Dios, que es decir el amor al pró
jimo, ,la in:dulgencia, la abnegación per.sonal, hasta el 1prop10 -sacri

ficio en aras del prójimo y veréis cuanto más pronta y enérgicamen
te que en un confesonario se p·rovocan allí sentimientos tiernísimos 

con frecuencia acompañados .dél llanto, el cual, sin qt1:erer, conmueve, 
y a guisa de co,ntagio a los más duros de corazón ,, o más incrédulos. 

Verdad es, en ca:µibio, que abun ,dan hoy más. las ~euniones f arma

das por hom ,bres en siu mayoría ·pacífi .cos y poco o nada inclinados a 
delinquir, los cuales a lo mejor ·se desatan :) en viol,encias, bajo el in

flujo de uno - o varios inductores, rarísima vez d-e b.u.ena fe. 

"N ,o hay, por •de contado, que buscarla en los q1ue predican la 
destrucción de lo pres•ente, mintien ,do esperanzas de alcanzar así el reino 

de la justicia, y asimilando d1e ·paso las ,;elaciones que hoy existen en

tre el capital y el trabajo a las que median entre el jifero o matachín 
y las reses degolladas, según , acabo de leer en cierto discurso pro -
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nun.ciado• en una reunión extranjera. Mas de que muchos pequen con 
:flaq1ueza o necia temeridad de espíritu ¿ se ha de sacar en consecuencia 
que los terribles daños que juntos causan no les sean pro ·porcional
mente imputables.? Dejemos correr libremente las doctrinas antisocia
les, y creed que al fin será coisa corriente entre m.uc-hos, cuan.do no en
tre :el mayor nú .mero, la convicción de que el simple b·urgués, cuanto 
más rico, por sólo serlo, representa tanta perversidad como cualquier 
ladrón u homicida; que aquéllos únican1ente tienen la culpa de las in
•dudables miserias de que no andan libres los trabajadores y sus fami
lia~ por causas obvias; que 1a süpresión sangrienta del burgués, y no 
hay que decir si el rico remediaría todo mal, viniendo de repente a 

realizarse un linaje de reivindicación de no• se sabe qué bienes anti
guos. A todo lo cual añaden estos apóstoles del exterminio una com
paración provocadora entre el placer y el trabajo, suponiendo patri
·rrionio constante el prirriero de los patronos, p,ro,pietarios, capitalistas 
y gobernantes, y sola obligación el segundo de los proletarios. A tan 
siniestras mentiras no les faltan contundentes refutaciones; mas ¿ cómo 
lograr que se atienda, cuando el. fenómeno psíq 1uic-o sobre que en 
Bruselas se ha discurri 1do esté ya para realizarse o realizado ,; cuando 
una multitud por tales modos seducida forme ya aquella sola voluntad 
con pasiones idénticas, que constituye la bestia única e innominada 
fiera?... Y lo peor es, si cabe, que allí donde el delito intelectual re
sulta más evidente ,, aun .qu·e sean todos a un tiempo criminales, todos 
meno,s los ind1uctores, parecen a primera vista . inocentes. Pero no lo 
son, señores, d1iscurriendo sobre todo por la vía de asimilación racio
nal, si se entregan habitualmente al género de embriaguez intelectual 
de que se trata en constantes asociaciones y -reuniones. Y obsérvese 
que n•o me p.ronu,ncio aquí sino entre la imputabili ,da·d o la exención 
de responsabilidad; pues por lo demás, reconozco ahora, como antes, 
que nunca se debe de todo p·unto equiparar la in.ducción con los he• 
chos materiales''. 

(Discurso leído en la Real Academia de J urisp,rudencia y Legislación, el 
28 de noviembre de 1892). 

• 

CÁNOV AS Y EL DERECHO INTERNACIONAL 

Fué Cánovas un entusiasta. partidario del arbitraje y de la sol11-
·c~ó11, pacífica de los conflictos internacio ,na1es, ·y aparte su con,ducta po
lítica •en el célebre conflicto de las Carolinas, amistosamente resuelto 
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por la mediación de Su Santidad · León XIII, la opinión doctrinal dei 

gran estadista puede verse en las siguientes palabras : 

'' Si no puede evitarse que dados los antecedentes del estado ac
tual político de Europa, y dada la creciente toma de posesión, ¡X)r 

parte de las gran .des potencias civilizadas ., del mundo por civilizar, 

la guerra es impr 1escindible, procúrese cortar el r1úmero de -estas tristes 

ocasiones. Así en el reparto de 1-\f rica como en la organización de las 

unida ,des nacionales de Europa, o en su simple conservación, por des

gracia caben fut 1~ros e in-evitables conflictos, que 11ingún arbitraje pre

vendrá ni re1nediará. Mas lo qu,e ciertamente puede in1pedirse es que 

en el porvenir, por motivos leves, por cuestiones de amor p-ropio, aun

que se las declare de dignidad, por litigios verdaderan1ente jurídicos, 

que debe resolv ,er el arbitraje racional, se turbe en lo sucesivo, como 

tantas veces se ha turbado, la paz ., y derramádose Ul1 torrente de 
sangre . 

"Y observad que entre tal ,es cuestiones, a mi juicio r1esolubles por 

el arbitraje, incluyo aqu ,ellas crue se llaman ge11eraln1ente -de dignidad 

porque la dignidad en las naciones, como ,en los individuos , más que . 

un sentimiento sietnpre elevado, aunque lo sea mucl1as veces en ori

gen y móvile s: principafm .ente consiste en tal •o cual excitación del a.1110;: 

propio, recordando en prueba de ello .las que más sangre y oro l1an cos

tado a las naciones contemporáneas. Pienso , pues, qu,e de una manera 

importantísima los arbitrajes responden .a las necesidades de la civili-
. , 

zac1on ... 

" Menos imposible de realizar, a mi juicio ., que la paz ·perpetua, pero 

también ilu sorio po r hoy, sería imaginarse que, de una vez, o siquiera 

pronto, y con facilidad, se ·habría ,de cumplir en todo el mun .do civili

zado, cuando menos, la unidad o .la univ -ersalidad del derecho, y que, 

salvo aquellas diferencias territoriales , 'locales y nacidas en el orde!1 

histórico y moral, que engendran las naciones ., cuanto es universal en 

la razón pueda transmitirse a los hechos siempre inforn1ados de lo 

particular y contingente. Ciertamente que los pueblos ganarían con ello 

y sería la obra más graµde y más fecun -da .de la civilización misn1a ... 

" Esta idea 1de que dentro de 'lo posible el der 1echo hun1ano universa1 

traspase las fronteras, de que el hombre civilizado sea el mismo en 

to<l::1s parte s, ~a1va s1u personalidad racional, de qu,e sus derechos y 

obligacion .es sean es1encialm -ent ,e idénticos, e idénticas las facilidades 

para realizar los c<:)111unes fines de la vida, sin du-da es demasiado gran 

diosa en sí, y además bastante útil, para qu,e ni se pueda ni se ,deba 

renunciar a ella, por lo cual debemos abrigar todos la esperan za de 
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que en lo suficiente al menos se realice y que su realización se euente 
al fin y al cabo entre las maravillas de nuestra civilizació ,n. 

"Bastantes maravillas ha p,roducido nuestra civilización ya en el 
orde11 · puramente material : de esas mara .villas se acumulan todos los 

días, y verdad 1eramente nos sorprenden, por aco~tumbrados que este
tnos a ellas los hombres de la g-en-eración p•resente. Pero es preciso 

. . 
convenir en que tales . ven.tajas materiales y----.prodigios del progreso, no 
se están -hoy logran,do de igual manera ., ni en tanto grado, por lo que 
toca al mundo moral. Ni falta quien piense que el mundo moral, en 
vez de ganar ·ha perdido ;durante el transcurso de las últi1nas revolu

ciones y transformaciones de la humanidad y acaso pueda esto soste
nerse con bastante razón respecto a ciertos puntos interesantísimos 
de :la vida humana y referentes al ser social. 

"Mas, sea esto así o no lo sea , parece d1e todas suertes indu 1dable 
lq que antes he dicho, a saber : que el mundo 1noderno debe preocupar
se •en mantener al l)ropio con1pás y paralelamente a ~u desenvo 1lvi
miento material, el acrecentan1iento de su progreso moral. Y una de 
las cosas q1ue .más neoesitan y más se prestan a dicho ,desenvolvimien
to, y progreso m,encionado , es, sin duda alguna, el derecho de gentes; 
porque el derecho de gentes es la parte n1ás atrasada aún del derecho 

general. 
"Parece, señores , como que no cabía d·entro de la civilizacvión he

lénica y romana, ni mucho mer1os en los d1emás ele la a·ntigüedad. Nació 

el verdadero derecho de gentes con el cristianis1no ,, y lentamente f ué 
ya .desarrollándose hasta su inesperado y grandioso florecimiento en la 
escuela salmantin ·a, por medio d-el maestro de todos Francisco Vitoria, 
de Doming ·o, Sot ,o, d1e Francisco Suárez , tan célebre en Portu ·gal 
"ómo en España , de B.alta sar de Ayala y otros tales jurisconsulto s, 
moralistas . y teólogos. Algo se ha adelantado en él d,es.pués, no cabe 
dudarlo , pero sólo en la pa1~te constituy ,ente, que en la constituída 
falta lo n1ás que hacer. Hora es, por ta·nto, de que aun rindien ,do tri
b1uto a las necesidades de la rea1ida.d, .aun abandonando tod ·o aquello 

que., por lo pronto .a1 meno s, sea itnpo sible , y esperando lo que buena
m;ente haya que esperar, decididan1ent e marchemos a que las fronte
ras nacionales se •en1sanchen, · triunfando hasta do-nd·e s,e pueda _la jus

ticia u-niversal. 

(Congreso Jurídico Ibero--Americano reunido en 1\1.adrid el año 1892). 
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LA GUERRA 

A pesar de todo, Cánovas, rindié11idose a la realidad -históricá y so-
ciológica consideraba la guerra inevitable al pronunciar estas palabras: 

"Diré más: si la concurrencia o la co1npetencia son absolutamen·
te indispensables entre los 11om-bres aislados para el completo desen- . 
volvimiento de sus medios y su progreso general; si la supresión de 
toda lucha entre ellos, llámesela como se la llame, más o menos crue1, 
tnás o menos mitigada en ad,elante; si el contraste de sus intereses y 

pasiones totalmente llega a desaparecer, signi,ficaría esto una especie 
de somnolencia, casi la muerte n1isma del progreso humano. Pues la 
paz perpetua a que se aspira entre las n,aciones, una paz absoluta que 
rehuyera toda oposición entre ellas, que impidiese toda discor ,dia, que 
estorbara el curso natural de la selección entre los .pueblos, que ta .m
bién entr ;e ,ellos como, entre los individ :uos se d·a; que evitase toda oca
sión ·de que las naciones afirmasen su superioridad moral y n1:ateriaI:, 
sobreponiéndose a otras de menos ánimos, de m-enos inteligencia, de 
n1enos abnegación ideal, inmensamente disn-tin,uiría la vitalidad de la 
civilización. Ese muelle y constante ·reposo no aprovecharía a la espe
cie humana en su conjunto , sino que, por el co•ntrario, -mermarí .a mu
chísimo, a mi juicio , sus recursos y medios. Para pensar ,esto, parta
mos,, por •el contrario, de la absolu ,ta necesidad de los particularismos 
nacionalista s, que significan organismos naturales y autónomos, con 
necesaria indepen ,dencia recíproca; partamos d·e que estos distintos 
organismos coincid-en y rtienei1 que coincidir siempre en la historia; 
partamos de que ,ellos son .agentes providenciales también. Desde este 
alto punto de vista desaparecen, si 110 la compasiotí' y el deseo jus
tísimo de qu,e se acot;ten y disminuyan las guerras, las exageradas 
repugnancia s que en muchos teóricos ·existen. 

"Pero ¿ hay algunas oposiciones, ha.y discor ,dias entre las naciones 
que p·ueden .terminarse bien dentro del orden juridico, co·n10 se ter
minarían 1entre p,articula.res? Sin du,ela alg·una.· ¿ Y por qué no? Sien1-
pre quedarán o d-eben quedar, sin embargo , como ocasiones de gue
rra en el n1undo, aquellas inevitables ·en que sea preciso defi.11ir la su
ver~oridad d,e una nación o d-e una raza sobre otra; aquellas en que 
trate de realizarse por medio .de las armas · 1a selección natural de 
que he· ,hablad 10 entre países y países, entre poder ,es y podere~ entre 
inteligencias e inteligencias, enitre iniciativas e iniciativas en el uni
verso. De igual 1nodo,, atribuirá Slen1pre a. este tribunal terrible . de las 
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artnas las reivindicaciones de los territorios, quien las necesite, y cua

lesquiera otros asuntos que exija la constitución de un verdadero tri-• 
hunal comú ·n sobre las naciones; porque no ,habrá nunca tribunal se-

1n-ejante, de origen natural, y ninguno que artificialmente se creara en 

nombre de los principios del derecho universal, podría sobreponerse a 

las naciones y ·hacerles que sujetaran s1us deliberaciones y sus resolu
ciones o s·ent,encias sin la sanción posible. 

"Unicamente por medio de trata,dos n1utuos con ventajas recípro

cas; únicamente demostrándose ventajas com,unes; únicamente en la 

1nedida que a todos conveng·a, podrá llevarse a cabo en el porvenir, si 

no la u·niversalización del derecho, mayor aproximación a este estado 

racional y hasta aquí ideal. Por mi parte, tengo más fe que e11 las con
cesion ,es desinter ,esadas, sugeridas por la ciencia, en 1os tratados recí -

procos, como rnedio y for1na adecuadas entre nacionalidades inde

pendientes para acercarse lo 1nás posible a un derecho común en las 
relaciones privadas... Mejor dispuestos siempre al sentimentalismo, 

podrán más bien los pensadores que los Gobiernos predicar la ,doctrina 

de que la reciprocidad para nada in1porta, y que el derecho hay que 
reconocerlo, hay qu•e facilitarlo, hay que distrilYuirlo entre todos los 

hombres sin reserva alguna. Témon1e yo, no obstan ,te, que en el -he
cho, ·en la realida ,d, aSipiración sen1ejante no triu11fará; y aun por eso 

111ismo ,entiendo que urge 1nás y es 1nás conveniente aconsejar tratado -· 

sobre la materia". 

(Congreso Jurídico Ibero..-Americano reunido en Madrid en el año 1892). 

IDEAS POLíTICAS DE CÁNOV AS 

EL SILENCIO EN LA HISTORIA 

Fué Cánov.a.s, ante todo, un hon1bre político, y es interesante se

ñalar su peiisonalidad en cuanto se refiere a los conceptos jurídicos 
aplicados a la vida .del Estado. Hombr ,e de su tie1npo, com·priendió que 

el ambiente de lucha y controversia era elei11ento indisp ,ensable para las 
insti ,tuciones políticas y -d·esde sus pritnera.s actuaciones parlame _ntarias 

creyó que los p·eríodos de silencio son funestos para el normal desen -
volvimiento ,de los intereses del país. H ,e aquí sus palabras: . 

"A mí m,e repu ,gna todo espacio •de silencio en la ·historia. Por eso 

no quiero yo la mu,erte del •espíritu político; quiero -que se le reforn1e 

si · se extravía; quiero que se le contenga m-omentáneamente, cuando 
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haya absoluta necesidad d;e ello ., a la raíz de un :a gran perturbación; 

pero que se le deje volar libremente tan pronto como 'la inmin -encia 
del riesgo sea p·asado. 

"Y o quiero, en r ·esumen, la .lucha ... ; con la lucha se mantiene la ac

tividad humana; con la lucha y la controversia se forman los grandes 

oaracteres, se desarrollan las inteligen icias, se acrecienta. el .hom -bre. 

La controversia, en ~n, produce nac.i1on,es como Ing¡laterra, mientras qu,e 

el silencio produce naciones como la ya descrita España de Carlos II ". 

(Sesión del Congreso de los Diputados de 15 de junio de 1867). 

EL INDIVIDUO Y EL ESTADO 

Poden1os decir qu-e el problen1a central del ,der:eoho p1Úb1lico es el 

de -las relaciones entre el in-divi 1duo y el Estado. No se trata de optar 

entre el individualismo y el socialisn)'o o de plantear el prob,le1na d·el 

modo ~implista con que solía hacers •e en mis tiempos -de estudiante 

con aquel tópico doctrinario; en el individ 1ualismo el individuo lo - es 

todo y el Estado, nada; en el socialismo ., el Estado lo es todo y el 

indivi 1duo, nada. Históricamente, lo más interesante es dilucidar si, 

eq definitiva, el Estado es u 1n tnedio para el individuo o el individuo 

es un medio para el Estado -. Bien se p,uede afirmar •que una de las no

tas tí.picas de la civilización cristiana es haber proclamado la persona

lidad del individuo reditnién ,dole de su servidumbre y sujeción a la 

colectividad. Todo lo que sea d,esconocer la substantividad ¡ de los de

rechos de la personalid·ad humana implica, sencillamente, volver al 
. 

paganismo ,. 

En este punto, las ideas de Cánovas son firn1es y constantes a través 

de su larg .a historia política _, según p·ued ·e· verse en los siguientes textos, 

al cotejar sus fechas y al reconocer la idenitidad fundamental de su 

contenido: 

" Lo propio que Pastor Díaz se ,declaraba filosóficamente socialista, 

soy yo .po•r mi parte individualista en el senti ,do filosófico y económico 

de la palabra . . . 

HLa ~ociedad, es cierto, viene a ser como otra atmósfera fuera de 

lr.1 cual no podría habitar el hombr,e; en ella, como , que res.pira su inte

lig-encia ; con el contacto d-e ella, se f or-n1ian, se completan, se renuevan, 

se perfecciona .n sus ideas; sin ella, serían inútiles no pocas de las fa

cultades h1t1n1anas, y otras no- llegarían a d·esarrollarse siquiera . Mas, 

7 
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con todo eso., 110 está ·hecho el ho1nbre, en n1i opinió ·n y en la de mu

chos, para la .sociedad, sino la sociedad para el ho·mbre; el hombre y 

no la socied .ad es _quien está form ·ado a semejanza ,de Dios, según el 

libro santo ·; en ca.da •hombre hay no- tanto sino más libre albedrío que 

en 1.a sociedad, y cualquier hombre solo es más responsable de sus pro

pia~· aocion ,e~ y es m·oralmente nlás grande, por lo, mismo, que todo el 

g~énero humano cuan :do obra ,en asociación y ·en conjunto". 

(Prólogo a los Problemas del socialismo, -de D. Nicomedes Pastor Díaz. 
Madrid, 1867). 

"Para mí el Estado no es un ser, no· es más que institución o ins

trumento; no tiene i:ii puede tener otrois derechos que los derechos de 

la personalidad ·humana ; instrumento de la personalidad humana no 

p1uede realizar nunca, no pu ·ede pretender realizar nunca otro is -dere

chos que aquellos. que en la personalid·ad hun1a.n·a residen ... 

"El derech ,o absoluto · en mí, se limita ipor el derecho absoluto 

en otra persona; pero ¿ cómo se practica esta limitación? ¿ Es que en 

cada momento de la vida hemos de emprender cada uno contra cada 

uno, todos contra todos, una lucha para rnantener incólume nuestro 

derecho ? No ; esto no es posible ; semejan te anarquía no se ha intentado 
. , 
.1an1as. 

"l-1 recisa .n1ente por esto, precisa1nente para estu, es absoluta1ncnte 

indispensable en la sociedad la institución del Estado. El Estado es el 

que se coloca entre el derecl10 de un individuo y otro individ ·uo, 1u.gan

do de la fuerza de la colectividad ., en1pieando la fuerza colectiva de todos 

para defender el ·derecho de cada uno y mantenerlo dentro de sus na

turales condiciones ... El Estado se levanta entre ,el individuo justo y el 

individuo injusto, s.e coloca entre el derecho aislado y la colectividad 

agresiva y perturbadora, en no·mbr-e del derecho d-e cada uno, p·ara man

tener a todas las -den1ás perso ·nalidades en sus justos límites ... 

"Si el Esta ·do es débil , la injusticia de los unos tratará de sobre

ponerse al der-echo d:e los otros; s i el Esta -d,o es d:ébÍíl., las m·uchedu .n1.

bres tratarán de a~ro-pellar al individuo ai slado; si el Estado es débil , 

no puede d.ef ender a unos · contra otros in,dividuos o necesita para man

tener a cad ·a ~ual en su derecho una lucha perenne". 

(Sesión del Congreso de los Diputados de 3 de noviembre de "1871). 

"Los derechos individuales se lünitan el del uno por el del otro, 

media11te la ley. Porque ¿-qué es la ley sino la voluntad g.en·eral? ¿ Qué 
es la ley sino el ,d,erecho condensado de to-d·os, la sun1a de esos derecho s 
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individuales que con la fuerza d.e todos limita la expansión de cada 

individualidad que quiere crecer o extenderse a costa de los otros? 

Son legislables, no pueden menos de serlo ,, los derechos individuales; 

legü,lables, para asegurar por medio de la legislació-n la libertad de 

cada der.echo individual, que no podría ·estar asegurado por sí solo. Si 

no se asegurase la libertad de cada 1derecho individual por medio de la 

ley,, sería preciso que su propio derecho lo aseg ·urase cada cual por la 

fuerza y esto produciría, · no un ,estado de civilización, sino un estado 

salvaje. No hay remedio; si no se han de limitar los derechos indivi
duales por la fuerza bruta, por la pote~tad individ 1ual, por el derecho 

sólo de la propia fuerza, su limitación tiene que v.enir de las ley,es. 

Y si no los creo ilegislables ¿ cómo los he de creer absolutos e 
ilimitados?". 

(Cortes constituyentes, sesión de 14 de julio de 1869). 

Y o no puedo menos de afirn1ar n1i sustancial conformidad con estas 

ideas de Cánovas. El hombre 1es lo único sustantivo de la vida jurídica. 

El derecho es un medio para el hombre , para que pueda realizar su 
fin. El Estad o es el instrumento colectivo .pu·esto al servicio ,del hom

bre qui,en , sociable por naturaleza, sólo• en el Estado puede desarrollar 

la plenit 1ud de sus facultade s. La cuestión ,de si el Estado es fin y m·edio 

no pu.ede re:,olv·erse con la fórmula ecléctica de que es fin y medio a 

la vez . Claro qu•e el E.stado aparece o se presenta a veces como un fin, 

pero eso es un efecto de p-erspectiva. Todo el der.echo p,úblico es en de

finitiv~, una garantía del derecho privado, un d,erecho para el derecho. 

Decíamos en otra ocasión : 

"Toda la 1nédula del derecho público está en red ,ucir a una síntesis 

juridica, la antítesi s puramente de heeho en qu,e aparee-en la libertad 

del individuo y la existencia de la colectividad. La sociedad no es un 

enemigo del hombre, sino su con1plemento n,ecesario. No hay contra

dicción entre el derecho individual y el derecho social. El hombre ais
lado, suelto , .sin vínculos con los demás hombres, es una abstracción. · 

Un espíritu tan individualista como Roussea .u dijo , ya, que en el con

trato social la l1ibertad que el hombre perdía, se compensaba con la 

parte que •de la suya le -daban los demás. Pero aún sería más exacto 
decir qu.e el hombr ·e tie11e n1ás libertad en sociedad que fuera de ella. 

En efecto , si tenemos de la libertad un concepto puramente negativo ., 
s·erá más libre el hombre aislad o, sólo en medio del campo, qu·e el ve-

. ci.no de una gran urbe europea o americana. Un hombre solo en un de

sierto no se sient e cohibido por ning1una c·oacoión ni ligado por ningú n 

• 
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d'eber social. ¿ Es, .por eso, más libre? No, ciertamente, si damos a la li~ 

bertad un sentido positivo en lo que ,p,udiéramos llam·ar posibilidades 

juridicas y ,económ 1icas. El hombre es ,más libre cuanto más 'cosas pue

d~ .hacer. ·y por eso, es más libre el hombre civiliza .do qu,e el salvaj,e. 

Entre la .libertad ,del beduino y la del ciu·dadano de Londres, de París 

o ·de Nueva York,, no cabe opción para un hombre civilizado que aprecia 

la libertad ,por su contenido y no ·por su forma. El beduino, que puede 

hacer en el desierto cuanto le venga en gana sin tropezar ,en las orde
nanzas n1u11icipales, tien ,e n1enos libertad ,que el ciudadano europeo o 

norteamericano, por ,qu·e tiene r1educido :a su más mínima eX!presión el 

ca1npo d·e sus posibiilidades sociales. E1se hombre, a quien n•o molesta el 

Estado, a quien nada exige la 1\dn1inistración pública, no pu·ede ir en 
tranvía, ni acortar el tiem :po y .la distancia con el rnetropolitano, con el 

teléf on,o y con el telégrafo, ni con el radiog.ran1a, ni disfrutar ~l~ la 

propiedad colectiva que rep ,res-entan las calles, las plazas, los parques y 

jardin .es públicos. Ni siquiera tien ,e garantizado el derecho a la vida, 
co1110 el ciu,dadano de un país don·de está organizada, con la natural 

eficacia, la •policía de seguridad. 'Todas las limitaciones, pues, •que esta

blece el derecho adn1inistrativo de la policía, van dando · ·un rod ,eo por 

la sociedad y ,el Estado, para convertirse en positiva ventaja del indivi
duo. Todo el ,derecho público no es 1nás que una garantía para el de
recho privado, u,n derecho para el derecho. Todo el complicado aparato 

de los servicios públ ,icos no es más que un embalaje para seguridadJ 
para con1odidad, para utilidad del interés particular. Los Estados mo
dernos, las ciu,d·ades ·contemporáneas . se lla1nan civilizadas y progresi

vas porque el hombre, en ,definitiva, se encuentra individualmente n1e

jor, más a istido, más ayudado, 111ás completado que ·en una libertad 

salvaje y puran1ente negativa. Se llama ho1nbre civilizado al que ha sa

bido do1ninar los elementos naturales ., poniéndolos a su servicio y a.u
n1entan ·do ,el n,úmero de sus ·posibilidades •econón1icas y de sus posibili

dades eS:pirituales. 
"Todas .las restricciones que, para la org.,anización de los servicios 

públicos, tiene qu,e sufrir el individuo, son el precio de su liberta ,d plena. 

La policía, como parte del derecho administrativo es, pues, la lin1itación 

de las libertade'S negativas del individuo paira, alcanzar la plenitud de su~ 

libertades positivas". (4). 

( 4) El terrorismo, la libertad y la política. Discurso de recepción en la Real 
Academia de Ciencias Morales y Políticas, pronunciado el 27 de noviembrt 
de 1921. Págs. 26 y 27. 
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En definitiva, pu 1es, el Estado es un · medio ·para el hombre. Es éste 

un postulado de la oivilización cristiana que f un·dó la Iglesia como un 
medio para salvar al h·ombre. La Iglesia es la organización y régimen 
de los medios espirituales. para la sa1vación del .hombre. S"'ervus servoru1n 
Dei es el título que ostenta el Sumo 1 Pontífice. El .día del juicio final no 

resucitarán los Estados, ni las corporaciones :, ni las colectividades, ni 

las Iglesias; resucitarán los hon1bres •que, individual y personalmente 
se salvarán o no, prescindien ,do. de tod ·a j.erarquía, pu ,diendo darse el caso 

de que se salven los humiLd1es y se cond ,enen , los poderosos, q1ue se con

dene 1u11 Emperador y se salve un m,en•dig•o, ,que s,e salve un pertigt1ero 
y se conden 1e un Prelado. 

Y lo que decimos de la Ig1lesia lo decimos ta:mbién del Estado que, 

por n1ucho que sea su poder y 111uy co·mpleja .su organización y •muy 
varios y múltiples sus servicios .p·úblicos, nunca será, en definitiva ,, otra 

cosa que 'Un medio para el hombre. 

Interesa mucho repetir y ratificar estas ideas frente a dos conceptos 

notorian1ente erróneos que ha pu,esto en circu1ación la actualidad y qu;e 

significan una subversión en los términos de la vi,da jurídica y de la 

relación entre el ·derecho público • y el privado: nos referimos al con

cepto fascista y al concepto sovietista de las relaciones entre el Estado 

v el individuo . .,, 

Según el fascisn10, el individ 1uo 1resulta ·anulado ante la colectividad. 

Un escritor inglés, al exponer los principios constitutivos del fascismo 

dice lo siguiente: 
"Primero. El f ascis1110• considera con10 deber de todo individ ·uo el 

de 1des.ar.rollar su vida en f arma de q1ue la p·rosecución ·de su,s intereses 

particulares coincidan con los de la comunidad. Eil Estado es. y p·uede 

ser ,el solo Juez imparcial flUe examine si el individuo se acomoda a 

esa regla y en caso negativo, el Estado tiene ,el derecho y el deber de 

intervenir" (5). 

EL ESTADO S,OVIÉTICO 

El concepto del Estado sú,viético y sus relacion.es con el individuo 

resulta bien claro •de la Declaración de los derechos del pueblo trabajador 
.Y et:plot.ado de 16 de en·ero de 1918, cuyo artíoulo 23 dice textua,lmen
te: ''Guiada por los intereses de la clase obrera en su conju ·nto, la Repú-

(5) Barries: The Universals Aspects of F ascism. Londres, 1928,~ -Vizconde 
de Eza: Ante el anuncio de la reforma constitucional. Madrid, 1928. 
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blica Socialisrta Federativa Rusa Soviética priva a ciertos individ 1uos y a 
ciertos gru ,pos de los derechos qu·e utilizan · en contra de los intereses de 
la revolución socialista''. 

"Sólo el Estado----dice el escritor sovietista Maritzky-es la fuente 
de los derechos personales ,de los individuos; sólo el Estado , es f uen
te y fuerza creadora de la legislación entera, porque sólo el Estado cre ·a 
el llamado d,erecho obj,etiv-o, es ,decir ,, el conju .nto de normas que rigen 
la socied.a:d'' ( 6). 

''El Estado soviético-dice Gastón . J éze--es una dictadura extra ju
rídica. La clase -dominante, la que tiene la mayor fuerza material, se 
sirve del derecho para reg1ular, en su propio interés, la conducta de to
dos los 1nien1bros de la sociedad. La fuerza no está puesta al servicio 
del der ,echo. No se trata de conciliar, lo mejor posible, los intereses 
opuestos de las di f.erentes clases sociales. El régimen so-vi ético se re
sume en esto: la viol,encia al servicio de los intereses de una clase. Esta 
es la teoría oficial, tal cual ~e halla expuesta en la doctrina de los po
deres soviéticos. 

"Esto es, lo contrario de lo que el mundo civilizado a.do,ptó como 
base de la organización política ,, a saber: los der,echos individuales 
d·eben ser respetados y protegidos. 

"Por consig ·uiente, toidas las garantías imaginadas en el curso de lo~ 
siglos en la Eu .ro1pa occidental para asegurar estas libertad ,es resultan 
absolutamente ignoradas po,r el régimen soviético" (7). 

Frente al concepto soviético o fascista. del Estado, las id·eas de Cá
novas son como 1una restauración del sentido justo y diiscreto de la li

bertad política. 

EL RÉGIMEN PARLAMENTARIO 

Fué do,n Anto 1nio Cánovas un entusiasta del régimen parlamenta

rio y por eso· interesa mucho el modo suyo personal ·de concebirlo y 
explicarlo, cuando, con su gran autoridad, tuvo ocasión de exponer con
cretament ·e s·u pensamiento ,. 

En el ·prólogo a la Colecció,n d,e ,discursos parlamentarios (1889) . 
. señala los siguientes postulados del rég ,imen parlamentario: 

"El primero y car 1dinal de ellos p,uede formu 1larse diciendo que el 

(6) - B. Markine Guetzevitch: La theorie Generale de L'Etat Sovietique. 
París, 1928. Págs. 96 a 98. . 

(7) Prefacio al libro citado de B. Mirkine Guetzevich.- Pág. 1. 
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régimen par.1amentari ,o tien ,e por :primera condición la alternativa or

denada de gobiernos o gabinetes, para usar el tecnicismo inglés, condi

ción que pide partidos previamente organizados y por igual sumisos 

a las leyes constitucionales, d·e suerte que limiten sus pretensiones recí

procas a ir modificando • con diferente ten ,dencia las comp1ementa:rias del 

orden político
1
, según las conveniencias sucesivas y estableciendo aque

llas que tocan sólo a ilo econó ,mico y aqministrativo y a la segurid ·ad o 

clef ensa del Estado. Con.secuencia del precedente, es, ya, el segundo 
post ,u1ado que consiste en ,qu·e la or,d,enada sucesión de la alternativa 

supuesta exige que pacientemente sufra cada . partido que su contrario 

introduzca en las leyes, cuan ,do la vez le toque, p,receptos distintos de los 

que él entiende justos y oportunos. Por tercer postulado tenemos que 

asentar que los innun1erables inconvenientes que trae esto consigo, son 

de tal n1odo inherentes al régimen .pa1rlamentario, que no hay más que 

pa sar por ellos si s.e quiere conservarlo, prefiriéndolo, con eso y todo, 

a otras formas de g·obierno s,usceptibles en ocasiones de mayores ma

les. El cu-a.rt o y último postulado consiste en q1ue los inconvenientes 
graves que ocasionar puede la forzosa alternativa .de partidos que , 

iqspirados en principios o initeres·es diversos, naturalmente se inclinen 

a deshacer sus recíproc~s obras ,, .no tienen otra mitigación posible 

que el p·atriótico y mutuo propósito de no dejarse llevar irreflexiva y 

vanamente de propensión semejante, ,sujetán ·dose
1
, antes bien, por con

vicción propia a no remover las cosas, una vez ya establecida, sino cuan

do Jo aconsejen n.uevas y urgentes ,razones qu•e •en su generalidad ·re

conozca y sancion •e la opinión pública". 
Hay que hacer justicia a Cánovas y reconocer que, en su vida po

lítica, f ué siempre fi,el a esto s postulados.. S1u actitud frente a Gon
zález Bravo, antes de la revoluci ,ón de septiembre, fué consecuenci ~1 

del error cometido po.r los moderados al asumir la responsabilidad de 

qu e ,la Corona entregase su co·nfianza plena , e:x:clu:sivai y drefinitivamente 

a un solo .partido, con lo que, de un modo automático, colocó a los 
demá s enfrente del Trono y p•rodujo la caída de Is_abel II. Y co,mo 

Cánova s creía que el régimen parlamentario nec•esita de dos p·artido s, 
cuando restauró la monarquía

1
, su p·rimer cuid ·ado f 1ué p.rocurar la f or 

mació ,n de un g-ran partido liberal que le sustituyera en el Poder. El 
1 

llama.do Pacto de El Par ,do o sea a1quel rasgo abnegado (bello gesto com o 

lo calificó en confesado galicis ,mo el conde de Rom .anone s en la Real 
Acad ·emia Española) de abandonar el poder al partido liberal cuand o 
murió Don Alfonso X II, s,olidarizándolo con la monarquía por la r es-

. ponsabili 1dacl del Gobierno y pa sando los con erva~dore , con plena au -
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toridad y ejemplar desinterés, a ocupar en el Parlamento lo que llaman 
los ingleses oposición de Su Majestad, no fué otra cosa que un noble 
sacrificio personal en pro de la monarq 1uía para asegurarla la colabora
ción leal y esencialísima de los .dos partidos. 

El segundo postulado lo aplicó también sincera y patrióticamente 
cuando ·, des.pués de combatir el sufragio universal (y ello le acarreó 
aquellas ruidosas manifestaciones de prot ,esta de Zarago ,za, Sevilla 
y Madrid), al ocupar el ,poder no pensó en suprin1ir esa reforma demo
crática y la respetó íntegramente, como acató del mismo modo la lev .,, 

de Asociaciones, el Jurado y la reforma de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa. 

El tercero y el cuarto postulado son una confesión noble y sincer;:i 
de los defectos del régimen parlamentario, pero confortada por una 
afirmación termin ·ante que el profesor francés Gastón J eze ha hecho 
en nuestros días en nombre de la técnica jurídica, a saber : que con 
torios sus defectos no sé ha ideado todavía un régimen m1ejor o meno 
malo para gobernar a lo pueblos. 

EL TRíPTICO DE CÁNOVAS: 

PATRIA, LIBERTAD Y MONARQUfA 

Cu~ndo escribo este artículo adquiere 111ayor interés el pensa
miento político de Cánova s, en relación con el lema que se quiere 
escoger para formar las grandes concentraciones políticas. El general 
Primo de Rivera ha dicho y repetido su célebre fórmula : Patria ., 
Religión y Monarquia, que recuerda demasiado el Dios, Patria y Rey 
de los enemigos del trono de Isabel II y de Alfonso XII y a los que 
combatieron siempre la leg·alidad constitucional, cuya defensa heroica 
se premió al crear el títu ilo de Marqués de Est ,ella. La f órm·ula de 
Cánovas era muy distinta , según la expuso elocuentemente en las 
p·rimeras Cortes de la Restauración (8). 

(8) Es muy de señalar la concidencia entre Castelar y Cánovas en cuanto 
los dos consideraban la forma de Gobierno como subordinada a los dos altos 
ideales de Patria y Libertad. 

Decía Castelar: Primero la Patria, después la Libertad, después la Repú
blica. Y, habiendo empezado sus propagandas políticas como republicano federal, 
cuando vió que el cantonalismo amenazaba deshacer la Patria, abjuró de las 
ideas federales. Siguió siendo republicano, pero cuando vió que la Reina Re 
gente, por mano de Sagasta, instauraba en la legalidad monárquica las esencias 
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"H ,e dicho una cosa qu,e, en su tiem·po, se cens.uró por excesiva
mente liberal y que ahora se n1e quiere imponer a título de más con
servadora que la mía. He dicho que lo primero era para mí la 
Nación o la Patria; que lo segundo .era ,el principio monárquico cons
titucional; q1u-e lo tercero era la dinastía y la .dina~tía hereditaria. ¿ Tengo 
que retractarn1e ahora de algo ·de :esto? ... Encontré, p•uies, el hec·ho de 
la nación, que vivía y se desenvolvía con una vida natural y legítima, 
como es siempre la vida ·de toda n.ación, la cual se ,efectuaba sin la co,ns
titución de 1845. Me .enco•n1tré, por otra ;parte ., con que esta n·ación, 
que había vivido entregada a sí mis.ma en ese tiempo, esta nación, 
que ind.udablemente venía usando de su soberanía esencial, no había 
encontrado forma ning ·una de depositar esta soberanía ,de una manera 
legítima y conveniente a los intereses ,de la nación misma... y enton
ces le di j,e a la nación : "Buscas en vano esa represen;tación de tu 
" soberanía; sin embargo, t1u propia vida está en el principio heredita
' ·'rio; en la monarquía constitucional, tus convulsiones necesitan de ~·n 
"remedio esencial que no está fuera de tu 1propio sen,o; .búscalo, llámalo 

"y te organizarás y tendrá s el elemento , de reco 1nstitució ·n y de p•ro
,, greso que te hace falta". Y la nación le llamó y vino ... 

" En qué perjudica que este -principio venga a encargarse, ·en lr1 .. 
nación , del establecimiento de las libertades p,úblicas? ¿ No sabéis que 
no es posible el ejercicio de la libertad .do,nde no existe un poder 
fuerte que sirva de eje a los varios mo,vitnientos y evoluciones de las 
opiniones políticas? ¿ No sabéi s ·que la libertad está en todas partes en 
razón directa de la fuerza que tiene el poder? ... ¿ No es mejor para la 

de la democracia (Ley de Asociaciones, Jurado, Sufragio universal) aconsejó a 
sus amigos que reconociesen la Monarquía democrática, porque no valía la pena 
de arrojar al país a las inquietudes y zozobras de un período constituyente por 
sólo decidir el nombre que había de llevar el Jefe del Estado. 

Cánovas •decía: Primero la Patria, .después la Libertad, después la Monar-
quía. Y habiendo enarbolado la bandera de Don Allfonso XII, ·apoyó a los Go ... 
biernos de la Revolución cuando defendían la Patria en las guerras coloniales y 
cuando defendían la Libertad en . la guerra carlista. Y cuando en las primeras 
Cortes de la Restauración Cánovas trabajó por crear un partido liberal dinás-
tico y regateaba con Sagasta las condiciones en que los constitucionales habían 
de reconocer a Don Alfonso XII, Sagasta le dijo a Cánovas :- Y o repito las 
frases ,del Presidente del Consejo en otra ocasión: Lo primero la Patria, lo se
gundo la Libertad, lo tercero la Monarquía.-Señor Presidente del Consejo: Si 
Don Alfonso XII ·se convirtiese en un Rey absoluto, ¿ seguiría S. S. siendo al-
fonsino~ .. . 
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monarquía, no es mejor ,hasta para la libertad la fórmula que os he 

traido ?''. 

(Sesión del Congreso de los Diputados de 15 de marzo de 1876). 

El último párrafo tiene todavía una gran actualidad. Hay mucho~ 

espíritus timoratos qu,e creen que no, hay más opción qu.e entre la 

dictadura o el soviet, mientras q·ue la serena contem ·plación ·de la realidad 

en las gran -des democriacias modernas demuestra que, para lograr aquella 

fórmula doctrinaria o tópico ,oratorio de 1defender a Ja vez la libertad 

y el orden, no hay nada co,mo el régimen constiitucional. Si la ola bolche

viq1ue no se 1ha exten -dido por el mun idó, provocan ,do un .eclipse de la civi

liZ'ación, no ha sido ciertamente porque la haya detenido Musolini, 

sino porque ha tropezado con tres resistencias formidables: en Europa, 

dqs diemoc.racias parlamentarias, Francia e Inglaterra, y en América, 

una democracia representativa, los Estados Unidos, don ·de el régime11 

presidencial evoluciona, por el péupel predominante del Senado ., en 

un sentido parlamentario. En esas grandes democracias se demuestra 

que es 1perf ectamente compatible un concepto amplio de la -libertad 

y un sentido recito y pon .derado de disciplina social. 

• 

LA INMUNIDAD PARLAMENTARIA 

Es de tal manera esencial al régimen parlamentario la necesidad 

de manten .er ,la plenitud jurídica de los miembros del ,poder legislativo 

que interesa m 1ucho record ·ar el sentido y alcance de la inmunidad par

lamentaria tal y como la definía D. Antonio Cánovas: 

"Las determina~iones constitucionales que en todos los países 

liberales, a ejem .plo de Inglaterra, establecen la inmunida ·d de los re

presentantes del país en ·ambas Cámaras, han tenido por sólo y único 

origen la descon .fianza respecto a la Corona, la desconfianza del exceso 

del Po .der r,eal, la desconfianza re5¡pecto del ejercicio de este Poder 

frente a f rent ,e ·de las libertades públicas. Habrán sido , estas desconfian

zas muchas veces injustificadas, .pu,es que ha ·habido , ·muc-hos monarcas 

que se han anticipa.do a sus p,ueblos y les han enseñado el camino de 

la libertad; pero yo en este 1:11-omento expon .go la ·historia en sus ca

racteres generales, que son e_stos que acabo de definir y asentar. ¿ Por 

dónde había de haber introducido la inmunidad parlan1entaria .para es

quivar la acción de . la }usticia, pára esquivar la acción de los Tribu-
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nales n1ismos.? ¿ Quién hubiera podido ·defender jamás, sin enrojecér

sele el rostro, que debiera determinar,se en la Constitución y en las 

leyes que se pusiera una .barrera al ejercicio de 1la justicia ordinaria tra

tándose únicamente de ·d1elitos comunes? ¿ Quién hubiera podido tener 

miedo en el Parlamento a la Justicia? 

"¿ Qué interés han tenido • n:unca los per~eguidores de ladrones y 

de asesinos ,en intervenir en la política, ni en cohibir a los Diputados o 

Senadores? E ,sta ,prohibición ha alcanzado a la justicia~ por miedo de 

que en la justicia infl 1uyera el Poder Real. 

"La inmunidad ha sido hecha sola y e~clusivamente para que en 

la lucha de los dos Pod ·eres, en el contraste necesario de todos. los 

días, así como la Corona posee su inviolabilidad propia, la Rep iresenta

ción nacional., frente a frente -de la Corona, poseyera la ~uya también. 

Esta es la historia; pero no es sólo la historia; es la substancia de la 

materia constitucional lqu,e se discute. 

"Ahora oien, señores Diputados. ¿ 1Compren ,déis que cuando se obliga 

al Tribunal S1upremo de J us:ticia, qu•e es inverosímil s.u,poner q·ue ten ,g1. 

interés en a.rrat?,car de aquí a ningún representa :nte de la Nación; 

cuando se le impone la obligación ,de no proceder sin autorización de la 

Cámara contra ninguno de sus individuos, se autorice al Poder Real, 
hoy representado por M inistros responsables, para que, sin necesidad 

de contar previan1ente con 1a Cámara, pueda condienar a pri ,sión, 

ar res to o lo qu.e quiera, a los s·eñores Senadores o Diputa .dos .? 

"¡Cómo! ¿ Se le opone dificultad al Tribunal Sup ,remo para 

s1 aca so viniera •envue1to en su•s procedim~entos u,n interés po;lítico 

en contra de 1os representantes d:e la Nación, y al mismo tiempo había 

de dejarse a la jurisdicció,n retenida d1e la Corona, a la juri ,sdicción 

de que tanto alarde ha 1hecho esta tarde el señor Ministro .de la Guerra, 

el derecho de arrancar de las Cortes a uno de s.us rep .resentantes ? 
(Aprobación. El señor Ro111ier.o Robledo: "Eso es ser liberal"). Esto 

es ser conservador y, sobre tod lo, esto es ser :parlamentario; porque yo 

he merecido más de una vez que, enmedio de todo género de ataques a 

mi política o cond 1u.cta, nadie haya jamás dudado ,de que yo sea par 

lamentario . 
"S iento reoordarlo, pero ·lo recordaré brevemente. 

" H 1ubo un día en que ·•una Ca·mara, j,ustamente indignada ,por alguno 

hechos revolucionarios que habían ocurrido , ( digo • mal un día, f ué una 

noche) ; se convocó por la mayoría altam ,ente liberal y ·revolucionaria una 

reunión en el Senado para discutir una proposición que tenía por ob

jeto expulsar en masa a la minoría republicana. ¿ Quién f ué el pri -
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n1ero que se levantó :a p.rotestar? El conservador, el reaccio ,nario ,, como 

se •decía, el representante del ·part ,id•o ailf on:sista (y el señor Martos, 
que ,desde luego me secun :dó, lo sabe bien); el con.servador, rep 1ito, fue ·el 

que se :levantó y dijo: · ¡jamás! serán todo , lo que 1queráis; perseg ·uidlo •s 

en la acción ; b·uscadlos en .los campos en •qu 1e se combata .; pero una m,á:~ 

yo,ría ,expulsando a una minoria, el precedente ele los más echando a los 

menos de u-na Cámara, eso , jamás; eso no ha de conseguirse sin una 

.protesta mía". 

EL DERECHO DE REBELióN 

Dijo Cánovas acerca de ese tan discutido tema: 

"Donde la ley in1pera, s,óvo lu ley y estricta11iente como ella eS,\ 
don.de 1a ley es por todos sin excepción respetada y donde los gobiernos 
están tan su.jetos c,o,J11io los pu:eblos a. las leyes, :allí los •p,ueblos no tienen 

jamás el dereoho de rebelarse contra el 1poder ". 

(Sesión de 30 de enero de 1885 y de 26 de abril de 1865, Congreso de los 
Diputados). 

LA REFORMA CONSTITUCIONAL 

Se ha discuti ,do mucho sobre la reforma constitucional en Es

paña tratan ,do ·de diiluci,dar si la Constitución de 1876 era rígida y no 

flexible, puesto que no se ha previsto la forma de su revisión. Hasta 
hubo quien dijo que tal omisión era sencilla.1nente un olvido; pero es 

tan absurdo suponer ,que una ley se declare a sí misma eterna, que 

yo n.upca he tomado en serio tal reparo. Siem .pre he sostenido que 

nadie puede comprometer el ,porvenir y •q1ue to1da ley puede ser susti

tuida ·por otra, siempre que la nueva se dicte co•n las m1ismas garantías 

y solemnida ·des que la antigua, y ,por eso he afirmado mi creencia de 

que la constitución espaiñola ,se puede ref armar con la n1isma libertad 

que la ley •d-e aguas. El autor de la constitución ¡de 1876 m.e da la razÓ1! 

en las siguientes palab ,ras : 
"Si bien será siempre .preferible no tocar la constitución vigente, 

no h:e. de ser yo quien se. op,ong·a a la doctrina de que p1uede por una 

ley aclararse y aun ,modificarse". 

(Sesión del Congreso .de los Diputados .de 7 .de marzo de 1888). 
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CONCLUSióN. 

Hace n1uchos años, cuando los ,periodistas jóvenes no teníamos 1nás 

retribución que la entrada libre en los espectáculos públicos, iba yo 

con mucha frecuencia al '"f eatro Principal de Z·aragoza. Entre las 

obras de repertorio que solía representar don Migueí Cepillo figuraba 

una comedia de Ettsebio B,la~co titu ilada El baile de la Condesa . Uno , de 

los personajes principales era un general, vi1udo, padre azacanado de 

· dos n1uchachas frívolas y pizpiretas que se pasaban la vida en teatro5, 

bailes y saraos. Vecinas del general eran dos hermanitas huérfanas, 

pensionistas, que mejoraban su haber ;pasivo con su trabajo honrado y 
llevaban una vida tr.anquila, feliz, envi;diable y realmente envidiada 

por nuestro personaje. " ¿No os da envidia, decía éste, la tranquilidad 

y la alegría de esas vecinitas tan discretas, tan ordenadas, tan sin1pá

ticas ?-Papá, ,por Dios-replicaban enseguida las hijas del general--, 

¿ quiere usted compararnos con esas cursis ? . .. 

Y el gener al ,exclamaba, indignado: "De n1·odo que el ser religiosas, 
el ser discr etas, el ser humildes , ,el ser trabajadoras, eso creéis vosotras 

que es cur si? Pu ·es bien, hijas mías, yo quiero ser cursi". 

Frente a la gran crisis producida .po·r la postguerra y ante el n1or

boso espíritu de imitación con que muc-hos jóvenes se entusiasman con 

la dictadura de Mussolini o con 1a de Lenin ., yo no puedo menos de 

acordarme del personaje de Eusebio Blasc •o y me dan ganas de gri

tar : ¿ Conque el régimen -p·arlamentario y el régin1en constitucional y 

la libertad de imprenta y la libertad de asociación, todo eso se ha pa

sado de moda y es cursi y anacrónico como el miriñaque y el morrión 

de la milicia nacional? Pues bien, queridos jóvenes , yo quiero ser 
. 

CUT·S1. .. 
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La administración de justicia 

en el feudalismo 
POR 

SALVADOR l\flNGUIJÓN 

Cate d r á ti e o d e l a U n i v e r si da d de Za r a goza 

E N el régin1en feudal, los condes que antes administraban jus
ticia como delegados del r'ey, la administran en nombre 

propio con10 un derecho que les compete y que sus d-escen-dientes 
heredan: e han convertido en señores feudales. Esta transformación 
está realizada en Francia a fines del siglo IX. 

Admini traban tambié11 justicia en sus territorios los grandes pro 
pietarios que habían obtenido del rey cartas -de inmunidad. En estos 
territorios el señor inmunista preside el -niallum, en el cual intervienen 
como anterior1n,ente a la con.cesión de la inmu·nidad los rac:hituburgos 
o los scabini. Si se trataba de un inmunista -eolesiástico, era reempla
zado en la presidencia del tribunal por el advocatus. I..,os inmunistas 
no tenían competencia judicial en los asuntos r·eserva<los al tribunal 
del rey y tampoco la tuvieron sobre los asuntos importantes llamado s 
ma.jores causae desde que Carlomagno reservó éstos a los condes. 

Hemos nombrado a los rachimburgos y a los escabinos · y debe1nos 
decir algo ,de ellos. 

Los rachimburgos o boni hotnines aparecen en la época anterior 
y solamente en el tribu ·nal de distrito, nunca .en el del rey ,..fampoco 
s·e encuentra esta pala·bra en ninguna legislación g,ermánica fuera 
del reino franco. El cargo judicial de los rachimburgos no era per
man.ente; cesaba cuan·do dejaban de actuar, pudiendo ·al día siguiente 
el con·de estar acompa.ña-do de otros hombres qu,e ejercieran la n1isma 
función. La ley sálica manda que el con,de reuna consigo siete radhim
burgos idóneos cu·ando va a p-racticar un embargo die bienes. El edicto 
d,e Chilperico ord·ena 1que el con,de juzgue con siete rachimbu ,rgos qu•e 

. sean buenos y creíbles y que sepan las acciones (qui scia:nt a1ctiones), 

es d-ecir q_u·e sean entendidos en materia ·de Justicia. La 1ey de los Ri
puarios habla d1e siete radhimburgos en un caso y de tres en otro. 
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Eran sin ·duda hom .bres qu,e ,disfflutab 1an de aJg~ún relieve social en 

el país y cuya elección :para intervenir en la justicia no estaba sujeta 

a reglas •determinadas. 

En materia criminal intervienen los rachimburgos en la admini s

tración de justicia , formando tribunal con •el co,nde cuando se juzga 

a instancia de la parte ofendida. Cuando la autoridad del con ele 

por propia iniciativa, sin forn1a de litigio entre partes, persigue el 

crimen, los raohim.burgos no aparecen. 

E .n los asuntos civiles los raohimburgos son verdad ieros juec ,es que 

interrogan y deciden, ·pero esto no quiere decir qtue el conde no j uz

gara también con ellos, .pues los textos no lo excluyen ,de la función 

ju •dicial. Por el contrarío, hay varias f órn1ulas que expresamente atri

buyen la de<:isión tomada al juez y a los rachimburgos · ( en cuanto al 

thunginus su papel no está claro; es posible que no juzgas ,e y que se 

lünitase a presidir y ,dirigir los debates). 

En lo criminal .la intervención de los rachi :mburgos no aparece 

como indispensable. Hay heohos ,que d·emuestran qu 1e la autoridad pÚ-· 

blica representada por el conde .podía p,erseguir a los crimina 1les. Pero 

esto sucedía cuando la persecución del crimen se hacía en nombre de 

la autoridad y por su iniciativa. Pero cuando el proceso se entablaba 

por reclamación ·de la parte ofen .dida, a la manera d·e una cuestión ci

vil, entonces los r.ac,hin1burgos intervenían. Y esa in,t.ervención no era 

para imponer una pena. Según las f ór1nulas de la épooa, si el acusado 

negaba, los rachimburgos decidían que prestase juramento; si confe

saba, decidían que pagas ·e una c,omposición. 

La com iposición no era 'Una pena; reditní9- de la pena. Parece que 

se establecía por un acu ,erdo ,de carácter :privado entre las partes inte 

resadas. P ·ero este acuerdo d1ebia concluirse 1en ·presencia del juez. Las 

fórmulas de este tiempo muestran que los rachimburgos l1an interve

nido -, que han intercedido ·, que 1han .mediado para qu,e en vez de la 

,pena se estableciera la compo~ición y no sólo intervienen en el acuer

do de que se pague una composición , sino ,en la fijación de su importe. 

Cori la ley sálica el importe de la composición no qu ·eda ya aban

donado al arbitrio de cada caso, sino que se fija en una ver ,dadera ta .

rifa de composiciones. 'U ,na tarifa semejante contiene la ley de los 

Riip1uarios . 

Fijado el importe de la con1;posición, los rachin1burgos señalaban 

día p·ara su :pago. Dado 1o elevado de las cifras que •marca la Le y 

Sálica ., raras veces podrían ser satisf.edhas ·inmediatamente. El obli

gado a la composición debía :hacer prome sa de -que pag-aría (f ide11i 
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f acere), otorgar p 1rendas (wadios) y presentar fiadores (fid .ejussores). 
Si en el día s~ñalado no pagaba, 1·os rachim iburgos con el conde iban 
al domicilio del deudor y señalaban los bienes •que •debían ser embar
gados. Pagada la composición, otorgaba el que la recibía un documen
to, que ·entregaba al que 1ha.bía· pagado, renunciando en lo sucesivo a 

deman .darle judicialmente por la misma causa. También aquí inter
venían los rachim ·burgos thacien ·do escribir el documento • y firmándo
lo. Estos d'ocumentos se llamaban chartae compositionales y también 
securitates. 

En tiempo de Carlomagno la función de los rachimburgos es des
en1peñada por los scabini. Este monarca res,ervó al conde, asistido de 
los scabini1 los principales asuntos judiciales, .sustrayéndolos a la auto
rida ·d -de los vicarii. Diesde entone-es podían distinguirse dos clases ,de 
niallus: el de la centena, presidido por el vica.rius, y el de pa,gus 
o condado, presidido por el conde. 

Los scabini no eran jueces intermitentes u ocasionales · con10 lo 
eran los rachimburgos, cuyo cargo cesaba al terminar el juicio ,en que 
intervenían, sino que constituían un c1uerpo de jueces, verdaderos fun-

. . , 
c1onar1os con caracter pern1anente. 

No se pued!e fijar ,el mon1ento de la aparición de estos magistra
dos. Hay textos anteriores al año 8oo que los mencionan, pero en 
las Capitulares de los reyes francos no se les nombra ·hasta la del año 
803, en la que Carlomagno ,dice que deben asistir siete scabinos a todos 
los juicios. Glasson ,dice que "es muy posible ,que primero hayan exis
tido ju ,eces permanentes en algunas ciuda ·des, sea bajo la influencia de 
la Legislación italiana, sea en razón de la organización municipal de 
esas ciudades; seguidamente, ha:biendo sido apreciado este sistema, 
Carlomagno lo generalizó al comienzo . del siglo IX y lo ,extendió a 

todo el imperio" ( I). 

Sin d1uda se q1uiso con esta innovaci6n asegurar la competencia 
de los asesores y su asistencia a ,los juicios, con provecho de la ad
ministración de justicia. Los nombres de judices, juridici, legum doc
tores1 legum maigistri) l~gisla.tores) ,etc., que1 en los textos se da a los 

scabinos, indican que se trata de .ho·mbres conocedores del derecho y 

de la p,ráctica judicial, pero · la función era la misma qu,e la de los ra
chimburgos. Estos no desaparecieron con la introducción -d'e los sca
binos, pues en los placita; generales podían continuar juntamente con 

( 1) Histoü~e du Droit et des institutions de la France, t. III, pág. 346. 
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ellos y se ve, por ciertos textos, ,que los rachimburgos persisten en el 

siglo IX, pero cuand!O co•ncurrían urtos y otros, los scabinos tenían 
influencia preponderante .. 

Los scab 1in.os " ·estaban obligados a asistir a todos los placita, ge

nerales o particulares, en número ·de siete a lo menos. A,demás eran 

elegidos por los con ·des o los missi dominici 1 con un cierto consenti
miento de los hom ,b·res libres (totius c,onsensu populi), y lo1s niissi, 
cuando volvían al .palacio, debían llevar al rey el ·nombre de los ele

gidos; les estaba encomenda ,do no elegir más que " ·hom -bres buenos 
temerosos de Dios, los mejores que pudieran 1enco·ntrar: los scabin,i 
f or1naban, ·pues, una élite. Les estaba especialmente prdhibido recibir 
presentes de los litiganit 1es, sea :para retar 1dar el juicio, sea para darlo 

contrario a la justicia. Si los missi dominici constataban preva.ricacio ·
nes d;e este género, debían revocar a ,los "malos scabinos", a los cua

les enviaban, para ser juzgados, al tribu ·nal ·del rey, y reemplazarlos 

por buenos, a los cual ,es ihací.an prestar juramento" (1). 
La institución ·de los scabini se conservó en buen nú .mero de ciu

dacles. Los scabini viniero ,n a ser con frecuencia la base de la organi

zación municipal, .haciéndose electivos ,en vez ·d1e ser elegido ,s por el 

s,eñor, y añadieron a sus f u,nciones ju .diciales atribuciones adminis

trativas. 
No todos los señores feudales eran señores justicieros, pues el feudo 

podía ser concedido sin ese d!erecho , de admini ,strar justicia. Ni todos 

los señores justicieros t,enían igual jurisdicción, pues 'll'nos tenían la 

alta justicia 1que comp :rendía en general los asuntos importantes (o sea 

en lo criminal los ·delitos que acarrea ,ban ,pena ·de muerte o -de 1nutila

ción y en -lo civil los procesos en que podía interv-enir el duelo judicial), 

y otros la baja justicia a la cual correspon ,dían los delitos rurales y p~-
~ qu.enos procesos. 
Más tarde aparece un grado , intermedio que se llama justicia media. 

El juicio por iguales. Los vasallos nobles del señor justiciero de

bían ser juzgados •PO•r sus iguales, es decir, por sus ca-vasallos, por los 
vasallos del mismo grado. To 1dos los vasallos ·nobles ,tenían obligación 
d.e concurrir a prestar a su señ.or este servicio reuniéndose en tribu .nal 

o corte d·e justicia para juzga :r a sus iguales. A este efecto, el señor los 
convocaba tres veces al año, 1para. N avid :ad, Pascuas y P 1entecostés. El 
seño·r p·resid.ía ese- tribunal ·por sí mismo ol 'hacién ·dose representar (en 

( 1) Cheoon: Histoire générale du Droit fran9ais public et privé ... , pági
nas 241-242. 
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el siglo XIII) por su baile o senescal. P 1er•o los que juzgaban eran los 

vasallos. El s•eñor o su representante que p·residían no 1hacían más que 
dirig·ir los debates y pronunciar ,la sentencia. 

El mismo princi 1pio rigió en los comienzos de la época feudal para 

lo~ hombres libres que no eran nobles. También éstos 1habían de ser 
juzgados por sus iguales y también deb,ían al señor el servicio de corte 

o tribunal, como en la época anterior tenían obligación de asistir al 

111a,llu11i. Sin embargo, este siste1na desapareció co1no regla general 

para tales ·hombres y ·en el siglo XIII los que los juñgaban 110 eran su~' 

iguales, sino los vasallos del señor (como si se tratara de otro vasallo) 

o bien el baile o p•revot. Cuando los }uzgaba el baile o p•revot no· los 

juzgaba solo. Según una tradición, muy antigua y 1muy con,stante

di~e Esmein---derivada sin duda del funcionamiento de los rachim
burgos y scabini en la época franca, el juez debía consultar, antes de 

pronunciar sentencia, a los ,hombres prud ·entes y notables de la asis

tencia. Los llan1aba a su consejo sin estar, según :parece, obligado a 
s,eguir sus opiniones. D•esaparecido co,n10 regla .general para .Jos hom

bres simplemente libr ·es .el juicio por sus iguales, se mantuvo como 
. , 

excepc1on. 

En el procedimiento f.eudal ·había tres recursos qu·e no exponemos 

por tTO alargar dem·a:siado ieste artículo. Eran . el de denegación de 

ju~ticia, el de juicio falso y el ,de enmienda . 

• 
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CASUÍSTICA EUTANÁSICA 
' 

(EXPOSICIÓN Y COMENTARIOS) 

POR 

RICARDO ROYO-VILLANO'\ 7A Y MORALES 

Catedr&tieo de Medielna legal en la Uni,ersirlad de Valladolid 

L A E1utanasia, la buena muerte, la muerte fácil, la muerte dulce, 
la ·muerte sin dolor ni sufrimientos,' la, ·muerte grata y deseable, 

el derecho a matar, el derecho a mori~, e1 crimen caritativo, el homici
dio por piedad o compasión, tales son los n,uevos fetiches, la nueva 

vena de locura del momento · actual. La e-ugenia ve en ella el 1nedio 
más ex.pedito para la consecución ·de sus fines ; la · ciencia preten ide 
conceder a los médicos el derecho a s.u1p•rimir rápidamente al enf er-n10 
sin esperanza alguna d:e ,~alvación, dándole el sosiego . y la ca1ma ,de 

los supremos instantes por medio de substancias narcóticas o calman
tes. La ley invoca la reglamentación de esta eutanasia consintiéndola 
y aun desproveyéndola de pena, "en aquellos casos ooncretos en que 
un ciudadano mata a otro f1undán ,dose e.n las reiteradas peticiones del 
sujeto ,pasivo d1el acto, en el llam~do consentimienrto d-el ofen .dido e 
in1p.ul.~ado por la compasión y 1la pieda ,d" (1). 

En anteriores ,p-ublicaciones (2), no,s :hem~s ocu1>ado de diversos 

(1) PIÑAN Y MALVAR (Eduardo): El homicidio por cornpasión. Tesis doc
toral de la Facultad. de Derecho de Madrid.-Revista de Ciencias Jurídica, y 
Sociales, números 36 y 37 de 1926. Folleto de 36 páginas con prólog_o de Luis 
JIMÉNEZ DE AsúA, Tip. de la Revista de Archivos, Madrid, 1927. 

(2) El derecho a la muerte, UNIVERSIDAD, año II, núm. 1, enero-febrero
marzo 1925; folleto de 22 páginas, Zaragoza, Tip. "La Académica", 1925. La 
eutanasia eugénica, El Siglo Médico, Madrid, año LXXV, tomo 81, p. 3.878 
del 7 abril de · 1928, páginas 382.--385; folleto de 11 páginas, Madrid, Imp. Su
~esor E. T eodoro, l92.8. La eutanasia y los médic.os, El .N orle de _, C <;istilla, Va
lladolid, domingo, 6 mayo 1928. La . eutanasia terapéutica y el debet del médico 
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aspectos de la eutanasia. Va ·mos a recoger ahora todos los casos de 
que tenemos noticia, que andan 1desperdigado,s en revisitas piro.fe -

siona.J.es y diarios políticos, exponién ·d·olos lo más eio1npleta y ordenada
me·nt,e -que ,nos ha sido posible, para luego haoer la crítica ,de cada uno 

de ellos. 

Sólo nos ocuparemos en este traba.jo ,de los ver ,d·aderos casos de 
eutanasia o sea de aquellos en que la id~ -de provocació ,n de la muerte 

es despertada por los horrib1es sufrimientos ,de una agonía fatal o de 
una muerte cierta. 

I 

Kraf ft-Ebing (3) refiere el siguiente caso de un defensor d,e 1la 
eutanasia, que hizo a1p1licación de .sus teo,rías a beneficio de s,u pro,pia 

mujer, víctima de una grave enf 1ermeda.d . 

"La idea ,de perder su mujer no le atormentaba tantq, como la 

certidumbre ,de que -el ser amado estaba co11denadu a una muerte lenta 
y ·penosa. U.n día tuvo la enferma un terrible d,elirio y una excitación 
violenta. N... es1peraba un fin próximo. El médico creyó qu1e aquella 
vi,da no ,d1uraría más de dos días y por humanidad no pronunció un 

pronóstico absolu !tarnente fatal. Una tarde los síntomas se agravaron 
y el médico anunció síntomas todavía más graves. N... había perdido 
toda esperanza, y en el deseo de que su mujier mu·riese du'lce y tran
quilamente, habló -del cloroformo. E ,l médico rehusó. Unas horas más 

tarde acudió N ... a la cabecera de su m·ujer, 1le pareció que sufría ho
rriblemente a juzgar por lo ,pen-oso ·de su respiración. En un estado de 
sobr:eexcitación extrema, N... se precipitó en busca de un calmante, 
sobre itodo opio, pero no encontró el frasco; por azar tropezó su viE>ta 
con 'Un revólver cargado e inmediata ·mente le sugirió la i,d·ea de acabar 
definitivamente con las torturas de su mujer. Pensó bien en la cul,pa
biJida.d del acto que iba a co,meter, pero la idea de los :Sufrimientos que 

agobiaban a su muj-er y la necesidad imperiosa de aliviarla fueron n1ás 
fuertes. N .... se precipitó a la cabecera del lecho, su mu}er ,parecía más 

1 • 
• • 1 ' .. 

en los casos desesperados. El Siglo Médico, año LXXV, tomo 81, núms. 3.889 
y 3.890, 23 y 30 de junio de 1928. Concepto y deftinición-de la eutanasia. Medi
cina Aragonesa, 1928 (en publicación). El p-lacer de morir, El Norte de Castilla, 
domingo 1 ~e julio de 1928, Valladolid. 

(3) KRAFFT-EBING, op. cit., página 498 . 

• 
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tranquila. Estaba solo y su imaginación le ;presentaba accidentes toda
vía n1ás terribles, no pudo verla s.uf rir ·más tiempo y descargan -do el 
arma sobre la sien le destrozó el cráneo. Apenas verificado , el acto 

intió ,una gran ca1lma y sosiego y tuvo al mi'smo tiempo una visión 
clara de su situación, al ,decir al médico "soy un asesino, he matado 
a mi mujer, pero mi conciencia está tranquila ., aun cuando sé que 
la justicia no pensará lo mismo" . 

. * * * 
Du.pré (4) relata el siguiente caso curiosísimo, de un 1narido que 

habituado a ceder a los menores caprichos de su mujer, ha llevado 
su obediencia hasta el punto de matarla bajo su demanda. 

El 31 de enero de 1909, hacia las tres de la tarde, un tal X ... se 
presentó en la comisara de Courbevoil ,, acusándose d.e haber matado 

·a su mujer de un tiro en la nuca y añadiendo el -siguiente relato: 
Mi mujer estaba afecta desde h·acía tiempo d,e terrib 1les accesos de 

asma; sus 1sufrin1ientos parecían intolerables. El Doctor Z ... , de Cour 
bevoil, q·ue la cuidaba, me ha dicho qu•e no curaría 1hasta fines ,de abril. 
Varias vecet, mi mujier n1e h·abía .dicho que sufría muoho y me su
plicaba ,pusiese fin a tan grandes suplicio •s, matándo 1la. Un día se le
vantó 1hlacia el medio día, se visti ·ó y se sentó a los pies -de la 
cama. Y o ·preparaba la comida., pero entre tanto tuvo ella un nuevo 
acceso de asma ., más violento que nunca , y ,entre es,pas -mo.s ele •dolor me 
pedía .terminase ,definitiva ,mente tan horrendo su·plicio. "¡ Acaba con

migo! No me dej~s sufrir de esta manera~ ¿ No tienes piedad ' de 
mí?". Sus súpliea is .me op,rimían el corazón. Fuí a b•uscar un revól
ver. Resbalaron las .lágrimas sobre n1i·s mejilla,s. Me a,p,roxi 1mé a n1i 
mujer y a boca de jarro Le disparé un tiro en la nuca. No 1ne vió 
hacer el menor movimiento, no danzó ningún grito, su cabeza se in
clinó lentamente sobre la cama. La sangre manaba abundante de su 
herida; cuando vi 1esta sangre .sufrí ,una an,gustia terrible. "Qué des 
gracia, la he mata ,do", me decía. Fuí a consultar a mi hermana y ella 
n1e aco•ns:ejó presentarme a la ,policía, de lo contrario hubiera vuelto 
a mi casa y me hubiera suicidado junto ail cadáver -de mi mujer. 

* * * 

. (4) DuPRE.-H omicíde par suggestion. Primer Congreso de. Medicina legal 
ele· lengua francesa.-París, 29-30 1nayo 1911. 
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El l)r. Ingenieros (5) ha ·referido el caso iCle un hombre de 40 años, 

tuberculoso pulmonar . y con avanzadas lesiones faríngeas, laríngeas y 

esofágicas que le imp ,edian rtomar toda olas.e d,e alimentos y y_uc en1-

pie~a a verse morir de hambre. 

Durante dos años ha recorrido todos los hospitales urbanos, ven -- . 

diendo por fin unos "campitos" con cuyo producto se entrega de buena 

fe al pillaje de curan .cleros "1nano-santas", brujas y itoda clase de 

e1nbaucadores. que agotan todos sus recursos pecuniarios. Reducido , a 

la 111ayor 1niseria ,, sin án1i1nos ni recursos para per1nanecer e.n la ciu

dad, regresa a un pueblecito de la campiña y un viejo y leal amigo 

de ,la infancia le l1os,peda caritativamente en su "rancho" pobrísin10. 

Al priniei,pio el enfern10 sobrelleva resignadamente su triste situación; 

come al1go y sus fuerzas le ·permiten a.lg,unos movimientos en la cama, 

los necesarios para ,saitisf acer sus necesidades más premiosas. A poco 

anclar, la deglución tórnase difícil y el estado general con,duce al en

fern10 a una completa inacción como de quien se ve 1norir de l1am

bre, día por ,día, hora por hora. En tal situación pide a su b1uen amigo -, 

a s.u "hermano" ele toda la vida que lo " •despene". El otro se resiste, 

intenta darle alientos, le d,ice que tal vez pueda sanar y procura co,n

vencer le. Pero todo es en vano; a los ,pocos días .renueva el enfermo 

su súplica con iguwl resuLtado ,. La tercera vez, el amigo ejecuta el 

gesto liberador q,ue refiere de la manera siguiente : 

A la , ocho ,de la mañana l,e llamó el enf:er,rr10 po•r señas y con 

gen1idos-J p.ues desde tiempo atrás tenía dificultad para hablar-, se 

le echó al cuello llorando y gimiendo en forma tan ,deses.peracla y des

garradora que él ta1nbién se echó a llorar :hondamente conmovido. Et?
ese momento el enf ern10 \:ayó ,de espaldas, so,focado po,r un horrible 

acceso iCle tos, qu,e ¡)arecía iba a arrojar los pulmones por la boca.; y 

n1ira11do fija1nente a su a111igo co1no im,plorándolo ;, tomó su n1ano de

recha con las ,d,os ,p,ropias y Jas llevó hasta su cuello in,srtándo1le a 

aJ.)retar con muecas des ,garra ,do,ras. El amigo no recuerda más. Dice 

que estaba llorando co,n el corazón partido • de pena; apretó un mo

mento, volviendo la cara ,del otro lado para no ver, ,pero que el infeliz 

(5) La piedad ho·micida. · ReV'ista del Círculo Médico Argentino, año XI, 
número 118, junio 1911, páginas 489~495. Resumido por L. J1MÉNFZ DE AsúA, 
en Eutanasia y homicidio por compasión, conferencia pronunciada en la Universi ... 
dad de Montevideo el 29 de junio de 1926, páginas· 36-38, del folleto que forma 
juutamentc con Endocrinología y Derecho penal. Montevideo, Imp. Nacional. 
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se quedó enseguida tan tranquilo, como si le -estuviesen ,haciendo un 
gra .n bien. 

Desp,ués, el estrangulador notificó a los vecinos q1ue el enfermo 
había fallecido, lo qu•e a nadie extrañó, pues toidos sabian S'U extrema 
gravedad y por creer.lo inútil no dijo que lo había despena,do•. Al re
gresar al rancho se encontró con un colono italiano y según declaró 
el procesado "no sabiendo qué contarle se me ocurrió decirle cómo 
ayudé a bien morir al pobre Juan". El italiano, formado en un medio 
social donde no era excusable un acto de tal naturaleza, den,unció el 
hecho a las autoridades. Detenido el criollo declaró tranquilamente, 
aue no .había contado antes cómo ocurrieron 1las cosas, porque no se le 
había ocurrido qu,e fuera malo y por impedirle ,hablar de ello la pro
pia aflicción en que le .tenía la muerte d·e su ·amigo·. 

El funcionario judicial que tomó declaración al autor de la muerte 
agrega ,el siguiente comento: ' ' Parece que, realmente, Don G... no 
cree haber hecho nada malo,, sino que, por el contrario, más bien cree 
haber cumplido con los deberes de ·amistad". 

* * * 

Giordano refiere el caso de un tal G. Ebonfi.eld, anci~no amieri
canq de más de 70 años, que f ué con,denado a siete años. de reclusión, 
por haber matado a su 1nujer q1ue, desde -hacía varios años, sufría ho
rrib ·l,emente a consecuencia .de un cáncer. 

Marido y mujer habían vivido felizmente durante treinta años. 
-La he matado, decía el viejo, porque ella me lo suplicó. Hacía 

años que sufría horriblemente. Y O· le .propuse cond;ucirla al hos
pital, pero ella me respondió: 

-No tengo ningu ·na fe en el hospital; .si los médicos no han po
d~do curarme hasta ahora, es. porque soy incapaz de curación. Sufro 
1nucho: quiero morir... ¡ Mátam ,e ! Quiero terminar de una vez para 
. M, ' siempre ... ¡ atame. 

-No, no 1p1uedo•, le respondí, y la miraba horrorizado. 
-No es peca,do,, no es d•elito, in.sistía ella, ·desde el momento que 

yo sufro - tanto. 
-T •enía en la mano una gruesa rama de árbo ,i que había subido 

deJ jardín. Miraba a mi m·ujer que s,e lan1entaba y lloraba contin ,ua
mente. También con1enzaba a convencerme yo de que el rematarla no 
sería un delito. 

-Animo, dame un golpe, Guillermo, imploraba la infeliz. 
-Le di primero un gol·pe, luego otro, otro ... · Ella no gritó, y 

• 
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cuando dudé un momento, espantado y como arrepentido de mi acción, 

ella susurró : 
-¡ Contin ,úa, Guillermo, contin ·;Úa ! 
Así continué golpeando sobre su cabeza ,hasta que dejó de respi

rar y permaneció inmóvil. ¡ Había mu -erto ! Y mi n1ujer-,termina el 

pobre anciano--creo firmemente •que agradece mi acción des.de el cielo , 

por ·haberla tlibertado de sus horribles sufrimientos (6). 

* * * 
El matrimonio Gueguery vivía en una villa de las cercanías de Pa

rís, siendo un modelo d1e paz y de concordia. El marido, de ¡o años, 

era procurador de la República, pero para evitar un traslado había 

renu ,nciado ·al brillante ren1ate q1ue le ofrecía su carrera, retirándose 

a un humilde •pueblecito para vivir en .paz los últimos días de su vejez. 

La mujer, algo n1ás joven, estaba afecta de un cáncer, y des.de 

hacía más 1de un año soportaba 1os más espantosos sufrimientos. Su 
1narid,o la cuidaba amorosamente, y por las noches velaba en un sillón, 

sentado a la cabecera de s1u cama, a fin de socorrer 1la con más pronti

tud ,en las frecuentes y terribles ag·udizaciones de su mal en absoluto 

incurable. 
· · Por .dos veces h·abía ya intentado suicidarse la enferma. La última 

noche, las torturas fueron indecibles. y más intensas y frecuentes las 
agu 1d1izaciones d,el terrible mal. E ,l marido, ,después . die haber asistido 

durante varias horas al doloroso -espectácu10, y ver su trágica impo

tencia para abreviar los terribles sufrimientos ,, no pudo resistir más, 
y toman ido un revólver <lis.paró a quema ropa tres tiros en la cabeza 
de su ·pobre mujer. La muerte fué instantánea; ni el menor grito de 

sorpresa ni el más leve gesto .de defensa. El homicida ·per1nan.eció 

dos horas junto al cadáver, y al despuntar el día corrió a presentarse 

al puesto de policía más próximo • (7). 

* * * 

(6) GIORDANO (D.) .-La eutanasiae1 Dos conferencias pronunciadas en el 
Ateneo Veneto los días 5 y 9 de marzo de 1914. Citado por FERRI (ENRICO) en 
L' omicidio; l' omicidio-suicidio, págs. 609 a 61 O, Torino, 1925. 

(7) GIORDANO (D.) .- La eu.tanasia. Dos conferencias pronunciadas en el 
Ateneo Veneto - el 5 y el 9 de marzo de 1914. Citado también por FERRI en· la 
obra antes mencionada, página 611. Sobre este caso, que adquirió gran resonan
cia, -véanse · 10s periódicos parisinos del día 21 de noviemhre de 1912. - Véanse 
también los Archives d" Antrophologie criminelle, de Medecine legale et Je Psycho
logie normale et pathologique de Lyon, tomo X iXVIII, año 28, núm. 230, abril 

de 1913. 
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Alfonso E. Baudin, obrero n1-ecánico de 38 años, vivía con su m1u

jer, Julia Hulin, de 38 años, en un pueblecito lla1nado Puteaux. J uiia 
f ué curada -de una ·psicopatía en el manicomio de Niort. Afecta más 
tarde ·de un enfisema pu1mon.ar con Í'recuent 1es. y penosos accesos de 
asma que la •hacen sufrir ho,rriblem ·ente, 1la1Tu1. angu .stiosamente a la 

muerte para que la Jibre de ,ta:11 espantosos sufrimientos. El 1narido, que 
la cuidaba con · ejemplar ab:negación, procuraba disua ,dinla ,de sus si

niestros ,deseos. Pero por fin, un -día, el 31 de enero de 1919, se pre
senta el obrero en la con1isaría de ,policía de Puteaux y declara que 
su mujer, en una de las crisis que frecuentemente pa -decía., le ·ha su
plicado, como siempre, que la matase, y él había -ejecutado su vo
luntad (8). 

* * * 
·liace ·unos cinco años aproximadamente que la actriz -del teatro 

polaco de Varsovia, Stanislawa Uminska se enamoró del ,escritor -Juan 
Zysnowski, con1,patriota suyo, sien.do correspondida. Cuando mayor era 

su felicidad y pen.saba~1 casarse, el escritor coniienza a sentir. los pri-
111eros ,efectos de una rápida tuberculosis y de un p-roceso canceroso, 
experimenta11:,do agudos dolores que no le dejan ni un 111omento de 
descanso. Los médicos polacos aconsejan al joven nov·elista ·acuda a 
París para consultar cierto especia 'lista famoso -. Llega el infortunado 
escritor a la capital francesa, quedando instalado en el ·sanatorio Vi
llej uif. Pocos días d1espués telegrafiaba a su novia rogándole acudiera 
a su ila,do para confortarle en S'Us a.ngustias . y tribulaciones. 

Durante muchos días y muchas noches, la actriz, transformada en 
fiel en.fermer3¡, vela a la cabecera del enfermo con ejemplar abnega
ción, prodigándole exquisitos cuidados y nobles consejos. Pe-ro veía 
claramenite qu.e ni 1os recursos -de la ciencia ni la solicitud de sus ateu •-. 
ciones lograban vencer los progresos del terrible mal. Un día los. mé
dicos manif e.~taron que el paciente dej-aría d,e existir en breve plazo 
si no se le :hacía una tran-sfu 1sión -d·e sangre ,de persona joven, fuerte 
y bien constituída. Ella, la n1uj er enamorada, ofreció enseguida ]a 

suya ·para ver si le salv·aba. 
Pero todos los m.edios emp1eados fueron inútiles. El infeliz es

critor s·ufría de 1un modo espantoso. M-erced a 1las -dosis de morfina 
que le prodigaban, conseguía descansos momentáneos, ,pero pronto los 
atroces sufrimientos volvían a acometerle en .términos de no poder 
aguantarlos y pedía que le mataran, su1plicanclo a los n1édicos que le 

(8) Referido por FERRI en op. cit., págs. 612-613. 

• 
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asistían, abreviaran su agonía con una dosis de morfina suficiente 
para terminar ,de una vez la espantosa y lúcida agonía eterna en que 
vivía d1esde hacía algún tiem ·po·. 

Juan rogó a varios amigos que lo visitaron le facilitasen un revólver 
para terminar aquella angustiosa situación, mas ninguno de ellos acce
dió a .semejante 1demanda. Sin embargo logró poseer el ª!ma y pocos 
días antes -del 15 de }u1io de 1925, .su·plicó a su 1prometida que le dis
parase u!n tiro en Ja boca, para acabar 1definitivament.e con los supJi

cios que padecía. Ell~, horrorizada, se negó a ejecutar lo que con
sideraba un verdadero crimen. A los 1pocos días, el joven escritor 
volvió a insistir encarecidamente en su ruego, obteniendo la misma 
res pu.esta. 

-Veo que .no. me quieres, le dijo con amargura; no te causan 
lá1stim·a mis ,esp·antosos sufrimientos, esta eterna agonía en que vivo. 
Y o no me atrevo... no tengo ni valor ni f.uerzas. para matarme ; má
tame tú, cu·ando esté dormido, cuando no me 1dé cuenta, suplicaba el 
<l•esgraciado. 

Desde entonces, ni 1una hora transcurría sin que el enfermo pi
diera por Dios que lo libraran de sus espantosos suplicios. Por fin, 
cierta noche, la del 15 de enero de 1925, en cuyo día los ,padecimien
tos habían sido n1ás terrib 1les y en que el enfermo ,djó muestras de 
estar próximo a la 1locura ., la joven conte1np1ló al infeliz, que en aquel 
momento descansaba bajo los efectos de la morfina. Stanislawa, por 
temor, miedo, espanto, piedad, egoismo ... , ¡ quién sabe!, quizá un1. 
mezcla •de todo, tal vez un com,plejo d1e amor, alargó sigilosamente 
la mano bajo la almohada del enfermo y empuñando el revólver allí 
oculto, ap ·untó a 1la boca del paciente, v•olvió la cabeza, cerró los ojo 1s 
y dis,paró u~, dos ... veces. El joven novelista sucumbió sin lanzar 

el menor grito (9). 

(9) Sobre este interesantísimo caso véanse los periódicos de París del 17 de 
junio de 1924, el J ournal 4es Debats, .París, 7 febrero 1925; La Voz, Madrid, 
JO enero 1925, y los r.esúmenes en las obras de P1ÑAN y nuestra, antes citadas 
en la de jIMÉNFZ DE AsúA, Eutanasia y homicidio por com1pasión, y Nuevo Mun
do, 6 marzo 1925 . 

A raíz de este caso, La Tribuna, de Roma, abrió una encuesta sobre el tema 
"¿ Se puede matar por piedad?"; al llamamiento acudieron varias personalidades 
de la literatura y del arte. Unos respondieron "sí" ... Otros afirmaron "no'\ .. Ter
ció en la discusión el Osservatore Rom ·ano, órgano del Vaticano, recordando la 
fórmula cristiana que impone el sufrimiento y prohibe la muerte voluntaria. 
Luego la polémica se extendió _ a Londres, New-York, Berlín, Buenos Aires ... 
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Este caso ha dado sin duda inspiración a Marcel Prevost para 

escribir la novela "S ·u querida y yo" (10), donde el conflicto dra1ná

tico se engendra por la discrepancia sentimental entre una mujer que 

ha practicado la eutanasia con su primer amante, y su nu,evo ma

rido, camarada íntimo del n1uerto que repudia esas prácticas incon

cebibles para sus sentin1iento de occidental. 

Ferreira de Castro ha p·ublicado también una novela que reproduce 

casi exactamente el caso Stanislawa Uminska (11). 
Afranio es u111 escritor feliz que a pesar de su juventud va a estre-• 

nar una obra, nada menos que en el teatro del Estado. El em·presario, 

un tal Saavedra, le presenta a la protagonista de su obra, a Berenice. 

Afranio encuentra en Berenice la intér ,prete idea~ de .su obra y queda 

preso en el corazón de la joven actriz. La obra, a pesar del gigantesco 

esfuerzo de Berenice, fracasa. Fracasado el autor en la farsa del teatro 

estrena su obra en el corazón de la actriz, siendo correspon .dido. Pero 

detrás de la alegría del amor hay siempre el rostro - macerado del sa

crificio. Af ranio es víctima de un terrible cáncer que destroza todo 

el romanticismo de su amor. Al verse heoho uri pingajo humano 

huye de Berenice para no manchar la sublin1e claridad d1e .su cariño :, y 
se rec1'uye en el sanatorio del Doctor Foucauld. Berenice, loca de. 

amor y llen.a de amarguras, va al sanatorio en busca de su amante.

" Me quedaré aquí, seré tu enfer1nera, Af ranio". 

Y en el jardín del dolor y de la muerte, Af ranio y B·e:renice siguen 

cultivando ,en sus corazones las bellas ·rosas de un an1or_ imposible. 

P -ero el terrible mal amenaza con destrozar los delicados pétalos de 

e5as flores de ensueño. Afranio propone a Berenice que le mate.-
"E ' h . S' f t N d d. ' T .d " scuc ame... e 1Uer e... a a rem .e 1ar1as... e pt o... . 

Berenice lucha como una loca ante ·un sentimiento de piedad y 

su amor... Pero al fin cede a los primeros y ante la insistencia de su 

amante termina por ejecutar s1us deseos. "No . quería asesinar al que 

tanto amaba. Quería matar el ·cáncer que robaba su amor con e1 n1ío 

y mi vida con la suya" ... 
Y para olvidar, la infeliz entró como vesta 1l en el templo del su

frimiento humano, inscribiéndo se como enf ,ermera en un hospital. Y 

sus blancas manos, de nuevo se exten .dían p-ulcras y compasivas, sobre 

- ~ g . O - «XX _... W 

. (10) Hay una edición española de la casa Aguilar. 
(1 f) FERREIRA DA CASTRO. La muerte redimida (novela). Librería Civili-

zación, Oporto, 1925. 
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los cuerpos enfermos., donde revivía el drama ,del hombre que amó aun 
después de la mu,erte y que ,por amor asesinara. Procuraba redimir 
así su trágico g•esto, ya que no podía arrancar a la vida el crín1en q1ue 
hiciera. -· 

* * * 

Apenas han transcurrido u·nos ,días después d,el fallo del proceso , de 

la joven comedianta polaca, cuando Ana Lev·asseur se presenta a las 
autoridades .de París ,, ac-usándose ·de un crímen análogo. 

La protagonista, Ana Virginia Levasseur, de cuarenta años de 
edad y de oficio modista, vivía con su hermana Anais, de veintinueve 
años. Ana había visto morir a otras dos ·hermanas. suyas, de tubercu
losis. A·nais, 1la m.enor, sufría desde los catorce años una tuberculosi s 
vertebral. 

Desde hacía mucho tiempo, Ana asistía, im,potente, al martirio de 
su hermana; por fin ·pudo - lograr su ingreso en un .hospital, dei cual 
~alió al poco tiempo, por no ser posible su curación. El doctor que la 
a~istía •dijo -que la enferma estaba irre1nisiblemente perdida. 

El dueño ,del inmueble ,, con el pretexto de que necesitaba el cuarto 
para él, ordenó a Ana qu,e buscase otro alojamiento. Como pasara el 
tiemp ·o y las hermanas no se mu.daran, el casero .presentó la demanda 
de desa•h1ucio. Hubo que :pensar en trasladar la enferma a un hos.pita1l. 
P.ero Anais se negó en absoluto y suplicó a su hermana que la ma
tase cuando fu era necesario separarse. 

A11a Virginia, la víspera de tener que aban ,don·ar el cuarto y ante 
la imposibilidad económica de poder mantener a su lad'o a la hermana ) 
ton1ó una fatal resolución. P ,ensó matar a su hermana y suicidarse ella 
en.seguida. Anais a,probó la -determinación. Compró un revólver, escri
bió su triste hi~toria y pegó el relato en 1a par,ed de la ¡habitación. Por 
fin el medio día .d,el 16 •de feb,rero -d,e 1925, la peq1ueña le -dijo a su 
l1ermana mayor:-"¿ Estás decidida? Pues dispara, p.ero cuida de 
ac~rtar. Si no mu,ero del pritner balazo, te haré señas para •que sigas 
disparan ,do". 

Y así fué; sen,tada A:nais en un sillón, esperó tranquila. J---'a ejecu
tora disparó un tiro , obteniendo una señal negativa; sonó otro disparo 
y Ias señales de .desacierto contiuaron; 1un tercer disparo •; también . 
insuficiente y luego otro que -<lió fin a la obra. Entonces Ana volvió 
el armla contra sí y d.ispa·ró •die nuevo, fallan -do ·el ,primer tiro y los 
restante~. Falta de .dinero •para comprar otro 'revólver, marchó a la co
misaría y se entregó a las autorida ,des. 
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"Señor comisario-gemía la desgraciada-, no he hecho más que 

cumplir la voluntad ·de mi hermana. A•hora pueden matarme, todo 
me es ya indiferente en la vida" (12) . 

. * * * 

En marzo de 1925, llega ,por cable a Europa la noticia de un nuevo 

caso de homicidio por con1pasión. El hecho ocurrió en el Esta ,do del 

Colorado y fué protagonista -el Doctor Harold E. Blazer, médico de 

Denwer, de sesenta y cinco años -de edad. 

Vivía dicho Doctor con su única hija Hazel, de 38 años, paralítica 

y continuamente atacada de terribles dolores y a 1a que había 1p•rodi

gado siempre los más tiernos cuidados, con todo celo y abnegación. 

El padre se siente ya viejo ,, enfermo y próximo a la muerte; viéndose 

1norir y consternado ante el desa1n,paro ,en -que quedaría su desdichada 

hija, no q·ueriendo dejarla aban .donada. en tan miserables condiciones, 

le da muerte con su propia mano, :propinánd -ole una fuerte -dosis de 

cloroformo y envenenán ,dose iCJes·pués. En 1m,uy grave estado es reco

gido el Doctor por la policía, pero sobrevive a1l fin y comparece. ante 

los tribunales. 

* * * 

El R-everen ,do Guillermo J org.e Clemente Beteteis:on, -de. sesenta años 

· de ed:a.d, pastor protestante, que vivía con una hermana suya en la pe

queña aldea de Hungerton, a siete millas de L·eiscester (Inglaterra), 

agobiado por horribles -dolore s y -desesperado ·por considerables pér

didas de intereses, trató de suicidarse, disparán ,dose ·un tiro que le 

destrozó la mitad de la cara; .p-ero quedó vivo y entonces suplicó con 

insistencia a su ·hermana le r:ematase. Miss Dorotea Violeta Bettison, 

viéndole desgarrada la mitad del rostro y por piedad ante los espan

tosos s1ufritnientos -del suicida ,, que se hallaba ·herido de muerte, ter 

mina la obra de un certero balazo, dando al pastor protestante el 

reposo definitivo. 

* * * 
Hace algunos años, en "La Florida", en la secta ,de los "S ,hakers " , 

un acto de eutanasia ,por compa sión, cometido por -dos indivi ,d,uo s de 

dicha sociedad, el hern1a.no Gillette y la hermana Scar s, causó gran 

· sensación en toda ,la América del Norte . 

· ( 12) Véanse los periódicos de París del 20 junio 1925. Revue de Droit penal 
et crimilogie, abril 1925 y las obras mencionadas en la nota a propósito del caso 
Stanislawa U minska. 
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Uno de los sectarios sufría martirios indecibles; para calmarle 
se le administraban pequeñas .dosis de cloroformo. Desp ,ués de a:lgunas 
seman·as ·de horribles torturas, el enfermo llegó a la agonía y entre la
mentos de angustia reclamaba su,plicante le ,c;liesen una dosis mortal 
con que acabar de una vez. Los ·dos compañeros que le asistían, ate
rrorizados por la presencia de tan espantosos sufrimientos que no po
dían calmar, cedieron a los deseos del paciente y abreviaron la agonía 
apresurando su muerte. Y el hermano Gill,ette y la hermana Scars vol
viero .n a su trabajo, según la máxima d1e la secta: "Dios, para el co
razón; el trabajo, para las manos" (13). 

* * * 

N p hace mucho tien1,po, los periódicos italianos ·publicaban el caso 
qel maquinista que, víctima ,de una espantosa catástrofe ferroviaria, 
yacía bajo la caldera de 1a máquina, con los brazos y piernas .destro
z~dos, quen1áridose vivo y lanzando ,desgarradores gritos. ·de dolor, en- 
tre los espasmos de una lúcida agonía eterna, suplicando ansioso a los 
que conten1plaban, imp·otentes, tan terrible espectáculo ., le .sup-rimieran 
co11 la vida aquel 1nartirio. Uno de ]os testigos de la tragedia ejecutó 
el gesto liberador y la mayoría de ellos aprobaron el a:cto, declarando 
que habrian hecho lo mis1no y qu,e, en lYerfecto acuer ,do c,on su con
ciencia, hubieran su•primid -o aquel dolor, abreviando aquella agonía sin 

esperanza. 

* * * 

En 1910, el jefe ·de ·una colonia de cuákeros f ué con(lenado con10 
homicida, por haber, suave y ·.definitivamente, dormido-según su ex
presión .-a una enferma incurable que se lo rogó. 

* * * 

En 1912; en Francia ., ·una dama hen1ip,Iégica es n1uerta "piadosa-
1nente" por su marido, el cual declaró no haber hecho más que su 
deber, arrancando a . su desgraciada esposa a las terribles torturas y 
sufrimientos que ·desde hacía un año sufría. 

( 13) J ournal des Debats, 1911. Archives d' Antrophologie criminelle, etc., nú
mero del 15 ,de mayo de 1912. Lyon, pág. 169. J ourna.l de M edccine et de Chi
rugie ptaliq ues·, .. 1912. 
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Hace algunos n1eses, en el terrible· choque de dos convoyes ferro~ 

viarios en la estació ,n de Alpotacal, provincia ,de San Luis, · a 160 kiló

metros de Mendoza, una de las victimas-el cadete Ferry-yacía casi 

moribundo en insalvable prisión d~ hierros y maderas, pidiendo con 

fervor y desesperación que le ·ultima'Sen; aprisionado :por los· esco-m

bros, el fuego había llegado hasta él y sus carnes jóvenes experimen

taban el terrible tormento de las llamas. La piedad ,de un amigo, de 

uno d.e · sus jefes, de uno que le amaba f raternaln1ente ., le libró de la 

tortura, disparándole sobre la frente un •pistoletazo, n1ientras de su3 

ojos brotaba un raudal ,de lágrin1as y los sollozos de lo.s testigos se 

n1ezclaban co·n la plegaria del oficial que cumplió tan triste misión. 

* * * 

Recientemente _, el tribu ·n.al de Uecht (P -olonia), tuvo -que ju*zgar 

un caso singularmente int ,eresante. Un estu ,diante tenía una 1herm ;ana 

enferma, y viéndola s-ufrir tan horribJ-en1ente, abrevió su martirio -ma
tán<lola. 

* * * 

En 1920, en Don1odossola (Italia), fué condena .do un novio que 

mató de ·un tiro a su novia, tísica en tercer . grado y plenamente des
ahuciada por los médicos. 

II 

He1nos reseñado s,ucintamente la n1ayor parte de los casos de euta·

nasia provocada que regi stra la literatura contemporánea ., verdadero s 

hon1ícidios, donde el .sentiiniento que los deter1ni11a, es precisa ·n1~nte 

aquél cuya ausencia caracteriza la criminalidad de sangre ; . es decir , la 

p,iedad. Los casos expue stos alcanzaron gran resonancia, conrnoviendo 

prof un,damente la conciencia colectiva . y poniendo . sobre el. tapete d~., la 

discusión . un . . problen1a que, si bien endé1nico en todas las ._ épocas , · al

canza últin1an1ente 1una -intensa exacerba ción epidén1ica, . s ien4o consi-
. . 

derado con una sangre . fría aterradora. Y es que la piedad se ~a con--
- . 

vertido en la _ medida de las demá s. vir t,udes, pue s como ,decía Rous --

SEAU (14), ·de aq 1uélla derivan toda s, y la generosidad y la cl,emencia no 
~ .. : 

son 'm.ás que la pieda .d aplicada a los débil~s. 

( 14) RoussEAU .-Di$curso sobr~. el origen de las desiguaJdades. 

9 
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E1 argumento constituye naturalmente una petición de principio. Se 

en1pieza ,por .sentar la afir1nación de que -la piedad es la madre de todas 

las virtudes y se sigue no viendo otras virtudes que las que se puedan 

considerar como deriva ,da.s-de la piedad. Ahora bien, hay otras virtudes 

y 'Una ,de ellas el valor, y muchos enfermos han conseguido sobreponerse 

a sus dolores y morir con lo q,ue llan1.a Paúl Clau .de una muerte decente. 

A éstos, ,pues, que mueren - de una muerte decente y dan ejem ,plo de 

fortaleza debemos adrriirar, no pudiendo extender · la misma admira

ción a los que carecen de ese valo~. 

En el caso referido por KRAFF-EBING, el hon1icidio pia ,doso, el crí

n1en eutanásico ·ha sido con1etido expontánean1ente por el ho1nicid:1. 

bajo la influencia ,de la emoción, de ·piedad, pero el n1óvil verdadero, 

in~tigador del acto, era u.na idea altruista de carácter delirante ., que 

padecía el sujeto mucho tiempo antes del 1nomento q'ue nos ocupamos. 

Ya cuandq la muerte de su madre, que sufrió una agonía larga y pe

nosa, había expresado su convencimiento de que lo más humano sería 

abreviar las torturas del moribundo. Su mujer había aprobado siempre 

la idea. Si su espíritu hubiera · estado tranquilo, jan1ás se h1ubiera ?eci

dido a este extremo, ·pero en el mon1ento del acto a que nos referimos 

sus esferas intelectual y afectiva estaban profundan1ente perturbadas . 
. 

Desde s,u infancia, había sido ... muy nervioso; los sufrin1ientos más 

insignificantes le afectaban extraordinarian1ente. A veces, -en circuns

tancias trü,tes, penosas, experitnentaba im·pulsos de risa, como sucedió 

en el enterramiento de su 111adre., a quien amaba muchísimo ·. La idea 

de 1natar a los moribundos le atormentaba desde la m'uerte de su ma

dre, y una vez había decapitado a un gato para abreviar sus sufrimientos. 

El caso relatado ,por _ DuPRE, del n1arido extren1adamente cariñoso y 

siempre obediente con el querer despótico de su mujer , que habituado 

a ceder a todos los ca,prichos de la enferma lleva su · obediencia hasta 
.. 

n1atar _la c,uan,do .se lo suplica , es una n1ani f estación curiosísima de psico-

logía interconyugal. El en1inente psiquiatra qué había estudiado cuida

dosamente la mentalidad del homicid ·a y -de la víctima, observa que los 

caractere s dominante s de la psicología d~ X ... son la mediocridad inte

lectual, la debilida -d volitiva y la sugestionabilidad. ~a mujer aparece 

por el contrario, como un sujeto activo- en extremo, antiguo al_ienado, 

con trastornos del carácter y h·um9r irritable, colérico ., autoritario ·; 

presenta .además tendencias me ilancólicas que se exacerban y agravan 

con; las angustias paroxísticas <l·el asma. Ahora bien, la señora X. · .. , 

• • ' J. 

, 
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sujeto activo de este dran;a conyugal-dice DuPRE es -una ,deprimida 

melancólica que medita e invoca la 1nuerte, que la llama insistentemente, 

suplicando a su 1narido termine con ella. Se trata de una enferma con 

ideas de suicidio y en tentativa inn1inente. Para que el acto se verifique 

bastará la dócil intervenció ,n -del _sujeto ,pasivo que cumplimente los rue-. 
gas de la enferma y en una impulsión automática · tome el arn1a y opri-

111a el gatillo. El acto aparece como el resttltado rep ·entino, súbito, irre

flexivo, ,de una sugestión que acarrea el movimiento que ha .de verificar 

el acto, su·primiendo en el sujeto pasivo , los procesos de .detención, tales 

como el control ., el juicio, la in.hibición. El hon1.icidio resulta -d·e¡ enca

denamiento rápido de una ser _ie de sentimientos, de tendencias y de 

actos, unos que emanan de la mujer, sujeto activo: depresión ·n1oral, 

ansiedad, deseo de morir, y otros que se verifican en el hon1bre, su

jeto pasivo: obediencia ciega , paso rápido a la acción. El ,drama tiene 

dos actores : uno .que medita e implora el gesto -de -deliberación, y 

otro que lo -ejec ,uta. DuPRE hace intervenir también en el determinismo 

del drama dos circunstancias ocasionales: de una parte, _los excesos al

cohólicos recientes; de otra parte la emoción de piedad llevada a su má

ximum por la dra ,mática situación de la pobre enferma q1ue,, en el pa

roxisn10 de la angustia, su·plica anhelante el gesto liberador. En resu

n1en, el acto criminal a·parece como el resu.lta 1do cas~ reflejo ,de una 

convulsión sentimental súbita, instantánea y como un gesto de libera

ción, arrancado en el desorden emocional .de una p·ersonalidad débil e 

incapaz de inhibición. DuPRE concluye así su inforn1e sobre este caso 
. . 

de homicidio .piadoso, que quedará en los anales Judicial es como tipo 

d-el crí ,men pasional más desinteresado y en el que más manifiestamente 

se ve la' sugestión extraña: " X ... ,ha si,do· víctima 1de una imp 1ulsión 1pa

sional, preparada en su génesis por la interpsicología ,de los dos espo

~os, ex·plica:da en su aparición · por la sugestión extraña y precipita ,da 

en su desenlace por la crisis moral última. d·e este drama conyugal. En 
e~e momento, la exacerbación emocional, la exaltación del ~entimiento 

de ·piedad han determinado en el inculipado ., perturbado por un reciente 

exces·o en la bebida, el oscurecimiento del juicio y el fracaso de la vo

luntad". 

En el caso Stanislaw Uminska, los pe r iódicos dietan la noticia del 
1 

drama si.~ 9-fíadir com ·entario alguno' , pero entre líneas podía leer se qu e 

n1uchos de ellos a.probaban la deterrnin .ación tomada por la joven actri z. 

Las ,circu~ .stancias que ·mediaban en ~sta terribl e hi sto ria de am or incli

naron la inmensa mayoría de la· opinión pública en favor de esta apr o-_ 

• 

• 
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bación. La misma ~nclinación se observó en los magistrados del Tri
bunal del Sena que exan1inaron el caso ante una audiencia también fa -
vorable a la inc1:1lpada, desde los que ocupaban los escaños .de la · de::. 
f ensa y de la acusación hasta los que se hal}aban en la parte desti
nada al público. Los a.migos del novelista Juan Zysnowski abrigaban la . 
convicción de que la joven había procedido bajo la influencia del enfer-, 

n10. El médico de la sala donde Juan fué asistido manifestó que éste 
pos.eía un.a infl,uencia tan grande sobre la joven, que ésta no podía re
sistir sus deseos; a,de1nás añadió que la n1uerte violenta sólo había pre
cedido _muy pocos <lías a la nat ,ural, que inevitable111ente hubiera sobre -
venido en plazo brevísi1110. El 111isn10 fi~cal halló fórmula hábil para 
in1presionar favorablemente ·al jurado. ''No-dijo-, no hay derecho 
a n1atar. Las 1nanos de las 111ujeres no se hicieron · para eso. PeTo,
¿ qué reclamar contra esa extranjera, casi una niña, que nos co1npren~ 
de 1nál y asiste iridif erente al desarrollo de este debate?''. Y agrega 
después: "Ustedes decidirán, señores jurados. Pero si sale libre esta 
tarde, que se a1lej e cargada d·e ntl'estra con1pasión, en el si:lencio, en 
el recogin1iento, quizá entre ren1ordin1ientos ... " Y la actriz, vacilante, 
dice al terminar la causa: dLo l1ubiera d·ado todo, incluso ·n1i vida, por 
salvarle; ·por lo 111enos he tratado ele darle el descanso". Los jurados 
del Sena ·, ni siquiera deliberaron; antes de cinco 1ninutos, dictaban 
un veredicto ab~~;olutorio. pesar ele las súplicas del fiscal, París nim
bó con una aureola de heroi sn10 a:· la 1natadora, y el pueblo bautizó con 
el · nombre •de "el crín1en caritativo " este acto repugnante. Aparte la 
sugestión · que sobre la actriz ejercía el novelista, y a · la que .pódríamo·s 
aplicar gran parte de lo dicho anteriormente, ¿ por qué el joven polaco 
-no se suicidó-qu.e ·es lo que hubiera sido n1ás natural y lógico dado 
el estado de ánimo y stts hor·rib1es sufri ,n1ientos-sino que buscó la 
con1plicidad de su a.man.te en el acto de quitar.se la vlda? ¿ Es q'ue por 
sus sentimientos religiosos y sabiendo que el· c·atolicismo condena el sui
cidio, buscó con este ·procedi~iento la n1anera de no morir en oposición 
coµ los mandamiéntos de la Iglesia? Debería sabér tan1bién que 'de an1·
has maneras se infringen igualmente los precepto.s divinos. ¿ Es que · 
le 'faltaron fuerzas •para matarse, siendo tan poca la que se necesita para 
disparar el gatillo de una moderna pistola a,utomática, que basta para 
ello la ··es(:asa energía vital de -un ·organismo ~gonizante? 

¿ Es que carecía de valor para ·darse ,.a sí mismo · 1a n1uerte? Ló 
qu:e indicarla que· si le faltaba · el necesario para acabar d1efinitivamente 
con ;,us torturas ~ le quedaba _el suficiente para tolerar sus sufrimientos. 

El lector dirá tal vez,, que no ha sido la conducta del novelista lo 

• I 

• 
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que se ha ·discutido, sino la de la actriz. Pero ya ·hemos d_ioho antes 
que _los a1nigos y el médico de Juan declararon que el novelista poseía 
una infl,uencia tan grande .sobre la joven, , que ésta no ,podí_a resistir a 
sus deseos y que era real.mente irresponsable de ~us actos. En es .. e caso 
~o vale la pena hablar de ella. · Más proba.ble es que fuera responsa
ble, puesto q'ue el hombre no se atrevía a pegarse uh tiro, y esta era 
la razón de que pidie~a a su novia se lo diese. Y en caso de que ella fu ese 
una mujer enérgica como pa~ece probab1e y perfectamente responsable, 
¿ ,podría sobrevivir su amor al espectáculo de debilidad física y moral 
q,ue of recta su novio? 

Lo probable, lo casi seguro es que el_ an1or ,hubiera sido ya _ reem
plazado por ~a ·piedad. Y esto no está n1al. Es con.secuencia natural 
de todo amor fuerte e intenso, que por cualquier cirC'unstancia y en el 
momento álgido qe la pasión, ~e convierte en impotente. Lo que . está 
mal, lo que es casi incomprensible es que la :piedad fu ese tan grande 
que moviese a una mujer enamorada a 1natar a su novio , cuando nadie 
le disputaba su cariño y cuando las n1irables condiciones en que vivia 
le aseguraban la exclusiva de su an1or. No,, no era ya. 1un verdadero 
amor Jo que entonces s:entía la joven actriz; el verdadero amor hu
biera estado en compartir con él los terribles ,dolores, co.mtilgan,do en 
ellos a fuerza de pasión y de ,cariño; el ver.da,dero amor _ hubiera sido 
el sacrificio de ella, no el sacrificio de su ama .do. Quizá también se 
mezclase a 1a piedad un poco de asco al oirle pedir a ena que come
tiese el crimen de n1atarle cuando él no se atrevía a hacerlo. También 
es p0sible que el paciente se hubiera hecho ya de tal modo a la morfina 
que era imposible cal,n1arle los dolores -sin p-ropinarle tal cantidad, 
que equivaliese a ,un envenenamiento. 

Para mí, lo que infl,uyó a la actriz a m.atar a su novio fué una 
falsa caridad, encubridora de un explicable sentimiento ,de egoísmo, 
y en un momento .de desfallecimiento mató a -quien si en un tiempo an1ó 
con locura, en aquel instante compadecía. ,prof un.damente con esa engo
rrosa piedad que constituye el aborreci.n1iento de -los débiles y que es 
la manera má~ :disim.ulada y •humillante de odiar. 

En ,el caso -de Ana Levasseur, el Dr. Pa 1u1l, que practicó Ja autopsia d.el 
cadáver de la infortunada Anais, declaró qu,e estaba irremisiblemente 
perdida y que la enorme lesión •pulmonar que padecía apenas le hubieran 
permitido algunos días de vida. N_o obstante, la "Cour de París" tuvo en 
.cuenta que un fan1oso especialjsta ·había in.dicado a Ana-Virginia w1 tra-
tamie~to para · su hermana ., que aquélla no quiso hacerle seguir para evi-

• 
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tarla sufrimiento, segú ·n dijo. P ·or · otra p,ar¡te, Jos peritos armeros de

clararon .que el revólver funcionaba -perf ectan1ente y que Ana disponía 
todavía de Vqrios cartuchos; d,e modo que el mal f,uncionamiento _ del 

atn1a para explicar el fracaso de la tentativa de suicidio, no había 

sido más que una excusa. 

El Tribunal del Sena consideró ·que el móvil había tenido más de 
egqista y ·de eliminador qu,e de pia ,doso, y como , del con-sentimiento de la 

víctima no había quedado prueba alguna, condenó a Ana a dos años 
de prisión, teniendo en cuenta el informe de Rogues Fursac, que 

reconoció a la acusada desde el punto de vista mental, declarando ~:,e 

trataba de una ~esequilibrada., con una amplia. atenuación . de su respon
sabilidad y, por lo tanto, merecedora de una gran indulgencia. 

Pero tal vez lo que indujo a los jueces a castigar a. Ana fué el 
· haberse dado- cuenta de las •perniciosas consecuencias iniciadas con 
la absolución de Stanislawa Uminska ., ·pues como dijera Tarde, "La 

sociedad es la imitación y la imitación es una -especie de s01:1ambulismo. 
T -odo lo que prod 1uce con1moción en un medio social, por su novedad 
o por su fuerza mueve las capas socia.les, como las capas de aire en 

el .soniido, como 1as capas ·de un :lago, agitadas por una piedra" ( r 5). 

Además, ¿ era verdaq en Ana el deseo qe mo-rir? ¿ Por qué al fa
llar los tiros que quedaban y darse cuenta del m.al funcionamiento 

del arma-hemo s -dicho antes que los perito 1S armeros declararon que el 

arma funcionaba perfectamen.te y que todavía disponia de un cierto 
número de ·proyeotiles-, no insistió en quitarse la vida con otros pro-

, . 
cedimientos, si tan i1n·perativo era su deseo? ¡ Es tan fácil q'uitarse la 

vida cuando f ormahnente se ·oesea morir ! 

T ·al vez el deseo de morir fuese una necesidad motivada por la con
ten1plación -d,e · ros. sufrimientos de su .hermana, y ante los cuales se 

veía im,potente; pero .eliminado el ,motivo con la muerte de Anais, 
d1esap.a.reció .también el deseo de morir. Sintió tan de cerca el ru1nor y 

aleteo de la muerte , el temor de lo ·oesconocido · y la inquietud . del más 
allá , que triunfó su m.ad,urez co,n el brutal resurgimiento clel in-st~,nto. 

(15) En el prólogo de POSADA a la traducción española de ~a criminología 
comparada, de G. TARDE, pág. 17. Madrid, La España Moderna, 1893; citado 
por PfÑAN · en el Homicidio por compasión, pág. 8. Véase también el clásico libro ,. 
de TARDE, Les lois de l' emilation. París, Alean, 1890. 
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En el caso del Dr. BJazer, su abogad ,o defensor sostenía que la inte
ligencia de la víctima no se había desarrollado ., por lo cual -permanecía 
en un estado casi infantil; declaraba además que no tenía alma, no 
era un ser humano y era mejor que muriese; decía también que como la 
muerte fué prod~cida con cloroformo, la víctima no sufrió dolor alguno. 
Tal vez e11 e~te caso fuese más verdad el móvil sentimental y piadoso. 
El Dr. Blazer f ué absuelto. 

En el caso de Domossola, los tribunales no admitieron la atenuante 
de compasión. 

• 

En todos los casos expuestos, una de las circunstancias que con 
más fuerza se aducían en favor d.el agre&or, era el consentimiento de la 
víctima; consentimiento que en opinión de algunos juristas y filó
sofos, eximía o por lo 1nenos atenuaba sobremanera la responsabilidad 
d~J homicida por compasión. 

Jiménez de Asúa (r6) afirma que el consentimiento del ofendido 
no puede constituir una justificante, y en otro lugar (17) cita las si
guientes .palabras de Adolf o Prins: " En un sistema jurídico en que 
la ley penal es de orden públic •o y en q'ue la pena se impone en nombre 
de la sociedad entera y por acu.sación del ministerio público su re
presentante, no es posible derogar por conveniencias particuiares las 
leyes de orden público" (r8). Mommensen (19) •dice ·que "el homicidio 
cometido, aunque fuera con el con sentimiento de la vi.{:tima, es un delito 
contra el estado, contra la human idad,, y que por consiguiente ., para nada 
influiría en su justificación el consentimiento de la víctima. J. Pere
da (20 ), al hablar del consentimiento de la víctima , ,defiende la tesis 
de q.ue es absolutamente inútil toda renuncia y que, por consiguien 
te, no se puede invocar ~n manera alguna como justificación el " scienti 
et vole_nti non fit injuria", y dice (2 1) a este propósito que en los die-

(16) Derecho penal moderno y español en las Adiciones a la Trad. española 
del Progtama del curso de Detecho criminal, de F. CARRARA; parte general, vo

lumen 1, pág. 566 y siguientes. 
( 17) La lucha contra el delito de contagio venéreo. Madrid, Caro Raggio, 

1925; pág. 98. 
( 18) P AINS (A.). Science Pena le el D roit positif. Bruselas--P arís, Bruylant-

Marescq, 1899, pág. 264. 
(20) Las lesiones del boxeo en su aspecto jurídico; R_azón y Fe, núms. del 

1 O y 25 de enero de 1928, págs . 49 ... 53 y 146-159. 
(21) PEREDA (J.).-ld., pág. 54. 

• 
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CASVíSTICA EUTANÁSICA 

reGhos inalienables-como es el derecho a _la vida-'~debe distinguirse el 
elem.entq subjetivo personal y la objetividad propia de ese derecho; 

• si se renuncia al elemento subjetivo personal, no habrá injusticia "in 
personam", aunque sí podrá haberla y la hay de l1echo contra otras 
relaciones jt1rídicas, q1ue e11 resumidas cüentas ven.drán a traer todo el 
peso de la ley sobre ,el que contra toda ley así delinque ·". Y en apoyo 
de su tesis cita las siguientes palabras de Lessio (22): ''No habrá 
de!~to de injuria "cun1 volensios corpore lacussus fuerit ab aliquio' ·' 

\ 

. contra la República y contra Dios, ·porque "est ali quid Dei s.cilicet crea
tura et imago"; hay, pt1es--continúa Lessio-, violación de la ju~ticia 
legal y con justísin1a razón se le castiga" (23). .. 

(22) De / ustitia et 1 ure, l. 2, c. 7. d. 3, Anturpiae, 1612, página 76. 
(23) Para más detalles sobre este aspecto jurídico de la cuestión, véase la 

,obra de· PIÑAN, tantas veces citada. 

• 
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Estudios experimentales 

sobre la morfología de los infusorios 
POR 

MANUEL SÁNCHEZ Y SÁNCHEZ 
y 

JESÚS DE G. ROCASOLANO 

(Trabajos del Laboratorio de Investigaciones bioquímicas 

de la Facultad de Ciencias de Zaragoza) 

L AS ciencias biológicas, la Botánica, la Zoología, han experimen
tado una profun ,da tran~ forn1ación. De dís.ciplinas descriptivas , 

hán pasado a ser ciencias causales, en las cuales se investigan las 
condiciones en vÍliud de las cuales se oríginan ias formas y las es
tructuras. La n1isma sisten1ática es una rama de la morfología expe
rimental. Hoy no se concede importancia a la clasificación de los seres 
vivos fundan1,entada en el estudio de los cadávere s, pues el ser vivo 
es ·un sistema . plástico, inestable, que ad:quiere tal o cual 1norfología 
según las fuerzas que sobre él actúén. El presente trabajo consti
tuye una prueba de lo que acabamos de afirmar ., y nuestro propósito, 
al publicarlo, 1110 ha sido otro que contribuir, mod:estamiente, al es~la
recimi ,enito de tla morfología experimental de los inf usorios. 

Siguiendo la costumbre establecida en estas clases de trabajos, tra
tamos primeramente del material y métodos empleados en nu 1estras 
inv-estigaciones, ocupándonos a continuación de las observaciones per 
~,anales efectuadas. 

MATERIAL . V TÉCNICA 

OBTENCIÓN DEL CULTIVO DE INfUSORIOS 

A1un siendo sobradan1ente conocida la técnica empleada para la ob
tención del cultivo de in·f usorios, la describimos no obstante , para que 
quien compruebe posteriormente estas investigaciones, lo haga en las 
n1ismas condicio ,nes ,en que nosotros hen10s operado . 

.. 
" 
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En un cristalizador grande c:olocamos paja abundante, cortada en 

troz ,os, ,d·~positand ,o en el m.i1smo agllla. ,die 1la f uet11te y exponiendo la in

fusión a ila luz, a una temperatura de unos 16Q C. 

La centrifugación no la comenzamos hasta pasados · quince .días de 

]a preparación -del cultivo ,, para que la cantidad de inf ,usorios f uer:1. 
' 

grande. 

Para su estudio nos h.emos servido de inf usorios de los géneros 

Paraime .cium, Colpod'a y Chilodon, pero en los qu.e hemos obtenido re

sultados y conclusiones más brillantes ha sido en el Para 111;ieciU(JIJll, ca,u.

datum. 

CENTRI fUOACIÓN 

Conc.entración del cultivo.-Piara obtener un n1ayor número de in

fusorios por cenitím1ert:ro cúbico, se Les agrega a do 1s tubos •de cenrt:rífuga 

infusión de pia.ja.. Colocados -estos tubos ,en la ceníbrífuga, se pone 

en marcha a un.a velocidad de I .ooo a I. 500 revoluciones por minuto. 

A ]0 1s d·os mi11UJtos se saica.11 l1os tu ,bos y .se decantan do1s terc.io,s de lí--. 

quid :0 (,los i,nfusorios estarán en el fon 1do, ,d,el tubo .por la acción : de la 

cen1trífuga). Se agr,eg1a en los tubos n1ueva cantidad ,de c.u1lt1ivo y se 

vu#~.lve a oentrifug,ar. Repitien ,do esta opieraioión d·os •O tres veces, se 

llega a obtener un cultivo n11uy rico en. inf usorios, el cual tiene :por 

objeto encontrarlos abundantemente en el examen microscópico a pe

sar de la diluición que experimentan al agregar el colorante. 

Técnica.-L[! ·S infusorios sufrían Ja acción de la centrífuga _en 

sesiones 1de dús a cuatro horas como 1náximo, ·repitiéndolas en días 

~uoesivos ha.sita que llevasen d-e och 10 ia doce horias. AlieanzélJdlo este tie111-

po, los conserva ,mos. en ·los misn1os tubos. La veloci ,dad de la centrí

f1-1ga era aproxitnada.n1ente 2.000 a 2.500 revoluciones por n1inuto. 

C olora:ción.-Nos hen1os servido para el estudio de las alteracio-, 

nes morfo.lógicas ·diel Para 1m,eciu,n11r, exc1'usivamen.te de colorantes vita-

les, pareciéndonos que -el estudio en estas condiciones da las mayores 

garantías de initegridad n1orfológica. 

Tres han sido rlos colorantes ·p-or nosotros en1pleados: el rojo nei ,t

tro, el ve1rd e de nietilo y el a,zul de 111,etileno. 

E l rojo n,eu:tro, .disuelto en agua bid-estilada a la concentración de 

T poi- I .ooo., nos ha dado grandes resultados en el •estu .dio -d:e_ las gra

r. ulac.iones protop1ásmicas y de los productos ·digestivos. Una gota del 

colorante en tres o cuatro del cultivo, 1m1ez.olando el todo con una va-
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rilla, da · hermosas coloraciones en uno o dos minutos. Como el colo ... 
. . 

rante es n1uy poco tóxico, _una vez coloreados, para esru ,diarlos dete-
. . 

nidamente conviene matarlos, agreganqo a la preparació _n _ una gota _de 
formol al 10 por 100. 

El verde ,die 1netilo .disuelto en alcohol a saturación y ligeratnente 

r,.cidifioado con . ácido acético, colorea esplé!11di.d~-mente · el ma<;ro nú

cleo, nlicronúcleo, granulaciones protop1ásmicas ( éstas con menor in

tensidad que el rojo neutro) y tricocistos. Por la presencia del _alcohol, 

los inf usorios mueren rápid~mente, no siendo necesaria 1a adición del 

formol. La coloración se obtiene a los cinco n1in-utos de 1hecha la mezcla. 

El azul de 1netilen,o, en solución ac:uosa al I por 2.000 nos revela 

. finos detalles de la estructura ·del citopl _asma. 'f a_mbién se hace necesa

ria, una vez obtenida la coloración ., la adición de 1una gota de formol al 

1nedio, para .matar los Par~meciuni.. 

El método utilizado por nosotros-la centrifugación-para modificar 

·las estructuras celulares, fué empleado con gran éxito por O. HERTW~G 

. (1899 y 1904) para esitudiar el huevo 1de Rana ; por MoRGAN y SPOON~R 

(1903) que realizaron meritísimas investigaciones en el óvulo qe erizo 

de mar (Arbacia); por ANDREWS (1903), que hizo observaciones muy 

interesantes en las células de los cotilédones die Phaseolus, y, por 

ScHMIDT (1904), cuyos estudios recayeron en las célu,las ·oe Spirogyra , 
En los infu-sorio ,s, el n1étodo de la centrífuga ha sido emp•1eado, 

principaln1ente, por ·CRAMPTON ( 1912 ), cuyo autor trató de investigar 

la influ -encia de dicha a~ción en '1a reproducción de los microorg~nis

mos. Para ello, colocó los inf usorios en 1tubos capilares ., tan pequeños 

que los Parmnieciu,m guar ,dados cada uno en su tubo correspondiente, 

no podían dar vuelta y centrif 1ugó el conjunto; pero no llegó a esta

blecer conclusiones generales sobre ~i dicha fuerza . inhibe . Ja repro

du.cción. 

De gran interés biológico es eJl t1:abaj-o de KASANZEFF (2), . ,el ,~ctale 

investigó 1a influencia 1del hamb :re e11 Parameciuni; en la inanición, 

dichos proitoz.oos se .proveen ,de .gTa.n-des v.aicuolias e h1inchan nota

ble1nente. Formas degenerativas, -com ,paral;>les a las descri,tas -por dic_ho 

RUtor, hemos obtenido nosotros en nue~tros -~:~u1tivos -sometidos a la cen-

( 1) Crampton: Experiments perfomed upon _ Ptotozoa confined in capilla-
ry .. tubes.-Arch .. Protestenk, Bd. 27, p. 9. . 

(2) Kasanzeff: Experimentelle Untersuchungen .über· Par~mecium cauda-
tum Juang. dess.-Züricb, 1901. • 

• 
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trifugación, CO•m·probando indirectamente dicho trabajo, pues en los 
individuos observados por nosotros, a pesar de vivir en un medio nu

tritivo adecuado, no podían ingerir alimentos, a causa de haberse su
perpuesto las dos _mitades de la citof aringe, impidiendo la entrada de 
nuevas partícu.las alimenticias. 

Las ·modificaciones que experimenita Para111eciu111 caudatuni (3) por 
la centrifugación son muy variadas; dependen de la orientación en 
que actúe la fuerza centrífuga en relación con e1 mocroorganismo y 

del estado morfo lógico esp1ecial en que éste se encuentra. 

Una alteración muy frecuente es la presencia de una gran cavidad 
central, ,producida a consecuencia del desgarramiento del protoplasma, 

3 causa de la mayor densidad del macronúcleo, la . cual cavidad varía 
extraordinariamente según la jorma .de este último. 

Con la figura I .ª, en la que el macronúcleo es ovoideo, se ha ori
ginado una vacuola ovoidea también , en la que el núcleo grande podía 
desplazarse y cambiar de posición con gran facilidad, he1nos podido 
hacer esta observación colocando entre el portaobjetos y su laminilla , 
en don·de ,estaban situados los in fusores centrifugados, una gota de 
alcohol; a consecuencia de los f enón1enos de difusión, se producen co
rrientes que hacen girar el microorganismo , pudiéndose comprobar el 
ca!llbio ,de posición del núcleo a que antes hemos a1'udido. En la -mis
ma figura puede apreciarse una región A y B de protoplasma más 
conden ,sado y las granulaciones del mismo B reunidas en ·la parte in
ferior del ,protozoo sometido a la experiencia ( fué centrif ugiado du

r.ante ocho hora?). 
En la figura 2.ª hemos representa ·do otro infusorio que ostenta 

otra modificación anáJoga ; el macronúc1eo tiene una forma cuadri
látera, tal com.o se observa en el proceso de la reproducción y ha 
modelado una gran cavidad cuadrilátera también, pudiéndose apreciar 
como en el caso anterio •r., la mayor condensación del ·protoplasma en 
!a región inferior del protozoo. · 

En estos dós ejemplos la orientación del infusorio ha debido ser 
radial , en su mayor perma ,nencia dentro del tubo de la centrífuga, 

(3) Para el conocimiento ·de la morfología de los protozoos pueden verse 
las obras de Deloge, Robert, Minchin, Doflein, Calkin~s, Enriques y Wenyon. 
En español se consultará con pr e, Vfcho el libro de J. Galiana (J1orfologta y 
biologta de los protozoos) y también la excelente obra de Juset y Tubíá (Manual 
de Zoología, 2.ª edición), en donde se estudian con cierta extensión los pro
tozoos. 
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dicho 111icroorganisn10 per -maneció son1eticlo a 1~ experiencia doce 
horas. 

Las . figuras 3.ª y 4.ª representan las alteraciones experimentadas 

por •dos infusorios orientados tangencialmente, en relación con la fuer

za centrífuga, a la cual fueron son1etid:os durante doce horas. Con10 

entran1bos estaban provistos de n1acronúcleos fusiformes, originaron 

grandes cavidades . protoplásmicas, alargadas, en torno ele las cuale~ 

se acumularon toda suerte de gran ,ulaciones protoplásm .icas. A con~e

cuencia de lia orientación tangencial del infusorio 1as granulaciones 

protoplásmicas terminaron por reunirse en '1.as region ,es A y B del 
P4ra1neciuni. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . 
, . . . . 

. . o . 
• . . . . . 

. ·. M · .. . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . 

.. . 
. . - . . . . 

' . . . . . 

FIG. 9.ª 

La figura 6 representa un ParG1mec.iu,n1 sometido -durante doce ho

ras a la centrifugació11, en el cual -aparecen alteraciones su1na1nente 

· curiosas; se ha originado una gran cavidad C, lon,gitudinal, por des

garramiento 1del protoplasm~, y las granulacion ·es s:e han concentrado 

en las regiones A y B d,el infusorio; en este individuo no se ha far

mado .la cavidad, en .torno ·del m.acronúcleo, como ocurre de ordi-
. 

nar10. 

En las figuras 7 y 8 hemos r epresentado dos infusorios en los 

cuales se han origina•do grandes cavidades que d'.esfiguran completa

mente el protozoo; en las figuras 7 y 8 ha desunido el protoplasma de 

la membrana, apareciendo un gran espacio entre dichas forn1acione5 

• 
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qUJe ocupa u:na gran .par.te del cuerpo <lel P-ara1meciul111i; en el infu-
. . 

sorio ·de la figu-r.a 7 se ha originado una gran cavidad en tor.no del ma-
. ctonúcleo . y ~ el ,prótopilasma, como· siempre, aparece condensado alre

d.edor de la vacuola. Ambos inf 1usorios fueron sometidos a la centrifu
gación -durante doce ·horas. 

En la figura 9, hemos r_epresentado el ·desplazam 1ien,to que ha ex.:. 
perimen _tado el micronúcleo en un infusorio sometido a la centrífuga ·; 
sabido es que el núcleo reproductor se aloja en una · muesca del ma
cronúcleo; -pues bien, por la influ~ncia -de la fuerza centrífuga, dicho 
grán ·ulo se desplaza, yendo a situarse •en las proximidades ,del ecto

plas~a. 
-c ·omo la ciencia no consiste, segú.n. dijo Claudio Bernard :~ en los 

he~hos, sino en las co•nsecuencias que de ellos se deducen, nos parece 
oportuno resumir las conclusiones · ~ -·que hemos llegado por nuestros 
e-xperin1entos, consecuencias que no hubi_éramos hallado de recurrir 
a los casi agotados estudios de Morfología descriptiva. 

La Morfología interna . de Para1necium puede ser prof u,nda1nen.te 
alterada sin que ello provoque consecuencias funestas para la. vida. del 
in:fusorio; se puede~ formar grandes cavida,des) canibiarsc la. posición 
del ma,cro y micronúcleo) dJesga(}"Yarrse el protoplasrna) reu,nirse las gro.
nutaciones e~ las regiones más var-iadas del anin1ail y desprenderse los 
tricocistos hacia; lfl, paYrte interna del protopla,sn1a sin q·ite ocurra la 
111.-uerte de la materia viva. 

La menibra,na posee urna gra.n resisten ,cia y cierta elacticida,d) que 
p-ertmite el ca,mbio de f o-rmq de los infusorios centrifwgados; por 
efecto de dicha f'U)t]r~a tienden a adquirir una f or11ia. redondeada. 



El carácter químico de los cuerpos simples, 
función alternante del número a.tómic□ 

POR 

, 
I\1ARIANO SESE 

Catedrático de la Universid1d de Salamanca 

s I se traita de localizar sobre la tabla del Sisten1a periódico 

-

Grupo I lL 111 IV V VI 
, 

Periodo . Serie VII VIII Ultimo 
a. b. a. b. a. b. a. b. a. b. a. b. a. b. grupo 

I l.ª . 1 H 2 He 
--

11 2.a 3-Li - 4 Gl 5B 6C 7N 80 9F 10 Ne 

I 11 3.ª 11 Na 12 Mg 13 Al 14 Si 
-

15 P 16 S 17 CL 18 A 
-- - - -

IV 4.'" 19 K 20 Ca 21 Se 22 Ti 23 V 24 Cr 25 Mn 26 Fe : 21 Co • 28 Ni 
5.a 29 Cu 30 Zu 31 Ga 32 Ge 33 As 34 Se 35 Br 36 Kr 

-- -- -
V 6 a 37 Rb 38"Sr 39 Y 40 Zr 41 Nb 42 Mo 43? 44 Ru: 4ñ Rh : 48 Pd 

7.ª 47 Ag 48 Cd 49 In 50 Sn 5l Sb 52 Te 53 / 54 Xe 
-~- ----

VI 8. a. 55 Cs 56·Ba 57 La 
9.11, (58-71) 72 Hf 73 Ta 74 W 75? 16 Os : 11 Ir : 18 P1 

10.ª 79 Au 8J Hg 81 TI 82 Pb 83 Bi 84 Po 85? 84 Em 
-- -- ·----

-VII 11.11, 87? 88 Ra 89 Ac 90 Th 91 Pa 92 U 

la colocación de los m1etaloide s, ve·n10s qu,e ésto s .s1e a.grupan hacia el án

gu1lo sup -erior d'e la derecha (9. F.), si p-rescindimo s en la tabla del 

grupo 8~~ (el d-e las tríadas) y -del últin10 grupo (el ele los avale11tes, 

_ inactivos · o gases nób'.les ). Pero este agrupamiento o arrincQnamiento 

· en la tabla, no es ab:so1luto: Hemos señalado en ella los ,n1ietaloid-es, 

según el criterio más corriente, per:o ven.10s qu-e entre la serie 3.ª y ]a 

· 5.4 s,e intercala 1a 4.ª sin ningún metaloide; ni tampoco 1os ·hay en la 
6.ª, entre la 5.ª y la 7.ª. A1sin1ismo, el nún1,ero de n1etaloides decre ce 

de ;la 2.ª a la 3.ai ·serie, pero sigue el n1i~mo en la 5.ª y en la 7.ª 
_; serie. Si consideramos con1-o !n11etaloides los -que como tal-es se seña

. la11;en alguncts ·c1asificacione~· (pór ,ej.en1:plo, Moi ,ssan) ila irregularidad es 

may•or. 
Estas irregularidades no s-e avienen bien con la ley periódica. 

10 
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Para que en la tabla del Sistema P 1eriódico quedase marcada lo 

mejor posible esta división en metaloides y metales se le han hecho 

diversas 1no·dificacion ·es ; p1ero no se ·ha obteni,do completamente este 

propósito ni en 1a tabla -de Staigmüller. 

Y es que lo irregular y arb1trario, no es la ley periódica; y menos 

arhitrarias s·on las tablas del Sistema Periódico (particularmente las 

n1odernas, que tienen en cuenta el nú ·mero atómico) que la antigua y 

anticuada divis .ión en meta[es y 1netaloides, inconveniente didáctica-

1nente, y difícil de sostener en la teoría y en la práctica, con10 únicos 

dos grupos taxonón1icos para los cuerpos simples. 

En U TIVERSIDAD (año I, nún1. 3, diciembre d,e 1924) publiqué 

una nota "de fa ... i-ononiía quí11z.ica" en la que ·veíamos que pr _escindien

clo del empeño de d1ividir los cuerpo :in1ples solan1-ente en metaloides 

y metale s, se puede ton1ar en consideración el criterio de función me -~ 

tálica y función 111etaloidica, que algunos elementos poseen ambas y 

que otros cuerpos sin1ples no ti ,enen ninguna, sentando así las bases 

ele una clasificación que sigo-con buen resultado-en mis cursos de 

Quí1nica Inorgánica, y cuya 1-ritnera divi ión es en los ~iguientes cin-· 

co grupos: 

I .º Elen1entos del agua. 2.º Cuerpos sin1ples inactivos. 3.<)1 Me

taloi ,des. 4. 0 1\-fetale . . 5.0 Elen1ento an1biguos. 

J . B. - El 1.º es el 111 no~ in1portante como grupo taxonómico, 

pero de una verdadera in1portancia <lidáctica; H y O pueden in.cluirse 

entre ]o · metaloides, pero con 'lene estudiarlos antes y aparte. 

* * * 

Si aplicambs estos criterios para estudiar la localización de los 

111eta1es, rn.etaloides, etc., en la tabla · del Sist ,~111a Periódico, podremos 

esperar 111ayor éxito y veren1ios reaparecer la ley periódica. En1plearen10s 

representacio11es gráficas ton1'é!>ndo como abscisas el nún1,ero a.tó rnico J 

pero no podemo -s tomar con10 ordenadas 1los nún1eros ordinales de los 

anteriores mencionado .s grupo ·s, ord 1enados para una clasificación . -didác

tica y nada más. Consideremos que la f 1unción metálica de un elemen

to es actuar con carácter electropositivo; inversamente, el carácter 

electronegativo es lo propio de 1~ función metaloidica; los elementos 

ambiguos pueden ser afectados por ambos signos; los inactivos nó son 
positivos ni negativos, como• •el .o, .. 
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La ley ·periódica y==fi(x) donde y es la f u11ción química del 

elemento cuyo número atómico es .-t", se desarrollará en su:s dos va

lores relativos (signos), prescindien -do de ilos valores núméricos (in

tensidades de la función -metálica o 1netaloidica); puclien:do obtenerse 

para y valores afectados por los signos, en la forma siguiente: 

+ y correspondiente a una función metálica. 

- y » a una función metaloídica. 

+y » a un elemento ambiguo. 

y ==O a un cuerpo simple inactivo (avalente). 

En la figura siguiente donde las ,longitudes asignadas a las ordena

das no pretenden repre ~,entar un valor nun1érico, sit:io solarnente su 

~entido o signo ., y que ~e refiere a los elemento s con los pri1neros nú

meros atómicos, vemos : 

• 
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LA _LEY-DÉ LA -FUNCioN !lLTERNAN·fE 

I .º Que las ordenadas, cuyo signo es el carácter químico de los 
elementos correspondientes y cuya abscisa es· el número atómico (v. la 

tabla, al principio) son alternativamente positiv~s y negativas:· en la 

tabla del Si~te111a Periódico ¡, o en una lista de elementos quí_micos, 
ordenado ·s c,onf orme al valor crecien_te de su núniero a1tómico, se pre
se.nta.n al t er11,Q,tiva,111,ent e nietaloides y m.etales. 

2.q · Entre los valores po,sitivos y . 1los negativos ,de las su:cesivas 
. . 

0rdie~das se encuentran valores cero, que corresponden a los. cuerpo~· 
simples inactivo ·s ·: los elernen~os a,nteriores a los avalentes ·son meta

loides; los siguientes) metal/es. 
3. º Otras veces entre las ordenadas . positivas y las negativas, se 

hallan otras afectadas del doble sign·o, correspondientes a ele111entoJ 
atJJ,biguos: éstos no se ha.Zlan, en las columnas extrema:s de la tabla pe:.. 
1·ióélica, sino en su interior. 

Podríamos ampliar la figura, hasta llegar a los . últimos número~ 
atómicos, pero puesto que no vamos a considerar más que el signo o 

. . , . . 

la f1unción ,de 1os elementos numerados, en vez •de dibujar voy a escri-

bir sólo una lista que con poco esfuerzo mental nos sugerirá _las -~is

mas observaciones que la gráfica. 

' 
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: "'0 z :: :: '"C z E: s: R =· R R R S::• R R .., .., -· a - Ambiguos - -· a - Ambiguos -o I» ~ o I» I» - - - -. Q. 
~ o t'D Q. 

~ o t'D 
o -· fJ> o -· r.n . - Q. . - Q. . 

O• O• 
• a t"D e 3 t"D e 

(/) CI) . - . -· . . n n . 
o 

Inactivos 
o . 

Inactivos 
. 

. . 
I 1 ... H V 4 7 ... Ag 

2 . .. He 48. • -Cd +cd 
-JI -3 .. . Li 49 ... -In +In 

4 .. . - .Gl +Gl 50 ..• -Sn +sn .· .. 
5 .. . B 51 ... -Sb +sb 
6 ..• e 52 ..• Te 
7 ... N 53 .. : I 
8 .. . o 54 ... Xe 
9 ... F VI 55 .•. Cs 

10 ..• Ne r 56 .. ~. Ba 
III 11, .• Na. 57 ..• La 

12 ..• Mg 58 .•• Ce 
13 .•• -Al +Al 59 ..• Pr 
14 ... Si 60~ .• Nd 

' · 15n • p 61 ..• ? 
16 ... s 62 ... Sm 

. 17 ... CI 63 ... Eu 
- 18 ..• A 64.,, Gd 
1V 19 ... K 65 . . . Tb 

20~ .• .. Ca 66 .• • Dy 
21. .• Se 67 ... Ho 
22 ... -Ti +Ti 68, .• Er 
23 ... -V +v 69 ... Tm 
24 ... -Cr +cr 70 ..• Yb 
25 ... - 1\1:n +Mn 71. •• Lu 
26 ... -Fe t Fe 72 ... -Hf +Hf 
27 ..• Co 78 ..• Ta 
28 ... Ni 7 4 ..• w 
29 ... Cu 7 5 ... ? ? ? . 
30 ... -Zn +zn 76 ... -Os +os 
31 ... -Ga? +Ga 77 ... -Ir +Ir 
82 ... ---Ge +Ge 78 ..• - Pt +Pt 
33 ... As 79 .•. -Au +Au 
34 .•• Se 80 ... -Hg +Hg 
35 ... Br 81 ... TI 
86 ... Kr 82 ... -Pb +Pb 

\7 37 ..• Rb 83 ... -Bi +Bi 
38 ... Sr 84 ..• Po? 
89 ... y 85 ... ') 

• 
40 ... -Zr +zr 86 .•. Em 
41 ... Nb ,r11 87 .•• ') 

\ • 
42 ..• Mo 88 ... Ra 
43 ... ? ',) ? 89 .•. Ac . 
44 ..• -Ru +Ru 90 ... -Th +Th 
45 ..• -Rh +Rh 9 l ... Pa? 
46 ..• - Pd ·+Pd 92 ... -U +u 

Las observaciones •hechas en la gráfica pueden hacerse, igualn1en

te, sobre la lista anterior, y continuarse por toda la extensión de la 

n1isn1a. A ,den1ás: 
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4.Q Las más de las veces, al pasa(f4 de un gru,po d1e 1-netaloides a 
otro de 111etales se halla uno de los gases riobles; éstos s-e encuentran 
sien1pre en esta dirección. 

5.<t Al pasar de u,n grupo de ele1-nentos nietálicos a otro d'e me

taloides se encu,entra sie11ri.pre intermedio uno o niás elementos ant
higuos. 

Son, 3- mi juicio, observaciones suficientes para form,ular la si
guiente Ley: El carácte:r quí1nico de los cu.erpos siniples es función 
alternan-te del número atómico. Quiero decir que alternativamente se 
presentan. 

Avalentes 
Metaloides -► ó -► Metales -► Ambiguos -► Metaloides-► etc. 

Ambiguos 

Para el cumplimiento absoluto ,de esta ley, encontrábamos dificul
tad1es en los elementos Ga e In, de números atómicos 31 -y 49., pero 
F:C vencieron fácilmente con sólo asignarles un carácter ambig·uo, lo 
cual, según hemos visto en las obras consulta ,das, no es violento, sino 
lo más natura ·l y cierto: francan1-ente he de confesar que sobre cuer
pos tan raros no me ha sido posible adquirir 1una experiencia personal 
y directa. 

Queda todavía una dificultad en el grupo de nú:meros atómicos 
22 a 26, pues ,desde .los n1etalles K, Ca, Se, a Los otros ·Co, Ni, Cu, n.o 
hay más que un grupo de ambiguos, sin alternancia propiamente di
clta; pero esta dificu1tad se salva de una manera anáJoga: aunque el 
número 23,, V, lo hemos clasificado co1no am.biguo, es tan débil su 
carácter metálico que no hay inconveniente en consi,derarle ~o-mo me
taloide. 

Y con ,la sola excepción 9el vanadio, si es que la consideram .os 
como tal, se cumple ex.actan1ente la 1ey has.ta el núm. 83, Bi, (en un 
90 % de la extensión d1e la tab ,la ·periódica), suponi •endo que no inte
rrumpirán la ley de la función alternante los elen1,entos núms. 43 y 

75; por su colocación en la tabla. 
Y como iel Po tien:e propiedades análogas al Bi y aun ,más al Te, 

y en ·,el Sistema Periódico el elem:ento nú,m. 85 deb'e co-rresponder a 
la f ami1ia de los halógenos, es presumible que la formulada ley de 
la función alternante llegue cumpliéndos e has.ta el núm. 86, nitón o 
emanación (93 1/2 % de la exten ·síón del Sistema Periódico) , o sea 
que se oumple exactamente ,en .los s,eis primeros perio •dos y aun quizá 

también en el séptimo. 
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Las alternativas o variaciones ,de función son más numerosas - en 

los .periodos (grandes) IV, V y VI que en los anteriores (perio :dos pe- ..) 
queños): En el primer periodo que solamente comprende 2 cuerpos-
simples hay I alternativa o cam,bio d1e carácter químico; 3., en los pe-
ríodos II y III; y 7 cambios en los IV, V y VI períodos. 

Creo que estamos en p·resencia de una de .las regularidades O· pe-
- . 

riodicidades más exactas de la ley periódica, y que •de paso -recibe 
una brillante confirmación mi Cl:asificación de los elementos ( I ), pre-

cisamente porque adoptando los criterios que le sirven de fundamento; 
hemos llegado a f orm .ular la ley de la función alternante, hallando una~ 
regularidad ' pa ·ra el reparto de metales y m,etaloides sobre la tab1a pe

riódica, que no pudo hallarse con el criterio preconcebido d~ev dividir --
. los elementos en estas do,s solas y únicas clases. 

* * * 
. . 

.. • - _, .. • • • : J 

Lo anterior se refiere únican1ente a -la naturaleza de las f Únciones 

químicas q·ue los cuerpos simples pueden d.esarrollar; solam_ente n:i~ ~e: 
referido al signo que la ordenada correspon 1diente a cada número ató
mico puede tener en 1la curva ; es sólo cuestión de + o -. Nada he 
dicho de valores numéricos, de las inten~idades con que las referidas 

funciones puedan manifestarse. No tenemos 1¡,nidad par~ esta m:~1ida, 
11i medios d-e ,evaliua:rla., ni se ría fácil a•plicarilos: los metales, p. ej., dan 

. . .. 

algunos, diver sos tipo s de sales, muy variada ·~eriE: de óxidos, etc., etcé

tera. Para el día que un.a intuición feliz nos ,dé uir~idad e!! qué m,~:dir_ 
dichas ord 1enada s y se lleguen a determinar S'US valores, se preve1: · cur~_ 
vas análoga s a las de L. Meyer, pero con la forn1a que . en cierto modo 
queda_ indicada -en mi gráfica; la mitad sobre el eje de las ~' la 
otra n1itad por debajo de él. Se prevé tam 1bién . que los vértices (p~ntos _ 
má x imos o de retroceso) \serán ocupados por los metales ~~_calin,os .. 
(Grupo I a) y por los ha.lógeno s {Grupo VII b). , 

1 .. 

• ,1 - ·· .. . 

* * * 

' ~ l 

(1) UN IVERSIDAD, l. c. 
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RESUMEN.-En la tabla del Sistema P·eriód'.ico de 1os Elementos, 
o sencillamente en una lista de éstos ordenada conforme al n·úmero 
atómico, se presentan altemativa .1nente Metales y Metaloides inter
calándose ord-enadament ,e entre unos y otros los gases inertes y 
lo~ elementos ambiguos. Como. consecu ,en,cia ,de esto, se d;edu:ee 
la Ley == El ca(Yácteir quimrico de los cu,erpos sim ,ple:s es función alter-

. 

nante del núniero atóm.ico. 

E·sta ley se cum·ple rigurosamente en los seis primeros periodos 
y probablemente también en el 7.'\ 

Salamanca, n1ayo 1928. 
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Nuevo método de impregnación bimetálica 

de tejidos normales y patológicos. 
Hipótesis sobre la coloración por los compuesta~ 

arg¿nfica-amaniacales. 
POR 

, 
JESUS DE GREGORIO--ROCASOLANO TURMO 

Agregado al Laboratorio de Investig~ci.ones Bioquímicás de la Universidad de Zaragoza 

--- --- --

ESTUDIO QUÍMICO DE LOS REACTIVOS 

ARGÉNTICO-AMONIACALES QUE SE UTILIZAN 

REACTIVO ARGÉNTICO DE CAJAL (1881) 

·5 us~ANDO antecedentes pa,1:" e: esltudio. de los métodos die ~olora• 
c1on por com :puestos argent1co amon1acaJes, al pasar revista de 

los reaotivos u,tilizad ,os por distintos autores, sentimos una íntima sa

tisfacción al reconocer que fué don Santiago Ran1ón y Caja;! ea pri

mero que en 1881 u.tilizó estos complejos, aplicándolo,s al esitudio d,e 

las termi :naciones ·nerv iiosa,s. ien :los músculos estriados. El trab ·ajo co

rrespondiente, ·publicado · en ,su ·segun ,da monografía ,, -que hem ,os . visto 

citado en los necue.r,dos die su vi1d.a (r), no hem,os p·odido - consultarlo a 

pesar d;e todo ,nues ,tro -deseo p,or conocerlo, 1pero po.r referenci~s reco

gidas creemos q1ue operaba · ·d,el modo , siguiente: impregnaba en pri

mer término la pieza .de estu :dio en s-oluJCión acu 1osa ,de nitrato argén

tico y añadía 1d•esp-ués ian1ioiní:a1co .hasta rediso \lver el precip ,itado obte 

nido. Tern1inaba 1a •operación con un:a reducción tp.roduci ,da ·por la ac 

ción_ de la luz sobre el p1r,eparado ,. 

En esta reacción · ~S:e forman -dos clases de comp1ejos de plata: uno 

e] nitrato diamino argéntico, p,or acción •direota entre el hidróxi ,do amó

nico 1- el n1Jtrato argéntico : 

lv0 3 Ag + 2NH 4 0H == [Ag(NHa\3] NOa (2) 

y el otro con1iplejo queda for1nado por una reacció11 qu,e se desarrolla 

I 
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en dos fases: en la priim•era por acción . mutua entre el NH 40H y el 

N03Ag: 
2NOsAg + 2NH40H = 2N0 3NHtt + 0Ag 2 + H 2 0 

y en la -segu,nda, por con1.binación dél Ó·xido argéntíco formado, 0Ag 2 

con el NH 4 0H: 

OAg2 + 4NH 4 0H == ~ [Ag(NH3)2] OH+ 3H 2 0 

Este con1pliejo es el hidróxido de p1ata ainoiniac:al, más propia

n1ente 1denominado hidróxido dianiino_ argéntico ,(3, 4). 

1\ígunos años ·después (hacia 1900), el liisitó1ogo polaco Fajersztajn, 

utilizó el mis -1110 reactivo que Ran1ón y Cajal, di-f erenoiand 'o su ;técnica 

únicaimente en que en1,p1leaba como reductor el form -ol, hacret11do cons

tar en _breve 11ota que el misn10 resultado obtenía operandi0 0011 óxido 

<le rnlata. · .t' ' 1 
! 1 

1 1 • ·' 

REACTIVO ARGÉNTICO DE BIELSCHOWSKY (1903) 

En 1903, Bielschowky ,, silencia11do los antecedentes , que existían, .. 
pues veinte años antes Caj al había uti ,lizado eSltos con1pues:tos argén-. 

tico a1noniacales, publicó su métod ·o., 1nuy parecido al •de Fajersztajn. 

Opera Bielschowsky (5), precipitando un ·a solución acuosa de 

N0 8Ag con solución concentrad\a de hidróxido sódico ·: 

2NOaAg + 2NaOH = 2N0 3Na + 0Ag 2 + H 20 

Esrta reaoción es 1só.lo prácticamente •exacta, pue:s en realidad pri-

1nero se torm~ l1idiróxi,do argéntico 

2N0 8Ag + 2NaOH == 2N0 3Na + 2AgOH 

cuerpo muy in,esta 1ble, ·que en cuanto se forma, se descompone en óxid.o 
. . , 

y agua 
¡ . . ...:.. 

Representamos esta reacción con sign,o ,de reversibili-qad(, poi;que las 

suspens~ones de Ag 2 O tie[}Je11 reacción ailcali:na, d_ebida a la presencié.\ 

de pequeñas cantida ,des de AgOH. 

El óxido argéntico OAg 2 sie precipita en polvo , pando y una v,ez 
lavado, se disu ·elve en la menor c~ntidad posible de soJ)uc~ón ac~osa d-e 
hi,dróxi ,do amónico: \ 

0Ag 2 + 4 NH 40H = 2 [Ag(NHa)2] OH+ 3 H20 

formán ,doise un compl 1ejo d,e con1stituciún y fó:rmula ya descritos: el 
hidróxido diamino argéntico. . 

• .. • ., #" • 
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REACTIVO ARGÉNTICO DE RÍO-HORTEGA (1918) 

Río-Hortega (6) prepara su ·reactivo argéntico que llama carbona:tu 
de plata a11ioniacal1 trata ·ndo una di1solución de -NO 

3 
A g, con otra de 

carbonato de sodio o ,de litina, segú .n .los caso 1s : 

2NOaAg + COaNa2 == 2N0 3Na + C0 3 Ag2 

El precip ,itado obten~do die carbonato a,rg éntico, lo disuelve en la 
n1enor cantidad posiBle d•e an1onJaco: 

Este co,n1pilejo forma ,do, es el ca,rbonato dia~11ino arrgéntico
1 

cuya 

fórm 1ula y consrtitución ha.n s1ido ,bien estudiadas por K,ern (7), si b,ien 

Górriz (8) .solamente la supo ,n1e .por analogia co,n o,tras pare cidas. Sin 

embargo, más adelante vieren1os que este complejo no ·attúa como tal 

en ,el mecanismo die la co 1loraoió ,n. 

REACTIVO ARGÉNTICO DE ~IADRID lVlORENO (1919) 

Este au ,tor (9) ha ut ,ilizado otro con1,puesto 1a1rgéntico, el barato de 
p'{l,ta a.nionia.ca( el cual 1prepara ·del s.iguien ite ·tn·odo: mezcla un volu ,n1en 

d,e solución saturada de b'iboraJto sódico (tetraborato d1isód lico 1) con otro 

igual de nitrato de plata (al ro%), realizán ,dose simultáneamente varias 

reaccioneis .que prod 'ucen en de:fini1tiva nitrato d\e p,lata r:egenef!a-do1, óxido 

argént.ico y áoiclo bórico. 

13401Na2 t 4N0 3Ag + 3H20 == 2B'20aAg20.H20 + NOaNa + 2N03H 

2B 2 0aAg20.H20 + 4H20 == 2Ag20 + 4130sHa 

Ag 2 0 + 2N0 3H == 2NOaAg + H20 

El borato argénticoB 2 0 3Ag2 O .H2 O se hidroliza tota1h11ente apenas 

formado, transformán 1d·ose en óxidb (ro), n1iiien1tra_s que u1Ta de las 

dos 1no,lécu11a1S' 1de óxid :o iargéntico p·rodu icidas, se combina con las dos 
· moléctt ll.as ide ácido nítr,ico lib:erc1Jdo ·en la prin1,era reacción. 

El pr.ecipitado obtenido, 1qne es óxido argéntico :, igual al producido 

en el reactiivo de Bielschowsky, l,o lava varias veces con agua desti 
lada y- d1espués aí1ade a111011ioco gota a gota hasta la completa rediso

h.1ción -del p•recipiitado : 

0Ag 2 + 4NH40H == 2[Ag(NHa)2]0H + 3H20 



698 MÉTODO DE IJ_if PREGNACióN BIMETALICA 

Se forma hidróxi 1do :diamino argén.tico, o sea el mismo complejo 

formado en el reactivo de Bielscho 1wsky. 

REACTIVO ARGÉNTICO DE G. ROCASOLANO 

Para obtener •eil reactivo argéntico del n1étodo que proponemos, pre

paramos fosfato de plata amoniacal) ,precipitan 1do una solución de rii
traito argéntico (al 10 %) con otra d,e fosfato sódiico P0-1Hlta 2 

(al 10 % ) : 
3N0 3Ag + 2P04HNa2 == NOaNa + P0 4H2Na + P0 4Ag3 

El precip-itado an1arillo que se f or ,n1a, se Java 1)rin1ero por de

cantación con aguia ,destilada, y después lo disolvemos en la menor can

tidad posib[ie de amoníaico : 

o ,posibliemente 

P04Aga + 3NH40H == P0 4[AgNH 3]a + 3H20 
( Fosfato monoamlno argéntleo) 

JJ04 Aga + 4NH 4 0H == P04[Ag31 llHa:4] + 4H20 
( Fosfato tetra mino trlargéntleo) 

menos probabile qu.e el anterior. 

La con·stitución de estos fo ,fato s de complejos a1ninoargénticos _, 

h.an sido estu ,diadas, la de1 fosfato monoa:mino argéntico, por Reyoh

l1er (11), y la del tetra.mino triargéntico, por Widma.n (12). Como 

. se d·educe por ,su constitución química, difieren bastante estos com

plejos de los at1tes citados producidos al practicar los métodos de que 

hemos hecho referenoia; ·ein oonsecuencia, es lógico penisar que en el 

m-odo de actuar difiera nuestro reactivo un tanto de otros reactivos 

argénticos conocidos. 

Deben1os hacer observar que Górriz (8) ha hecho el ·estu{:Lio quí

mico 1de ios r 1eaiotivos d-e Bielsieho,wsky y Río-Ho 1rtega., dedUlCiendo 1::i 
identidad de ilo6 ra;d'ioales de plata [ Ag(NH3) 2 ]- que actúan en estos 

métodos combinados con los radicale s OH- y C03== res-pectivatnen

te; también su.p•one que ~i ·se ufiLizaran con el mis :mo objeto ,otras s1a'les 

o co1mpu1estos argé11ti.co a1noinñacales, sería siemlpre el misn10 radical 

de ,plata el que actuaria. Del es,tu ,d•io que aoa.ban10s de exponer, sie de 

duce que los ,méto 1d.os a que Górriz se refiere , por .los .r,eactivos em-
pl,ead•os, actúa el mism ,o ion dia.min :o argéntico com:bina,do oon ,distintos 

aniones inorgánic,os , OH' (reactivo de Bielschowsky) y C03" (reac

tivo ·d1e Río-Hortega). E .n e[ m-étodto que proponien1os, aotúa ,el ion 

111onoan1i110 atgéntico [ ~l\gNI-13] • distinto del que en los reactivos citados 
aparece, y es también distinto el anión P04'" con quien s-e encuentra 

combinado. 
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ESTUDIO DE LA IONIZACIÓN EN LOS COMPLEJOS 

AMI NO-ARGÉNTICOS 

Conocidas las f órn-iulws de 1os con1pu-estos argéntico amoniacales. 
que se forman . al actuar Jos reactivos citados, la p•rin1:era cu:estión a 
estudiar debe referir~e a su .modo de acción, co-nsideran .do la'.s trans
formaciones quín1icas que eXiperin1entan s-tts n1oléculas en presencia 

del agua en que se encuentran dispersos, es -decir, los fienó1nenos de 
ionización e hidrólisis que en los medios en que actúan se realizan. 

Cuestión es esta del mayor interés, porque marcará una orientación 
bien f un,damentwda para investiga .r sobre la causa d1e la afinidad del 
compuesto 1de pllata por ,determinadas estructuras histo 1ló,g1ca:s, dan ·do 
id·ea del m·ecanismo d·e su acción. 

Los compuesitos argéntico an1o!n.iacales, s,e ion~z:an -en gria1do rnás o 
menos elevado, según -la constitución del anión r,esp·ecti~o, o b,ien, para 
expresarnos de un modo más conciso, según su electroafinidad) con -

cepto que se ·deriva de la n1ayor o n1,enor inten •sidad con que los iones 

retienen su carga eléctrica. 
Teórica-mente, po1dría ,n10s representar la ionizaeiión 1de lo,s con1-

puestos argénticos citados del modo siguiente : 

N03[Ag (NHs)2] [Ag (NH3;2]• 

OH[Ag (NB 3)2] __,• [Ag (NH3)2] ■ 

C03[Ag (NHa)2] , 1 2 [Ag (NHsh]· 

P0 4 [ Ag (NHa: 3] , 'ª 3 [ Ag (NHa) ]• 

P04[ Aga(NHa)4 l .....,. 

+ NOa' 41 

+ OH' 

+ COa'' 
+ P04"' · 

La primera y .s-egttnda de estas reacciones de equil\ib·rio, se verifi, 
can en la forma inidicada; .resipiecito a la teroera ,. hay que tener en cuen
ta que si,1nwltánea1nente tiene lugar la ·hi:drolisis del carbonato d_iami
no argéntico 0por ser el C0 3H2 , un áci,do débi1l), aná :loga a la cono
cida ·de los carbonatos alcalinos. Las soluc,iones de C0 3 Na2 t1en-en 

. . 

una reacción 1n.uy alcalina (pH == 12), •por,que al 1disolverse esta sal en 

el agua, s.e hid ,roliz:a die este modo,: 

C0 3Na 2 + H.OH---= NaOH + COsHNa 
(Reacción hidrolítica) 

C0 3HNCf: + H.OH;. 'NaOH + C03'' + H· + H· 
(Reacción hidrolítica con ionización) 
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Una reacción :c1;náloga tiene Jugar _en el carbonato diamino• argén

tico, r-epresenmda en 1a,s s,ig·u,ientes reaa:ion\es i: 

[Ag(N[la)2]COa + ll.OH = [Ag~NHah]HCOa + [Ag(NHa)2]0H 

C03H[Ag(NH3\2] + H.OH .,.._' [Ag(NH3~2]0H + C0 3 '' + H· + H· 

de manera que esta sal ha ·de actuar como una diso1ución de la 

baise argéntica ·amoniacal, o, lo que es :lo mis ,mo, dlel '1-iid,róxido diamino 

arg¿n ,tico, puesto que el C03" no p-uede ·interven .ir •en los res.ultado ·S. 

P ,asemos ahora n analizar la ionización del fosfato monoamit10 ar

géntico, sin ~eferirnos a la d.el tetraminoitri,c1Jrgéntico,, porqu•e para las 

reaccio -nes que estudia ,mos, ·es aquél el qu ,e más int ,ere ·s presenta y ade

más porqu,e Reychler afir •mai ,qu-e al actuar ,e1 amoniaioo s,obre el fo~1f ato 

· de plata seco ., a :lo más se fijan tres moléculas d:e amo ,nialco por n10-

lécula ,de fosfato ,die plata. 

L·a reacción . h1i,drolítica d;el fo1sf ato n1on1oamino a·rgéntico, tiene poca 

importancia, porque su anión ácido , es mucho más fuerte que el ,d'el 

car ,bonaito·; tanto, que llega en ciertas con ·d1icion ·es a des,plazar al su,I

f úrico. La ionización se verificará ·de un modo gradual': 

[AgNH3]aP04 -• _ [(AgNHa)2P04]' + [AgNHs]· 
[(AgNHa\2P04l' ,- '[AgNHaP04] 1

' + [AgNH¿]· 
[AgNH3P04]1

' __ , [P0 4]'" + [AgNH3]· 
. 

Del estudio de los diversos reactivo~ · y de 106 f enón1enos hidro ·• 
Jíticos y de .ionización ci:tados que en .ellos tienen lugar, se deduce 

la iden ,ti,da.d ·del comp ilej o die plata q'ne actúa en la coloración . de les 

elen1entos hi:stológico 1s. T:anto e11 el reactJiv•o p·rim 1itiv ,o die Ramón y 

Cajal (1881) con10 en el ,de Bi,eloc·howsky (1903), como en el d·e 

Río-Ortega (1918) , con10 en el de Madri 1d Mo :ren .o (1919), el ele-

.mento ·acitivo 1es1 el ión ,diamin ·o argéntico; 1iber.ad,o .por la _io,nizaGión de 

su hidróxido ·, que se .fo :nma como · r-esu~t:ado (1e lais reacojon,es que al 

es,tudi·ar .los ,r,eactivos, su : 1hid.rol~sis · e ionizació ,n, hemos expresado. 

En todos _ ellos es el misn10 ,hidróxido , dia:mino ar :géntico el que 

actúa, y como -en el -1111edio en que se f orn11a se ioniza ., ies en q.1efinitiva 

el ión . [ Ag(NE-I3) 2] · el quie producirá la color 1ación. 

En el ·método ,de ·que estamos da !n,q.o cuenita aparece µ111:~ diferencia 

en cuanto ai1 ió·n p·roductor :de la coloración, :por.que no es el 1diamino 

argéntico ·, s ino el m•onoami 1no argéntico el que actúa, según quedó 

expr 1eS¡él}do en las reaccion -es tantes citadas; . ,esta dif.er ,encia que significa 

n1ayor riqµeza ,e11i plata y menor _riq 1ueza ,en amoníaco del ió.n causa 
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d·e la coloración, rep 1re~:er1ta u.na caract 1erí !stiica para nuestro , método, 

que le diferencia 1de los anteriores. 

Otro concepto del que no pu1ede p:r 1escindirse pia1ra -deducir la acti

vidad ·d·e los iones, es ~,u electro-afinida :d., qu .e con ·duce a caracteres. de 

sen1ej:anza entre los métodos que sie practican con . lo1s r:eaotivos arg _én

tico-amoniacales citados.; en efecto, .el grado de .hi1drálisi 1s •de un con1-

ple jo 1se .relcllcionia con la eilectro-1a,fin~d1wd :d1e sus io,n,es, corr~sponidiendo 

a nJ:enor grwdo de hid 1rolización mayo ir el 1ectro-afin .i1dad 1 y en cons ·ecuen

cia mayor ·grado ,die ionización ; icon1,o en Los fleactiv ,os citad .os. es el 

mismo con1pUJesto activo, en todos el11os y a igual ,da1d de conoen(tra

ción quedará ¡a ,dispoiSición de los elen1entos histológicos que los uti

lizan, análoga concen 1tración de iones diamino argénticos, con idén

tica eUiectro·-·a.fi.nidad. 

En el método que proporuemos a.pa:recen---;coin1si1dera •do bajo e~le 
aspecto- ·alguntis diferencias con los anteriores. La electroafini 1dad 

del ión P04"' es mayor que la de rlos iones OH' y C03" p·or ser mucho 

menor su gra,do d1e hidrólisis y por con 1siecuencia n1ucho ma .yor su grado 

de ionización ., ipor lo cual pone a di9posi 1oión del teji 1d1o en presencia, 

mayor concentra ,oión ,de iones argén.t ,ico·-1an1oniia1oaJ.es, lo que 1en la 
práctica del ,método significa 1nayor veloci 1dad •1 ·de coloración, m~s 

rápidas impregnaciones. 

· DESCRIPCIÓN DEL MÉTODO 

PREPARACIÓN DE LOS REACTIVOS NECESARIOS 

IonuRo AURoso.-A 20 c. c . die ,s,olu1ción ,acuosa d1e ácido dloro

áurico al I po ·r 200, se a•gregan 10 c . c. de 1so,lución acuo isa <le ioduro 

potásico al -10 por -· I00. Ag-itese y g uár 1dese en f ra 1s<::o color topacio. 

La solución . así priepar !aida se ·con 1sierva largo tiempo. 

:fosFATO MONOAMINO ARGÉNTICo._.A 10 c. c. de N0 3Ag al 10 

por 100 ,sie agr ,egan 8 c. c. de fosf0;to sód lico (PO4 HNa 2) al 10 por 100. 

S·e ,d•ecanta el 1pr ,ecip !iitado fo11maidto, se le lava itres vece s con 'agua 1des·
tila,d1a y se dis ,uelve •en la ménor canti 1dad 1 posibl 1e de an1b 1n1iaco concen

trado (20 a 22 gota rs), agreg .ando , éste g-ota a ·gota con una p1ipieta, evi--. 
tan •d·o .haya •exoeso d,e ·am.oniaco, p(JJra, ·lo cual .deberán dejar.se aJlgun,o.s 
granos sin disolver) co1nó; testigo . 

. . . S1e ·completa .. con agua ,diestila ida hasta el volumen de 30 c. c. Con

sérvese . en fras ·co co 1lór topacio~~ 

11 
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BAÑO DE PRIMERA REDUCCIÓN 

Sulfato o clorhidrato de hidro •xila ,n1ina . . . . . . 5 gramos. 

Agua destilada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I oo c. c. 

Amoniaco al 10 por 100 ( en v•olumen) . . . . . . . . . 10 c. c. 

BAÑO DE SEGUNDA REDUCCIÓN 

Forn1aldehido al 10 por roo (neutro) ... IOO C. c. 
Acido pirogálico p1urísimo . . . . .. . . . . . . . .. . .. 0 '3 gr. 

Teoría del método 

E.1 mecanismo ,de las reacciones que tienen ilugia,r en la ,práctica de 
este mét,odo_, es un poco co,mplejo, por lo cual -es necesario hacer refe

rencia a tipos generales de reacciones entre iones y partícu ,las de grado 

coloidal y a] cr.ecin1iento de estos gérmenes, nutrién,dose con partículas 

de 9tro .n1etal en presencia a diverso grado de dispersión. 
· Los gérn1enes n1etál icos, que son n Ú·cleos sobre los cua:les se 

f.or1nan partículas 111ás grue as que no rebasan el ta .n1año que corres

ponde a la fase dispersa en los coloides, se obtienen ;por diversos n1é

tqdos, entre los cuales p'uecle citarse con10 clásico el referido por Zsig-
111on,dy, que produce protona · cl'e tan l)equeño t,a111año•, que sólo son 
visibles con10 partículas aisladas y clistin,tas cuan ,do se observan con 

ayuda ·del u.ltramicrosco,pio ele inn1ersión. Estos gérmenes se produ
cen reduciendo con ayuda ele u.na soJución etérea ,de f.ósif oro y en 
prese11cia de ,carbonato potásico , una solución de ácido oloroaúrico 

(6 :gr. de AttCJ4H, 4H20 en. I ~itro de agua bid-estil3Jda) (13). 
En nuestro n1étodo, el reductor es el conjiunto de elementos his{oló 

gicos que for~1a el tejido cuya 1norf ología ha de observarse y la so
Jución de compuesto de oro que · utilizamos, l1abrá ,de ser .m,u•y inestable, 

e::, :decir, muy fácihhente reductible. 
Hemos ensayado variós cuerpos que ,pudieran reunir estas condi

ciúnes, fijando nuestra ·atenéión preferentemente en el yoduro auroso . . 

I Au. Este c'uenpo es -de una gran irtestab~lidiad; no pu.ede obtenerse en 
estado sólido y mucho menos conse ·rvarse, púes el s:ó[o contacto con 
una mínima canti ,dad de substancia orgánica · es suficiente p,ara que 

6Ít descomp -osición se efectúe co11 una gran f acilid·ad. Lb obtenemos 
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por reacción entre el ácido cloroaúrico y un exceso ele yoduro potá-. 
SlCO: 

ClsAu.ClH + 31K == IAu + 3ClK + ClH + 12 (14) 

En est~ método, el I Au produ1c~,do en la reacción queda disueJto en 

el exceso de yoduro ¡potásico aña .di 1do ( r 5), pudién:dose conservar largo 

tiem ,po. El yodo prod .ucido en 11.a reacción queda disu ielto en el yoduro 
potásico, en forn1a ele triyodoión. 

' 

De este n1oclo, con10 no todoiS los ,e1lien1enitos histológicos integrantes 

del tejido on igualmente reclut'to1re3. obte111dt1en1.os ,Jos. gérn1·enes de 

oro en oantid 1éLd dis ,tin,ta segú ·n sea 111ayor •o n1ieno·r el poder reductor 

de 1'os distintos co,111,p·lejos químioos q1ue forn1an el elemen:to histo

lógico. Una vez con . eguida ,e ta primera i·mpregnación del teji 1do, se 

l1e lav1a bien para que no tenga 1ná1s oro qu•e el quie quedó fijado y se 

con1pleta esta fijación tratando el corte por una solución de sal de hi

droxilan1ina, débi ,ln1en,te alcalini ,zada, a la que llan1amos baño de pri1nera 
reducción. 

El meoaniSt1110 quím 1ico de la fija ,ción ·de oro po,r el tejido se reali

za por uno d,e esito,s dos modo~ ' dístintos: r .º Cucun,do algunois ele111tentos 
histológicos del tejido son capaces de reducir y reducen, el conipuesto 
de oro, se fornz.an gérnzenes de oro 1'netá}ico, con10 1la l1uz produce 

gér .menes •d·e plata en la p.laca fotográfica o con110 el f óisÍoro · red1uce 
la ..,al d,e oro (Z1sig111on,dy ). En este cwso 1la acoió11 de 'la hidroxilan1ina 

no será necesia,ria, ·pero será conveniente pa:ra auinentar ,el tama .ño , de los 
núcleos por un1a 'posterior reducción, siem ·pre a expensas dtel exceso 

del compuesto (le oro que in1pr.egna ,eJ tejido. 2.Q El compuesto de oro 
se fija , sin sufrir alteración) por un f enónieno de adsorción o de disolu
ción preferente sobre dete-rn,tinados elenzentos del tejido. En este caso, 

e1 paipel desempeña ·do po 1r 1a hid troxila .n1.ina es in,di:spen.sable, puesto 

que ·ha d.e reducir al compu ·esto de oro .pa.ra formar 101s núcleos n1'e

tá1icos. 

Una vez que en el tejido ise ·hc1;11 formcLdo gérmenes de oro, se 

lava pa.ra e1liminar el redticto:r y desp ,ués . se sum ierge el corte en la 

solución ·del complejo monoamino ar .géntioo , cuiya ,preparación ya 
hemos referid ·o; en ella crecen esto,s gérmenes , fijando en su masa 

iones amino- ·argénticois, 1de modo ainálogo (aunqu ,e no , po 1r cau 1sa idén

~ica) a có,mo un pequeño cristal crece en aguas madr:es de sus iso

morfos; tal es el caso de ,los cristaJes de alu1nbre de aluminio (inco-

loros), que crecen en las solucion ·es d·e alumbre .de hierro (amarillo) 

o de cromo (violeta). E~to1s f enómeno1s son máJs oompara ,bles, si tene-
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mos en cu.enta ,qu.e tanto el cristai1 como la pa'l1tícu1la ,de grado coloidal 

a q'uie nos referimos, son si,s.temas aniisótropos. 

La superposición de los núoleos metálico,s f orm 1a la imagen latente 

de los •element·os formes ·del 1teji:do. Con1sieguido esto, ya no n.os resta 

m~s que hacer visib ,le esta imagen, en una palabra, revelarla, ,mediante 

ttn reductor ap·ropia;do. EL mejor reductor que hemo1s encontrado es 

el f or;ma,ldehido .asociado al ácido pirogfulico. En el ~:eno, de esrte 

líquido, el tejido toma una coloración ,parida más o men •os im,ensa. 

Se Java desp ·ués abundianteinente, y si s:e quier.e, cabe d'arile ttna pos

terior color.ación ele icontraiSt.e con picro if uchina (preferible ·usarla di

luí1da a 1doble volumen). 

S,i al sa:Lir el corte del red 'uator y previo examen m·icro 1scópico 

presen 1tara u·na e-olor.ación excesiva, cabe ,dif erienciar1a en una so
lución de cianuro potásico al 1-2 por 100; de este modo se atenúa 

la inte11sidad de la coloración, ya que, ·en estas condiciones, la plata 

y el oro metálico:S son solubles en el cianuro por el siguiente me-
. 

can1smo: 

2CNK + O+ H2 0 + 2Ag == 2CNAg + 2KOH 

CNAg + CNK == (CN) 2AgK (soluble) 

4CNK + 02 + 2H20 + 2Au == 2(CN)2AuK + H20 2 + KOH 

En una;s regio 1nes del tejido .. e fija 11)ref1erentemenite la plata so

bre el oro (nítcleos, conectivo); n otra s, ,precisamente en [as que 

fij ar!on mayor canti :dad ele oro en la pri1nera j1npregnación, no se fija 
la p[aita, d,ebido a qu•e, por e] n1ayor poder reductor de estos elementos 

histológ-icos, n·o sólo s,e f orn1an :gérmenes ,de oro, sino que conti

nuand ·o la acción reduotora, lo·s gérm ·enes f orm1a1dos se n·utren en el 
n1ismo b.añio 1de oro, a.un1en,tar11do ·u clián1etro ·ha1sta perder la con .dlicíón 

d·e germen qu ,e crece 111utriéndos:e co11 otro meta ,1; ,este caso hemos 

obsiervaido en g1lobos ele epitelion1a. n:idos canceroisos, etc. Todo ello 

da como resu ,ltado que a.J .realiz 1ar la segun ,da red1=1cción a ,Ja, que 
deb!pués l1aremo1s. r,eferencia especial, aparece11 los ·111ás 1d1iversos c·o
lores ,e11 una 111~_sn1:a preparación, obt ,eniét1iClo,se l~s ,policromías más 
co1111pJeitas. 

Técn1ca del método 

FIJACIÓN.-Eil fijador por excelencia eis e1 fofmaldehidb al· 10-12 

por roo. Pasando 1las veinticuatro hc)ras, si ·se ha fij~do a la tem,pe

ratura a·mbiente, y el espieJsor d,e 1'a pieza .no •es 1nayor de ·5 ---ó 6.·.mi-
\ 
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lí.metros, o en doce ho ras si sie fijó en La e~tu,fa a 36º,, ya se pue
den ,dar cor:tes ,en con·g·elación y p,ro,ceder a la impr .egnaoión. Sin 

embargo, lais n1ejor es prep ·araciones sie obtien,drán en . p,ieza(s que lle
v-en vari os· días ,en f,ormoil, faci litan 1do •esta circu ,nstancia la obten

ción de prpar aciones .poli.crómicas sin el concu r so de co 1lor.ante or

gánico a1lguno ·. 

E 1l Bo uin . o p icrof orn101 tan1bién <la b'ueno5, re.su1l ta1d;os. No deb,~ 

emplear se el alcoh ol, p'u,es tien .de a dair u1ter ioreis coJoracionies dif u

sa s ; n oso tro s hem os obtenido esp lénd idas co loraciones policrómicas, 

en .pieza s qu1e llevaban ,algun.o,s añ ·os en f onmdl. · 

lN CLUSIÓN.-Si 1e~; qu,e s e efectíia, -deberá emplearse preferente

mente aa oeloidina, pues ella no im·pid :e la penetración •de los reactivos 

impregnado res; sin en1bargo, se ·pueden colorear f ácilm ;ente series de 

cor bes ya pe gados, ~l p,orta-objetos y pr ,evian1ente 1d~1sp1a:rafinados e 

hidr :aJta<l,os. 

Mas cuando :la inclusión no sea del todo 11ecesaria, se prescin .dirá 

qe ella; contes dados · en oongelación !Son en la m1ayoría ,die 101s casos 

más q u,e suficient ,es (IS a 2 S P.). 

PRI MERA IMPREGNACIÓN.-Los cortes, lav ·aidos. dos o tres minutos 

al m eno s, en abun ·da.n.te ag 1ua :des.tila,da para eli:m:inar el fijador, se su

merg ·~n en u,n ,poci llo qu:e con 1tenga e1 ioduro 1a,uros10, ¡preparado según 

hemos 1dicho anterior 1ment ,e, pie:Pmaneciendio u·n iti,empo , variab 1le de 
uno a cinco mi nutos, segú .n el espesor del corte y naturaleza ,del tejido 

v mo ,vién .diolo:s f rec.uentemente con la varilla; aois cortes tomarán . . 

un t inte pardo rojizo in1en.sio. Si a:1 salir de este :baño los cortes 
no tuvi era n coloración in1te:n,sa (previo laviaido con agu :a destilada), se 

repite Ja im.preg ·naición, volviend ,o a sumergirlos. en él r:eactivo y1odo 

auro ·s10 hasta color inten 1$0 1
• 

Una vez obtenida la itnp ;r;egnación, se lav (a;n lios: cortes co,n agua 

destilada 2 0 ¡a 2 5 seg .uin!dos y s,e pas a;n :a!l pocillo que co11itenga el 

h1año de ·primera reducción. 

PRI MERA REDUCCIÓN.- C.on10 y.a hemo:s dicho ·, el reactivo usado 

·para 1a primera r,e.d1ucción con ¡siste en uina solt1ción acu ,osa d,e sul

fa to o clo rhidrato (1p,reíerib.le este {1ltim .. o) •de hidroxilamina (re du~

tores que j un ,ta ·mien,te con [as sa1les de hidracin :~, 1los ut~lizamos en 

otros tra baj-os •de técnica hi'StoJóg~ica) ( r6), •débilmente alca:lini zada 

· con an10-n iaco. El tiem .po· de p-er~n1an,encia -de los cortes en este rea cti.vo , 

es uno de los factores niás iniportant es en el bu-e11 éx ito de la co loraci ón . 
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! 

Apenas puestos lios cortes en contacto con el reductor, se verá 

que palidecen progresivan1ente. I.,o importante es acertar a .sacar 

el corte ,de1 baño en el mon1,ento que se haya decolorado casi tota!11iente 
en unos casos y totaJ111rnte en otros, pu ·es en tejidos que poisean alguna 

degen ,eraciónJ en la n11ayoría de los casos _, se verá que en estas regiones 

el calor a:dquiri ,do· en la prim ,era in1:pregniación se resiste notablen1ente 

a palidecer, l1aciéndolo solan1enite en doble o más tiem 1po que el em

pleado en clecolo,rarse el resto , del corte. E -n estos casos conviene reti

rar 101s cortes d-e{ ba ,ño antes de que dichas . regio11ies hayan palidecido 

dem :asiado ·; en la QJOaicron11a que -co11 este 111étodo se :p,uede obtener 

en .las neoplasias (y a.un ,en tejidos normales) y precisatnente en la 

región iCle[ corte ·que la contiene, rs factor decisivo ,el practicar estas re

gla:s con la -mayor exactituiCl. 

Por el contrario (aunque esto no sea ,decisivo), si se viera que eJ 

corte palidece ·de .un rn'.oclo sensib ,lem,ente regu :lar _, deberá pern-ianecer 

en ,el baño hasta el l)reciso 111.om.ent ,o en ·que -qued !e ,deco[orado. En 
ningún caso convien -e qu,e el corte permanezca 111ás tiem ,po en eil reduc

tor u:na vez deciolora .d~, p·u·es ello iría en ,perjuicio de la coloración. 

Au ,nque con110 ya ven1os, .el tien1po de pier1nan,en·cia en esrte baño pu !ede 

ser m,uy variable, ca:si 11un.ca será ,n1ienor ·de 30 segundos ni 1m1ayor de 

d-os mi111utois. 

U rna vez sacados 1os cortes del red .uctor, se :lavan en agua 

de~,ti1laida uno o d,os minu 1tos, cambian ,do •el agua un p·ar die veces; 

si es.te lava :do es •d-ef ectu ·oso, al ~umergir el c•orte en efl baño fosf.o

argéntico, .se forma u11 ,preci 1pitado blanco ·que inutiliza tanto e:l corte 

corno el -reactivo. 

SEGUNDA JMPREGNACIÓN.-Ti ene Jugar en la s0 1lució11 de fosfato 

1nonoamino argéntico ,, la cual se obtiene 1añadiendo 12 a I 5 gotas de 

la solución n1adre, a u,n p.ocillo que contenga 20 c. c. ·de agu~ des
tila ,d,a. 

Los corites, una vez bien lavados, según he1nos clic110, .se sumergen 

en el bañ ·o argén1ico, itiov,ién.dolos cont-inua.niente. Se ob ,servará que 

los cor.tes introduc ·id,os que no h·abían su ,f rido una . total decoloració-n 

en el prin1er reductor, aq'uÍ se decoloran totaln'le11te ,en 111,uy pocos · se

gundos. 

La per1nan.encia de los co·rtes en ,este reactivo variará según el 

espesor de los cortes, 1la ten1,peraitu.ra, etc. También haremos notar 

qu:e los cortes -que se h·u·l)iesen decolora :do rápi ,damente en el .primer 

reductor, por l1aber fija cl'o poco • or-o, deberán pern1anecer 111ás tien1-
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po en la solución argéntica, pero nunca se retirarán del baño mien .. 

tras pose::in el meno,r tinte pardo-rojizo proc,ed .enit,e ,d:e :la p,rimera 

in1pregnación. Co1mo 1fonites aproxima ·dos del tiempo d'e p·erma ,ne11icia 

en este reactivo 1
, señala ,ren1os 20" a 30" en cortes d:e 1difíci1 decolo" 

ración, y de 30" a 2 ·' e11 aquellos que se deco[o ,ras,en fáciln1entie en 

el re.ductor anterio ·r. Si a1l introclucir los cortes -en este baño se pro

ducen nubes blancas en el se110 del Jíquido, 1p•ueden ·darse por per

didos; ello es debido a un lavado 1def ectuoso después · de la primera re
ducción. 

SEGUNDA REDUCCIÓN.---'Con10 ya se ha ,dicho, este reactivo red ·uc

tor está constituido por una solución de f or,tnaldehido asociad .o con 

pequeña cantidad de ácido pirogálico. Esta re.áucción se verrificará de 
modo dif ere1ite según se ·vaya1 a obtener la policromía; metálica o se 
obtenga c,oloración ·un-if or11Jrie. En este ú1lrtin10 caso, bastará intro

ducir los cortes de 30 segundos a un minuto, lavarlos ab•un .dan.temen.te 

y dar, ·si ,se quiere ., una cdlotiaicióu die contraste con picrof.uc •hina 

durante unos segundos, o bien con el in.digo-car1nín de Caja 1l en so-• 

lución ,pícrica. Serie alcohólica ( si se empleó el in,digo-carmín ., lavar 

primero con agua) y mon1:aje. 

Ahora bien; si la persistencia -del co,lor p,ardo-rojizo en ciertas 

partes 1del corte al efectuar la p,ri-n1.era reducción o bien la existencia 

de un foco neoplásico, nos indica 'Una posible obtención •de preparaci 1ón 

policrómica, la reduoción se verificará ele modo m'uy -diferente; en lu

gar de ~,umergir el corte directamente e11 el redlucto ,r, p,rin1,ero lo in

troduciremos medio n1inuto en u11 pocillo casi llen .o -de agu ·a (unos 

I 5 c. c.) a rla que habr:en10s añadido ·dos gotas o tres del reductor, 

movienldo el corte. De a1quí pa1sará el corte al reduotor pu -r;o, don ,de 

permanecerá unos segundos y a contin .uación lo llevaremos por segunda 

vez al pocillo de agua con tres gotas de reductor, per1nanecieit1ido en 

este último baño 1un tiempo m.í11imo de cir1:co a s:eis m.inutos. Pasado 

este tiemp~ s:e lava el corte abu 1ndanten1ente y se efectúa el n1.ontia,je. 

Huelga decir ,que en este céliso ¡la posterior color.ación de con

traste .no sólo es inútil, sino perjudicial - además, pues ~ con el proce

der apun ,tado se obtiene en la preparación 1Ia má ,s variaida gama de 
co~ores, y completamente inalterables. 

Como ·resumen ;~:le lo ,diieho:, creem 10s oportuno ~1eñalar esquemá

ticamente los tiempos a seguir, a saber : 

1.° Fijación en formol iaJ 10 por 100. 

2.º Cortes en congelación o b,ien inclusión en celoidina y cortes . 

• 
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3.º Lavado 1 ·d?e los mismos , 'e[1 agué;l ·destilada. 

4.
0 

Prim.era impregnación en J Au de uno a cinco minutos. 

5.0 Lavado en agua destilada ,de diez a qu1ince segundos. 

6:~ Prin1e ,ra reducción durante treinta segun 1do·s a -d.os minutos. 

7.0. Lavado abun 1d:ante en dos pocillos con agua des:ti1lada, u11 mi-
nuto cada u;no. 

8.c, Segunda imp ,regna:ción en el reactivo fosf o-argéntico durante 

treinta seg·undos a dos . µiin,uto,s. 

, 
9.0 Lava ,do rápi 1clo, djez a Cfuince segun iqos. 

10. Segun ,da reducción en for111ol-pirog·álico, 

riables · según .los resultados. 
tietnpo y técnica va-

I I. L,avaxio ab,und 1ante. 

12. Des-hidratación, precedida o no ele picrofucl1ina o carn1in

incligo, aclaran1i ,ento •en creosota u orégano. Xilol, bálsamo o Damar . 

HIPÓTESIS SOBRE LA COLORACIÓN 

DE LOS COMPUESTOS AMINO-ARGÉNTICOS 

Para abordar el estudio d·el rnecanis ·mo por el cu.al se .realiza la 

coloración de 1os 1diversos ·elen1ento 1s ,histalógicos que constituyen un 

tejido, •es pr ,eci,so ,tener en cu,enba en primer término qu.e el coníe

ni,do oelular es f un .damentalmente un siste1na di 1sperso, 1en el que 

a gran concentració ,n.-y •ello es causa de s,u elevada viscosiidad-f ar

man la fas .e 1disper,5a sus · componentes, .siendo e1l .agu:a el m,edio de 

dispersión. Los . constituyentes de la materia viva se encu -entran dis

persos ·a disrt:into1s grados, com1p1--;endidos entre los compuestos io,ni

zwdos y las inclusiones ., como térn1i.nos Jimites. 

Aho 1ra bien; po,r ·el contacto ·d!e su :p·erficies ,de -distinta naitura

leza, ta1es como los ,d,e las partículas dispersas y el n1edio de ?disper

sión, s-e origina una diferencia de -potenciail ( electrostá 1tico ), -de ·lo 
que resulta acu ,n1,ullada la carga po 1sitiva en el cuerpo 1de consta .nte die

léctrica má.s -elevala (reg 1la de Coe1h-n). Pero con10 1ad1emás el sisite,n1a 

de que se trata es. poli ,disperso ·, se originan f enó111enos de adsorción, 

qu-edan -do reteni 1dos iones sobre 1las. g.r,u,esas partícuJa.s, .lo que origi

na una carga eléctrica, de la que es con ,secuei1cia el poten ,cial de ad

sorción. También .h,a de tenerse en cuenta, . q1ue -el incesante mo

vin1iento de estas partíc ,ulas ( que es un 111ovitniento browniano 1110-

• 

• 
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dificado ¡por la gran co·ncentración 1del sistema), p•roduce u.n rozamiento 
que origit1ará un potencial electro-.cinético (Freun .dlic•h), y todavía hay 
que tener presente el potencial de disociación) .originado 1por ser el agua 
cuerpo de elevada con:stante •dieléctrica, en el ·que .muchos -c1uerpos se 
ionizan, originándose írag ·n1entós moJecu,lares con sus cargas ·eléctricas 
(iones). 

Y no solame11te son los cita.idos 1los O·rÍgen ·es ·de las cargas eléc
tricas de las partículas di~persa'S en la µiat ·eri:a. viv~, pues . hay que 
añadir el o,riginado por la distinta velocidad de difusión de los cuer
pos en presencia (potencial de N,ernst), d·e ilo que resu :lta una repar
tición específica entre la fase clis,persa y el :111·edio de dispersión; , ade-

más, encontrán ,d,ose el contenido oelu.lar en estado de conistante tran~;
f ormación de ord ·en quí 1mico, por efecto ,de Jas reacciones. •químicas 

que incesantemente se realizan, se originarán por esta cau•sa variacio
nes ·d·e potencial; de todo lo que se deduce u.nial acci6n -eficaz de las 
cargas eléctricas de 'las partícu ilas dispersas cu:ando se encuentran en 

presencia de sistemas ,que posean cargas propias 
E,n el caso que no1s ocupa, esta complejidad se simplifica mu

cho, porque el sistem ia viviente pierde este su caráoter f undan1ental, 
cua111do .se le somete a los agentes y reactivos ,que en la práctica his
tológica se .utilizan; como consecuencia, 110 que er.a un sü,tema di 1s

perso que incesanten1ente se transifor:1na, se C:Onvierte en materia 
inerte estabilizada, en lo 1que sólo tend'rá un.a acción eficaz. baj .o el 
punto de vista que esta1nos. consideran ,do:, el pO'tencial electrostático 
producido por el con.tacto de superficies :heterogéneas ·; el ·Potencial de 
disociación como efe cto del medio aouoso en que !las im1pregnacio
nes, reducciones, etc., se realizan, y la a,cción 1nutua entre la~~ partícu
las de los c.omplejos orgánicos que forn1an las células y los iones: J 

partícuJlas de grado coloidal, de los rea:ctivos empleados. 
Pero las cargas eléctricas •de 'las piartícu\l1a.s qt11e son componentes 

esenciales ,de la materia viva, se ·mocli,fican por 1la presencia ·de los 
iones ,dispersos en el 1nisn10 1sisten1a;, o.rigin.ándose f,enón1e11os p•ecu
liares de la masas que presentan gra ,n,des sup •erficies ( d·e adsorción). 

FIJACIÓN.-Los fijadores actúan producien ·do el tránsito del hidro
sol) qu,e constituye 1:a porción viva ,del tejido, a hidrogeil) que como 
consecuencia ,del cambio que esta tran s for imación p:roduce en su es-
tructura quí,mico-física, se es.tabi•liza bajo el punto ,de vista quín1ico 
·y, como consecuencia, ,morfo1lógico. Es.te proceso de coagulación que 
los fijadores ,determinan , deb.e ser cu.ida,doso, proct1ran 1do que los ele

n1entos histológicos se separen el.el n1edio de dispersión , ·de tal 111odo, 

• 

-
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que las relaciones estab.leci1das ,en los elementos vivoís q,ueden re

presentadas por formas característica 1s ,que permitan hacer el estu
dio de la estructura de Jo.s tejido.s. 

En casi todos los casos, la coagu 1lación se verifica por agentes 

qu,e. actúan co11 muy pequeña initen:sidad por variación del m-edio de 
dis,persión, previa i111nersión ,en líquidos ·apro ,pia -dos (alcohol, aceto

na ., :etc.), y en alguno,s casos se inicia ·unida a esta acción un pro~ 

ceso ·químico de red ·ucció~1 (forn1ol, etc.). 

En a.Igunos casos se ha recomer1:dwdo .su.mar a la acción del fijador 

la ·del calor, opera .ndo 1la. fijración .en caliente hasta rra temperat 1ura 

de ebu,llició,11; esto sig·nifica siu11nar ,dos causas ele coag ·ulación, la d:e 

variación ,del :n1,edio -de dispersión y la del calor, q11e a itemperaturas 

superiores a 70° actúa con tal intens.i1dad que requiere u·n·a revi

sión ele los resu !ltados: qu.e s·e haya ,n obtenido, pues es tan intensa y 

rápida la acción coagula ·nte · d,el calor a esa:s altas temperaturas, más si 

actúa sobre n1ateria viva, que producirá estructuras ,de coágulo in

dep ·endientes ·de la ordeinación i1i vivo d'.e ·los ·elementos ·histo1ógicos, 

y capaces, por ta11to,, 1de modificar los r,es1ulta rdos de la obs~rv·ación; el 
estu ,dio ele estruct ,u.ras de geles obtenidos ,de diversos. sistemas au ,n de 

111enor concentración qu·e los que constituyen 1la materia viva, con

firn1a esta observación. 

lMPREGNACIÓN.-Lo ,s geles ,que por técnicas de fijación se ob

tienen, 110 son sttsceptibles ,de ,observación microscópica directa, pues 

po,r .su naturaleza no ·presentan a la ,observación n1atices de los cua

les p11edan deducirse sus varia ,cio11!es estructurales, siendo precisa u.na 

itnpregnación -d.e 1partículas de m'uy elevia1clo grado de ,dis.p•er.sión, hasta 

el iónico, que las co:lore con ,diversos 111atioe~, ,111anif están ,dose diferen

cias entre ios ele1nent ,os histológ-ico~; observados, co1no con.s.ecuen

cia de fenón1.enos · de selección o apete11cia por detern1inad0:s cQllorantes. 

U-n prin1er concepto que explica .satisfactoriamente la causa de es

tos fenómenos de coloración, se ,deduce del estu ,dio de 1a formación de 
coniplejos de adsorción). refirién 1do·nos al caso de -que tratamos, di

remos que el ión amin .o-argéntico posee u.na carga -eléctrica :po,sitiva~, y 

en p,resencia ,de partículas de carga negativa, co1npensará su. carga 

eléctrica, •clan-do :lugar a partículas consti 1tuí.d:as 1por comp1ejos de 

a.dsorción, en los que p•ueden realizarse verda 1d.eros fenómenos de 
s,u.stitució ,n (Linder) y que se colorean por una posterior reducción 

-d·el compuesto amino-a.rgéntico. · 

Refi.riéndono ,s, porqu ·e es el asipe~to 1n1ás · interesante d-e este pro• 

. . . ,· : 
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blem~, a la coJoración de las partículas alb ,umin .oideas q1u,e fo,rn1an la 

_pa1te esencial d,e los -compuestos celu.lares, creemos qu!e ha de tener im

portancia p~ra el estudio que .nos ocu•pa, el considerar las funciones 

ácido y base que contiene11 las 1noléculas de estos con1puesto,s y que ori

gina su reacción anfótera; los -prótidos funcionan cnn10 ácidos o como 

bases, y simbólican1ente se representa esta ,pro;piedad refirién :donos a 

la fór.n1ula H - P - OH, en .la que P representa casi la totali ,dad de la 

con1pleja molécula albun1inoidea. 

E11 los clis1)ersoides ailbu·n1.~noi<leos, sus ,pantículas co,loidales se 

desplaza11 hacia .el ánodo ( carga n·egiativa) si se ,establece en el siste1na 

un campo eeléctrico ,, cuan ,do la reacción 1Qel 111:edio es ·alcalina; pero si 
se añade un áci ,do, ca,mbia el senti ,do dél :1T1ovimiento ipor electroforesis 
y se dirigen hacia el cátodo, po,nien 1do, así de :mainifiesto su ca:rga po

sitiva; d'e estos heohos experimentales deduce Hardy, qu-e el sistema 

podrá situarse, para un1a ,deter ;minada concentración en ·hidrog .enio

nes, de tal suerte que la partícu'1a no se ,dirija ni l1acia e{ ánodo · ni 

hacia el cátodo, y en tales ci14;ctu1stancias, la partícu ,la será eléctri

camente neutra, es ,decir, se -enco1ntrará en su J:ru.nto isoeiér.:tr'i~o1
• 

: '· 

La aiplicación ,de estos conceptos nos p,areoe que . p,odrá tener algún 

interés en -el estu ,dio .del 111ecanis1mo químico d·e 1as. coloraciones · l1is

tológicas. 

Según las condiciones del 111edio en que 1las proteínas se encuen

tra ·n 1clis.persas, 1liberan al ionizarse iones in-dif u:sibles (electroso1nas 

de Ostw 1ald, h-eteroione S', iones micelare s ), y ade111ás,, hid11ogeniones 

(I-1). u oxhi 1driloiones (OH)'. En medio ácido, la proteína . se ioniza 

emitiendo iones OI-I', y en medio alcalino, iones H·, 001no consecuen

cia ,de su reacción anfótera, de don ,éle se cled 1uce que las sale s neu 

tras n,o aotúa ,n sobre el signo ,de la carga d:e las partí culas albumi 

noi(lea:s, mientras que en ,medios ácid os, lo~, io11es indifu sibles se car 

g"an positivan1.einte, y en los a,lcalinos, ·negativamente. 

Con10 se declnce de 1los conceptos físico-quimicos a que a1Ttes he 

n1os hecho referencia., ion ,es y 1nic elas se u1nen for :n1ando , co,n1pues

tos de a1dsorción ., p·er•o ,d;e ~'u,s trabajos ,sobre las proteinas, d:educe 

Loeb (17), qu,e en ,estas acciones se v,erifican ve rdaderos fenómeno s 

químicos \d,e con1bit1ación reg-i·dos p-or .las conocida·s leyes. estequiomé

tricas, que ,dan J·.ugar a compJ.ej os cap·aces de ionizarise electrolítica-

mente. 

Interesa 1mucho tener ,present e que para cada especie albuminoidea, 

~·u punto isoeléctrico •es una constant e que s,e repr esenta por la caneen-
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tración en hidrogeniones del sistema, en e] ;1no,mento en que las par

tículas dispersas son eléctricam ;ente neutras, o sea, según la ·nota
ción más corrient ,e, pH == 4,7 :para la gelatina; pH == 4,8 para · la o,vo
albúm ,ina_; pH == 4.,4 lpara ila seroglobulina, etc., etc.; el punto · iso
eléctrico, ,p,ues, representa el •m.0111-enito en que a:lcan.za su máxim .o la 
masa .proteinica nol ionizada. 

P,er.o a medida que el ·prótido considerado se aleja de su punto 
isoeléctrico, la ionización es p·rogresivamen,te .más intensa; . pero hay 
que observa rr ·que la carga -del ió11 proteínico P) será (le ,diferente 

signo en f 1unción ele la concen!tr:ación en hidrogeniones ·del medio 
en qu-e se ionice, .pues si es n1ayor q·ue .la ,corr ,espond ie11te al p•u11to 

isoeléctrico de una -determinada albúmina (región alcalina), ésta fun
cionará con1O ácido débil en1itientClo iones ¡¡·) y en co,nsecuencia, el 

i0n protéico tendrá carga negat1va ( caso general), n1ientras que si el 
v.1.lor abso,luto ,de la concentración e11 1hid 1rogeniones del -medio es me
nor que la corresp -011dien1te al pit111to isoeléctrico (región ácida), emitirá 
ion-es OH\ quedand 'o ,el ión protéico con carga po,sitiva. En el .primer 
caso, los iones co,npJej os metálicos ·se .uinirán con el ión protéico, f or
n1,an·do combinaciones ·de orden ,quín1ico estables y coloreables por una 
po,sterior reducción ., con intensid ·ad que será función de su gra ,do de 

ionización .; pero en el segun ·do caso ·no se formará combinación a,1-
guna, y, en co,nsecu ,encia, no se obten ,drá resultado positivo con, el com

puesto metá ilico empleado. 
La marteria viva tiene ordinari:atnente carácter ·neutr •o o débiln1ent ~~ 

alcalino, p·ero las diferencias de orden quin1ico •que existen entre los 
d'ivers.os .p:rótidos ·que la constituyen, representan diver.si1dad d1e valor en
tre los diferentes p,untos isoeléctricos que les corr-espon,den, sien ,do 

consecuencia lógica de ,estas diferencias, variables grados ·de ioniza
ción y ·diversa concentración iónica :para ,]os -clistii1tos albun1inoides; 
así, en .presencia de una n1isn1a .disolución de ión metálic,o, adsorbe

rán distintas cantidades -de 1los n1ismos, y e11 consecuencia, se colo
rean con n1atices ,distintos, después •de Ja r,educción qu-e ·produce el co
lor, resultan ,do de ello el contraste -que ies n·ecesél)rio -para diferenciar 
por la observación 1nicros,cópica, los ele1nentos histológ-icos ,de dife

rente co111i)·osició-n quírµica que constituye11 un tejid ,o. 
Del n1is,mo modo ·que sobre la placa fotográ 1fi.ca la plata r,educida 

produce una imagen, en Ja qu.e reconocemos detalladamente su f orina 
por 1a 111.ayor o menos cantidad de 1netaJ1 depositado sobre los diver
sos gránulos -de la placa, como con.sec1u-encia die 1a ,distinta intensidad 
en la reducción ., derivada de la diferente irlten-sidad de la radiación, 
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que actúa sob,re -los gránulos en el ·momento de la impresión; en los 

tejidos ., las variaciones de concentració11 iónica de sus -diversos pró

tidos, que aparecen entre las unidades biológicas y -en •ellas n1ismas, 

dan lugar a la fijació -n quími cia ·de distinto númer•o de iones a1nino

argénticos, resultan -do de ello y . com ·o consecuencia de su ,diferente 

composición qu.ímica , una d'istinta intensidad de co[or, desp -ués de 

la reducció11, que mue s.tra a la observación tla estructura .del tejido. 

De la expo ,sición de estas ideas se ,deduce que los reactivos colo

r:'.ntes o i111pregnadores ·que produ •cirán la 111ás fiel re¡presenrtación de 

la estructura real de los tejidos, serán aquellos que 1nenos inodifiqu.en 

la concentra.ciióu en lzidrogen,,iones del siste1na primitivo ) pues así .resul

tarán en orden con la •diferente distribución de los diversos prótidos 

·del contenido celular, lo ~ diversos -n1atices de la p•reiparac ión obtenida. 

En consecuencia, 1deben rechazarse 1os métodos que utilicen liq·uidos 

ácidos o alcalino s ,de elevada ·concentración, piues ·aparte •de las mo

dificaciones que en las estructurias de los geles. p,roducen lo s hidro

geniones y oxhidriloiones a gran concentración, .por su enérgica acción 

coagulante , si se separan 111ucho -de su norma1 grado -de ionización 

los prótido s integrantes del tejido, estas v,ariaciones ., como ~ons,e

cuencia de las diferenci ,a entre 101s corr ,esp-ondientes •p·untos isoeléc

tricos, 110 serán equidistantes ,de los valor ,es norma lles, y, por tanto, la 

imagen -obtenida como repre sentación ,de una 1estructura, será m·uy dis

tinta ,de la nor ,tn~l, llevando ,a consecu.encias erróneas. 

REDU CCIÓN.~El n1eca,nism o químico del prooe so de reducción 

que sigue a la in11p-regnación, es indi sp,en·sable ,para que en el co~1.p1lej o 

aminoargéntico in-coloro se produzca plata reducida ·que coloree el 

complejo ,de ·adsorción constituído ,· p-or la ia.sociación de:l ión an1ino

argéntico con ,el ,prótido. La acción del reductor es suficientemente co

nocida, por ·lo que no,s li,miitan1os a referirnos a 1os ele.talles de té cnica 

ya expuestos anteriomente. 

VARIANTE AL MÉTODO PARA . LA TINCIÓ .N SELECTIVA 

DE NÚCLEOS Y FIBRAS . CONJUNTIVAS 

. C.on eSita variante, se . obtien ,en espléndid .as -~o:loraciones d-e gran 

contraste, de n.úaleos y conectiv ,o. En el tejido , niervio~o,, n.úcleos y 

neurofibrillas se colorean sim.ultánean1ente. Tan1bién se obtienen be

llás coloraciones cle fibras muscujares lisas y ,estriadas , a6Í como de 

diversos tipos ,de -células · nerviúsas. ---. - -



-

714 MÉTODO DE IJJ1PREGNACióN BIMETALICA 

Consiste la mo•dificación, en cam ,biar ·el orden - de los líqui

dos im.pregnadores, o sea impregnar prin1ero, con •el [íquido fosf o

argéntico (a concentt1ación algo n1ás elevada que en el método an

terior) y ,tratar 1uego-pr•evia reducción •por el form ,ol n-eutrO-i) ·or 

el yod .uro auro,so ,diluído al doble y ,decolorado con unas gotas de 

hiposulfito sódico., ·actuando en este caso el compuesto de oro como 

virador e intensificador ·de la coloración. Efectiva1nente, al añadir al 

yod ,u,ro au.roso el hiposu1lfito sódico, el yodo libre qu.e co11tiene el 

reactivo ., -queda combinado en forn1a de yoduro sódico, según la si

guiente reacción : 

2S2 03Na2 + 12 = 84 06Na2 + 21Na 

pues de no operar así, el yodo c•on_tenido en el reactivo, perju ·dicaría la 

coloración. También experin1enta.mos viva satisfacción al con1probar 

que fué Ca.jal quien en 1881 (r8) aplicó por primera vez a la I-Iisto

logía la prop 1iedad del oloruro de oro de sustituir a la plata reducida 

(virado), con lo cuad la coloración argéntica .gana en belleza, contraste 

e intensidad. 

Una vez efectuad ,o el virado (creemos que con este reactivo se 

g~na en rapidez), nos re ta tratar el cor,te por una solución de hipo

suJfito sódico al 5 ó 6 por 100, que no tiene otro objeto que disol

ver el cloruro argéntico formado en el virado, o sea fijar la colo

rac1on. 

La fijación de los tejidos ha ,de efectuarse preferentemente con 

f0r11101l neutro al 10 por 100, plte ello tiene gran importanci 1 para 

no añadir a la acción coagu.Iante del f orn1ol otra acción modificadora 

de la acidez actual de las diversas albún1inas integrantes del edificio 

ce1elar. Una buena íórn1u1a de fijc11dor pata esta variante es el ior

n:..ol~ bromur ,o a1nónico -de Caj-al, cttando '>t: trale de investigar ia 
! 

~tu roglía, a saber : 

Agua destillada . . . ... . . . . . . 100 c. c . 

Formal debido neutro . . . . .. . . . 15 c. c. 

Brom ·uro 
, . 

amon1co ... ... . .. . . . 2 gra ,n1os. 

La brornuración de los corte s, o sea inmer sión d'e ,los mi smo s du

rante cuatro a veinticuatro horas en el siguiente ,baño a 45 ·grados : 

Bromuro 
. . 

a.n10111co ... ... . . . 2 _ gramos. 

Formaldehido neu.tro . . . . . . 2 

Agua ,destilada ... . . . . . . ... 50 
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la creemos m.u.y recomendable en todos los casos en que no se ·h·aya 

usado este últi1110 fijador, ,n1as en la tinción de núcleos y conectivo no 

es necsaria, aunque con ella siempre gana 1la coloréLción. Hemos com

probado también que la per1nan ·encia :exagerad :a de las ·piezas en el 

formol al 10 por 100, como ha hecho notar P. Ram.ón Vinó~,, no 

sólo no perju,dica, sino ·que n1ejora sensiblemente la co[oración cuando 

se trata de conectivo reticular (19). Cu:estiones son éstas, sin en1-
bargo, que reservan1os .para posterior estu,dio. 

E 1l esquema de los tien1ipo,s a seguir es el sig.,uiente: 

1.<· Fijación en forn1ol al 10-12 por roo J en f ormol-bro1.nurc•. 

según los casos, durante veinticuatro .honas como mínin10. 

2.° Cortes en congelación. Lavado •p,recedido o no de 1la bromu

ración ( en caso de diagnóstico -de tejidos patológicos pued .e pres ,cin

dirse). 

3.º Impregnación en la s0 1lución ,de fosf aito dia1nino-argéntico (30 
gotas de la solución maidre en 20 c. c. ,de agua destilada) de 2' a 3' 

a unos 18° y •de 1' a 2', calentan ,do el baño ,muy sua .v,emente (de 35' a 

45') hasta color a1narillento. 

4/l La vado réiJpido en ag.ua destilada, 5" a 6". 
5. 0 Reducción en f orn10,l al 15-20 por r.oo (ha de ~er exactan1en •A 

te neutro). 
6.0 Lavado en agua 1jara arrastrar ·el eX!oeso de f orn 1oil. 

7.0 Vir:aiclo ,en yoduro de oro •diluído a dob:J.·e v0Ju.n1e11 y adicio

nado de hipos 'ulfito sódico gota a gota ·ha sta d•ecoloración ·del ~íquido, 

durante dos o tres n1i.nutos .. 
8.º Fijado en hiposulfito sódico al 5 ó 6 por 100 dur .an_te dos 

m.inuto,s. 
9.c-, Lavado con agua destilada; y 

10.º Deshi ,drata:ción, aclaramiento en creosota u orégano , xi-lol, 

y bálsamo. 
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MICROFOTOGRAFÍAS 

Núm. 1.- Epitelioma de globos de clítoris (preparación policrómica) 
Globos gigantes con estratificaciones epidérmicas. 

Núm. 2.-Epitelioma de globos de clítoris (variante al método) . Obsérvese 
la diferencia con la fotografía anterior , en cuanto al aspecto de la coloración . 

, 
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Núm. 3.-Ganglio raquídeo de ternera (variante al método , con tratamiento 
por el formol-bromuro) .~Células ganglionares con fina coloración nuclear y 

'.nucleolar. Coloración selectiva de núcleos 

Núm. 4.- Degeneración canceros a de úlcera de est ómago (variante al métc
do). Nidos cancerosos que apar ecen en tono más obscur o, con coloración nu
clear. Estroma conectivo, const ituído por hacecill os delgados, semigranuloso s . 



' 
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Núm. 5.-0tra preparac1on de la degeneración anterior . Nido canceroso que 
exhibe finísim a malla de reticulina pericelula r .· 

Núm . 6 . - La mism a prep araci ón anterior . Estroma conectivo, colageno y reticular . 

-
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Núm. 7.-0vario de mujer. Coloración nuclear . En el centro del campo se ven 
dos óvulos muy próximos con el núcleo teñido muy intensamente. 

Núm. 8. - La misma preparación anterior . 
Obsérvense les óvulos exhibiendo el aparato de Golgi. 
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Núm. 9.-Piel de cobayo, corte transversal (variante al método) . 
Folículos pilosos. 

Núm. 10 .- Pulmón de pleuresía supurada (preparación policrómica). 

.... 
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Núm . 11.-Cáncer de vejiga, a gran aumento (preparación policrónica). 

Núm. 12.-Tejido nervioso (variante al método). Coloración de núcleos 
y neurofibrillas. 



.. 
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~ Núm. 13.-Riñón (variante al método). Coloración de núcleos y tubos 
uriníferos. 

l Núm. 14. - Pulmón (variante al método). 

-
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Núm. 15.--Hígado (variante al método ) . Vaso de cuyas paredes parte 
.. _ . ___ el conectivo reticular. 

Núm. 16.--Hígado (variante al método ). Reticulina pericelu lar. 
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COLOIDES ELECTROLÍTICOS 
POR EL DOCTOR 

JESÚS CAMÓN CANO 

(Trabajos del Laboratorio de Investigaciones Bioquí 111icas) 

E STGDIAXD0 en el Laboratorio ele Investigaciones Bioquímicas de 

la Facultad de Ciencja ele Zaragoza la preparación de elec

trohidrosole ele plata por el método Br ,edig, con el electrodisper

sor Llana llegan1os a la conclusión ele que al n1is1no tie1npo q ne 
ia pulverizaoión de los electrodos, especialmente del neg-ativo, por 

acción ele la chi pa, tiene lugar un prooeso de disgregación d'el posi

tivo por electroli is, que e ca'u a ele las anomalías que se venían ob

servando en la pérdidas ele peso ele los electrodos. Refiriendo tan1-

bién a la influencia le e. ta di 'persión electrolítica, las clif erenciias 

de a pecto color propiedad etc .. que suelen pre.sentar electrarg·oles 

preparados aparente111ente en igualdad d1e condiciones. Pero como base 

para juzgar con exactitud de esta infl ,uen:cia, es p·reciso conocer con 

todo detalle cón10 se f orina esta disper sión ,electrolítica de p.lata, y 

en ese sentido hemos orientado nue stro trabajo . 

TRABAJOS ANTERIORES 

Citaremos primeramente los trabajo s que conocemos sobre la ob 

tención de coloides n1etálicos por electr0tlisis. 

Billitzer (Berichte der Deuts. Ch. G.) ton10 35, pá g . 1.929, año 19·02) 
obtuvo coloides de plata electrolizando solu,cione s diluída s de N03 Ag. 
Lottermoser y Bausch (Zeit. f . Ele ct.1 t. 32, p. 87, año 1926) y lo mism o 

E. Jirsa (Koll. Zeit.
1 

t. 40, p. 28, año 1926) trabajan sobre lejía s alca

linas que electrolizan entre electro ,dos de plata. 

Unicamente P. N. Pawlow (Koll. Zeit. 1 t. 34, p. roo, año 1924) 
practica 1a electrolisis .de agua .bidesti:la,da con electrodos de pla ta , y 

·supone q~e se reali~ la disgreg.ación de los dos electrodos; ant erior

mente, en el Laboratorio de Investigacion ,es Bioquíi11icas, el Doctor 

12 
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Armisén ya había observado que la -p1ata, y lo mis ,m·o el cobre y el 

hierro en agua destilad 1a, bajo la acción d-e la corriente, se desintegra 

en el ánodo, originan 1do una d1isolución coloidal, y dice que por la misma 

corriente coagula c,on gran rapid\ez. 

DISPERSIONES ELECTROLÍTICAS DE PLATA 

Comenzamos por realizar 1una electrolisis 1de agua bidestilada entre 

dos hilos ·de plata co1110 eliectrodos; a í, a los pocos momentos de lanzar 

la coriente de I 10 voltios., ya s1e observa en el cátodo la formación d~ 

burbujas; .la electrolisis va aumentando poco a ·poco en intensidad · y so

bre este electro,do .se forma un depósito neg-ro que da lugar a ramifica

ciones que se •orientan hacia el ánodo con n1ovimientos vibratorios. 

Si los hi,los de plata están en los porta-electrodos del electrodisper

sor Llanas y se pone en acción el electroin1án, la f orn1ación de coá

gulos sobre el cátodo es más lenta y entonces es más fácil observar la 

aparición de nubes blancas, partiendo de este electrod -o, que se espar

cen rápidan1ente por el líquido a causa de la agitación, sin colorearlo, 

y únican1ente que la a.lgo palino cuando la 1electrolisi se prolonga; 
pero después de una;s hora .~, el líquido , es,pontáneamente, vuelve otra 

vez a quedar transparente e incoloro, pero se le ve ópticamente lleno 

cuando se le ilun1ina en la o curidad con un ravo de luz intensa . ., 

Al u.ltrarnicro scopio Zsigmon ·cly casi no presentan estas disp ·er-
sjon ,es, n1icelas vi sibles; en an1bi en una preparación ultramicroscó

pica, en las cá1narar de cuarzo se ob erva perfectamente e1 curioso 

fenómeno d1e la aparición ele nun1erosisi1nas n1icelas de plata por 

condensación ele los anlicrones dispersos, l ajo la acción de la inten ·a 

luz del arco eléctrico, en un can1po que pritnitivan1ente es oscuro. 

S·ometidas estas dispersione s electrolíticas inc-oloras a la acción de 

una gota ele forn1ol al I por 100 en un tubo de ensayos, dan lugar a un 

coloide a,1n·arillo de :plata; 'la 11eacción es muy rápida en caliente. 

I-Iemos realizado las electro,li~is estando los electrodos a una dis
tancia n1-enor ,ele 5 cm. y con una tensión cl·e 105 a I 10 voltios; la 

intensidad que al com·enzar no 1 pasa -d~ I a 2 n1ilia1np-erios, enseguida 

a,umenta poco a poco, no, llegando a pasar de 5 a 10 miliam ·perios si se 

man.tiene el .líquido en agitación. 

El agua que em·pleamos en tod :as las electrolisis la ,hemos obtenido 
bide~tilando con pern1anganato el agua destilada del Laboratorio; en 

matraz <le vidrio J ·ena, cuidadi0sam 1ente limpio con mezcla crónica y 
.. 
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corriente de va1por de agua, utiliza111os refrigeran.te 1de estaño ,, des
echando en cada destilació11 las aguas d,e cabeza y cola y recogiendo la 

intermedia en otro matraz de vidrio J ena, tan1bién perf ectan1ente lim
pio. Así obtenemos un agua bides.tilada cuya con,ductividad · es 
25 X 10- 7 aproximadan1ente, Ja cual va aumentando en los ·días suce
sivos, y a los .siete días, teniendo el matraz don.de se guarda cerrado 
simplemente con un tapón de corcl10, la con,ductivid!ad llega a ser 
76 X 10 ·- 7 apro ,.imadan1ente. P'ara estas electrolisis -no hen1os conser
vado el agua bidestilada más de siete ,días. 

Siempre hen1os comprobado que la pérdida de plata ha correspon

dido al electrodo po itivo, observándose un aumento de peso en el ne
gativo; sin en1bargo, a prin1era vi ta, a juzgar por la aparición de la 

nube que durante la el ctroli is se f orn1a a partir del cátodo, parece 
que es este electrodo el que di uelve. 

o hen1os podido obtener el coloide electrolítico utilizando corriente 
alterna y tampoco nos han cl~clo 1Yuenos resultados todos los inedias que 
hen10s ensayado para evitar la forn1ación de coágulos sobre el cátodo, 
con10, por ejemplo, la agitación por 111edio ,de · un agitador ele paletas 

accionado por un 111otor y el en1ple de corriente alternativa (interca
lando un conn1utador en el circuito, -011 el cual ca1nbian10s el sentido de 
la corriente a muy cortos intervalo~). 

SEPARACIÓN DE ANOLITO Y CATOLITO 

Queriendo tener una s·eparación perfecta del anolito y del catolito 
para observar . mejor la formación del coloide electrolítico, ,después . _ 
de su,cesivos ensayos hemos llegado a c•onseguir perfectamente nuestro 
objeto, disponien ,do los electrodos en dos vas·os distintos, llenos de agua 
bidestilada y unidos por un sifón de vidrio de 1nucho diámetr •o y lo 
más corto posible, cuyas bocas cerra ,mos con dos membranas de co
lodión o de vejiga ,de pescado (empleada en el método de lavado por 
ultrafiltración sistema Bechhold). Para com·pensar la mayor distancia 
que ·hay entrie •los electrodos, empleamos ahora corrient ·e continua de 
220 voltios. Doblamos los electrodos en f orn1a de J y los cubrimo s de 
parafina hasta cerca del extrem ·o, recogiendo los gases que dura .nte la 
electrolisis se desprenden en dos tubitos de vidrio graduad 'os. (Fig. I). 

· Nos hen1os podido ,dar perf 1ecta cuenta de cómo tiene lugar la f or
mación ·,de la disp 1ersión electro ,lítica ,, p.tacti:can1do las electrolisis en la 
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o?curidad, iluminando lateralmente uno 'U otro vaso en la zona que que
ríamos observar, por 1nedio de un rayo de luz intensa de un arco eléc

trico de los utilizados para iluminación de ultramicroscopios. 

~::..-;, f ,~- _-:-~''' ~.n 

fJGURA I 

FORMACIÓN DE LA DISPERSIÓN 

.1.1\. J.os pocos momento s ele lanzar · la corriente ya se observa la for
n1ación de bt1rbujita s en el cátodo, y al poco rato, de1 ánodo se des
pren ·de una nube o velo de color blanco-azulado que ·difu ·nde por el 
anolito; ola electrolisis se va haciendo poco a poco más intensa, des
pr,endié11dose del cátodo muchas burbujitas n1uy pequeñas, y de1 
ánodo, muy pocas y mayores; estos gases s·e van recogiendo en los 
tubos g·raduad'o-s. Después de cierto tien1po se observa en el catolito 

. la formación ·de unos fila1nentos de color pardo-rojizo .partiendo del 
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electrodo; estos son los visibles a la luz ordinaria a causa de su color 
más oscuro, dand ,o la iliusión .de qu·e el cátodo . se disuelve. Poco a poco 
se van f orinando coágulos esponj o~os sobre el cátodo, que van cre
ciendo ·y llegan a desprenderse y se dep•ositan en . el fondo del vaso. 
Hemos co1n.probado que, según ya obs1ervó el Dr. Armisén, estos 
coágulos, al f orn1arse, retienen el hidrógeno cl'espr,endido en la elec
trolisis, ,pues cuando se limpia el cátodo de coágulos, se . activa el 
desprendin1iento de gas. 

El coloide electrolític _o de pl~ta se forma exclusivamente a expen
sas del material •del ánodo, no teniend •o 1lug~ar la formación de coloide 
de plata cua11do éste es un hilo o Jámina d;e platino ,, aunque el cátodo 
sea de plata, y en el agua bidestilada empl ,eada no se observa f o,rmacibn 
de ninguna ,dispersión aunqu ,e la electrolisis (que así se realiza n1u.y 

lentamente) se prolongue durante 1nuchas ·horas; h,emios llega.ido a re
coger así hasta r c. c. de hidrógeno, sin observar variación d·e peso en 
los electrodos. En ca1nbio, co11 ánodo de plata y cátodo de platino se ob
tienen también coloide electrolítico s d·e plata. 

La canti ,dad de oxígeno recogida es sien1pre 1n.u,y pequeña; gene
ralmente, una peqtteña burbuja cuyo vo1umen es imp,osible apreciar 
pqr la graduación del tubo, pero desde liuego •es siempre m;uciho menor 
que la mitad del volumen de hidrógeno, que simultáneamente recogemos 
en el otro tubo ( I ce. generaln1ente). 

De aquí deducimos que en esta s electrolisis se obtien.e en el anolito 
una dispersión d1e un óxido de p1lata compuesto por la plata ,perdida 
por el ánodo, y el volun1,en de oxígeno que hemos reco,gido de menos. 

A.1 final de la electrolisis, :los ·dos vwsos p·resen ta'.n ma:rca1d'ísima.
mente el fenómeno 'Tyndall, per ,o ·de diferente aspecto: el anolito -, de 
color blanco-azulado, y el catoli:t:o, de tono pard ·o. A la luz o,rdinaria 
los •dos ilíquidos son tr .ansiparent ,es e inoo.loro•S; única ·mente -se o,bser va 
a veces una débi1 opalinidad. Tran .scur.rido cierto tiempo el catolito 
puede llegar a color ,earse según ,diremos 1nás adelante. 

EL HIDRÓÜENO ELECTROLÍTICO 

Resulta m1uy ou:rioso el h,echo d)e que en. todas 1as electroli sis así 
realizadas se observa al •día siguiente ., en la pare d interna d!el tubo 
en que se :h~ ·riecogi1do el hidrógeno -, un ,depósito de oolor violeta 
rojizo d-e plata reducida. Esta reducc ión es rea liza.da exclusivamente por 

el ·hidrógeno produci ,do en . .Ja electr 9li6is. 

/ 
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Hen1os prepara .do h·idróg :eno• por vía química (H2!) .... 04 + .Zn) y 

también por electrolisis 1d•e H2S04 diluído en un voltán1etro, r•ecogien

do unas burbu.jitas · ·ele este ·hidrógeno en var.ios tubos ele vidrio gradua

dos, que hen1os su1nergido ,en el vaso que contiene el catolito de una 

electrolisis qu.e com,enzamos inmediatam ·ente después, recogiendo el hi

d1:ógeno que durant,e ella se desprende en el cátodo, en otro tu.bo ig1ual. 
Al día siguiente h·en10s visto que únicamente ,en este último se había 

f armado el depósito ele plata reducida; ,en n:inguno de los otros tul}os 

que contenían hidrógeno, -preparado antes de esta electrolisis :, se observa 

la for ,m3Jción del ,esp,ejo ·de 1plata ni aun ouarenta y ocl1•0 horas d.espués. 
La ·dispersión ,el,ectr ,olítica del catolito ,queda incolora cuando el 

hidrógeno electrolítico no actúa sobre ella; pero cuando , se le recoge 

en el tubo •de vidrio, al forn1ar el ,espejo, el cato,lito toma ya un color 

g•en,eralmente pardo, cuya intensida ,d depende del tiempo q~e duran la 

electrolisis y la aoción del hidrógeno sobre la dispersión ., comenzan ,do 

por colorearse primero el líquido que llena el tubo donde se recoge el 

hidróg ,eno. 

EL ESPEJO DE PLATA 

En sucesivas experiencias he1nos· visto ,que este hidrógeno no da lu

gar a la formación ,de espejo si actúa directamente sobre ,la disper
sión. 1de p,lata (óxido) obtenida en el anolito d'e otra electr ,olisis .; se 

observa únican1ente ,en este caso, después de unas l1oras, un principio 

ele reducción, reflejado en la variación de aspecto, que el líquido 

presenta ail ser i.lu!ninado e11 la obscuridad por un rayo , de luz intensa; 
el color b:la.nco-azulado de la dispersión se con.vierte en pardo en el 
interior del tubo ·. En cambio se forma espejo so·bre la pared interna 
d,e 1u.n tubo con un.as ,burbujitas ,de este hidrógeno electrolítico, cuando 

se le sumerg ,e en una dispersión incolora ,de p,lata obtenida en e! catolito 

d•e una electrolisis realizada anteriormente . . No es, pues, preciso, para que 
se forn1e espejo ,, que el •hidróg ,eno se produzca en el seno d·e la ,disper

sión de óxido que .se ha de redu.cir, pero sí es. preciso que esta dispersión 

proceda del catolito ,d,e una electrolisis; ·parece, pues, ·que la dispersión 

de óxido •de plata f.orn1a,da en el anolito, transportada cataf.orétican1ente 
al c:atolito, sufre un principio ,d~ reducción al po,nerse en contacto 

con iel cáto ·do y queda así sen:sibi:liza.cla, para f armar el depósito de 
plata reducida, bajo la acción del :hi,drógeno electrolítico r,ecogido en 

..,. 

el tubo ·de vidrio. 
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Pero q1teda todavía sin explicar por qué siendo la formación del 
depósito de plata . tan lenta que sólo es sensible después, ·de diez o más 

rhoras de terminada la electrolisis, tiene lugar exclu.sivarnente en la 
) 

~ pared interna del tubo del hidrógeno electrolítico y no en- los d1emás tu-

bos con hidrógeno _o en las paredes -del vaso, ,que son también de vidrio 

de igual composición; y tan1bién la causa ,de la gran influencia que so

bre la forn1ación del es,pejo parece tener la naturaleza del cátodo, pues 

cuand •o éste es una lámina de p1atino, la formación del espejo o no 
tiene lugar o es muy tenue. 

, 
EL HIDROGENO ACTlVO 

Si admitimos qu·e durante la ,electrolisis se pr ,oduce hidrógeno • activo, 

todo ·esto tiene sencilla explicación; el hidrógeno activo tiene una gran 

tendencia a ser adsorbido por las suiperficies, y según Langm!uir, es 

capaz de f armar sobre una pared de vidrio una película estable •duran
te varios ,días; según esto, el hidróg ,e110 activo , sería a,dsorbido p·or la 

pared de vidrio del tubo, y éste sería el que -determinase la forma

ción del espejo actuando sobre una dispersión ,qe .óxid10 ,de plata cuya 

reducción ·hubiese sido inicia .da en el cát ,odo; sobre .las paredes de vi

drio que no hayan adsorbido .hidrógeno activo no, se formará espejo. 
Y sup~niendo que la lámina de p1latino · tiene una preferencia · sobre el 

vidrio como adsorbente del •hidrógeno activo, ,explicaríamos la influen-
. cia .de este cátodo, ,el cual únicamente cuan ,do, de~p•ués de cierto tiempo 

q·ueda totalmente recubierto de plata que sobre él coagula, actúa ya 
como elctrodo de plata, debiénd ,ose a ,es.to el tenue ,d1epósito que a 

veces se observa con cátodo · ,de platino. 
En .el único trab ,ajo que conoce1110-s s-obr,e la producción . electro

lítica de .hidrógeno .activado , afirn1an sus autores (Venkataram .aiah y Rag

hava-Rao; Chem. N ew.J t. 127, año ~923) haber de1nostrado su pre
sencia en .la electriolisis •de H2SO4 ,di:luído, por dos procedimientos : 
su combinación ,directa (~on él nitrógeno · para ,dar amoniaco, haciendo la 

electrolisis co·n •e:1 .lí,quido s·ometido a una corriente ·de ,nitrógeno, - y su 

combinación co·n el .azufre para dar sulfl1ídrico. 
Sin embargo, con ,el hidrógeno producid ,o en n1uestras electrolisis, 

con los •dos .procedim 1ientos henro s obtenido resultado 1s niega:tivo,s cuando 

.hemos trabajado con nitrógeno y azufre ·purísimos, aun prolongando du

ran.te muchas :horas las electrolisis así realizéLdas. Y opin·amo s qu e 
esto es ,debido a qu,e ninguno de esos procedimiento s posee ,la sensibi--
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lidad necesaria para llegar a caracterizar la pequeñisima cantidad de 

hidrógeno activo qu·e creemos se prod ·u.ee, considerando refleja 1da ~u 

actividad en 1a formación d·el •e$1pejo de p1ata y fenómenojs obs-er
vados. · 

REDUCCIÓN DE LAS DISPERSIONES ELECTROLÍTICAS 

Ya ·hemos dicho antes que ,las dispersiones electrolíticas incoloras 

preparadas sin separación de anoüto y catolito, nos dan ., bajo la 

acción ,de una gota de fo,r1m-ol a:l I por roo en caliente, un colo ,ide ama

rillo ,de ·plata. 

Repetida esta ,e:xiperiencia con la disperisión incolora de óxido de 

pilata qbtenida ·en el ano1ito de una electrolisis, no se observa nunca 

for .mación de co}oide ni aun co11 u11 exoeso die f ormo.1. 

Con el catolito se obtienen r,esultados variados : unas veces se 

forn1a 1un coloide de pJata rojo estable y otras queda (le color verde 

obscuro que en parit,e coag¡u}a a .las pocas l1oras. Pero cuan :do hemos 

mezclado ,en iguales prop ·orciones aiproximadan1ente, el anolito y el 

catolito y sobre este líquido realiza1nos ,la reducción con formo ,1, • 

siempre 1he1nos obteniclo un coloide amarillo ele plata muy e~tab 1le, 

igual a los obtenidos con ilas primeras · ,dispersio ,n·es electrolíticas. 

Coim.o exp1icación -de estos ,hechos su·ponemos que ,el coloide ama-
. 

rillo -se f.orma por reducción del óxido ,de p:lata anódico, sirviendo de 

gérmenes la partículas , de la dispersión del catolito; y c~ando se 

intenta la reducción sob're anolito puro, co1no faltan gérm :enes, ésta . 

no es p·osibl ,e. Suponen1os que en el catolito se h.an f orn1ado las mi

celas de plata que sirven de gér1nenes, por reducción del óxido anó

clico -durante la -electrolisis, quedan ,do también óxido de p,lata no redu

cido, -en distintas proporciones, según se haya realiza .do la electro1isis; y 

hemos comprob·ad -o que la cantidad -de este últitno disminuye, cuando en 

la electrolisis recogen1os •el hi,drógeno y se f orn1a el espejo ,d1e plata. 

EL BARRO ANÓDICO 

Prolongando una electrolisis con sep.airación de anolito y catolito, 
' -

lléga un momento en que ta,mbién sobre él án ,odo se observa la for~ 

mación dé -coágu.los que, contrarian1ente a los ,qu-e s-e f or,n1an sobre el 

cátodo, son ·muy poc,o ad·h.erentes :al electrodo y no esponjosos, y al 

fin;al f arman en el fon .do ,del vaso una capa p·ulverule11ta de color ne-
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gro y aspee.to metáli~o (barro anódico). Entonces el anolito ya no es 
incoloro, presenta ton,o r~sáceo; es un coloide de plata pierf ectamente 
visible al ultramicroscopio, y sometido a la acción deJ formol en ca
liente, origina un coloide amarillo de plata. El líq·uido del sifón pre
senta ta.n1bién análogas propiedades. 

Por ello suponen10s que ]os coágulos qu,e f arman el barro an.ódico, 
• 1 

más qu•e a una disgregación irregular del electrodo, se 1deben a la coa-
gulación sobre él del coloide de plata, formado en el catolito:, aunque 
así hay que admitir que las micelas o amicron.es de éste son capaces 
de atravesar las membranas del sifón. 

CÓMO SE FORMA LA DJSPERSIÓN ELECTROLÍTICA DE PLATA 

De todas las experiencias citadas deducimos que la formación de 
coloides de plata por electrolisis se realiza del siguiente modo: 

Por electroli is ele agua pura on ánodo de plata ,se forma en di
cho polo un óxido de plata (probablen1ente peróxido) qu1e se disuelve en 
parte, dando una solución verdadera, pero otra parte fo,rma una dis
persión de amicrone . E te óxido de plata es, transportado cataforéti
ca1nente el cátodo, y allí, una parte coagula en forma de -masas espon
josas o arborescentes, que son capaces de fif-tener parcialmente ·~1 l1idró
geno producido en -la electr •olisis ; otra parte d·el óxido transportado es 
reducida y pern1anece en dispersión coloidal. T ,erminada. la electrolisis, 
esta ,dispersión puede sufrir otra reducción más profunda por el hidró
geno electrolítico recogido en un tubo de vidrio, y origina sobre su 
pared interna la formación ,de 1un ,espejo violeta-rojizo ,de plata redu
cida, quedando disperso ·un coloide <le color par ,do. Cuando el cátodo es 
de platino, no hay formación 1~e espejo •de plata y el coloide disperso 
queda generahn ,ente a.marillo. 

El coloide de plata formado en el catolito es transportado l1acia el 
ánodo, siendo ese transporte tanto más sensible cuanto n1ás se pro
longa 1a electro ,lisis; y allí, •en parte, forma coágulos sobre el ánodo, 
que son pequeños, no esponjosos y m,uy poco ~dher,entes. a él, puesto 
que el metal del el,ectrodo está 1som.etid•o en su capa exterior a una 
continua •disg.regación por o,xidación. Pero otra •parte :del coloid•e tran s
portado, bien sea porque sus mic,elas al llega,r a:l electrodo sufren una 

~xidación y son repeli1da.s, ,o sea porque han servi 10·0 de gérmenes, ad 
sorbiendó el exceso de óxido de plata ,disperso en el anolito, quedan 

alE en f orn1a de dispersión coloida l. 
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DISPERSIONES ELECTROLÍTICAS Y ELECTRARGOLES BREDIO 
I 

En sucesivas experiencias rea~lizadas para ver la acción que sobre 

una dispersión electrolítica ejerce la pulverización . eléctrica por el 

n1étodo de Bredig, y el hidrógeno que en esa pulverizació11 se desprende, 

hen1os visto ·quie este hidróg·eno es capaz •Oe originar un coloid :e ama

rillo de p1ata, cuando aden1ás del óxido ,de plata, existe en el líquiqo otra 

dispersión cuyas micela.s o an1icrones sean capaces de actuar d-e gér

menes (co1no lo so·n las producidas por la r,educción sobre el cátodo del 

óxido de pla.ta originado en el ánodo); las micelas de plata producidas 

por .la ,puJverización eléctrica no .son capaces de servir de gérmene!, 

para producir un coloid ,e amarillo, y entonces, al efectuar una pul

verización sobre la dispersión de óxido de plata sin gérm .enes (anolito 

puro de una eleotrolisis no m'uy p·r,olongada), Ja plaitai reducida por el 

hi,drógeno de la pulverización se deposita al poco tiempo en forma 

cristalina. 

De estas experiencias deducin10s que en la preparación de elec

trarg ·ol1es por e.1 método Br ,edig ( ohispas sucesivas), la dispersión elec

t~9lítica que simultáneamente se va produciendo en los intervalo~ entre 

dos chispas consecutirvas, es r,educida por el hidrógeno produciqo duran

te la pulv -erización, originando un coloide amarillo de plata que queda 

mezclado: con -el color verd,e grisáceo producido por ,la pulverización ter

momecánica de los eleotrodos, y con el exceso ,de dispersión electrolítica 

q·ue no haya suf rid ,o ,la .redu1cció11. Estos componentes d,el coloide de 

plata pueden entrar en distintas proporciones e11 varios electrosoles 

preparados aparent en1ente en iguale s cor1diciones , pero en los cuales 

ha sido n1ás o ·menos initensa la formació11 de .la dispersión electrolítica 

o su re,ducción a coloide amairillo, circunstancias. que han pasado des

apercibidas -d'.urante su preparación y que, indudab1emente, so,n causa 

principal de las anomalías que respeato a su oolor, propiedad ,es, evo

lución posterior, etc., se su,elen observar en los electrargales ·pre.

parados. 

COLOIDE ELECTROLÍTICO DE MERCURIO 
-----~------- --

La disgregación del á.no,do en la el,ectrolisis d,e agua pura no es 

un fenó1neno especifico ·de la plata. N,o ,hemos podido obtenerlas en el 

platino, •pero sí e11 ,otros metales Fe, Cu, Pb, Hg ... E ·n .los ·do,s prime

ro-s se originan dispersiones coloidales. 1de los hidróxidos corres.pon

dient es., lo -mis1110 quie e11 el método Bredig. 
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La preparación d.e los coloides ,de mercurio y plo,mo por este proc,e-"' 

dimiento tiene especial interés, ya -que en ellos el método Bredig pre

senta grandes inco11venientes, pues en el mercurio .se obtiene .siniu :ltá
neamente una dispersión gr ,osera que hay :qu-e separar desp-ués; y en ei 

plomo, por su baja temperatura de fusión y su poca rigidez aun en hilos 
gruesos, ocurre con n1ucha frecuencia qu-e al saltar la chispa íunden los 

electrodos -en los extremos y ,quedan .soldados,, y también -que por efecto 

de las vibraciones del porta-electroqo n1óvil se doblan los hilos, dejando 

de saltar 1as chispas con la debí.da ;regularidad; todo lo cual exige 
una constante vigilancia •durante la pu.lverización. 

· Hemo 1s preparado coloides de 1nerciurio, utilizán ,d·olos como material 

~e los electrodos ,en una electrolisis de agua bidestilada pura, dispo -
niendo el aparato ,del ·siguiente modo: dobla,mos idos tubos de vidrio 

en for1na de J, ensanchan ,do el extremo de la rama corta en forma de 

cuchara ; una vez llenos die mercurio puro y sostenidos -por medio de 

dos soportes ,dentro de un vaso con agua bidestilada :, establecemos en 

ellos el contacto eléctrico con los -con,ductores 1de cob,re por medio de 

dos alambres de hierro que introducin1os p-or -las rama ·s largas -de ambo~ 

tubos. (Véase figura II). 

Realizamos la electrolisis con r ro voltio 1s- de tensión y a los pocos 

momentos ya se observa la formación de ·p1equeñas burbu 1jas en e.l 
cátodo, mientras el ánod -o se va cubriendo -de un.a película irisada de 

óxi,do; ,después el despre11Jdimient-o -de gases tiene lugar en los dos 

electrodos, sienido .sien1,pre más intenso en el 1cátodo, en. el cual son 
siempre burbujas muy pequ ·eñas; en el án ,odo son burbujas grandes, 

cuyo despren .dimiento se dificu1ta por 1la capa de óxi,do formada. Poco 

a poco el líquido va tomando asp -ecto opalin ,o y desp -ués .die seis o siete 

horas ·de electrolisis ~btenemos 200 c. c. ,d,e co:lo1ide ,de mercttrio bas

t<:1,nte concentrado, ,de micelas mu,y vivas y •d-e aspecto unifor ,me al ul

tramicroscopio. 
La formación ,del coloid.e ,de mercu !rio indudablemente ha sido 

también debida a la oxidación ,del án.odo y posterior ·red 'ucción en el 

cátodo · ,de .la d:ispersión de óxido de mercurio. 

, 
SU ESTABILIZACION 

Pero este co1loide, a li0s do1s o tres ,días, comienza a depo~itarse , 

· formánd•ose •en el fon,do -del v:aso una capa de color negro. Para evi-

tar esta coagulación hen1os tratado de estabilizar.lo, disolviendo en el 
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agua, antes de la electrolisis, el estabilizador : goma, agar-agar, etcé
tera. La electrolisis es así más intensa; pero entonces, trabajando 
con corriente continua, se observa en el ánodo, al poco rato de comen
zar ,la electrolisis, una coagu 1lación del estabilizador, que da una gran 
con.sistencia a la capa superficial d.e óxido que queda muy gruesa, 

---

FIGURA 11 

for ,mándose debajo de las burb ,ujas de gas, que llegan a levantar y 
' 

rom:per es,ta capa, depositándose coágulos en el f o,ndo del vaso; esto 
además tiene el inconveniente de que el líqui,do se va empo,brecien<lo 
en estabilizador. Des.p·ués de una serie de experiencias de prueba 
he1nos llegado a evitar todo esto de un modo sencillo, empleando para 
la · electrolisis corriente alternativa ., intercalando en el circuito un oon
mutado ,r, con el cual vamos cambiando a eolitos intervalos el sentido 
de la corriente. 

, . 
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A~í, cuando un electrodo de n1ercurio sirve de ánodo para 

la electrolisis d,el ~gua con el estabilizador, ap ·arece enseguida 

(30 a 50 segund ,os, empleando 220 voltios de tensión) una lig-era capa 

de óxido; si cambiamos con el conmutador el signo del electrodo _, a 

los poco 1s momentos (10 a 15 s,egun.dos) esta capa se rompe y deshace, 

~·aliendo proy ,ectada y dispersándose por el líqui1do. Se observa al n1is

m•o tie1npo un can1.bio rápicl10 en la for .111a del .111:enisco de la super-• 

ficie, originando una sacudida o "latido" del mercu 1rio del electrodo; 

inmediatamente después a1parecen en su superficie, ya co1n1pletan1ente 

brillante, pequeñas burbujita.s de hidrógen !o que se desp ,ren .den; mien

tras tanto, en el otro electrodo se ·ha esta .do f orman :do· la capa de óxido, 

que al cambiar de nuevo con el oonmutador el sentido d1e la corriente, 

se dispersa de la 1nism.a f orn1a, y así sucesivamente, en pocos n1inutos 

( 15 a 20) obten ,emos 100 c. c. ele un coloide de n1ercurio muy estable, 

especialmente si emplean10s como estabilizador el agar-agar. 

Hemos observado que el ag4 ua del vaso va poco a poco filtran ido por 

entre el mercurio y el tubo ele vidrio f armando ·pequeñas goiti:tas que 

llegan a acun1ularse en la otra· rama, y en conta .cto del a.Ian1bre ele 

hierro que lleva la corriente, lo oxi ,dan y así in1purifican todo el n1er

curio; el deslizamient ,o ele estas gotitas es indu -dablemente facilitado 

por las sacudidas o .laitidos que ya hemos dioho se p1rod 1uc•en en el 

mercurio durante Jos cambios ele sentido de :la corriente. 

Evitamo s este inconveniente modifica ·ndo ligera :mente 1a ,disposi

ción de los •electrodos; ,el depó sito 1 en forma ,de cu 1chara •qu·e tienen, lo 

hemos cerrado por la parte inferior, s01lda11do a,l mismo tiempo un 

corto hilo de plwtino que establece el contacto eléctrico entre los dos 

depósitos de mercurio, que así quedan ind ,ependientes. (Véase figura). 

El ga sto de mercurio purísimo es, así mucho m-enor, puesto que bastan 

unas gota s para llenar el pequeño depósito, y no es preciso que el mer

curio que llena •el tubo sea puro. 

Un co,loi,de de mercurio preparado con corriente altern ·ativa y con 

agar-agar como • estabilizador, ·después d'e ·n1uchos días de reposo, se 

deposita en parte en el fon ,do del recipiente, •4on,de se l,e g·uarda, sobre 

todo cuan .do es muy concentrado; -pero basta agitar un poco para que 

el depósito se dü,perse, regenerando ,el primitivo coloi1e que durante 

1nuchos días sig1ue p.resenitando as.pecto homogéneo, hasta que de nue 

v9 ·se va concentrando en la,s capas inferiores y se d1eposita. 
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COLOIDE ELECTROLÍTICO DE PLOMO 

Ta ,m:bién hemos prep 1arado co~oides electrolíticos d·e plomo; -en un 

vaso con roo c. c. de agua -bidestilada pura colocamos co:m10 elec

trodos dos '.hilos de plomo ,de uno,s 2 m1n. -de ,dián1·etro, p•reviamente 

pesados, entre los cu·alies realizam ,os 1la electrolisis con r 10 voltios d~ 

tensión. ·· 

0 1bservan ·d-o •el vaso en :la obscuridad con iluminación lateral inten

sa ·por u•n rayo ele arco eléctrico, se v,e inmedi.atam •ente -que únicamente 

hay d,es-p-rendin1iiento d'e burb 1ujas en el cátodo y aparecen a:1 poco tien1-

po entre los electrodos multitud ,de p-untit ,os ,n1uy b'rillantes, cuyo nÚ-· 

mero aumenta rápi :damente, ·di~persándose por todo el líquid ·o; cada 

uno ,de es,tos p 1un1t·os perfectamente visibles con esta iluminación, es 

una mi cela del coloide de plomo f armado, cuyo ,movin1iento , b•ro,vniano 

se aprecia muy bien a simple vista. 

Es ,m.uy curiosa 1la observación ,d,e una ,preparación ultra1nicros .. 

cópi 1ca ,de este coloide; siendo tan gran ,des sus micelas, se aprecia así 

perf ectan1ente su forn1a; son ,delga ,das ,laminillas cuy ,o contorno · es 

un exágono regular perfecto; se man.ti,enen en continuo m·ovimiento de 

giro d,esordenado, p·resentándose tán pronto de frente co1no de perfil, 

depen -diendo ·de su po~ición la cantidad d1e ,luz que reflejan. En algu

nas ,de estas la·minillas mayores se llegan a ,observar ,d'os exágo 1no~ con

céntricos y en o,tras se ve como en relieve un 1punto 1 central. 

Muy lentamente estas · laminillas se van depositando 1 en el fondo 

del vaso, f orman :do 'tina capa ,de color b1lanco. D,el .peso po~terio ,r de los 

ele;ctrodos se ·dedu-ce que la formación del coloide ha sido tamb 1ién ahora 

a ex·pensas ,del ánodo; si .la elect ·rolisis se ha prolong .ado n1ucho sobre 

el -cátodo, se forman coágulos blan ·cos· arb-or,escentes. 

Hemos observa 1do la f.ormación de este coloide separando el anoli ,to 
. ~ 

y el catolito en dos vasos unidos p·or 1un .sifón con dos membranas de 

colodión, como ya -hen1os expuesto para la plata. Em ,plea.ndo corriente 

de 220 voltios se ,observa, ·d-esp-ués die unos ·momentos ., d,esp,rendimien

to d-e burbujas únicam ,en.te ,en el cátodo y en.seguida en el catolito 

la wplari ,éión 1de los ·pu·ntitos b1rillantes entre !la membrana y el elec

tr ,odo; -estos p1untitos, !lo :mismo , ·que anites, v,a!n. difu :ndien ,do por todo el 

líquido, no teniendo lugar su formación sobr ,e •el cátodo, sino a cierta 

distancia -qie él. Después 1die una o -dos horas de electrolisis ya .s-e tiene 

en el católito un·a -dispersión U'nif orme d'e dichas .laminillas. Prolon-
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gando más la electrolisis, la formación ,de laminillas tiene ta 1nbién lu

gqr en el anolito del n1ismo n1odo; ento11ces el ano1ito , y el catolito pre

sentan claramente r,eacción a1lcalina al tornasol. 

, 
SU ESTABILIZACION 

La e~tabi,lización ,d:el coloide ·de plomo es muy difícil, Hen 10s inten

tado obtenerla disolviendo previamente en el ·agua sometida a la elec

trolisis gon1a, gelatina, lactosa, g·lucosa, agar-agar, etc., sin llegar 1. 

obtener resultados completan1.ente satisfactorios. El agar-ag·ar coagu:la 

en presencia de los iones Pb, y 'la ilactos:a y glucosa, que aun en n1uy 

pequeña cantidad evitan la forn1ación de las .laminillas . cristalinas, sólo 

originan . una estabilización pasajera, pu.es 'el coloide q1ueda .muy sen si

ble a ,la acción del carbónico d
1

el aire ., que origina . ,d-espu.és ,de uno o, dos 

días la f or ,mación de una costra blanca en ila su·perfici ,e, al mismo 

tiempo que la mayor parte del coloide se deposita, f.orniando una capa 

blanca, en el fondo del vaso. 

Para eliminar la acción del carbónico hemos realizado las electrolisis 

hirviendo previamente el agua ,durante unos 111:inutos y echando ense

guida una capa 1de petrolatun1 líquid 10 incoloro, ·que por su n1enor 

densidad queda sobrenadando en la S'Uperficie. Realizada así la elec

trolisis, se consigue mayor estabilidad, pero no se llega a resultado s tan 

perfecto s como los obtenidos para el mercurio y para 1a plata ·. 

COLOIDES ELECTROLÍTICOS DE PLA.TA ESTABILIZADOS 

Del ,mi~n10 modo que los de mercurio y p.10111.0 hemo s p,reparado 

ta1nbién colo 1id1es electrolítico s. de ·p1ata estwbmizado s con ' go·m:a, 
agar-:agar, lacto sa, gielatina, etc. Ya hemo s de.tallado anteriorn1ente 

cón1,o por electrolisi ,s de agu:a. pura con electrodos de plata se obtienen 

disp .ersiones amicrónicas incoloras; por el contrario, si en el agua so-

111etida a · la electrolisis disolvemos previa111ente el estabilizador, se ab
tienen rápi ,d·amente coloide s, •de 1p1lata ,muy conoentrados ,de color gene

ralm .ente ob,scu:ro, cu ,yo tono depende .del estabilizador utiliza 1do. 

I-le1nos emp1eadc) siemp ,re corri ente continua de 220 voltios y la 

marcha de la electrolisis presenta caracterí st icas diferentes según cual 

sea el estabilizador. 
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Cuando , se utiliza goma o lactosa, a los pocos minutos de lanzar 
la corriente aparecen entre 1os electro,dos unas nubes de col1or pardo 
intenso que ·dif 1un,den rápidamente por el líquido, dándole color. Con 
1.a,ctosa el coloide queda pardo-rojizo; -con goma, pardo-obscuro. 

Cuando se emplea agar-agar se pr,oiduoen coágulos sobre el ánodo~ 
y, como ya h,emos -dicho para el n1iercurio, utilizamos entonces co
rriente ailternativa; el ·coloide de plaita estabilizado con agar-agar queda 
de color amarillo-rojizo. 

La coagulación no es tan aparente emplean ·do goma o lactosa y pue
de obtenerse, con corriente continua, coloi,des sin coagular. De todos 
modos, basta una simple filtración para eliminar los coágulos que se 
f or,ma.n cuando la electrolisis se prolonga para concentrar el co-
l . 1 

c,~ae. 

Cu.ando se emplea gelatina aparecen entre los electr ·odos nubes 
blancas y q1ueda el coloid·e 1de as,pecto opalino y color azulado transpa
re11 te, que ,algún . tiempo ,después pasa a ser violeta rojizo. 

Estos coloide s electrolítico s de plata son en general muy estables; 
hemos co111probado ademá s qt1e el preparado con lactosa es reversible; 
unos centÍlnetro s cúbicos de este coloide cuidadosan1ente evaporados 
a sequedad en una cápsu.Ja de porcelana, dejan un residuo de color 
pard •o, que .es 111uy fáciln1ente solub1e en agua, regenerando una dis
persión coloidal de aspecto análo go al de la prin1itiva. 

Este .procedi.tniento eleotrolíti co es también mucho más cómodo y 
rápido que el de 1pulverización ,eléctrica para preparar electros-oles de 
p1ata. 
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La reforma de los estudios universit arios 

Por R eal Decreto J__,cy ele 19 de 111ayo ele 1928, se inic ia la ref orn1a 

univ er ·itar ia en el a 'pecto Yital y e encialísin10 e.le los •estudios y ense -

ñanza s. E l ~Ii nistro, Dr . Callej o, e ha lin1itado por ahora a. acon1eter 

parci aln1ente la ref or111a por creerla 111ás viable en s·u realización y 111ás 

eficaz en su s re._·ultaclo que presentar un proyecto de gran traza que 

abar ca ·e la inlegridad ele la ref orn1a, pero que, aca o p-or su rnisn1a 

an1bicio a amplitud no logra ·e salir ele la estéril región de los buenos 
, . 

propo s1tos. 

ten to a <)torgar a la B a ·ultadc~ la nec 0 ::,aria libertad pedagógica 

que pern1.ite a ~u,· J)r f csorc::, ciar el dcLiclo rc11clü11iento, _las .autoriza 

el pr oyecto a ensanchar u úrea docente para que, aclen1ás ele las 111ate

ria s in1puestas con carácter obligatorio poi~ el Estado ·confor1ne a los 

adelantos científico y que con.~tituyen un n1ínin10 ele enseñanza, p·uedan 

establ ecer aqu ellas otra que crean posibles y convenientes co1no ex

tensión y comple111ento para an1pliar o especializar los conoci111ientos 

p 0 culiar es de aque llas fundamenta les disciplinas. 

Y ello en el doble aspecto ele poder elevar el nivel de los estudi os 

a la investigación científica de la rr1ás alta cultura y de organizar cursos 

de prác ticas profesionales, logrando a~í la contin uidad de la indagación 

ele la cien cia pura y habilitando a los estudiantes para afrontar los 

problemas vivos del ejercic io icle su profesión en provecho ele los mis

n1os -alu 111nos y con gran ventaja del interés social. 

A t odas las Fac ultades se atribuye, en principio, la colación del 

grad o de Do ctor, tí tulo gen uinam,ente univ ersitario que corona los es

tudio s facultativos; si bien será menester para que ·una Facult ad pu e

da con ferirl o que haya establecido aquellos curso s de inve stigac ión 

científi ca que constitu yen este grado. 

S-e restab lece la reválida para la Licenciatura, se in1pone co n10 

13 
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obligatorio el estudio de dos 'lenguas y se ,exige un 1nínimu·m de esco

laridad en la dura ción iele los estu ,dios. 

UNIVERSIDAD publicará en el próximo número un a1nplio estudio 

acerca ele la refor'111a universitaria , y recogerá las modalidades de los 

planes de estudios de las Facultades. 
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HISTORIA DE LA EDAD CONTEMPORÁNEA. 

por Carlos Riba García, Catedrático 

de Historia Contemporánea en la Uni

versidad de Valencia. - Volumen l. 

La Revolución Francesa. El Imperio 

Napoleónico. -Barcelona, 1928. 

La Historia Universal que la Casa 

Gili, de Barcelona, imprime , bé jo la di
rección insuperable de don Eduardo Iba
rra, tiene entre sus muchos aciertos (su 
publicación primero, la elección del di
rector y de los colaboradores) dos de
fectos que mermarán en gran manera e] 

éxito editorial a que es acreedora. La 
falta de proporción al componerla, rota 

por los dos volúmenes aue abarcan la 
~ 

historia de Oriente, no menores que los 

dedicados a toda la Edad l'v1oderna. La 
falta de ord en en la publicación, que ha 

permitido imprimir un volumen de 1-Iis
toria contemporánea cuando aún no ha 
aparecido la Edad Media. 

El lomo qu-e llega a mis manos, un 

volumen de novecientas páginas, origi

nal del catedrático de Valencia, doctor 

Riba, comprende la historia de Europa 

durante la Revolución Francesa y el Im
perio napoleónico. 

Hacer la historia de conjunto de tal 

período es empresa de enorme dificultad 

que el señor Riba, autor de obras doc

trinales y de investigación, ha aco1neti 

do valientemente, con el conocimiento de 

cuantos problemas se oponen a su reali -. , 
zac1on. 

Las viejas historias de conjunto (Mi
chelet, Thiers., Quinet, T aine) subjeti

vas, personales, deformadoras de la rea ,A · 

lidad por mil motivos dife rentes, no pue-

den sa tisfacernos en el actual estado de 

los estudi os históricos. 

Una historia de conjunto hecha hoy 

ha d~ basarse en obras de campo má~ 

reducido; memorias de los actores de los 
hechos que se narran; historia s de as-

. 
1 

pectos parciales, jurídico, económico, po

; lítico, social, administrativo; monografías 

< de una región o ·de un corto período. 

Los hombres de la Revolución y del 
Imperio sintiéronse figuras históricas en 

vida, acaso porque llegaron a altos pues

tos nacidos en la nada y escribieron sus 

M ,emorias; generales, cortesanos, políti

cos, grandes damas. Cada uno es el per

sonaje central de la obra, prim ,era figura 

que ha de destacarse entre todas; su 

voz quiere ser única. El historiador ha 
de reducirla a su verdadero puesto. En 

el total de voces, verdadero maestro df 
01questa, ha de oirlas una a una pri1ne ... 

ro y luego ,darles un puesto en el con-

1 cierto ; y hacerla hablar y callar a su 

debido tiernpo y sacar del griterío des ... 

acorde un armónico conjunto ·donde sue-

ne el motivo conductor, que es la na

rración histórica. 

Puede afirmars ·e lo mismo de los es

tudios de aspecto parcial, en quienes siem , 

pre es lo primero y aun lo único aquel 

que estudian, jurídico, económico, reli

gioso o social. 

- Un historiadot que, en trabajos de la 

índole del presente, consiga , tras la au-

dición paciente de todas las voces, guar
dar una opinión firme ante ellas, con~ 

seguir esa claridad del conjunto, puede 

sentirse orgulloso de haber realizado lo 

más ,difícil de su labor y debe escuchar 

la afirmación de haberlo conseguido, como 
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la suprema alabanza que se le puede 

tributar. 

El doctor Riba, tras una inform-ación 

de una abundancia excepcional, probada 

a cada paso en su libro, ha hecho una 

obra diáfana, de lectura y estudio deli~ 

ciosos. Ni la zozobra de una duda por 

falta de conocimiento, ni la oscuridad en 

el relato por la acumulación de he-
chos. 

Prueba de ello, ese acierto que, justa 

y sencillamente, se apunta en el prólogo 

La Revolución Francesa, historiada prin

cipalmente en sus episodios guerreros .. 

en sus luchas cal!ejeras, en los cambio~ 

de directores, en los motines y matanzas : 

es para la m::1yor parte, cosa caótica e 

inexplicable, hoy gobernante el que ayer 

nada era, mañana en el cadalso el go

bernante de hoy. La unión a esas varia

ciones la da la r.aarcha del pensamien o 

revolucionario, e~ puesto día tras día en 

las Asambleas , fondo común, causa cons

tante de tantos acontccirniento . A cx
l-'onerlo ha dedicado el doctor Riba tod') 
el espacio y todo el cuidado que merece. 

Y aunque la historia de Francia y la 

del resto de Europa, en lucha y alianza 

con ella, es una misma durante este pe

ríodo, son también un acierto indiscuti

ble los capítulos que separadamente de

dica a narrar la vida de cada nación. 

El resultado de la labor hecha ani

mará al Dr. Riba a poner mano a su 

continuación, a la historia del mundo 

desde el Congreso de Viena, en que la 
dificultad de narrar claramente, supera, 

si es posible, a la del período anterior. 

Para terminar, un .a censura, en espera 

de enmienda, a la Casa Editorial. La 

ilustración de la obra ? pobre, no en tanto 

al número y calidad cuanto en la re ... 

produ cc ión; a yeces con etrore::; icono 

gréJicos, sin duda por d.e$cuido o confu

sión al colocar los nombres bajo las figu

ras. El texto m.erece algo mejor, mucho 

m~jor.-J. P, 
' . 
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FRANCISCO CE VITORIA, FUNDADOR DEL 

ÜERECHO INTERNACIONAL MODERNO 
' 

por Camilo Barcia Trelles.-Vallado--

lid, 1928. 

El doctor Barcia T relles ha prestado 

un incsti1nable servicio a la causa que 

tan rápidamente ha ganado para la opi

nión de muchos internacionalistas extran .. 

jeros, publicando, despojadas de su en

voltura oratoria-dice ( aunque es posible 

que no haya logrado enteramente su pro~ 

pósito )-las conferencias del cursillo ex-

¡: licado por él en la Academia de De
recho Internacional de La Haya, sobre 

el sugestivo tema que sirve de título a 

estas líneas, en el verano de 1927. 
El mismo ilustre profesor ha descrito 

puntualmente en las páginas de esta re

vista ( 1) la génesis de esta triunfante 

restauración de nuestras glorias pretéritas 

que ha dado vida, hace un año, a la 

"Asociación Francisco de Vitoria", y ha 

rromovido la creación de ] a cátedra del 

mismo nombre en ]a Universidad de Sa

lamanca. 

Escruptdosamente, serenamente, con 

rigor científico, pero a la vez con visible 

emoción, Barcia ha trazado, primero, la 

figura gigante de Vitoria entre los Ínter-

nacionalistas españoles de los siglos XVI 

y XVII, asegurando, sin querer estable-

cer comparaciones, que "España pu e-

de legítimamente enorgullecerse inclu-

yendo entre sus grandezas cualita

tivas al inmortal dominico alavés", 

1. a perfilado algunos de sus más caracte

rísticos rasgos biográficos; nos ha des-

crito su obra, el medio en que la realizó, 

juzgando a Vitoria "humanizador de la 

Teología y modelador de conciencias". 

No es que las . doctrinas españolas ! 

relacionadas con el Derecho Internacio

nal, arranquen de Vitoria. Esta creencia 

(1) Año IV (1927), pág. 661. 
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sería errónea e ilógica. Pero Vitoria es un 

innovador, en su doble sentido; en cuanto 

aborda problemas internacionales que 

~tros no hahían enfocado, y en cuanto 

trae criterios nuevos aplicados a cuestio

nes ya examinadas por sus predecesores. 

Vitoria no diserta en abstracto, o de · 

un modo apriorístico como sus predece

sores, por ejemplo, acerca del grave pro

blema de la justicia de la guerra. Vi

toria expone sus teorías y principios de 

Derecho de gentes en demostración de 

su tesis histórica, al examinar, en tér

minos de moral y de derecho, el descu

brimiento y la conquista u ocupación de 

América por los españoles. A esta apli

cación real de los principios de su ciencia 

teológica es a lo que Barcia llama "hu

manización de la teología". 

Seguidamente el autor nos da una idea 

general del contenido de las dos f amo

sas Refecciones de Vitoria que al Derecho 

Internacional tanto interesan; atiende a 

la refutación vitoriana de las alegacio

nes de los legistas, que pretend ían jus.

tificar la ocupación de las Indias por tí

lulos inadmisibles; y siguiendo el mismo 

método que el Maestro salmantino, exa

mina los denominados y conocidos títu

los ilegítimos; la autoridad universal del 

Emperador; la autoridad universal, tem

poral, del Romano Pont ífice ; la in

vención u ocupación; la infidelidad reli

giosa; los pecados de los indios; lo~ 

pactos de cesión territorial; la adquisición 

por ordenación divina. Todo esto se en

cierra en la primera parte de la obra ti

tulada El problema de la extensión de la 
soberanía; y en todo est,e análisis del in

signe teólogo ve, con · razón, el profe

sor Barcia, la más alta afirmación de 

la grandeza moral de Vitoria; y es 

donde más admira su aguda percepci6n 

de lo~ problemas internacionales. 
En la segunda parte (Los derecho.s 

fundamentales de los Estados), trata de 
los títulos legitim·os; la sociedad y co ... 

737 

municación natural; la predicación de la 

fe; la protección de los convertidos; 

evitar la tiranía y las leyes vejatorias; la 

elección libre y verdadera; el compa

ñerismo y la amistad; la calidad de 

amantes de los indios ( título que Vi
toria expone como .dudoso). 

No todos estos títulos tienen igual in
terés; algunos lo ofrec ,en extraordinario; 

y por esto merecen especial considera
ción; para el autor, ,el Derecho de C·o

mll:nicación, donde Vitoria define y ca-

racteriza el Derecho de gentes, .aportan

do a su demostración claras y nuevas 

nociones fundamentales, respecto del gran 

concepto de la solidaridad humana, de la 

comunidad internacional, soberanía, de 

la libertad -de los moros, del D -erecho de 

Comercio, de la nacionalidad y el domi

cilio ; del "Derecho de intervención", 

donde destaca la actualidad de las ideas 

de Vitoria r,elativas a la solidaridad in-

ternacional; y "al Derecho de sohera

nía y los pactos, elecciones y pr~teccio- · 

nes, donde ,demuestra que la tutela-man

dato del art. 22 del .Pacto de Versalles 

no es nueva, si se evoca la sugestión 

del problema por el P. Vitoria, ni en el 

modo . de concebirla, ni en la forma de 

realizarla, por ser la del Maestro con

cepción . más amplia, de realización pa

cífica. 

Dedícase, por último, la tercera parte 

del libro al problema de las relaciones 

entre El Derecho y ·[a guerra; detiénese 

de un modo especial, precavida y jus ... 

tamente, en la cuestión previa . de si la 

doctrina cristiana permite o condena la 

guerra, que Vitoria "legitima en cuanto 

medio coercitivo adecuado para eliminar 

del mundo la maldad y la -injusticia'.', 

inspirándose en las doctriinas de San 

Agustín y Santo Tomás. 

J\dmitido por el P. Vitoria que no 

es ilícita la guerra para los cristianos, se 

plantea una serie de problemas relacio

nados con la justicia de la guerra, que 

.. 
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el autor examina, siguiendo el mismo or-

den •e~positivo del Maestro, reduc ·ien-

do esas cuestiones a tres fundarr1entales: 

a quién compete declarar ía guerra; cau

sas determinantes de la guerra; la gue

rra 1en acción, es decir', si .Ja destrucción 

puede ser incondicionada o si, por el con

trario, está li1nitada a sus posibilidades , 

Y recorre ca1npo tan vasto como sem

brado de antiguos errores y malas cos

tu1nbres, nacidas de un falso concepto de 

la guerra y sostenidas por la barbarie ! 
cautelosamente 1 con una visión clara y 

cierta de todos los puntos que la ciencia 

Y la genial intuición de Vitoria va se
ñalando. 

Barcia, sin embargo, encuentra mayor 

grandeza en Vitoria cuando es mayor 

su originalidad, y así le parecen snperio

res de concepto -las Relecciones sobre 

los / ndios que las refer ,entes al Derecho 
de guerra; porque al hablar de Améri

ca, tuvo que crear principios ya que 

el problema era nuevo; mientras que al 

tratar de la guerra contaba con preced en

t,es doctrinales, con prácticas enraizadas : 
con principios de acción consagrados. "El 

innovador - dice - aventaja al continua

dor; cuando crea doctrinas internaciona

les, Vitoria, con una penetración que, a 

veces, parece exceder de las ppsibilida

des humanas, formula principios que, en 

estas horas de la post-guerra, se conside

ran como innovaciones, de cuyo asen

tarpiento definitivo ha de depender la 

paz del mundo" . 

La competencia y el acierto del doc-

tor Barcia en este libro de mérito in-

discutihle, corren parejas con la vo-

cación científica y el entusiasmo que de 
todas sus páginas desborda. - M. de L. 

' 
-0- ,--
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JURISPRUDENCIA DEL CÓDIGO CIVIL, re-

copilada y articulada conforme al mis--

1no ( 1889-1926) por Rafael García 
Onnaechea.-Madrid, 1928. 

Un repertorio de jurisprudencia, bre

ve, manejable, es siempre un gran ins

trumento de trabajo lo mismo sobre la 

mesa de la cát ,edra que en el gabinete 

del jurista¡. Las colecciones de juris

prudencia, con el pie forzado del orden 

~ronológico y la forzosa abundancia de 

volúmenes, sirven más para completar la 

información, para la busca de los dato!! 

concretos necesarios, que para la solución 

del problema de interpretación que con-

tinuamente se presenta a quien, de uno 

o de otro modo, profesa el derecho : 

¿ cómo entiende el Tribunal Supremo 
este precepto? 

La opinión del alto tribunal intere~ 

sa no sólo desde el punto de vista prác-

tico, por el carácter normativo que le 

da el mecanismo de la casación, sino 
desde el mismo punto de vista especu ,

lati vo. Pocas son las reglas de dere

cho que no sugieren al estudioso o al in-

térprete dudas y problemas. A veces e1 

l 0 gislador no ha acertado a declarar con 

toda claridad su pensamiento. Otras ve
ce~, fo rmulada la norn1a con la claridad 

exigible, plantea sin emb~rgo problemas 

de interpretación, de posible aplicaciór 

a otros ca sos, de discutible combinación 

con otras, etc., etc. Y la jurisprudencia 

facilita entonces a manera de una glosa 
explicativa del texto legal. No se ·po

dría asegurar en todos los casos que e] 

Tribunal Supremo ha sabido adivinar la 

n1ens legislatoris, ni que ha acertado, 
como quieren las modernas doctrinas, que 

haga el intérprete, a penetrar en la 

mens legis. P ,ero, en definitiva, la glosa 

es quien in1pone el sentido que debe dar
se al texto legal. 

Por eso la busca de la jurisprudencia 

correspondiente a un caso determinado 
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tiene dos eta~as: pri1nero hay que sa

ber qué senteu~ias se han ocupado de ca

~os análogos; después precisa studiar, 

n1ás o menos detenidamente, esas senten

cias. Lo segu11 do puede ser útil, pero no 

es siempre indispensable. Lo primero, er 

cambio, es ineludible. 

El repertor~o del señor García Or

maechea es una feliz integración de ese 

método. Ordenadas las sentencias por e 1 

mismo orden de los artículos del Có -

digo y agrupadas bajo el número d 1 res

pectivo artículo, el repertorio da fácil

mente la serie de las sentencias oportu 

nas para el ca~o; pero, como el reper

torio no se limita a hacer la indicación 

de fecha, sino que ofrece un extracto, en 

que se recogen los puntos de doct rina 

de mayor importancia, se hace innecesa

ria las más de las veces la difícil y 

molesta consulta de la sentencia de que 

se trate en la colección correspondien te 

La circunstancia de aparecer ccogida 

en el libro del señor 01maechea la ju

risprudencia hasta 1926, da a este re

pertorio un valor de mode1nidad que le 

hace doblemente estimable. 

El autor, además, ha sabido escog e1 

con tacto y resumir con acierto. Obra 
de mero acarreo de materiales, acusa sin 1 

embargo una honda labor de preparación 

y un excelente sentido del derecho . 

L. S. S. 
-0-

TEORIA JURIDICA DEL DINERO. (El dinero 
en la teoría y en la práctica del Dere
cho alemán y exttanjero), por Arthur 

Nussbaum, Profesor de la Universi

dad de Berlín. Traducción y notas por 

Luis Sancho Sera1, Catedrático de la 

Universidad de Zaragoza.-Biblioteca 

de la Revista de Derecho Ptivado. Se-

rie B, vol. IX.-Madrid, 1928 ! 430 
:>áginas en cuarto. 

La obra del profesor N ussbaum ofre

ce como singulares características: la no-
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vedad de los problen1as económicos, la 

palpitante actualidad de lranscendentale~ 

modalidades jurídicas y la sugestiva atrac

ción de lo social. 

Constituye una amplia y luminosa ex
posición sistemática, y hajo critelios fun

damentales, de todo el derecho privado 

ref eren le a la moneda. Es, cor.no afirma 

el profesor Sancho Seral, uná verdade

ra teoría jurídica general del dinero, que 

su1 ge imperiosa en ,la época crítica de 
la post--guerra ante el gravísirno problema 

de la depreciación de la moneda y sus 

terribles consecuencias en relación con la 

l oría de las obligaciones. 

El profesor N ussbaum estudia la ca

tegoría económica del dinero para de

ducir su concepción jurídica como factor 

econó1nico que influye decisivamente en 

el derecho de obligaciones, y lo define 

diciendo que son dinero "aquellas cosas 

que, en el comercio, se entregan y re- _ 

ciben, no como lo que físicamente re

presentan, sino solamente como fracción 

equivalente o múltiplo de una unidad 

,<leal" . 
El dinero, en el comercio, se da y se 

recibe atrndiendo solamente a su relación 

con una determinada unidad (marco, pe

~eta, franco, lir a , etc.), o más exacta~ 

mente, como un equivalente, múltiplo e 

submúltiplo de esa unidad; es decir, co

mo x veces la misma unidad. Esta uni

dad individualizada con un nombre pro

pio (marco, franco, etc.) no tiene su ori

gen en las propiedades corpóreas de la 

cosa utilizada como dinero en cada caso; 

por el contrario, · constituye el prius ló

gico frente a las cosas empleadas come 

dinero ,en particular ( signos monetarios) • 

Es de naturaleza ideal en sí misma, perc 

se materializa inmediatamente, con arre

glo al criterio del comercio, en los sig

nos monetarios, y en cada momento, se

gún una relación numérica determinada 

por la c1ase de moneda de que se trate . 

La esencia del dinero queda determina-
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da por esta singular representación jurí' -

dica de la personificación inmediata de la 

unidad ideal en una cosa. Esta unidad 

ideal forma, por decirlo así, la piedra 

angular de la teoría jurídica del dinero . 

El profesor N ussbaum completa los 

fundamentos de su concepto del dinero 

( cap. I) con interesantes cuestiones refe. 

rentes a la práctica del comercio y la 

F>oberanía monetaria del Estado, y a la 

aceptación y reembolso forzosos. Come 

doctrinas generales que integran el libro 

primero figuran, además, tres extensos ca

pítulos dedicados al estudio de Signo: 

monetarios y sistema monetario. - Deuda ~ 

de dinero.-Sucedáneos del dinero, y ur 

Apéndice acerca de la evolución moder~ 

na del sistema monetario alemán. 

En el libro segundo se plantean y ex

ponen los PROBLEMAS DE LA PRÁCTICA 

agrupándolos en tres capítulos fundamen~ 

tales: INFLUENCIA DE LAS ALTERACIONES 

DE LA MONEDA EN LAS DEUDAS PENDIEN

TES: (Alteraciones internas del sistema 

monetario. Derecho comparado. Cuestio

nes de derecho internacional privado. Ca

sos en que se tiene en cuenta el valor de 

la moneda. Sistema monetario nnevo y 

deudas antiguas. Cláusulas oro y otra s 

cláusulas de pago en moneda e fe~tiva 

Lo. cláusula oro en las hipotecas). 

DEUDAS VALUTARIAS (Modalidades. 

Reducción a mon eda nacional. La com

pen sación en las deudas valutarias. De-

terminación de la moneda en los pago~ 

obj eto de · estipulación. Determinación de 

la moneda en caso de pag?s no estipu
lados). 

ÜPERACIONES CON MEDIOS DE PAGO 

E)<:TRA.NJ~R0S (Medios y órden es de pago. 

Operaciones al contado y a plazo. Ex

cepción de diferencia. Surninistrabilidad 

Co nsecuencias de incumplimiento ) . 

Completan la obra del profesor N uss

baum un Apéndice de textos -legales im

portantes y un Indice alfabético de au 

tores y 1naterias. 
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La versión española del profesor San

cho Seral constituye un laudable acier

to de precisión, elegancia y claridad. 

Las notas y concordancias con la legis

lación española incorporan la obra a 

nuestra literatura jurídica, brillantemen

te iniciada en esta materia con la mo

nografía del profesor Sancho Seral acer-

ca de El problema de las deudas de di-
11ero en el Derecho actual. 

Planteados científicam -ente los proble

mas deil Derecho 1nonetario, no es a ven

tura do el afirmar qµe han de surgir 

pronto nuevas aportaciones y soluciones 

concretas que sirvan para estructurar esta 

importante rama de la ciencia jurídi
ca.-L. P. 

-0-

EL CASTIGO SIN VENGANZA. - Tragedia 

de Fray Lope Félix de Vega Carpio. 

Edición conforme al Manuscrito au

tógrafo de la Ticknor Library de Bos

ton, publicada con l::ts variantes de los 

impresos, un estudio preliminar de la 

obra, notas al texto y tres facsímiles, 

por G. F. Adolfo Van Darn. - Gro• 

ninga (Holanda), 1928. - P. Noor

dhoff. - (V. en folio, 414 páginas). 

El libro de Van Dam es uno de los 

• primeros frutos del naciente florecimien

to del hispanismo en Holanda, y la pri

mera monografía de esta índole editada 

en castellano. 

El señor Van Dam ha recibido su 

orientac :ión en el Centro de Estudios 

Históricos de Madrid, a cuyos profeso

res rinde tributo de sincero agradeci

miento ,en el prólogo de la obra. 

Precede al texto de El castigo sin ven ... 

ganza un estudio preliminar -donde Van 

Dam analiza, con minucioso detalle y 
. 

certera crítica, importantes cuestiones re-

ferentes al Manuscrito, a la Bibliogra-
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fía de -la Comedia, a las traducciones e 
i1nitaciones, al argumento, a sus fuentes 

a su mérito literario, a su versificación 

(8 capítulos.-1-115 páginas). 

Sigue el texto de El cast;go sin v~n

ganza, impreso conforme al n1anuscrito 

autógrafo, conservando escrupulosamente 

su ortografía, regularizando solamente e~ 

uso de las mayúsculas, y deshaciendo las 

abreviaturas (págs. 127 --229). 

Además de las notas aclarato rias de 
pie de página, Van D am publica uné: 

serie completa de notas a los tres acto s 

de la co1nedia, de gran interés litera rio 

y gramatical, a pesar de que Van Dam 

confiese hun1ildemente haberlas escrito 

tan sólo para servir de guía a sus com

patriotas a quienes quiere "abrir el ape • 

tito para que no tarden en alternar la 
lectura de los autores modernos con lo 

sonoros versos de Lope y la vigoros 2 

prosa de Cervantes". (Págs. 287--371 ) . 

Van Dam completa su meritísimo tra• 

bajo con tres registros: R, alfabé tico de 

las obras de Lope de Vega, citadas en 

el libro; R, alfabético de nombres pro

pios, y R, de las notas por orden alfa 

bético de materias. 

El estudio de Van D am acr edi ta e· 

justo título de hispanista y le hac e ac ree 

dor de merecido s elogios por el home 

naje rendido a nuestras letras en su eru

dita exaltación de nuestras gloria s lite

rarias.-E. L. 

- 0-

EL SALTERIO DE DAVID EN LA CULTURA 

ESPAÑOLA. - Estudio histórico, crítico 

y bibliográfico, por Eduardo Felip e 

Fernández de Castro y Alvar ,ez. - Ma 

dríd, 19 28 ( 180 págs. en cuarto). 

La obra del joven director y funda

dor de la Revista Española de Estudios 
Bíblicos constituye una original y meri-

tísima aportación a la historia de la es

criturística esoañola siendo -la inicia ción . ' 
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de una serie de estudios sobr ,e los diver

sos libros de la Sagrada Escritura. 

A través de los diez y nueve capítu

los del libro, y siguiendo un orden ero• 

nológico, se percibe el correr manso y 

triunfal de 1las influencias davídicas en 

el ca1npo ubérrimo de la ciencia y de la 
literatura española. 

Desde los tiempos de Prisciliano, de 
entre las nieblas de los primeros siglos 

de la Era cristiana, brota el manantia~ 

del influjo que corre en vena riquísima 

por los anchos doininios del siglo aúreo: 

al compás de nuestro predominio en el 
mundo. Difunde su savia de vida en le 

1nás Íntimo de nuestros filósofo:;, en io 
más encumbrado de nuestros teólogos, eri 

lo 1nás encendido de nuestros rnísticos; 

hace resonar sus melodiosos conceptos en 

la augusta penumbra .de las catcdralc~ 

magníficas y en el recogimiento de lo~ 
humildes cenobios; borbotea en el tea~ 
tro y riega la producción de los lírico~ 

religiosos, empapando sus imágenes con 

el caud al fecundísimo de ,escondidas ri
quezas, robustece la inspiración de lo~ 
poetas n1ás notabl es y da color y lGz,1-
nía a cuanto baña . 

En una ojeada vasta, que abarcase 

todo el campo de la literatura hispánica 

¡:.odría descubrirse la cinta brillante del 

torrente hebráico, en una extensión de 

catorce siglos, festoneada de 'la más rica 

floración de poesía y de belleza~ 

El libro del señor F ernández de Cas

tro sirve de preciosa guía a los no ver ... 

sados ,en Sagrada Escritura y es un su

gestivo acicate para ahondar en su :stu

dio y para contribuir a su necesario t: 

imperioso r·esurgimiento. 
El ca1nino está trazado, y la tarea es

bozada . Quiera Dios que al noble lla 

mamiento de un joven y entusiasta escri

turista de tan preclaro talento y fecunda 

erudición, respondan generosos los es

condidos genios y las figuras próceres d e 

las hispanas let ras.- E . L. P. 



• 

742 

QUATRIEME RAPPORT ANNUEL Uf.<.: LA 

CouR PERMANENTE DE JuSTICE IN

TERNATIONALE, 15 juin 1927· ... 15 JUID 

1928. (Publicación del Tribunal, Se. 

rie L, núm. 4). Edit. A. \V. Staj

thoff, S. A.-Leyde (Países Bajos). 

50 págs. en octavo. 

Entre las diversas materias 

l "R ,, en e nuevo apport , son 
. , . . 

rnenc1on por su 1mportanc1a: 

contenidas 

dignos de 

el discur-
so pronunciado por el Pres¡dente mon

sieur Huber al final de su período pre

sidencial; el discurso de Mr. Anzilotti al 

entrar en funciones de Presidente de] 

Tribunal; el reglamento de la cuestión 

de privilegios e inmunidades diplomáti

cas de los jueces y de los funcionarios 

del T ribuna 1l, y la admisión de juece. _ 

nacionales en materia consultiva. 

Los capítulos IV y V, con el reper

tcrio analítico que los acompaña, ofrecen 

un amplio resumen de cinco sentencia~ 

y de dos avisos, así como de las princi

pales disposiciones dadas por el l~ribunaJ 

permanente en el período 1927 ... 1928. 

Debe mencionarse, en la primera cate

goría, la sentencia dictada con motivo 

del abordaje entre el paquebot francé~ 

b ''B "Lotus" y el car onero turco oz-

l<!ourt", y en la segunda categoría, el 

importante aviso dado en el asunto de la 

competencia de la Comisión europea del 

Danubio. 

La lista bibliográfica ( capítulo IX), a] 

completar y continuar las publicadas en 

los "Rapports" pr ,ecedentes, ofrece más 

de cuatrocientos nuevos títulos de obras: 

de estudios y de artículos relativos al 

Tribunal. 
El capítulo X ,del "Rapport" completa 

la tercera edición de la C ollection de~ 
T extes gouvernant le compétence de la 
C our, así como •el primer apéndice publi-

"R " l cado en el tercer a,pport anua • 

Contiene este capítulo las nuevas actar 
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• 
internacionales concluídas o publicada~ 

desde el 15 de junio de 1927. 
Estas actas, que alcanzan el número de . 

cuarenta y siete, evidencian el reciente 

desenvolvimiento adquirido por la idea 

del arbitraje internacional como la más 

elevada manifestación de la trascenden

cia e importancia del Tribunal perma~ 

nente de Justicia internacional. 

-0-

LECCIONES DE FRAY Luis DE· LEoN EN 

LA RESTAURACION DE LOS VALORES 

CULTURALES HISPÁNICOS. - Discurso 

pronunciado por el Ilmo. Sr. Don 

W enceslao González Oliveros, cate

drático de la Universidad de Gra

nada y Director general de Enseñan

za Superior y Secundaria, en el P a

raninf o de la Universidad de Sala

manca, el día 26 de mayo de 1928: 
con motivo del Certamen internacio

nal celebrado en conmemoración del IV 

Centenario del nacimiento de Fray Luis 

de León. - lmprenta del Real Monas

terio de El Escorial, 1928. 

--O-

DISCURSO leído por el Excmo. Sr. Don 

Galo Ponte Escartín, ministro de Gra

cia y Justicia en la solemne apertura 

de los Tribunales, celebrada el 15 de 

septiembre de 1928.-Madrid, Edito

rial . Reus, S. A., 1928. 

-O-· 

SINOPSIS HISTÓRICA DOCUMENTADA DE LA 

UNIVERSIDAD DE SANTO TOMÁS, DE 

MANILA, DESDE SUS ORÍGENES HASTA 

:-IUESTR0S DIAS.-Discurso leído en la 

solemne apertura del curso académico 

de 1928--1929, por el Dr. R. P. Juan 

Sánchez y García, Decano de la Fa~ 

culta-d de Filosofía y Letras. - Mani •

la, 1928. 
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LA PREVISION CONTRA EL PARO FORZOSO. 

Plantea1niento general de la cuestión, 

por Luis Jordana de Pozas.-lnfor-

me de la Asesoría social al Pleno de 
la Comisión asesora nacional patrona I 
y obrera.-Madrid, 1928. 

--o-

MATERIA Y R~IACION.t-" Libro primero. 

Escuela Filosófica de Madrid, 1928.---
142 páginas en cuarto. 

--o-

DIE ALLGEMEINEN BEDINGUNGEN FÜR 

DAS STUDIUM lN DEUTSCHLAND.-

Verlag Hochschule und Ausland. - ' 

Berlín, ] 928. 

-o-

HISTORIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

MÉDICAS. - Universidad Naci onal de 
Córdoba (República Argentina). 

Doctor Félix Garzón Maceda. - Pu~ 

blicación oficial encomendada por e1 
H. Consejo Superior. - Dos tomos de 

500 páginas. - lmprenta de la Univ er• 

sidad de Córdoba, 1927. 

-o -

PROYECTO DE REORGANIZACIÓN DE LA EN-

SEÑANZA DEL DERECHO Y DE LAS 

CIENCIAS SocIALES.__,Doctor Gusta vo 

Gutiérr ,ez.-La Habana. - Editor i8l 

Hermes. 

-o-

POLITIQUE EXTERIEURt. DES ETATS 

UNITS ET -ÜROIT !NTERNATIONAL .. --·

(Discours et extraits) .-Elihn Roof. ---

T raducción francesa de J ean T cy 

ssaire. - A. Pedone, ,editor. - Pa
rís, 1927. 

-o-
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DE JURE BELLI AC PACIS.-Libri tres.-

Por Hugo Grocio. - Traducido por 

F rancis W. Kelsey, en colaboración de 
f.-.. R. Boak, Henry A. Senders, Jesse 

S. Reeves y Herbert F. W right, y 

con una introducción de Ja1nes Brown 

Scott.-T res tomos impresos en inglés 

por la Carnegie Endowment for ln

ternational P aece. División of Interna .. 

tiona J Law. Washington, U (1 S. At< 

-0-

CONTRIBUCIÓN AL ESTUDIO Dt LOS ES .. 

PACIOS NORMALES DE BIANCHI.-Por 

María del Carmen Martínez Sancho. 

Publicaciones ,del Laboratorio y Se .. 
minario Matemático. Junta para am

pliación de estudios e investigaciones 

científicas.-lmp. Clásica Española.

Madrid , 1927. 
-o-

, 
ENUMERACIÓN Y DISTRIBUCIÓN GEOGRA-

FICA DE LOS ESFEROPSIDALES CONOCI-

DOS DE LA PENÍNSULA lBÉRICA.-Por 

Romualdo González F ragosq. Traba

jo del Museo Nacional de Ci~ncias 

Naturales. Junta para ampliación de 

estudios e investigaciones científicas. 

Madrid, 1927. 

--o-

Los CINCO RIOS PRINCIPALES DE EsPA .

ÑA Y sus TERAZAS. - Por Eduardo 

Hernández Pacheco. - Trabajos del 
Museo Nacional de Ciencias Natura

les. Junta para ampliación de estudi<"s 

en investigaciones científicas. - Ma-
drid, 1928. 

-o--

FOLKLORE PORTORRIQUEÑO. - Por Ra

fael Arellano. - Centro de Estudios 

históricos. Junta para ampliación de 
estudios e investigaciones científicas. - · 

Madrid, 1928. 

-0-

--



EL ESTADO CORPORATIVO. - Discurso 

pronunciado en la Unión Patriótica de 
Madrid, el día 16 de abril de 1928, 
por el Excmo. Sr. D. Eduardo AunÓf 
Pér ,ez. - Bihlioteca de la Revista de 
Política Social. - Volumen I.- lvla
drid, 1928. 

-o --

LA LEYENDA DE LOS FRANCO ... TIRADORES 

DE LOVAINA.-~P or F ernand Mayerice. 

Traducción de Pedro de Grado. 

lmp. Fr. Centerick. - Lovaina (Bél ... 

gica), 1928. 
-0-

CoLLECTIONS o'ANTIQITÉS CLASSIQUE.., 

AUX ETATS UNITS.- Por Hubert P:hi
lippart.-lmprenta Medica! y Cicntí

fica. - Bruselas, 1928. 

-0-

RESUMEN DE LOS TRABAJOS DE LA Co
rvIISION. HIDROGRÁFICA DE ESPAÑA EN 

LA COSTA DE GALICJA, EN LOS AÑOS 

1903 A 1918. - Publicado por la Di
rección General de Navegación del 

Ministerio de Marina. - Madrid. 

- 0-

CATÁLOGO AsTROFOTOGRÁFICO PARA 

1900, 0.- Sección del Observatorio de 
Marina de San Fernando. D eclinación 
de- 3.'0 A - 9.(). Tomo VII. - Zona 

8 .iª. - San F'.ernando. - S ección Tipo
gráfica del Ohservatorio, 1928. 

--0 -

QUELQUES SouvENIRS HISPANo ... BEL

CES. - Association Belgique-Espagne 
BruxeHes, 1928. Imp. l ... h. Dewarichet. 

- o--

BIBLIÓGRAFIÁ 

NECESIDAD URGENTE DE REF0RI'vlAS EN LA 

ENSEÑANZA DE LA ANATOMIA PATO~ 

LÓGICA EN EsPAÑA.~Por el Doctor 

Leopoldo López García.-lmp. y Li

brería de Andrés Martín Sánchez.
V alladolid, 1928. 

-o-

UNIVERSIDAD NACIONAL DE. CóRDOBA.

C incuentenario de la F acuitad de Cien
cias M édicas.-1877 .-· 1 O octubre de 

1927 .-Reseña de los actos conmemo

rativos celebrados en la Universidad 

durante el mes de octubre de 1927. 

-o-

MEMORIAS PE LA REAL ACADEMIA DE 

CIENCIAS. y ARTES DE. B,ARCELONA.-

Volumen XX. Núm. 13·. 

' ' La . síntesis moderna de las esencias 

combustibles", por el R. P. Dr. Eduar
do Vitoria. 

Núm. 14, 

"La flora de la duna barcelonesa de 

Castelldefels", por el académico Herman~ 

Sennen (Esteban Marcelino Granier 

~Ianc). 

-o---

BoLE.TIN I:E LA REAL AcADEM:IA DF. 
CIENCIAS y ARTES DE. BARCELONA.~ - .. 

1928. - Vol. V. Núm. 5. 

"Reseña de los trabajos •efectuados y 

principales hechos ocurridos en t la Corpo

ración durante el año académico de 1926 
a 1927", por don Arturo _Bofill y Poch. 
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REVISTA DE LA UNIVERSIDAD NA CIONAL 

DE CóRDOBA.- - 1928 .- Núms. 3--4. 

"Legislación uniforme para concur sos 

civiles y comerciales" .- M. Y adarola. 

"Sobre las frecuencias estad ísticas de 
grupos ampliados" .-C. Di enlefai t. 

"La X Conferencia Internaciona l del 
Trabajo".-L. A. Des pont in. 

"A 1lrededor de las B ases de Al ber dí" . 
F. Silva. 

-- o-

REVISTA DE LA FAC ULTAD DE LET RAS y 

CIENCIAS.-Uni v e rsidad de La l-laba-

na.-d 928.- Núms. 1--2. 

" Des arrollo cultura l de los pnebloE 
cgeos y su influ enci a en la civilización 
helénica" .- Srta. H. Betanc ourt. 

"Los ideales de la conducta humana 
y su expresión estética en el teatr o de Só

focles" .-J. de la Maz a. 
"El niño delincuent e. M étodos para su 

estudio" .-A. Mest re . 

"Los estudios clásico s en C uba". - J. 
Oihigo. 

"De ,la poesía lírica griega: Píndaro , 

Safo y Anacreonte". - Srta . L. M estre 

-0--

·ANALES DE LA UNI VERSIDAD DE CHILE 

1928.-S. 2."ª. 

"La reforma de la Educ ación oública ' \ .. 
"El concepto moderno de las clínicaf 

~niversitarias y unidades clínicas como 
bases fundamentales de la Medicina pre

ventiva" .- Dr. L . Sierra . 

"Ercill a y la A rau cana".--Sarnuel A. 
L'11 1 ... ,0 . 

"La Platería araucana" .- 1-1. Claud.'2. 

- 0 -

R EVlSTA C HILENA.- Santiago de Chile 

1928.-Nú m. 97. 

"Jurispru dencia de la Cancillería Chi
lena': .-A. C ruc haga. 

" Reseña histórica -de la enseñanza su
perior -en Chile y el estudio del Der e
cho de G,entes, an tes y después de la In 
dependencia" ( continuació n) .-E. J. Ga
j ardo Vil!arr oel. 

"A lgunas cartas y documentos sobr·e la 
gu'"'rra entre Chile, Perú y España". - 

J. Y ara s V clázqu ez. 

Núms. 98-99. 

"Restableci miento de relaciones diplo~ 
i.:1áticas entre Chile y Perú". 

"E l D erecho Internacional privado y 

el Cód igo recientemente aprobado en la 
Sexta Conferencia Internacional america

na de la Habana" .-F. Dunker. 
"Aprobación, promulgación y registro 

de los T rata ,d~s".-A. Cruchaga. 
"1\lejandr o Alverez".- -- E. G. V. 

- ')-

RE VUE DE L'UNIVERSITÉ DE BRUXE

LLES.-Año 33.-Núm. 4. 1928. 

"La diplomacia alemana en víspera de 
~ " E v· ·1 ta guerra .- . erme1 . 

"El libro primero de la obra de M 
Paúl Decoster: Acta y Síntesis,..-G . 

Van Molle~ 
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"Los factores de la Morfogenesis" .-P. 
Brien. 

"El mecanismo de las reacciones foto
químicas".~A. Juliard. 

''Una nueva conquista de la Gravífica 
einsteniana ".-G. Homés. 

"Sobre la prolongación analítica de la 
serie de Taylor". -- E. Lahaye. 

' Bigliografía". 

-0--

ANNALES DE L'UNIVER SITÉ DE PARIS.-

París, 1928.- Año 3. Nú1n. 4. 

"Los orígene s del Romanticisn10 y la s 
influencias extranj eras: el Mediodía". 
P. Hazard. 

"Las influencias del Norte en el Ro
manticismo francés" .- F. Bald ensperger. 

"Los estudios mineralógicos en París" . 
A. Lacroix. 

Núm. 5. 

"Estudios e investigacion es biológicas 
en París' ~.- M. Caullery. 

" El Romanticismo social". -C. Bo u
glé. 

"Vícto r Hugo, jef e d la escu la ro
, . '' A L B mantica .- . e reten. 

- o-

1 ·HE CATHOLIC HISTORI CAL REVIEW. 

w ashington, 1928. 

"El nacionalismo en el Concilio de 
Constanza (1414-1418). - G. C . Po
wers. 

"El Origen del R eal Patronato de In 
dias".- ]. Lloyd Mecham. 

".Por qué Roma ha hablado". - - A . 
l"-tohert. 

''Manuscritos medioevale s" .-- Z.. Ha-. 
raszt1. 

-o--

REVl/,TA DE REVISTAS 

STUDIUM. - Revista Universitaria. Roma, 

1928.-Año XXIV.-Núm. 6. 

"La libertad en la escuela" .-G. B. M. 
"L'anima dei primitivi".-G. Schmid. 
"El exclusivismo y la tendencia de la 

historiografía '~.- F. Borlandi. 

Núms. 7-8. 

"Moral y pensamiento". - L. Gillet. 
"Lo sobrenatural en la ciencia y en eJ 

estudio de la cuestión social" .-E. Rosa. 

"
1Cultura clásica y formación cristia

na" .- M. Gentille. 

- 0 -

BuLLETIN DE L'lNSTITUIT CATHOLIQUE 

DE PARIS- 1928. Año XIX. Núm. 5. 

" El " Hennetismo,i. - G. Bardy. 

" Crónica del Instituto Católico". 

Núm. 6. 

"XXIII Asamblea General anual ( 4 
junio 1928) de la Asociación de los 
Amigo s del Instituto Católico". 

- 0-

R ENDlCONTI DELLA R . A cADEMIA NAZIO

NALE DEI LIN CEI. - Roma, 1927 .

Vol. III. - F ascículos 11 y 12. 

"Eráclito, Ef eso y el Oriente". - L. A. 
Stella. 

"El argumento de analogía en la Ló
gica jurídica". - B. Brugi. 

. Vol. IV. 

"La cnnunciación de la Stipulatio en 
la edad clásica y en la justinianea, y 
la supuesta degeneración de la Stipulatio 
en Occidente". - F. Brandileone. 

"Cuatro sellos babilonios y asirios del 
R. l\.1useo Arqueológico de Florencia" . 

G. Furlani. 

-o-



RET✓7IST"1 DE REVISTAS 

O INSTITUTO.-Revista científica y lite~ 

raria.-Coimbra, 1928.-Volumen IV 

Núrn. 4. 

"La moneda nacional y sus vat1acio~ 

nes más notables antes de Juan V" .- J 

Lucio d' Azevedo. 

"La enseñanza secundaria en Porlu 

gal".-R. Landa. 

"La obra de Guerra Junquciro".-V. 

dt Almeida. 

Núm. 5. 

"El ahnanaque perpetuo de Ab1aha1n 

Zacuto y las tablas náuticas portuguesas". 

A. Barbosa. 

"Un gran poema del alma de un san

to (La apoteosis de San Franci sco d ~ 

Asís)" .-Comes T eixeira. 

"El crímen y la responslabilidad" (es• 

tudio psico-social) .-Santana Rodrigues . 

-0-

EL lNSTITUTo.-Madrid, 1928. - Año l. 

Núm. 2. 

"En el Cuarto Centenario de Fray 

Luis de León".-J. Rogerio Sánchez. 

"La influencia español;:\ en Francia n 

d siglo XVII". - J. Lópcz Barrera. 

"Individualismo, senti1ncntalismo y ro ,. 

manticismo ".-E. J uliá Martínez. 

-o- · 

BoLETIN DE LA REAL AcADEMIA EsPA,. 

ÑOLA.-Madrid, 1928. - 'To1no XV. 
Cuaderno LXXIII. 

"Vasco, no basko" .-J. Alemany. 

"Fragmento de una versión galaico ... 

¡1ortuguesa de Lanzarote de Lago" .-M. 
Serrano y Sanz. 

"El erudito don Francisco Cerdá y 

Rico''.-A. González Palencia. 

"El teatro del Col ,egio en España" 

(continuación) .-J. García Soriano. 

-0-
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BOLETIN DE LA REAL ACADEMIA DE 

CIENCIAS, BELLAS ARTES y NOBLES 

ARTES DE CóRDOBA.-1928. Año VI. 

Núm. 19. 

"Góngora y el gongorismo".-M. Ar
tigas. 

"Interior de la Mezquita de Córdoba 

en tiempos del Califato".-V. Chicote. 

"Contribución al estudio de la prehis

toria cordobesa" .-A. Carbonell ~ 

-0-

Í~EVISTA DE ESCUELAS NORMALES.- 

Cuenca, 1928.-Núm. 54. 

"·Conferencia internacional 

bilingüismo".-]. Sanz. 
"P d ' . ' . '' R e agog1a sov1etica .- -

-0-

acerca de] 

del Prado 

l\Í ACAO PORTUGUESA. - Lisboa, 1928.-
"" 

Serie IV. Tomo II. Núm. 12. 

"Lia usurpación filipina y la restaura• 

ción de 1640".-J. A. \faz Pinto. 

" Portugal y Felipe II" .- V. J. César. 

"Portugal R egional". - A. Martin s 

Afonso. 

Serie V. ·- l "omo I. Núm. 1. 

"La inmortalidad del alma". - Ferreira 

Deusdado. 

"El héroe camoniano ".-A. de Al~ 
bu1 querque. 

Núm. 2. 

'
1 El Segundo Congreso P -edagógico de 

Enseñanza Secundaria oficia l en Viscu". 

-0-

GIL VICENTE . -- Guimaraes, 1927 . N ú

meros 9 y 1 O. 

HUn puñado de saudades".-N .... r ei-
. 

Ke1ra. 
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"Guerra Junqueiro' ... -E. de Belonor. 

"Anotaciones a un inventario de la Co
legiata de Guimaraes de mitad del si~ 

glo XV".-A. Guimaraes. 

-0-

ANTHROPOS. - Revista internacional d' 

Ethnología y Lingüística. Viena, 1928. 

Números J ... 2. 

"Juicio sobre los malgaches y sus con
cepciones de arte escultural" .-P. Cam
boné. 

"La psicología religiosa de los achu

mawi" .-J. de Angulo. 
"El Primer Congreso Int~rnacional d, , 

lingüistas en La Haya, de 1 O a 15 de 

abril de 1928" .-J. Schirijnen. 

Núms. 3--4. 

"La expedi ~ión de P. S ·huma her a la 

tribu de los Kion--Pigrn 'O <lel Af ric ccn
tral ".- P. Schumacher. 

"Organización sociai del Sur de la 
i~la de Pentecostés" (N uevas Hébrida ) . 

"El origen de la idea de Dios". - ] . 

Preuss. 

"Proverbios, máximas y sentencias fa
yas'º .-B. Deg -eorge. 

- o-

REVISTA DE FILOLOGÍA ESPA~OLA.

T omo XIV.-Cuaderno IV. - l\tla

drid, 1927. 

"Temas gongorinos'\-D. Alonso. 

"Revisión de la biografía de Góngora 
ante los nuevos documentos". - M. Ar ~ 
tigas. 

"Elem ,entos populares en los poesías de 
Góngora".-E. l\tl. Torner. 

"Las ediciones de Góngora en 1633 ". · 

H. Serís. 

REVISTA DE RI{VJST AS 

Tomo XV. Cuaderno l. Madrid, 1928. 

"El juicio de París en el Alexandre y 

en la General Estoria".-A. G. Sola-
1· d l1n e. 

"La descripción de la estrella "e Vir-

ginis" en la Astronomía de Alfonso X. 
J-Iistoria de un error" .- 0. J. T allgreu . 

"Más reminiscencias de La Cclcsi¡na 

cu el teatro de Lopc".-J. Oliver Asín . 

-0-

EsTUDOS. - Coimbra, 1928.-Núm. 72 

· H N oelismo y aspectos del feminismo". 

1\1. de Figueiredo. 
"Tres jefes coloniales'~.-F. Veloso. 

"El problema de la continencia".
\1. M. Santa na Carlos. 

Núm. 73. 

"Fantasmas y realidades". - Scrras 

P creira. 
"El simbo lismo de la r- plantas y de las 

flor s .n 1 Edad IVledia".-G. Battelli. 

- o-

ZEN fRALBLATT FÜR BIBLIOTHEKSWESEN. 

Leipzig, 1928.- H. 8. 

"De las Bibliotecas belgas". - K. 
L,oeffler. 

"Un nuevo medio auxiliar para Biblio
tecas y Archivos: el pequeño film".-E. 

Vv' alser. 

-O-· 

REVISTA DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS y 

MusEos. - Madrid, 1928. - Año 32. 

I~úms. 1 a 3. 

"El Doctor don Cristóbal Lozano, : 

(continuación). - J. de Entra1nbasaguas, 
"Una colección de pliegos sueltos". 

"Contribución al catálogo de manuscri
tos españoles existentes en bibliotecas por--
tuguesas" .-G. Moldenhauer. 

-o-



... 

REVISTA DE REVISTAS 

BoLETIN DE LA BIBLIOTECA MENÉNDEZ y 

PELAYO.-Núm. 2.-1928. 

"Un artículo de Menéndez y Pelayo 

sobre Cánovas ".-T. Maza Solana. 

"La América española en la obra de 

Menéndez y Pelayo". - B. Fernández 

Medina. 

"Unas poesías inéditas en un códice 

gongorino ''.-I. Aguilera. 

Soldadesca y Picaresca".-C. Pe1eyra 

-o-

RIVISTA DI FILOSOFIA NEo-ScoLÁSTICA. 

Fase. V.-1928. 

"La historiografía en la culturd greco. 

remana, en el pensamiento neo-cristiane 

y en G. Benigno Bossuet" .- S. Yismara 

"La educación moral en el pensamien 

to de Rafael Lambruschini" .- M. Ca , 
sotti. 

"La política de Campanella". - R 
Amerio. 

"Nuevos estudios de doctrinas religio . 

sas" .-A. Gemelli. 

- o-

VITA E PENSIERO. - -- Milán, 1928.

Año XIV. - N ún1ero conmernorativo 

del vigésimo quinto anivetsatio de la 

n1uerle de León XIII. 

"El alma del Pontificado de 
León XIIl'\ - G,. Semeria. 

"León XII y el movimiento intelec 

tual" .- A. Gemelli. 

"Estado cristiano y Estado laico en 

la encíclica de León XIII" .- Bondioli . 

"La Retum Novarum". - F. Meda. 

"León XIII, Sumo Pontífice y .P oe- 1 

ta'~.-G. Salvadori. ! 
"La cuestión romana y el 1887".- 1 

.S. Vismara. 

• 

749 

"A propósito de una tentativa de con
~iliación ".-F. C.rispolti. 

-Núm. 8: 

"Panorama del Año Santo" .-A. Ge
melli. 
· '·En el centenario de Vicenzo Mon- · 

t .,, F M d e1 .- . e a. 

"D' Annunzio tra cancheni e totzoni". 
P. Bondioli. 

"Un c•entro de cultura italiana en la 
Edad Media" .-T. Lecisotti. 

-o-

D1vus THOMAS. - ·Piacenza, 1928.
XXXI.-N úm. 3. 

"Noción y carácter sobrenatural de la 
gracia · actual" (continuación y fin).

E. Nev ,ent. 

"Del dualismo transcendental en la fi .. 

loso fía de Santo Tomás" .-A. M. Pi

rotta. 
"La fecha de composición de 1a Surn ... 

ma contta Gentiles, de Santo 1·omás" .

p. Castagnoli. 

- o-

RA Z ÓN Y F E.- Madrid, 1928.- · N ú ... 

rnero 348. · 

"La moral en la Bolsa. (A propó

sito del nuevo reglamento de la Bolsa 

de Madrid)". -- J. Azpiazu . 
HUna facultad universitaria de So

c~ología y Servicios Sociales en los Es
tados Unidos". - ]. Husslein. 

"La Seo de Mallorca y su restaura -

ción por don Antonio Gaudi" .- -M. Al-
cover. 

-- Núm. 349: 

"Las órdenes religiosas y la enseñan

za oficial', .- A.. P érez Goyena. 

"¿ Qué ,es el derecho al trabaj o ? Lo 

14 

--
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que en Francia se quiso que fuese".

N. Noguer. 

"Los judíos: su dispersión y ten den~ 

cias unitarias'!.-]. Lim. J aramillo. 

"El problema filosófico del milagron. 

F. Alonso Bárcena. 

-Núm. 350: 

''La segunda enseñanza en Bélgica".

F. Herrera O ria. 

"El hispanismo literario francés en 

nuestros días".-C. Eguía. 

"Una facultad universitaria de Socio

lo.gía y Servicios Sociales en los Esta

dos Unidos".-]. Husslein. 

"Ideas fiscales de cinco grandes jesuí

' tas es,paiíoles" .-J. Laurés. 

"Res ,eña científica de Historia Natu

ral".-L. Navás. 

-o-

EsTUDIS FHANCISCANS. - Barcelona, 

1928. - Año XXII; vol. 40; fase. II. 

"El problema del ateísn10 ".- M. de Es

plugues. 

"De la falsa originalidad: o sea Arte, 

Religión y Filosofía". - R. Bizzarri. 

"La pohreza franciscana'•. - A. de 

Mondoñedo. 

-o-

RELIGIÓN Y CuLTURA.-Madrid, 1928 

Año I.-Núm. 8. 

'tEn torno a la Filosofía agustiniana. 

(Algo de psicología de la acción)".

V. Capánaga . . 
"Multa renascentur. (Precedentes an.

tiguos de algunas instituciones penales mo

detnas) ".-J. Montes. 
"La doctrina mística de Fray Luis 

de León".-F. Marcos del Río. 

-Q--.. , 

REVISTA DE REVIS.,T AS 

LA CIENCIA TOMISTA. - Salamanca~ 

1928.-Núm. CXII. 

"La Realeza de Cristo". - A. Co
lunga. 

"Los fundamentos tomistas de la mo

ralidad" .-A. Trancho. 

"El Maestro Fray Domingo Báñez y 

la Inquisición española".-V. Beltrán de 
H ,eredia. 

-Núm. CXIII: 

"El Maestro Fray Domingo Báñez y 

la Inquisición española' ·' (continuación). 

V. Beltrán de Heredia. 

"El Pacto Kellog a la luz del An

gélico".-B. Goñi. 

"Crónica de la Filosofía en Méjico". 

J. Menéndez. 

-0-

REVISTA ESPAÑOLA DE ESTUDIOS BIBLI

cos. - Málaga, 1928 . .,_Año III. N ú

mcro 26. 

"La Virgen en la Biblia" .-P. Ala

n1eda. 

"Amor a los enemigos en el Antiguo 

Testamento" .-J. F ernández. 

"Los Escriturarios españoles". - R. 

García. 
-0-

BLASÓN.-Revista de la Nobleza españo

la.-Málaga. Año l. Núm. 3. 

"Imágenes de la Semana Santa mala-
- '' 1 . d guena .- zqu1er o. 

"Las Cartujas valencianas".-C .. Sar-

thou Carreras. 

-o--

ARCHIVO IBERO-AMERICANO. Revisi.rt. de 
Estudios históricos.-M adrid, 1 ~:~B~

N úm. 87. 

"Héroes del cristianismo -en el J ap6p 

en el si~lo XVII" ,-L. P ére;z. 

• 



REVISTA DE REVISTAS 

-Núm. 88: 

"Estado de la Orden Franciscana y 

de sus Misiones en A1nérica y Extremo 

Oriente en el año 1635".- J. M. Pou 

y Martí. 
"Las Aetas e llongotes de Filipinas'\ 

L. Pérez. 

-o-

REVISTA DE ÜCCIDENTE. Madrid.-

Año VI.-Núm. LVIII. 

"Cédula de eternidad" .- -D. _Alonso 

"Concepto de Goya" (con seis dibu

jos de Goya) .- R. Gómez de la Serna 

"Un fantasma del Dorado". - M. Fer

nández Almagro. 
"La imagen del mundo según la Física 

moderna".-Strauss y Torney. 

- Núm. LX. 

"M d G " A E . 01nentos e oya .- . ...,sp1na. 

"Problemas de la colonización fenicic 

de España y del Mediterráneo occiden• 

tal". - P. Bosch Guimpera. 
"Cultura y técnica" .-A. Bermúdez 

Cañete. 

Núm. LXI. 

"La astrología de los astrólogos
11

. 

M. G. Morante. 
"La desdivinación del mundo" .-Zie

gler. 
"M , ana Mallo".-M. Abril. 

-o-

GACETA DE BELLAS ARTES. - Madrid _ 

1928.~ N úm. 336. 

"Alberto Durero, escritor de arte". 

A. Y egue y Goldoni. 
uDurero, ,en el Museo del Prado". -

B. de Pontorba. 
"Amsterdam. El Museo F ódor " .- P 

G. Camio. · 
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Núm. 337. 

"Londres. El Museo Británico ·.-P 
G. Camio. 

"La pintura italiana y el libro ale

mán" (II y_ último) .~García Diego. 

"Las regiones españolas'\-López Ca

brera. 

Núm. 338. 

"Londr-es. El Museo Británico" (II). 
P. G. Camio. 

"El arte ruso".-L. Dumont-Wilden. 

"Notas de arte valenciano. El libro 

~"icente López, su vida y s1u obra, su 
liernpo ".-R. B-erenguer. 

Núm. 339. 

"Londres. El Museo Británico" (III). 
P. G. Camio. 

"El arte ruso" (II) .- L. Dumont-Wil .. 

den. 
"Ritmos de París. El Salón de la Na

cional y de los artistas franceses" .- R. 
García-Diego. 

"Pintura catalana. La escuela olotina". 

J. M. Mir Más de Sexás. 

-o

ARCHEION.-Roma, 1928.- Vol. IX. 

Núms. 2-3. 

"Matemáticas griega y árabe". G. 
Loria. 

".Sobre el origen de la sífilis". - E. 
Jeanselme. 

"El culto de Esculapío y de Higie en 
Argelia y Túnez durante la época ro 

mana" .-R. Neveu. 
"Newton: su definición de la ~:1ntida d 

de materia y la ley de la con servación 

de la masa". - H . Metzger. 
"Identificación del Lumaconi ignudi 

de Francisco Ridi". ---1V. F osi. 
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NosOTROS.-Buenos Aires, 1928.-Nú

mero 228. 

"La verdad sobre el presupuesto de lot 

soviets" .~A. Orzábal. 
"La democracia a través de un hom-

i " R F M · pre .- . . azzon1. 
Homenaj ,e a Roberto J. Payro. 

Núm. 229. 

"Valor de Galdós". - F. de Onís. 

"Etimología y etimomanía" .-A. Cos-

ta Alvarez. 
"La cultura italiana en el extranjero". 

L. Sorrentino. 

-0-

REVISTA INTERNACIONAL DE LOS ESTU

DIOS V ASCOS. - San Sebastián, 1928 . 

Año XXI.-Núm. 2. 

"Atlas lingüístique ou grammaires-dic
tionnaires-textes? '•.- L. Spitzer. 

"Noticia de las dos V asconias. la Ibé

rica y la Aquitana" (continuación) .- A . 
de Oyenart. 

"Estudios sobre el verbo guipuzcoa

no" (continuación) .- G. Bahr. 
"Apuntes de foklore vasco" .-- l. A . ., 

Donostia. 
-0-

BoLETIN 1V1ENSUAL DE LA SOCIEDAD DE 

LAS NACIONES. - Ginebra. Volumeil 

VIII. Núm. 6. Quincuagésima reunión 

del Consejo. 

UCodificación progresiva del l)crecho 

Internacional". 
"Organización de Higiene". 
"Organización económica y financiera'!. 

"Cooperación intelectual". 
"Cuestiones administrativas". 
"Cuestiones políticas". 
"Notas iberoamericanas". 

REVISTA DE REVISTAS 

REVISTA DE LAS EsPAÑAS. - Madrid, 

1928.-Núms. 22-23. 

"Intimidades americanas" .-J. M. Sa~ 

laverría. 

"Interpretación histórica de la España 
contemporánea". - P. Sáinz Rodríguez 

"El espíritu americano y Castilla (se
mejanza y diferencia) ".-Carmona Neu

' ciares. 

"El comercio español en Ultramar".
p. Abaladejo. 

"Después del Centenario. Camoens y 
Góngora o greco-romano y barroco'~.

A. Valbuena Prat. 

Núm. 24. 

"El cultivo de las Humanidades como 

lazo de unión ibero-americana". - J--4. 
Arauja. 

"Paréntesis nt'g 'fi " F F. a 1 eogra co . - . , 

gueiredo. 
"El Hansa alemana". - L. MartÍn · 

Granizo. 
"Sobre la Ciudad Patria del P. Yi-

t . '' J p t ona .- . ra. 
"El régimen jurídico y de responsabi

. lidad en la América indiana".-C. Vi-
.., 
nas. 

-o--

RIVISTA !NTERNAZIONALE DI f ILOSOFlft 

DEL DIRITTO.-F. IV-V.-1928. 

''Derecho y voluntad". - W. s~huppe. 
· "El sentimiento del Estado'\ -- S. Pa--

. 
nunz10. 

",Caracteres y continuidad del elemen
to ético en la obra de Vico". - G. Righi. 

"La existencia del Derecho y la Filo
sofía de Croce" .-A. Crosara. 

"La violación de las obligaciones de 
asistencia familiar" .-De Mauro. · 

"Estado jurídico y Estado ético" .-U. 
Redano. 



REVISTA DE kEVIST AS 

"Por la his oria de la codificación en 
halia".-P. -1-.orelli. 

"Sobre el concepto de derecho cor,po

rativo" .-F. Pergolesi. 

-o-

R1v1sTA ITALIANA PER LE. ScIENZE GIU

RIDICHE.-Roma, 1928. - Año III. 

F ascículo I. 

"La unidad del concepto de arriende 

en el Derecho romano" .-U. Brasiello. 

"Investigación en torno al conjunto 

clásico del bonae fidei iudicia". - G 

Grosso. 

Pacto accesorio a la constitución do~ ' 

tal'\-P. Saudo. 

"El concepto abstracto de persona 
rídica y su aplicación al Derecho 

ternacional".-G. Enriques. 

-o-

• JU~ 

In-

REVISTA DE CIENCIAS JuRíorcAs Y So

CIALEs.-Madrid, 1928. - Núm. 43. 

"Concepto y organización del Estado J 
e1~ las U iopias" (continuación) .- F. Vida , 

Nájera. 

"La Iniciativa, el Referendum y el 

Recall" (continuación) .- J. Casado P a

llarés. 

"Régimen de Carta municipal" ( con~ 

tinuación) -.- R. Aroca García. 

-0-

REVISTA CRÍTICA DE DERECHO !NMOBI

LIARIO.- Madrid, 1928. - Año IV. 

N úm. 42. 

"-Condiciones de no--res-ponsabílidad." · 1 

·F. Vicente Gella. 
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"La reforma del Código civil".-J. 
M. F oncillas. 

"Sobre la reserva de los artículos 968 

al 980" .-E. Capó Bonnafons. 

"Las conferencias del Dr. Ferrara". 

(Continuación) .-Jerónimo González. 

"Distribución del gravamen hipoteca ... 
. " M L , no .-- . ezon. 

"Jurisprudencia administrativa del im

puesto de Derechos r~ales" .-G. Ma-
,.., 
nueco. 

Núm. 43. 

"Convenciones de no-responsabilidad". 

F. Vicente Cella. 

"Mandatos irrevocables". - G. Ma-
-nueco. 

"Las conferencias del doctor Ferrara". 

Jerónimo González . 

"Jurisprudencia de la Dirección de lo~ 

Registros y del Notariado-". - L. R. 

Lueso. 

-o-

REVISTA JURÍDICA DE CATALUNYA.

Barcelona, 1928.-Vol. 34. 

"·Miscelánea jurídica''.-A. M. Bo
rrell. 

"Contr~bución a la historia jurídica de 

la invasión napoleónica" .-F. Camp. 

"La teoría de la avería común y laE 

leyes marítimas escandinavas" .- J. Al

guer. 

Núm. 35. 

"M · l ' · 'dº '' A M B o 1s,e,e anea JUrI 1ca .- . . ... 

rrell. 
"Ideas y hechos en torno de ·Pan-

" europa . 
"La teoría de la ayería común Y la~ 

leyes ~arítimas escandinavas" (conclu --

sión) .- J. Alguer. 

--o-

• 
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REVISTA DE IDENTIFICACION Y CIENCIAS 

PENALES, - Publicación bi1nestral de] 

Muse o V ucetich, en la Fa cu h ad de 

Cjencias jurídicas y sociales de la Uni

versidad Nacional de La Plata.-

1928.- T. II. Núm. 4. 

"Bertillón y Bucetich. - Informe de la 
Academia de Ciencias de París" .-L 
Rcyna. 

"Brev,e síntesis histórica de ]a Iden
tificación" .-A. Herrero. 

"Clasificación palmar y clave para la 

transmisión de la identidad". - C. Or
tube. 

"Derecho de Asilo y Habeas Corpus". 

A. Palacios y C. Caminos. 

-0-

REVISTA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

EcoNóMICAS, COMERCIALES y PoLí

TicAs.- Universidad Nacional d l Li

toral. - Rosario de Santa fe, 1928.- -

~f. I. Núm. 1. 

"L.a mogolización de Ru ia". - E. 
Schulze. 

"Los actos de gobierno en el Derecho 
público argentino" .- R. Biclsa. 

"El conslitulo posesorio en la legisla
ción argentina". - A. D. Casas. 

"Fundamento jurídico-financiero de la 
contribución de 1nejoras". - M. Lópcz 
\' arela. 

"Los servicios sanitarios de ] a ciu
dad de Bueno3 Aires, antes y des ... 
pués de la gestión directa po! el Esta
do'' .- N. Muratti. 

-O-

LA G1usTI.ZIA P ENALE.- Revista crítica 

de doctrina, jurisprudencia y l,egisla~ . 
ción. - Roma, 1928.-- F ase. 14 a 23. 

"La teoría del error en el Proy -,c~o 

REVISTA DE REVISTA~<; 

preliminar de un nuevo Código penal". 

M. Mangini. 
"El Derecho penal anglo ... ame1;cano'~ 

(continuación) .-L. Thót. 

--o-

LA PROCEDURA PENALE lTALIANA.-Su

plemento a la Giustizia Penale. Roma 

1928.- F ase. 7 a 1 O. 

"T ruff a continuata e valore molto rile
vante del tolto" .- G. Escobedo. 

'' Compatibilitá dell 'accesso della dife

sa e delle provocazione ccn I' omicidio 
qualificato a' sensi dell art. 366" .-F. Es~ 
cobedo. 

"Pregiudizialitá delle eccezioni di cui 

agli art. 134 e 136 alla inammissibilitá 
deJ recorso desunta dal carattere prepa .. 

ratorio della sentenza denunziata ".-G. 
Escob~do. 

'' Giurisprudenza processuale estera". 

--o-

REVISTA DE DERECHO INTERNACIONAL. 

(01gano del Instituto Americano de 

Derecho Internacional) .- T. XIII. 
Nú1n. 26 .- Habana, 1928. 

"Resultado de la VI Conferencia In
teru acional Am ,ericana". -- R. Martínez 

Ortiz. 
"Significación de la VI Conf.erencia 

Internacional Americana en la evolución 
del :Panamericanismo'•. - E. Hernández 
~ ~artaya. 

"Consideraciones sobre la Sociedad 
Cubana de Derecho Internacional y el 
Código Bustamante''. - 0. Averhoff. 

"Discurso del Doctor Antonio S. de 
B ustamante. 

"Las relaciones de Cuba y los Esta
dos U nidos. ¡ Dios nos hizo vecinos, que 
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la justicia nos conserve amigos!" .---C. dé 
la T orriente. 

"Qué es el Código Bustarnante" .
P. Martínez Fraga. 

"Del Derecho de Legación". - G . 
Suárez Solar. . 

"Actividade:; de la Liga de las Na• 

ciones durante el año 1927 y los asun
tos de la trata de blancas en relación 
con Cuba".-E. Guiral Moreno. 

"El territorio marítimo del Estndo". 

E. Casas Albadalejo. 
"Un ensayo sobre el Derecho de ex • 

pulsión".-M. Arn1ada y F reire. 

"El pnincipio de la no intervención en 
el Instituto Americano de Derecho In
ternacional y en la Comisión de J uris
consultos Americanos". - E. Roig de 

Leuchsenring. 

--0-

JouRNAL DE DROIT INTERNATIO NAL.-

p arís, 1928.- F ascículo III. 

"Los empréstitos internacional es y su 

duración forzada'\ - H. Capitant. 

"La protección de la propiedad pri 

vada de los extranjeros" .- J. C. Wi
temberg. 

"De los recursos abiertos a los par

ticulares contra la Sociedad de las Na
ciones" .- M. Oudinot. 

"¿Puede un extranjero adquirir -domi

cilio en Francia después de la ley de 
1 Ü de agosto de 1927, sobre ~a naciona

[;dad? ".-J. V aléry. 
"Los tribunales mixtos de Shanghai". 

G. Padoux. 

--0-

L'EsPRIT lNTERNATIONAL. - París, 1928 . 

Año II. Núm. 7. 

"La Sexta Conferencia P anamerica

na" .- J. Brown ... Scott. 
".Las relaciones anglo ... a.mericanas" .-

A. Willert. 
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"¿ Cómo limitar los armamentos t~rres• 
:>" R . tres . .~ equ1n. 

H,La guerra fuera de la ley y el trata
do plurilateral".-G. L·echartier. 

"Las Misione s y la China' \-- K. K. 
Kawakami. 

-o-

REVISTA DE PoLÍTICA SocIAL.-Ürgano 

del movimiento corporativo español.

Madrid, 1928.-Año l. Núm. 5. 

"El seguro social en la República Che
coeslovaca" .-Dr. Loo Winter. 

"E l absentismo rural". ~ M. Fuente~ 
Martiáñez. 

"El trabajo femenino en las fábricas. 
Mejoras posibles y nec-esarias". -- M. 
Nelken. 

. "Cuestiones de política económica". 

Boletín Oficial del Ministerio del T ra
bajo, Comercio e lndustnia. 

Núm. 6. 

H El régimen corporativo en la Agri
cultura" .- C. Bernaldo de Quirós. 

"Los · pósitos de pescadores". -- V. 
Kent. 

"La ley de Goltz". - Franz Üppen
haimer. 

"La estadística judicial en las cues

tiones de trabajo (1924 ... 1927) ". - J. 
Mallo. 

"Psicología de la Legislación Social". 
R. Oyuelos. 

"Sentido de la jurisprudencia españo
la en reclamaciones ante los Tribunales 

Industriales" .- L. Rodríguez. 

Núms. 7 ... 8. 

"La organización corporativa y la lu
cha contra el paro" .- A. López Baeza . 

"La colaboració n de patronos y obre
ros en la industria brit ánica. - D·esenvol 
vimi,entos futuros" .- D. H. Blelloch. 

"L as Estadísticas . I " M socia es . -

Fuentes. 
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'' Sentido de la jurisprudencia española 
en las reclamaciones ante los Tribunales 
españoles" .-Z. Rodríguez. 

"La colonización del Guadarra1na". 
C. B·ernaldo de Quirós. 

".Los seguros del carnpo ".- Coloma. 
"Modificaciones recientes de la orga-

. . , 
n1zac1on. 

"Corporativa Nacional'~. - L. Martín
Granizo. 

-0-

REVISTA SOCIAL. - Publicación de los 

organismos paritarios de Cataluña". ~ 

Baroelona, 1928.- Vol. IV. Núm. 9. 

"La democrática organización corpo
rativa". - · F. Gómez Cano. 

'~El pensam iento catalán ante ]as ins

tituciones de conciliación en la vida deJ 
trabajo". - P. Zancada. 

"La protección social de la f a1nilia es
pañola" .- R. Üyuelos .. 

"Las sanciones en el Der echo del T ra
bajo" .- M. Beuseny. 

"Consideraciones histórico-legales sobre 
el régimen corporativo" .- J. N art Rodés . 

"Legislación y Jurisprudencia del T ra
ba jo". 

Suplemento mensual núms. 6 y 7. 

--o -

L.'INTERNATIONALE SYNDICALE CHRÉ

TIENNE.- Cou rtrai (Bélgica). . 1928.- . 
Año VI. - Núm. 6. 

"El sistema de conciliación ·en Alema
nia'~.- B . Otte. 

"La influencia de los trabajos públi
cos sobre la política económica en tiiem
po de crisis" .- F. Baltrusch. 

Núm . 7. 

"La XI Conferencia Internacional del 
Trabajo". 

REVISTA DE REVISTAS 

Núm. 8. 

"El seguro contra el paro en Alema
. " B O>-t raa .- . le. 

"Joseph Scherrer, Presidente de. la 
Confederación Internacional de Sindica
tos Cristianos" .- Serrauns: 

-o-

REVUE DES ETUDES CooPÉRATIVES.-Pa- . 

rís, 1928.-Año VII.-Núm. 27. 

"Las Repúblicas de los Jesuitas de P a-
raguay" .-Ch. Gide. 

"La expansión colonial de los Esta-
dos Unidos". - ]. C. Février. 

"El socialismo cooperativo o la vuel
ta al socialismo asociacionista anterior a 

1848". - B. Lavergne. 
"El movimiento obrero en los Esta

dos Unidos". - E. James. 
"El XV Congreso nacional de la Co- · 

operación francesa de Consumo (Greno
ble, 17-19 mayo 1928) ".- J. Gaumont . 

-o-

RENOVACIÓN SocIAL.- Üviedo, 1928.

N úm. 89. 

"El Decreto ley de organización co1-
porativa de la Agricultura" .- G. Amor . 

"El Abolicionismo. A propósito de un 
centenario" .- J. de Hinojosa. 

"La aproximación de las clases socia 

les" .- Mons Ruch. 

Núm. 90. 

"Comunismo y propiedad. - Evolución 
de la propiedad en Rusia" .- F. F. Sán- 

chez-Puerta . 
"La aproximación de las clases so-

cjales" (continuación) .- Mons Ruch. 

Núm. 91. 

"En el aniversario de León XIII. -



REVISTA DE REVISTAS 

Sus orientaciones en España" .- M. Ar

bcloya Martínez. 
· d 1 'l' '1 "Sobre la acción e os e ato 1co~ ~.:-

P. Nolasco. 

Núm. 92. 

"La Unión Internacional para el es•• 

tudio científico de los problemas de po

blación" .-El Doctor X. 

"El Banco de la pequeña propiedad". 

F. F ernández. 

--o-

LE MusÉE SocrAL. - París, 1928.
Año XXXV. - Núm. 6. 

"En un pueblo de la Alta Sabaya". -

0. Gorni. 
"Ordenamiento de la aglomeración pa

ri~ién.-El problerna de las fortihcacio~ 

nes y del extrarradio". 

Núm. 7. 

"Dos ciudades obrera modelo, en lo~ 

Estados Unidos: Sunnysid e y Radburn". 

fvlartín-Saint-León. 
"El Congreso mundial de la pobla

ción".-]. Bourdon. 

-0--

MILANO . .- Rivista del Comune. - Milán : 

1928.-Año XLIV. -Núm. 5. 

"El arte en Milán" .- M. Bezzola. 

"La enterovacunación antitífica practi 

cada en el municipio de Milán durante 
el año 1927"'.-A. Scarpellini. 

Núm. 6. 

"La industrialización de los serv1c1os 
públicos y la organización racional del 
servicio comunal''. - N. Stgagni. 

"El Museo cívico de Historia Natt 1-

l" B p .. ra .- . ans1. 
"El arte 1en Milán". - M. Bezzola. 

-0-
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CULTURA V ALENCIANA.-Valencia, 1928. 
Año III. ~ Cua.derno III. 

"Unas cerámicas interesantes en el va
lle> de Albaida".-!. Ballester. 

º El Monasterio de Gratia-Dei (Zai
dia) ".-V. Ferrán Salvador. 

"·Catálogo cronoló,gico de las obras de 
Juan Luis Vives". 

-o-

ARACÓN.-Zaragoza, 1928.-Año IV.
Núm. 33. 

"El Santo Grial •en Aragón" (conti
nuación) .-D. Sangorrín. 

'iPedagogía aragonesa. Las escuelas de 
Ansó" .-Edujoa. 

"Los tapices de Zaragoza'\___,M. Abi
zanda y Broto. 

Núm. 34. D ,edicado al Canfranc. 

"E l Canfranc está hecho".-M. Ma

rín Sancho. 
"Para la historia del Canfranc'\-J. 

Lacasa. 
"Desarrollo futuro del Canfranc".-V. 

Machimbarrena . . 
"S Z " A e· ' z omport... aragoza . - . 1mene 

Soler. 
"El documento más antiguo del Can

franc. Términos y armas de la villa. El 
Canfranc. Vida cultural" .- P. Galindo. 

-o-

BEARN-ARAGÓN.-Pau, 1928. 

"Bearn-Aragón".-S. Jolly. 
"Yia no hay Pirineos".-A.,. Jiménez 

Soler. 
h " "El Instituto de Pau antes y a ora . 

J. Labarthe. .,. 
· b " B G "Los santuarios e arneses . - . • 

Andral. 
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"·El Museo de Pau".-Bauby. 

"El transpirenáico Somport-Canfranc ". 
A. Mathieu. 

-0-

EL EBRO.-Revista aragonesista. -- Bar
celona, 1928.-N :úm. 132. 

"Un juicio severo sobre Goya". -- A . 
"El descubrimiento de Aragón". - I. 

Sa-es. 

Núm. 133. 

"Confraternidad catalano -aragonesa. 
.. r amarite de Litera y las campañas deJ 

Rey Sol" .~J. Mola. 
"La 

Ubieto . 

. . , 
re1ntegrac1on 

Núm. 134. 

al campo". - J. 

"La Aljafería de Zaragoza" .- Almo-
, 

gavar. 
"Dice la historia... Necesidad de un 

puerto de mar para Aragón". - G . Gar 
cía ... Arista. 

- 0-

AMAUTA.- Lima, 1928.- Núm. 14. 

"¿ ,Cuál es la cultura que creará Am é
. )" A O nea . .- . rrego. 

"El proceso de la instrucción públic é: 
en el Perú". - J. C. Mariát egui. 

"Arte mexicano" .- Martí Casanova. 
"La preocupación contemporán ea po r 

los problemas ,educativos" - J. Monto-
. 

van1. 
"El costumbre indígena y el d~recho ". 

E. Romero. 
"El profesor T ,ello y la reforma uni 

versitaria" .- A. Arca Parro 

ARCHIPIÉLAGO. - Boletín de la Institu 
ción Hispano Cubana de Cultura de 
Qriente. - Santiago de Cuba, Año l. 
Núm. 1. 

"La aportación de Madrid a la Li
teratura Española" __ :p. de Répid e. 

REVISTA DE REVISTAS 

Núm. 2. 

"Las raíces biológicas del sentimiento 
c;5tético".~ R. Nóvoa Santos. 

"Dante: su vida y su obra. La Divina 
Comedia".- C. Enríquez Ureña. 

-0-

AMÉRICA. - Revista de cultura hispano

americana. - Quito. - Ecuador, 1928. 
Núm. 28. 

"La última diatriba contra el Liberia
dor" .- R. Crespo Toral. 

"Hispanidad". - M. de Unamuno. 

--0-

REVISTA DE ÜBRAS PÚBLICAS (Organo 

de los Ingenieros de Caminos, Canales 

y Puertos). - Madrid, 1928. - N ú

mero 2.503. 

" Electrificación de ferrocarriles: Estu~ 
dios sobre su conveniencia económica" 
( continuación) .- F. Jiménez Ontiveros. 

" Riadóforos: Instalaciones radiogono
métricas de a bordo". - C. F ernández 

Ca sado. 
"Plan de obras y trabajos de la Con

fede ración del Ebro para el año 1928". 
M. A . 

Núm. 2.504. 

"Electrificación de los ferrocarriles: 
Estudios sobre su conveniencia -económi
.ca" (conclusión). -- F. Jiménez Ontive-

.ros. 

"Algunos aspectos económicos del 
aprovechamientos de las aguas, con es
pecial re.feriencia a la cuenca del Due

ro" .- R. Rubio. 

Núm. 2.505. 

"Fe rrocarril de Canfranc". 
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Núm. 2.506. gada en las cultura~ de tejido in vitro". 

'"Urbanismo: Los proble1nas de la e.ir- A. H. Roffo. 
~ulación en las grandes ciudades y su "El cáncer de la mama y su relación 
resolución". - ]. Paz IVIaroto. con la vida s,exual de la mujer".-A. 

"Leyes hidrográficas". - A .. G. Ve- H . Roffo. · 
doy a. "La t,ensión superficial en el líquido 

"Electrificación de ferrocarrileg" .- F. ,. céf alorraquídeo de los cancerosos" .-H . 
Jiménez Ontiveros. H. Roffo Y H. Degiorgi. 

"Consideracione~ radiológicas sobre lo~ 
Núm. 2.507. 

"Urbanismo: Los problemas de la cir

culación en las grandes ciudades y su 

resolución" (continuación) .- J. Paz Ma

roto. 
"Un problema de interés vital: Regla 

mentación del tráfico en carreteras" .- J. 
L. Escario. 

--0---

f{EVISTA DE LA CONFEDERACIÓN SINDI

CAL HIDROGRÁFICA DEL EBRO. - Zara~ 

goza, 1928.--Año II. Núm. 12. 

"La repoblación del campo" (!) .- P. 
de la Fuente. 

"Primer embalse en el Pantano de 
P - '' E M l' d ena .- . e en ez. 

Núm. 13. 

"Cómo se aprovechan los ríos españo 

les. Original creación de las Confed -2ra

ciones hidrográficas". 

"El Alto Aragón. Bellezas y suges

tiones de la cordillera central" .- A. de : 

Arco. 
"La repoblación del campo'~ (II) .

p. de la Fuente. 

"Nuevos métodos para la determina• 

ción del r\H en las tierras" .-L. Vila s 

-0-

BoLETÍN DEL INSTITUTO DE ME01c1NA 

EXPERIMENTAL PAR.A. EL ESTUDIO Y 

TRATAMIENTO DEL CÁNCER. - Buenos 

Aires, 1928.-N úm. 18. 

"La colesterinogenia del bazo investi-

tumores epiteliales de la lengua y d~l 

útero '\ - J. C. Landaburu. 

-o-

LA PRESSE MÉDICALE.--París -, 1928.
Núm. 5. 

"Los nuevos horizontes de la tisiolo .. 

g1an.- E. Sergent. 

"La inmunidad y las reacciones d< 
bact.erioEsis celular en la tuherculosis" .

J. Paraf. 
"Tratamiento de las fracturas subtro ... 

canterianas del fémur" .-L. W eitzel. 

-o-

EL SIGLO MÉDICO. - Madrid, 1928.-

T 01no 82. t'1' úm. 3 .894. 

" Lo aue enseña un caso de tuberculo -
A 

Eis aguda" .~ A. García Domínguez. 

" Memoria higiénico ... sani taria de Cabe~ 
zuela del Valle (Cáce res), correspondien~ 

te al año 1927".-A. Barbosa Ser rano . 

-o-

REVISTA I:E CIENCIAS MÉDICAS. - Mé 

jico, 1928.-Núm . -3. 

"Quistes supurados". - M. Godoy 

Alvarez. 
"1 ..,ratamiento de la Ucinariasis" (con--

r,_uación) .-J . Solórzano. 

- o-

-
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REVISTA CLÍNICA DE B,ILBAO.-JQ2A - -

Núm. 6. 

REVISTA DE 1?.EVIST AS 

"Síndrome de Reynaud" '.- M. Alurral .. 
de y B. B. Spota. 

"A propósito de la forma respiratoria 

"Estado actual de las ictericias y de de la encefalitis letárgica" .-Lanfranco 
las cirrosis".-F. Gallart. Ciampi. 

"Abceso epigástrico consecutivo a una ".La sugestión y la hipnosis terapéutica 
perforación gástrica". - A. Beascoa. . (sus alcances en la Medicina legal)".-

"El cáncer profesional". - }. Guimón J. Thénon. 
y Rezola. 1 "Insania civil por imbecilidad" .-J. M 

"Algo más sobre cistoscopia hipogás- Obarrio, T. F. Coletti y M. A. Zava-
trica" (continuación) .- R. Camiña Be- leta. 

raza. 

Núm. 7. 

"La teoría triglandular de la secreción 
urinaria" .- J. Gárate. 

"La depilación de las tiñas con el ace
tato de talio". - }. Salaverri y J. de An
duiza. 

"Algo más sobre cistoscopia hipogás
trica" (continuación). - R. Camiña Be

raza. 

- o--

REVISTA ARGENTINA DE NEUROLOGÍA: 

PSIQUIATRIA y MEDICINA LEGAL.

Buenos Aires, 1928. Núm. 9. 

"Contribución al conocimiento de las 
ueoplasías cerebrales"'. - }. M. Cid. 

, 

-o-

BOLETÍN DE AGRICULTURA TÉCNICA y 

EcoNóMICA.- Ürgano oficial de la Di

rección general de Agricultura y Mon

tes.- Madrid, 1928.- Núm. 234. 

"D ,esinfección y procedimientos higié
nico-terapéuticos de los granos y sus de
rivados, en los graneros y almacenes".
J. A. Gil Con ca. 

"Nuevas teorías acerca del papel que 
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